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sENTE� LJA DE FECHA lro. DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentenC:: impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de fe

cha 18 de diciembre de 1974. 

Materia: Contencioso-Administrativa. 

aeeurrentes: Instituto de Auxilio y Viviendas. 
¡\bogados: Dres. Apolinar A. Montás Guerrero y Vicente Pérez 

Perdomo. 

Becarrida: Ramona María Cuevas Herasme. 
Ahogado: Dr. Juan Luperón Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Justicia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manu.el A. Amiama, Segundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 11. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo 
tatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espaillat, asisti
dlen 

d�l Secretario General, en la Sala donde celebra sus au-
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Dis

�t� :Nacional, hoy día lro. de Noviembre del año 1978, años 3i. de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en di�ncia pública,• como Corte de Casación, la siguiente sen-
1a: 

!\ So��e el recurso de casación interpuesto por el Jnstituto U:inhos y Viviendas, entidad oficial autónoma del Estacon su asiento principal en la calle Benito Monción, de capital; contra la sentencia dictada el 18 de diciembre 
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de 1974, por la Cámara de Cuentas de la República, en fun. 
ciones de Tribunal Superior Administrativo, cuyo dispositi· 
vo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída a la Dra. Mercedes Lora de García, en representa· 

ción de los Dres. Apolinar A. Montás Guerrero y Vicente 
Pérez Perdomo, cédulas Nos. 21608 serie 2, y 8888 serie 22, 
respectivamente, abogados del Instituto recurrente ya men
cionado, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Juan Luperón Vásquez, cédula Ng 24229 se,.
rie 18, abogado de la recurrida, en la lectura de sus conclu· 
siones; recurrida que es Ramona María Cuevas Herasme, do,: 
minicana, mayor de edad, soltera, de quehaceres domésticos, 
domiciliada en la calle Arzob�spo Meriño NQ 81, cédula m 
2710, serie 22; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
la República; 

Visto el memorial de casación del Instituto recurren 
del 17 de febrero de 1975, suscrito .por sus abogados, en 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medi 
que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa de la recurrida, del 30 
abril de 1975, suscrito por su abogado; 

Visto el memorial ampliativo del Instituto recurren 
del lro. de abril de 1977, suscrito por sus abogados; 

Visto el memorial ampliativo de la recurrida, del 11 
abril de 1977, suscrito por su abogado; 

Visto el Auto dictado en fech; 31 del mes de octu 
del año 1978, por el Magistrado Presidente de la S�pre 

Corte de Justicia, por medio del cual llama al Magi�t 

Licenciado Francisco Elpidio Beras, Juez de este Tr1� 
para integrar la Suprema Corte de Justicia, en la deb 



BOLETIN .JUDICIAL 2105 

ción y fallo del recurso de casación de que se trata, de con
formidad con las Leyes Nos. 684 de 1934 y 926 de 1935; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales invocados por el Instituto re
currente, que se mencionan más adelante en los enunciados 
de los medios, y los artículos 60 de la Ley N<? 1494 de 1947, 
que instituye la Jurisdicción Contenc'oso-Administrativa y 
sus modificaciones, y el artículo lro. de la Ley sobre Proce
dimie:ito de Casación; 

Considerando, que, en la sent(:?ncia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: A) que, 
con motivo de una reclamación de la actual recurrida a fi
nes de pago de un seguro por invalidez, el Instituto ahora 
recurrente respondió a esa reclamación con un oficio mar
cado con el N9 2809, del 14 de febrero de 1973, que dice así: 
"Nos complacemos en remitirle el cheque NQ 140454, expedi
do en fecha 27 de noviembre de 1972, por el valor de RD$206.-
10 y por concepto de Cesantía. Después de haber sido recha
zada su Reconsideración de Invalidez por la Junta Médica. 
Le rogamos devolvernos copia de esta comunicación, debida
mente firmada por usted como acuse de recibo. Muy atenta
mente, Dr. José L. Morales Rojas, Sub-Administrador General"; B) que sobre recurso de la reclamante y áhora recurrida Cuevas Herasme, la Cámara de Cuentas, en ejercicio de las funciones ya dichas, después c;Ie soLcltar del Instituto los documentos que estimó convenientes para la instrucción del caso, dictó l� sentencia ahora :i.r,1pugnada el 18 de diciembre 
de 1974, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Acoger, como en efecto Acoge, en cuanto a la forma, el recurso contencioso-administrativo interpuesto por la señora Ramo
lla María Cuevas Herasme contra Decisión del Consejo Di
ltl t�vo del Instituto de Auxilios y Viviendas, comunicada 
Su�ante _o�icio N9 2809 de fecha. 14 de febrero de 1973, del 
� Adrn1mstrador General del dicho Instituto; SEGUNDO: 

v�c:r, como en efecto Revoca, la aludida Decisión del Con-
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sejo Directivo del Instituto de Auxilios y Viviendas, decla
rando en consecuencia que está justificada la reclamación 
de pago de las sumas que le corresponden de acuerdo con la 
Ley de la materia, por concepto de Invalidez''; 

Considerando, que, con motivo de la sentencia ya indi
cada de la Cámara de Cuentas, el Procurador General Admi
nistrativo notificó a las dos partes el 17 de marzo de 1975, un 
escrito por el cual les informaba que el funcionario referente 
representaría al Estado en el recurso ocurrente, y concluiría 
ante la Suprema Corte de Justicia por la casación de la sen
tencia de la Cámara de Cuentas, por haber desconocido di
cha Cámara un pedimento de una amplia instrucción del ca
so en relación con los Certificados Médicos di ver gente que 
tuvo a su vista la referida Cámara para dictar su fallo; pero, 

Considerando, que en el expediente de. este caso no cons
ta que el memorial del Procurador General Administrativo 
fuera depositado en la Secretaría de_ la Suprema Corte para 
los fines de obtener el auto de autorización para emplazar a 
la parte contra quien se dirigía el recurso; que en la notifi· 
cación de ese memorial a las partes regulares del litigio tam· 
poco consta la existencia del auto de autorización a que se 
acaba de hacer referencia; que, por tanto, el memorial del 
Procurádor General Administrativo que se ha citado en e 
Considerando anterior, no puede ser tomado en cuenta en el 
presente caso; todo sin necesidad de dar otros motivos sobre 
la admisibilidad del recurso del Estado en esta especie e 
que la decisión impugnada emana de un establecimiento pú· 
blico autónomo; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugna, e 
Instituto recurrente propone los siguientes medios: Prhner 
Medio: Violación del artículo 19 de la Ley NI? 82, reforrn��a 

del 20 de diciembre de 1966, publicada en la Gaceta Ofi�� 
NI? 9017, que instituye como obligatorio el Seguro de Vi 
Cesantía e Invalidez para los funcionarios y empleados �O blicos que disfruten de sueldos mensuales de hasta RD$4 



BOLt.. nN J UDICIAL 2107 

00, y del artículo 1 de la Ley 1494, reformada, del 2 de agosto 
de 1947, que instituyó la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa, publicada en la Gaceta Oficial N<.> 6673; y Falta de 
base legal; Segundo Medio: Violación de los artículos 22, 23, 
24, 25, 26, 27 y 28, de la Ley N9 1494, reformada del 2 de agos
to de 1947, que instituyó la Jurisci.icción Contencioso-Admi
nistrativa publicada en la Gaceta Oficial Ne 6673 y violación 
del derecho de defensa del Instituto de Auxilios y Vivienda; 
y Violación del artículo 8, inciso 2, letra J) de la Constitu
ción; Tercer Medio: Violación del artículo 29 de la Ley NQ 
82 del 22 de diciembre de 1966, que instituye como obligato
rio el Seguro de Vida, Cesantía e Invalidez, para los funcio
narios y empleados públicos que disfruten de sueldos men
suales de hasta RD$400.00; y desnaturalización del sentido 
y alcance de los certificados médicos aportados al debate, co
mo elementos de juicio; Cuarto Medio: Violación del artículo 
4, en sus párrafos II y 111 de la Ley N9 82 del 22 de diciembre 
de 1966, que instituye como obligatorio el Seguro de Vida, 
Cesantía e Invalidez para los funcionarios y empleados pú
blicos que disfruten de sueldos mensuales de hasta RD$400.-
00; y Falta de base legal en otro aspecto; 

Considerando, que, en el primer medio de su memorial, el Instituto recurrente alega, en síntesis, que, de acuerdo con la Ley que lo crea, su organismo superior es el Consejo Di-· rectivo ,  y que por tanto lo que comunicó a la recurrida el Sub-Administrador podía ser impugnado por ella ante el referido Consejo; que al no proceder así y al llevar su caso al Tribunal Superior Administrativo, este Tribunal debió declarar prematuro el recurso, por no ajustarse al artículo lro. a�artado a). de la Ley que instituye la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; pero, 
. Considerando, que en el expediente del caso consta, en 

;arios documentos, que la recurrida pidió al Consejo Direc
l\ro la reconsideración de su caso y que dicho organismo 

mantuvo su criterio de que se trataba de un caso de cesantía 
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y no de invalidez; que por tanto, se agotó en la especie el 
trámite jerárquico de lugar, por lo que el primer medio 
del recurso carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el segundo medio de su memorial, 
el Instituto recurrente alega, en síntesis, que la Cámara a-qua 
en la instrucción del caso violó los textos citados en el enun
ciado, al no comunicarse las etapas de esa instrucción para 

. que el Instituto, que era el demandado, participara en la 
misma; pero, 

Considerando, que, de acuerdo con el procedimiento 
Contencioso-Administrativo, distinto y mucho más sencillo 
que los otros procedimientos judiciales, cuando (artículos 
15 y 16 de la Ley N9 1494) , se recurre ante la Cámara ya ci
tada contra los actos administrativos, la representación de los Organismos y Funcionarios que hayan producido o emi· 
tido las decisiones impugnadas, estará de pleno derecho a 
cargo del Procurador General Administrativo, para lo cual 
puede este funcionario ponerse en comunicación con los ya 
citados organismos y funcionarios, sin que estos participen 
directamente en las actuaciones ante la Cámara de Cuentas, 
en su función de Tribunal; que, por lo expuesto, el segundo 

medio del recurso que se examina carece también de funda· 
mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el tercer medio de su memorial, 
el Instituto recurrente alega, en síntesis, que la Cámara de 
Cuenttas, al fallar como lo ha hecho, ha violado el artículo 
29 de la Ley citada en el enunciado al desconocer la fuerza 
del Certificado Médico legal que sirvió de base al Instituto 

recurrente para decidir que en el caso de la recurrida no se 
trata de Invalidez; pero, 

Considerando, que se trataba, en cuanto al punto de�a· 
tido, de una cuestión de hecho; que, para dar por establefl�o 

que, en la especie, se trataba de un caso de invalidez, la ��
mara de Cuentas pudo, válidamente, apoyarse en los Certift· 
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cados Médicos que fueron aportados en la instrucción de la 
causa, que, aunque divergentes en ciertos detalles, en su 
esencia concordaban en la afirmación de la inyalidez, como 
dicha Cámara declara en los motivos de su sentencia; que, 
por lo expuesto, el tercer medio del memorial del Instituto 
recurrente carece también de fundamento y debe ser deses
timado; 

Considerando, que, en el cuarto y último medio de su 
memorial, el Instituto recurrente alega, en síntesis, que la 
sentencia de la Cámara a-qua acoge lo afirmado por la recu
rrida en el sentido de que está afectada de invalidez, pero 
sin precisar de qué grado es esa invalidez, lo que no permite 
saber qué cuantía de seguro le corresponde, ya que la Ley 
N<? 82 establece varios grados de invalidez; que por esa falta 
de precisión la sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que la imprecisión que alega el Instituto 
recurrente no es sino aparente, pues en el último Conside
rando de la sentencia impugnada se hace constar textual
mente que la reclamante y ahora recurrida Ramona María 
Cuevas Herasme "padece reumatismo crónico que la incapa
citan para el trabajo" y que debe recibir del Instituto ase· 
gurador "las sumas que le corresponden de acuerdo con la 
Ley de la materia", declaraciones sufilciente para que el 
Instituto haga la liquidaoión pertinente; que, por lo expuesto, el cuarto y último medio del recurso que se examina ca• rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en la materia contencioso-administrativo, conforme al artículo 60 de la Ley NQ 1494 de 1947, no procede la condenación en costas contra las partes su
CU!nbientes; 

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso interPuesto por el Instituto de Auxilios y Viviendas, contra la 
�ntencia dictada el 18 de diciembre de 1974, por la Cámara e Cuentas de la República, en funciones de Tribunal Su-

-
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perior Administrativo, cuyo dispositivo se ha copiado en 
parte anterior del presente fallo. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.� Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA lro. DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara d;e Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito N,acionaI; de fecha .19 de agosto de 

1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Santos Dalmau, S. A. 
Abogados: Dres. Teobaldo de Moya Espinal y Julio E. Duquela 

Morales. 

Recurrido: Diego Espinal. 
Abogados: Dres. A. Ulises Cabr;era L., y Antonio de Jesús Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regulramente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Primer 
Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo Susti· 
tuto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Al· 
Varez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joaquín L. 
llernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la 
Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do
rningo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día lro. del mes 
de Noviembre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

D Sobre el recurso de casación interpuesto por Santos 
d 

alrnau, S. A., con su domicilio social en la Avenida Tira· entes, Centro Comercial Naco, de esta ciudad; contra la 
:�tencia dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de 
1;;n1era Instancia del Distrito Nacional, el 19 de agosto de 

6, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Teobaldo 
de Moya Espinal, cédula N9 6663, serie 65, por sí y por el 
Dr. Julio E. Duquela Morales, cédula NQ 22819, serie 47, abo
gados de la recurrente; 

Oído, en la lectura de sus conc'lusiones, al Dr. Freddy 
Zarzuela, c�dula N9 41264, serie 54, en nombre de los Dres. 
A. Ulises Cabrera L., y Antonio de' Jesús Leonardo, cédula 
N9 12215, serie 43 y 15818, serie 49, respectivamente, aboga
dos del recurrrido que es Diego Espinal qominicano, mayor 
de edad, cédula N9 97708, serie lra., domiciliado en la casa 
NQ 247 de la calle María Montez, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 2 de noviembre de 
1976, suscrito por los abogados de la recurrente, en el cual 
se proponen los medios de casación que se indican más ade
lante; 

Visto el memorial de defensa del 8 de diciembre del 
1976, suscrito por los abogados del recurrido; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe· 
rada y vistos los artículos 78 y 80 del Código de Trabajo, Y 1 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en 105 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

con motivo de una reclamación laboral que no pudo ser con· 
ciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, 
dictó el 19 de diciembre del 1974, una sentencia cuyo dispCY 

sitivo es el siguiente: 'fFALLA: PRIMERO: Se declara re
suelto por despido injustificado el contrato de trabajo que 

existió entre el reclamante Diego Espinal y la empresa san
tos Dalmau, S. A., por culpa de esta última y con responsa· 
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bílidad para la misma, y en consecuencia se le condena a pa
gar al reclamante las_ prestaciones siguientes: 24 días de pre
aviso. 60 días de auxilio de cesantía, dos semanas de vacacio
nes, y la bonificación correspondiente al año 1973, así como 
tres meses de salario por aplicación del ordinal 3ro., del ar
tículo 84 del Código de Trabajo, todo a base de un salario de 
RD$325.00 mensuales y cuatro años y un mes de servicio; 
SEGUNDO: Se rechaza la demanda en cuanto respecta a Re
galía Pascual, por existir constancia en el expediente de que 
el reclamante la recibió (año 1973), y se hechaza también 
en cuanto se refiere a horas extras, por no haber el reclaman
te probado este aspecto de la :misma; TERCERO: Se condena 
a la empresa demandada al pago de las costas y se ordena la 
distracción de las mismas en favor del Dr. A. Ulises Cabrera 
L., que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre el recurso interpuesto intervino la sentencia ahora im
pugnada, cuyo dispositivo es el siguiente: "FALLA: PRIME
RO: Declara regular y válido en cuanto a la forma el recur
so de apelación interpuesto por Santos Dalmau, S. A., contra 
sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacio
nal, de fecha 19 de diciembre de 1974, dictada en favor de 
Diego Espinal, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte an
terior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativamente 
al fondo rechaza dicho recurso de alzada y como consecuen
cia Confirma en todas sus partes, dicha sentencia impugna
da; TERCERO: Condena a la parte que sucumbe Santos Dal
rnau, S. A., al pago de las costas del procedimiento, de con
!ºri:11id_ad con los artículos 5 y 16 de la Ley No. 302 del 18 
¡ Junio de 1964, y 691 del Código de Trabajo, ordenando su 

stracción en provecho de los Dres. António de Jesús Leo
nardo Y Ulises Cabrera López, quienes afirman haberlas 
&\ranzado en su totalidad"; 

. Considerando, que la recurrente propone en su memo
•a: el siguiente medio de casación: Falta de base legal y 
a ta de motivos; 
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Considerando, que en el único medio del recurso, la re
currente alega, en síntesis, lo siguíente: A) que la Cámara 
a-qua se limitó en su fallo a declarar injusto el despido del 
trabajador Diego Espinal, por razón de caducidad, de acuer
do con el artículo 80 del Código de Trabajo, en vista de qu� 
éste fue despedido más de 15 días despUiés de la ocurrencia 
de la falta alegada por el patr<;mo, que consistió en la inasis
tencia del trabajador a sus labores durante dos días consecu
tivos sin haber presentado las excusas de lugar; pero en di
cha sentencia no se dan motivos en relación con las imputa
ciones hechas por la empresa recurrente al referido trabaja
dor de que éste hat)ía cobrado la suma de RD$25.00 por tra
bajos al Club Deportivo Naco consistente en la reparación 
del aire acondicionado del Salón de Juegos, a pesar de que 
la Compañía recurrente se compromete siempre a dar servi· 
cios de mantenimiento gratuitamente a sus clientes por un 
período detern:iinado; B) que tampoco se dan motivos en di
cha sentencia para justificar que el mencionado trabajador 
laboró en la empresa durante cuatro años y un mes; pero, 

Considerando, que respecto de la letra A) de los alega 
tos de la recurrente; que ésta carece de interés en propone 
dichos algatos por cuanto el trabajador fue despedido tar 
díamente, o sea en forma que debe reputarse injustifica 
por otros hechos, según se dice antes; 

Considerando, respecto de la Letra B) de los referid 
alegatos; que la actual recurrente no presentó ante los Ju 
ces del fondo ningún alegato que contradijera el present�� 
por el trabajador despedido de que había prestado serv1cl 
en la Santos Dalmau, S. A., durante cuatro años y un m 
por lo que al ser presentados por primera vez, ante la Sup 
ma Corte de Justicia, constituyen un medio nuevo que, 
mo tal, no puede ser admitido en casación, por todo lo cu 
el único medio del recurso carece de fundamento y debe 
desestimado; 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de 
sación interpuesto por Santos Dalmau, S. A., contra la s 
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tencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Ins

tancia del Distrito Nacional, del 19 de agosto de 1976, cuyo 

dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo; 

SEGUNDO: Condena a la recurrente al pago de las costas, 

y }as distrae en provecho de los Doctores A. Ulises Cabrera 
L., y Antonio de Jesús Leonardo, abogados del recurrido, 

quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F; E. Ravelo de la 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaq uín M. Alvarez Perelló

'.
- Juan Bautista Rojas Almán

zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA lro. DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 24 de junio de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José Nelton González Pomares 

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Các.eres. 

Interviniente: Eduardo Enrique Fernández Morales. 

Abogado: Dr. Víctor Manuel Mangua!. 

Dios, Patriá y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
tic:a, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sust:tuto de Presidente; Manuel A Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perell6, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretari 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu· 

dad de Santo Domingo de Guzmán, n:strito Nacional, hOY 
día lro. de Noviembre del año 1978, años 135' de la Indepen 
dencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, 

como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Nelt0, 
González Pomares, dominicano, mayor de edad, casado, e 
dula N9 48434, s.erie lra., domiciliado y residente en est 

ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dictada en atri 

buciones correccionales por la Corte de Apelación de Sant 
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Domingo, el 24 de junio de 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída a la Dra. Altagracia Maldonado, a nombre y repre

sentación del Dr. Víctor Manuel Mangual, abogado del in
terviniente, Eduardo Enrique Fernández Morales, cédula 
N9 168877, serie lra., en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
)a Corte a-qua, el 29 de junio de 1976, en la cual no se pro
pone medio alguno de casación; 

Visto el memorial de casación del recurrente, suscrito 
por su abogado, el Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula NQ 104, 
serie 47, del 22 de marzo de 1977, en el cual se propone el 
medio de casación que más adelante se indicará; y así mis
mo la instancia dirigida a la Suprema Corte de Justicia, 

r dicho abogado, el 5 de mayo del mismo año; 
Visto el escrito del interviniente, suscrito por su aboga

.do, el 29 de abril de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
do, y vistos los artículos 1, 30, 60 y 65 de la Ley sobre Pro
. ·ento de Casación; 
Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

umentos a que la misma se refiere, consta lo siguiente: 
) que con motivo de una querella presentada contra Eduar

Enrique Fernández Morales, por abuso de confianza, la 
ava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
tri to Nacional, dictó el 9 de febrero de 1976, una senten
cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impug
a; Y B) que sobre la apelación interpuesta, la Corte de 

f l
ación de Santo Domingo, dictó el 24 de junio de 1976, 

allo ahora impugnado, del cual es el siguiente dispositivo: 
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-----------------------·-·-··--

"FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en cuan
to a la forma el recurso de apelación interpuesto por el Dr. 
Víctor Manuel Mangual, el 11 de febrero de 1976, a las 10:00 
A. M., a nombre y representación de Eduardo Enrique Fer
nández Morales, c'ontra sentencia dictada por la Octava Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, en fecha 9 de febrero de 1976, cuyo dispositivo di· 
ce así: 'Falla: Primero: Se declina ante el Juzgado de Instruc
ción el presente expediente a cargo del nombrado Eduardo 
Enrique Fernández Morales, portador de la cédula de iden
tidad personal N9 168077, serie lra., domiciliado y residente 
en la calle Puerto Ricó N9 35, del Ensanche Ozama, ciudad, 
prevenido de violación a los artículos 401 y 403 del Código 
Penal en perjuicio de José Nelton González Pomares, para 
que se instruya la sumaria correspondiente por exist;r indi· 
cios de crimen; Segundo: Se ordena la remisión del presente 
expediente al Magis.trado Procurador Fiscal del Distrito Na
cional, por estar hecho dentro del plazo y demás formalida
des legales'; SEGUNDO: Revoca la sentencia recurrida, y la 
Corte por prop'a autoridad y contrario imperio, y avocando 
el fondo; a) pronunc:a el defecto de la parte civil constituída 
José Nelton González Pomares, por falta de concluir al fon· 
do; b) Descarga al prevenido Eduardo Enrique Fernández 
Morales, por no haber cometido el hecho que se le imputa Y 
declara las costas penales de ofic:o; c) Rechaza la constitu· 
ción en parte civ:l del querellante José Ne'ton González Po· 
mares, por improcedente y mal fundadas; d') Condena al se
ñor José Nelton González Pomares, al pago de las costas ci 
viles, con d:stracción de las mismas en provecho de los Dres. 
Víctor Manuel Mangua1 y Quintino Ramírez Sánchez, quie
nes afirman haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su rlemorial, el recurrente prop 
ne, contra el fallo impugnado, el siguiente medio Unico d 
casación: Incompetencia del Tribunal Correccional para e 
nocer la querella presentada por José N el ton González P 
mares.- Violación de las reglas de la competencia; 
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Considerando, que el interviniente, Fernández Morales
1 

alega que la sentencia impugnada fue dictada en defecto por 
falta de concluir al fondo la parte civil constituída, González 
pomares, el 24 de junio de 1976, en ausencia de las partes, 
sin fijarse fecha para su pronunciamiento, y s�n que de la 
misma se hiciera posteriormente notificación alguna; que por 
lo tanto, al declarar el ahora recurrente su re=urso de casa
ción el 29 del mes y año citados antes, todavía se encontraba 
abierto el plazo para recurr.r en oposición, por lo que dicho 
recurso es inadmisible por extemporáneo; 

Considerando, que las sentencias dictadas en defecto en 
la apelación no pueden ser impugnadas en casac:ón mietras 
esté abierto el plazo de la oposición, puesto que roed.ante el 
ejercicio de esa vía de retractación pueden ser subsanadas 
las violaciones a la Ley que puedan afectar la sentencia im
pugnada; 

Considerando, que como lo alega el interviniente, la sen
tencia impugnada fue dictada por la Corte a-qua el 24 de ju
nio de 1976, en defecto por falta de concluir al fondo la parte 
civil constituída, González Pomares, y en ausencia de las 
partes, puesto que su pronunciamiento fue aplazado sine die, 
no existiendo constancia de que dicha sentenc:a fuera noti
ficada posteriormente; que por tanto, al declarar su recurso 
el actual recurrente, el 29 de junio de 1976, todavía estaba 
abierta la vía de la oposición para recurrir contra la senten
cia ahora impugnada en casación; que por lo tanto d cho re
curso se declara inadmisible por extemporáneo, s:n necesi
dad de otra ponderación; 

Por tales motivos:PRIMERO: Admite como intervinien· 
te a Eduardo Fernández Morales, en el recurso de casac:ón 
interpuesto por Posé Nelton González Pomares, en su cali

d de accionista y Pres:dente de la Aero Tours Dominica
lla, C. por A., contra la sentencia dictada en atribuciones co-

ecciona'es por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
24 de junio de 1976, cuyo dispositivo se ha transcrito en 
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parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Declara inad
misible dicho recurso;TERCERO: Condena al recurrente al 
pago de las costas, cuya distracción se dispone en provecho 
del Doctor Víctor Manuel Mangual, abogado del intervinien
te, quien afirma haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pere
lló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón 
Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los se
ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la audien· 
cia pública del día, mes y año en él expresados y fue firma
da, leída y publicada por mí, Secretario General, que certi· 
fico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA lro. DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacio:-:al, 

de fecha 14 de septiembre de 1976. 

Materia: Trabajo. 

Recurrente: Bisonó y Hasbún, C. por A. 

Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Recurridos: Rafael Rosario y José María Rodríguez. 

A.bogado: Dr. Juan Luperón Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Pere'.ló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 19 de Noviembre de 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, diicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

II 
Sobre el recurso de casación interpuesto por la Bisonó y 

asbum, C. por A., con domicilio social en la Urbanización 
!:8 fard::nes, de esta ciudad, contra la sentencia d:ctada por 
t>· Camara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del 
. istrito Nacional, el 14 de septiembre de 1976, cuyo disposi
"0 se copia más adelante; 
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Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, qédula N9 104647, serie 
lra., en representación del Dr. Nicolás Tirado Javier, aboga. 
do de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Porfirio Chaín Turna, cédula N9 12420, serie 
25, en representación del Dr. Juan Luperón Vásquez, cédula 
N9 24229, serie 18, abogado de los recurridos, José María 
Rodríguez y Rafael Rosario, dominicanos, mayores de edad, 
contratista de obras y maestro constructor respectivamente, 
domticiliados en esta ciudad, en la lectura de sus conclusio· 
nes; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 
la República; 

Visto el memorial de ·casación da la recurrente, firmado 
. por su abogado, depositado el 28 de octubre de 1976, y en el 
que se proponen los medios de casación que luego se indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 22 
de diciembre de 1976, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por la recurrente, 
que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 20 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consliderando, que la sentencia impugnada y los docu· 
mentas del expediente ponen de manifiesto: a) que en oca· 
sión de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, 
eJ. Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó 
una sentencia el 28 de abril de 1975, cuyo disposlitivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente Y mal 
fundada la demanda laboral intentada por José María Ro
dríguez y Rafael Rosario contra los Ings. Bisonó & Hasbún; 
SEGUNDO: Se condena a los reclamantes al pago de las cos· 
tas distraídas en favor de los Dres .. Julio Aníbal Suárez Y 
Nicolás Tirado Javier, que afirman haberlas avanzado en. 511 
totalidad"; b) que sobre la apelación interpuesta, intervinO 



la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo 
se transcribe a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara 
regular y válido tanto en la forma como en el fondo el re
curso de apelación interpuesto por los señores Rafael Rosa
rio y José María Rodríguez, contra sentencia del Juzgado de 
Paz de Trabajo del Distrito Nacional de fecha 28 de abril de 
1975, dictada en favor de Bisonó & Hasbún C. por A., cuyo 
dispositivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma 
sentencia y como consecuencia Revoca en todas sus partes 
dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara injusto el 
despido en el caso de Rafael Rosario; TERCERO: Condena 
al patrono Bisonó & Hasbún C. por A., a pagarle a Rafael Ro
sario los valores siguientes: 12 días de salario por concepto 
de preaviso; 10 días de auxilio de cesantía; 7 días de vacaC'io
nes, la Rega:ía y Bonificación por los 6 meses trabaj2.dos, 
así como a una suma igual a los salarios que habría deven
gado desde el día de la demanda y hasta la sentencia defini
tiva, sin que excedan de tres meses todo calculado a base de 
RD$100.00 semanales o RD$18.18 diario por aplicación del 
Reglamento NQ 6127; CUARTO Condena a la empresa Biso
nó & Hasbún C. por A., a pagarle al reclamante José María 
Rodríguez la suma de RD$2,000.00 por concepto de salarios 
dejados de pagar, más los intereses legales a partir de la 
emanda; QUINTO: Condena a la parte que sucumbe Rso

nó & Hasbún C. por A., al pago de las costas del procedi
miento de ambas instancias de conformidad con los artículos 
5 Y 16 de la Ley NQ 302 del 18 de junio de 1964 y 691 del 
Código de Trabajo, ordenando su distracción en provecho del Dr. Juan Luperón Vásquez, que afirma haberlas avanzado en su totalidad''; 
. Considerando, que la recurrente propone en su memol'lal, contra la sentencia impugnada los siguientes medios de 

:sación: Primer Medio: Desnaturalización de los hechos.
.¿r�nea interpretación del testirr.onio.- Sentido y alcance 
gaihnto de las declaraciones testimoniales.- Falta Base Le-

·- Violación artículo 57 de la Ley 637 sobre Contrato de 
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Trabajo; violación a los artículos 1, 2, 65, 69 y 72 del Código 
de Trabajo.- Violación al artículo 1315 del Código Civil; 
Segundo Medio: Falta de motivos.- Violación del artículo 
77 del Código de Trabajo.- Falta de Base Legal.- Viola
ción Art. 141 del Código de Procedimiento Civil; Tercer Me
dio: Falta de motivos.- Repetición de condenac.ones fallas 
contradictorias. Violación al artículo 47 de la Ley 637 sobre 
Contratos de Trabajo.- Violación artículo 184 del Código 
de Trabajo. Violación a las reglas de la competencia en ra
zón de la materia. Violación Art. 1315 Código Civil; Cuarto 
Medio: Fallo extra petita. Violación a la Ley 5235 sobre re
galía pascual. Violación artículo 170 del Código de Trabajo. 
Aplicación indebida de la Ley 288, sobre Bonificación, nue
va violación a los artículos 1 y 2 del Código de Trabajo; 

Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de sus 
dos primeros medios, que por su relación se reúnen para su 
examen, expone y alega en síntesis, que de acuerdo al ar
tículo 1315 del Código Civil, quien reclama la ejecución de 
una obligación debe probarla y en la especie, los reclamantes 
debieron establecer y no lo hicieron la cantidad de trabajo 
que efectuaron a Bisonó & Hasbún, C. por A.; que en el caso 
el Juez dictó su fallo, basándose en el testimonio de Fran
cisco María Marte Díaz, quien en ningún momento precisó, 
la cantidad de trabajo que realizaron los recurridos, limitán· 
dose a señalar que laboraron en cinco edificios, vaciados de 
columnas, y que realizaron otras actividades, pero en ningún 
momento se le presentó al Juez la prueba de que los traba· 
jos realizados por José María Rodríguez y Rafael Rosario 
excedieron los RD$4,00.00 que invocaron en su querella Y 
posterior demanda; que en esas cir,cunstancias, no se podía, 
como se hizo, condenar a la recurrente al pago de una surnª 

de dinero por diferencia de salarios; que en la sentencia ¡rn· 
pugnada no existe un solo motivo, donde el Juez a-quo e,t• 
plique que cálculo realizó para determinar si era cierto que 

a los trabajadores se les debían las sumas reclamadas, corno 

tampoco el testigo, cuyas declaraciones sirvieron de funda 
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rnento al Juez para dictar su fallo, expresó el valor de dichos 
trabajos; que es más, dicho testigo declaró que no sabía la 
suma recibida por José María, por los trabajos que hizo, lo 
que descalifica aún más su testiímonio, para fundamentar un 
fallo que condena al pago de diferencia de salarios, ya que 
no declaró el valor de los trabajos realizados, como tampoco 
los salarios recibidos por los trabajadores; continuando la 
crítica del fallo :impugnado, afirma la recurrente, que en to· 
do caso, cuando Jos,é María Rodríguez, tuviera alguna queja 
por el pago de su salario, era a Rafael Rosario a quien tenía 
que hacer la reclamación, ya que éste fue que lo contrató, 
por lo que el Juez falló en contra de la propia prueba, que 
él dijo le merecía crédito y desnaturaliza las mismas, al con
denar a Bisonó & Hasbún, C. por A., a pagar una suma de 
dinero a una persona, con la que no tuvo ningún vículo con
tractual, dándoles así un sentido y un alcance que no tiene a 
léls declaraciones del testigo "Marte Díaz"; por último, alega 
la recurrente, que independientemente de que los deman
dantes hicieron la prue'ba debida, el Juez a-quo tampoco 
ponderó la prueba testimonial, como escrita, aportada por 
ella; un  análisis de la  sentencia impugnada comprueba que 
la mismano contiene ningún motivo para ignorar los che
ques cobrados por Rafael Rosario, como pago de trabajos 
realizados y un recibo donde éste expresa que recibió de 
los Ingenieros Bisonó & Hasbún, cierta suma de dinero, 
como liquidación de trabajos realizados, y en presencia de 
dichos documentos, no resultando establecidos en dicho fa
!lo, a cuánto ascendían los salarios devengados, resultaba 
1rnposible afirmar, que dichos pagos eran insuficientes y que restaban salarios por pagar, por lo que la sentencia im
pugnada debe ser casada· 

, 

Considerando, que es útil señalar que la sentencia im
tgnada y los documentos del expediente ponen de mani-
tr 

8

�º· 
que las medidas de instrucción del informativo y con-a·1nf 

lrn °rrnativo, en cuyos resultados se apoya la sentencia Pugnada no fueron ordenados y practicados por ante la 



2126 BOLETIN JUDICIAL 

Cámara a-qua, sinó por ante la jurisdicción de primer gra· 
do, y dicho Juez, que recogió directamente las declaraciones 
de los testigos, apreció que con los testimonios producidos , no habían resultado comprobadas las pretensiones de los tra
bajadores demandantes, por lo que procedió al rechazamien
to de sus reclamaciones; sin embargo, el Juez de apelación, 

· aunque los testimonios no fueron recibidos por él directa
mente, que es como mejor se aquilata la sinceridad de los 
mismos, consideró contradictorios y confusos los testimonios 
producidos en el contrainformativo verificado por ante el 
Juez de Paz y por el contrario le atribuyó entero crédito a 
los testimon:os producidos en igual forma, en la medida de 
instrucción del informativo; procediendo en consecuencia 
a revocar la sentencia apelada; 

Considerando, sin embargo, que tal como lo alega la re
currente, por las declaraciones de los testigos Francisco Ma
ría Marte Díaz y Rafael Antonio Martínez, a cuyos testimo· 
nios le atribuyó crédito la Cámara a-qua, no se establece en 
forma precisa, que la firma Bisonó & Hasbún, C. por A., 
despidiera los trabajadores demandantes, cuál era el monto 
de sus salarios, si éstos eran realmente trabajadores de la 
misma, con derecho a reclamar prestaciones laborales, y si 
se le adeudaba o no alguna suma por concepto de sa'.arios 
atrasados; que por el contrario lo que se desprende de las 
declaraciones de los mismos, es la existencia de un conflicto 
obrero-patronal, para cuyo esclarecimiento hubo la aporta· 
ción de una abundante documentación y declaraciones testi
moniales, no habiendo sido ponderados documentos, que de 
haberse hecho pudo habérsele dado una solución distinta al 
caso, y fueron excedidas en su alcance las declaraciones tes
timoniales, por lo que procede la casación de la sentencia 
impugnada, por los . motivos expuestos, sin que haya la ne
cesidad de ponderar los demás medios y alegatos de la re
currente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por fal· 
ta de base lega,! las costas podrán ser compensadas; 
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Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 

Por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia 

del Distrito Nacional, el 14 de septiembre de 1976, cuyo dis

positivo se copia en parte anterior del presente fallo y en
vía d;cho asunto por ante el Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de San C:r,istóbal, en las mismas atribu
ciones ; Segundo: Compensa las costas entre las partes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Joaquín L. Hernández Espaiillat.- Ernesto Curie! hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA lQ DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 

Instancia del Distrito Nacional, de fecha 16 de septiembre 

de 1976. 

Materia: Trabajo. 

Recurrentes: Bisonó y Hasbún, C. por A. 

Abogado: Dr. Nicolás Tirado Javier. 

Recurridos: Rafael Rosario y José María Rodríguez. 

Abogado: Dr. Juan Í..uperón Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jm1-
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Raveio de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hOY 
día 1 Q de Noviembre de 1978, años 135' de la Independencia 
y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, corno 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por la Bis��ó 

y Hasbún, C. por A., con domicilio social en la Urbani�aci� Los Jardines, de esta ciudad, contra la sentencia dicta . 
por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan� 
del Distrito Nacional, el 16 de septiembre de 1976, ctJ.Yº 

positivo se copia más adelante; �, 
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Oído al Dr. Julio Aníbal Suárez, cédula NQ 104647, se
rie f\ en representación del Dr. Nicolás Tirado Javier, abo
gado de la recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído al Dr. Porfirio Chaín Turna, cédula NQ 12420, se
rie 25, en representación del Dr. Juan Luperón Vásquez, 
cédula N9 24229, serie 18, abogado de los recurridos, José 
María Rodríguez y Rafael Rosario, dominicanos, mayores 
dE1 edad, contratista de obras y maestro constructor, respec
tivamente, domiciliados en esta ciudad, en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de la recurrente, firma
do por su abogado, depositado el 18 de octubre de 1976, y 
en el que se proponen los medios de casación que luego se 
indican; 

Visto el memorial de defensa de los recurridos, del 10 
de enero de 1977, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deliberado, y vistos los textos legales invocados por la recurrente, que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 20 y 
85 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
�ntos del expediente ponen de manifiesto: a) que en oca· llón de una reclamación laboral que no pudo ser conciliada, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional dictó , sentencia el 28 de abril de 1975, cuyo dispositivo dice lllí· "FA · LLA: PRIMERO: Se rechaza por improcedente y 1 fundada la demanda laboral intentada por José María dríguez y Rafael Rosario contra los Ings. Bisonó & Has

' C. por A.; SEGUNDO: Se condena a los demandantes 
�ago de las costas con distracción de las mismas en favor os Dr�_. Julio Aníbal Suárez y Nicolás Tirado Javier, 

--
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que afirman haberlas avanzado en su totalidad"; b) que 
sobre la apelación interpuesta, intervino la sentencia aho
ra impugnada en casación, cuyo dispositivo se transcribe a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli
do tanto en la forma como en el fondo el recurso de apela
ción interpuesto por José María Rodríguez y Rafael Rosa· 
río, contra sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo del 
Distrito Nacional de fecha 28 de abril de 1975 dictada en fa. 
vor de Bisonó & Hasbún, C. por A., cuyo dispositivo ha sido 
copiado en parte anterior de esta misma sentencia y como 
consecuencia Revoca en todas sus partes dicha sentencia 
impugnada; SEGUNDO: Condena a Bisonó & Hasbún, C. 
por A., a pagarle a los reclamantes José María Rodríguez 
y Rafael Rosario, la suma de RD$893.58 por diferencia de 
salarios dejados de ,pagar, sin los intereses legales a partir 
de la demanda; TERCERO: Condena a la parte que sucumbé 
Bisonó & Has.bún, C. por A., al pago de las costas del proc 
dimiento de ambas instancias de conformidad con los artícu· 
los 5 y 16 de la Ley N<> 302 del 18 de junio de 1964 y 691 
del Código de Trabajo, ordenando su distracción en prov� 
cho del Dr. Juan Luperón Vásquez, que afirma haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que la recurrente propone en su memo-: 
rlal, contra la sentencia impugnada los siguientes medio 
de casación: Primer Medio: Desnaturalización de los hecho 
y documentos de la causa.- Falta de base legal, violació 
del artículo 1315 del Código Civil.- Falta de motivos, vi 
lación de los artículos lQ y 2Q del Código de Trabajo; Segu 

do Medio: No ponderación de la Prueba Aportada.- Des 
nacimiento de los Documentos de la Causa.- Falta de M 
tivos.- Violación del artículo 1315, 2da. parte, del Códi 
Civil, mala aplicación del artículo 57 del Código de Tra� 
jo.- Desnaturalización de los hechos; Tercer Medio: Fa 
de Base Legal y violación del artículo 141 del Código . 
Procedimiento Civil.- Violación artículos & y 2 del Códi 
de Trabajo.- Otro aspecto; 
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Considerando, que la recurrente, en el desarrollo de sus 
dos primeros medios, que por su relación se reúnen para 
su examen, expone y alega en síntesis, que de acuerdo al 
artículo 1315 del Código Civil, quien reclama la ejecución 
de una obligación debe probarla y en la especie, los recla
mantes debieron establecer y no lo hicieron la cantidad de 
trabajo que efectuaron a Bisonó & Hasbún, C. por A.; que 
en el caso el Juez dictó su fallo, basándose en el testimonio 
de Francisco María Marte Díaz, quien en ningún momento 
precisó, la cantidad de trabajo que realizaron los recurridos, 
limitándose a señalar que laboraron en cinco edificios, va
ciados de columnas, y que realizaron otras actividades, pero 
en ningún momento se le presentó al Juez la prueba de que 
los trabajos realizados por José María Rodríguez y Rafael 
Rosario excedieron a la suma de RD$4,196.40 que invocaron 
en su querella y posterio� demanda; que en esas circunstan
cias, no se podía, como se hizo, condenar a la recurrente al 
pago de una suma de dinero por diferencia de salarios; que 
en la sentencia impugnada no existe un solo motivo, donde 
el Juez a-quo explique qué cálculo realizó para determinar 
si era cierto que a los trabajadores se les debían las sumas 
reclamadas, como tampoco el testigo, cuyas declaraciones 
sirvió de fundamento al Juez para dictar su fallo, expresó 
el valor de dichos trabajos; que es más, dicho testigo decla
ró que no sabía la suma recibida por José María, por los trabajos que hizo, lo que descalifica aún más su testimonio, para fundamentar un fallo que condena al pago. de diferencia de salarios, ya que no declaró el valor de los trabajos realizados, como tampoco los salarios recibidos por los trabajadores; continuando la crítica del fallo impugnado, afirma la recurrente, que en todo caso, cuando José María Rodríguez, 
�iera alguna queja por el pago de su salario, era a Rafael 
ru:ario a quien tenía que hacer la reclamación, ya que éste 

que lo contrató, por lo que el Juez falló en contra de la ropia prueba, que él dijo le merecía crédito y desnaturali&a los mismos, al condenar a Bisonó & Hasbún, C. por A., 
"'· 
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a pagar una suma de dinero a una persona, con la que no 
tuvo ningún vínculo contractual, dándole así un senLdo y 
un alcance que no tiene a las declaraciones del testigo Mar
te Díaz; por último, alega la recurrente, que independiente
mente de que los demandantes no hicieron la prueba debida, 
el Juez a-quo tampoco ponderó la prueba testimonial, como 
escrita, aportada por ella; un análisis de la sentencia impug
nada comprueba que la misma no contiene ningún motivo 
para ignorar cinco cheques cobrados por Rafael Rosario, co
mo pago de trabajos realizados y un recibo donde éste ex
presa que recibió de los Ingenieros Bisonó & Hasbún RD$· 
574.10, como liquidación de trabajos realizados, y en pre
sencia de d:.chos documentos, no resultando establecido en 
dicho fallo, a cuánto ascendían los salarios devengados, re-
sultaba imposible afirmar, que dichos pagos eran insuficien
tes y que restaban salarios por pagar, por lo que la senten· 
cia impugnada debe ser casada; 

Considerando, que. es útil señalar que la sentencia im
pugnada y los documentos del expediente ponen de mani
fiesto, q�e las medidas de instrucción del informativo Y 
contra-informativo, en cuyos resultados se apoya la senten· 
cia impugnada no fueron ordenados y practicados por ante 
la Cámara a-qua, sino por ante la jurisdicción de primer 
grado, y dicho Juez, que recogió directamente las declara· 
c'ones de los testigos, apreció que con los testimonios pro· 
ducidos, no habían resultado comprobadas las pretensiones 
de los trabajadores demandantes, por lo que procedió al re
chazamiento de sus reclamaciones; sin embargo, el Juez d 
apelación, aunque los testimonios no fueron rec:bidos Pº 

él directamente, que es como mejor se aquilata la sinceri· 
dad de los mismos, consideró contradictorios y confusos 1 
testimon:os producidos en el contrainformativo verificad 
por ante el Juez de Paz, y por el contrario le atribuyó e 
tero crédito a los testimonios producidos en igual forrna, e 
la medida de instrucción del informativo; procediendo e 
consecuencia a revocar la sentencia apelada; 
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Considerando, sin embargo, que tal como lo alega la re
currente, por las declaraciones de los testigos Francisco Ma
ría Marte Díaz y Rafael Antonio Martínez, a cuyos testimo
nios le atribuyó crédito la Cámara a-qua, no se establece 
que la firma Bisonó & Hasbún, C. por A., despidiera los 
trabajadores demandantes, cuál era el monto de sus sala
rios, si éstos eran realmentQ trabajadores de la misma, con 
derecho a reclamar prestaciones laborales y si se le adeu
daba o no alguna suma por concepto de salarios atrasados; 
que por el contrario lo que se desprende de las declaracio
nes de los mismos, es la existencia de un conflicto obrero
patronal, para cuyo esclarecimiento hubo la aportación de 
una abundante documentación y declaraciones testimonia
les, no habiendo sido ponderados documentos, que de haber
se hecho pudo habérsele dado una solución distinta al caso, 
y fueron excedidas en su alcance las declaraciones testimo
niales, por lo que procede la casación de la sentencia im
pugnada, por los motivos expuestos, sin que haya la necesi
dad de ponderar los demás medios y alegatos de la recu
rrente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta de base legal, las costas podrán ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
�r la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera Instan
ci_a del Distrito Nacional, el 16 de septiembre de 1976, cuyo 
dispositivo se copia en parte anterior del presente fallo y 
e�vía dicho asunto por ante el Juzgado de Primera InstanCla del Distrito Judicial de San Cristóbal, en las mismas •tribuciones ; Segundo: Compensa las costas entre las partes. 

Ja (Firmados) : N¡éstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
ta,, 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
·-;- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
anzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
hijo, Recretario General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Cu:r:el hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Distrito Nacional, 

de fecha 25 de agosto de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Fábrka Dominicana de Bater�as, C. por A. 

Abogado: Dr. José Armando Keppis Nina. 

Recurrida: Manuela E. Bautista Figuereo. 

Abogados: Dres. Manuel Antonio Bautista Alcántara y Abraham 

Bautista Alcántara. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer SusUuto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus audienc:as, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, IXstrito Nacional, hoy día 3 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de 
� Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audien· cia Púbhlca, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 
Do �º?re el recurso de casación interpuesto por la Fábrica 
tl ��1cana de Baterías, C. por A., con su asiento social en 
.eo kilometro 4% de la Carretera Sánchez, de esta capital, 
c::!ra la sentencia dictada el 25 de agosto de 1976, por la 

. t �a de Trabajo del Juzgado de Primera Instancia del l'tto Nacional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. José Armando Keppis Nina, cédula N9 

50171, serie 31, abogado de la recurrente, en la lectura de 
sus conclusiones; 

Oído al Dr. Manuel Antonlio Bautista Alcántara, cédula 
Ng 5571, serie 16, por sí y por el Dr. Abraham Bautista Al
cántara, cédula N9 5205, serie 16, abogados de la recurrida, 
en la lectura de sus conclusiones; recurrida que es Manuela 
E. Bautista Figuereo, dominicana, mayor de edad, casada, 
contadora pública autorizada, domiciliada en la calle Peder
nales No. 129, Ensanche Espaillat, de esta capital, cédula 
N° 1805, serie 12; 

Oído el dictamen �el Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de la recurrente, del 26 de octubre de 
1976, suscrito por su abogado, en el cual se propone contra 
la sentencia impugnada el medio de casación que se indica 
más adelante; 

Visto el memorial de la recurrida, del 15 de diciembl'91 
de 1976, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deb· 
berado, y vistos los artículos 211 del Código de Trabajo, 
ampl!iado por la Ley NQ 6069, de HJ :'�: v 1 y fi5 de la LeJ 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que en la sentcnci;i in1pugL1,,d,. y en lOS 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a 
que con motivo de una reclamación laboral de la actual 
currida Bautista Figuereo contra la Compañía ahora recu 
rrente, el Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Naci�n t dictó el 16 de junio de 1976, una sentencia con el siguien 
dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Se rechaza por iJnproC 

dente y mal fundada la demanda laboral intentada por 

señora Manuela E. Bautista, contra la empresa F)�brica 
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rninicana de Baterías, C. por A.; SEGUNDO: Se condena a 
la parte demandante al pago de las costas, ordenando su 
dintracc:.ón en favor del Dr. José Keppis Nina, quien af�r
rna haberlas avanzado en su totalidad"; b) que sobre apela
ción de la ahora recurrida intervino el 25 de agosto de 1976, 
el fallo ahora impugnado en casación, cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular· y válido tanto 
en la forma como en el fondo el recurso de apelación inter
puesto por Manuela E. Bautista de Peña, contra sentencia 
del Juzgado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de 
fecha 16 de junio de 1976, dictada en favor de Fábrica Do
minicana de Baterías, C. por A., (HERCULES), cuyo dis
positivo ha sido copiado en parte anterior de esta misma 
sentencia y como consecuencia, Revoca en todas sus partes, 
dicha sentencia impugnada; SEGUNDO: Declara que el pa
trono violó el artículo 211 del Código de Trabajo y por tan
to condena a dicho patrono Fábr:ca Dominicana de Baterías, 
C. por A., (HERCULES), a pagar a la reclamante Manuela 
E. Bautista de Peña, la suma de RD$940.00, más los intere
ses legales de dicha suma a partir de la demanda, por con
cepto de 4 meses de salarios; TERCERO: Condena a la parte 
que sucumbe Fábrica Dorntinicana de Baterías, C. por A., 
al pago de las costas del procedimiento de ambas instancias, 
de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley N9 302 del 
18 de junio de 1964, y 691 del Código de Trabajo, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Manuel Anton:o Bautista 
Y Abraham Bautista Alcántara, quienes af.rman haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugna la 
Compañía recurrente propone el siguiente médio ún:co: 
Contradicción de motivos. Desnaturalización de los hechos. 
Violación del Derecho de defensa; 

Considerando, que, en apoyo de su medio de casac:ón, 
: C?mpañía recurrente alega, en síntesis, a) que en la sen

ncia in}.pugnada se :incurre en el vicio de contradicción 
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de motivos, porque en parte de la sentencia, se da por 'd 
K . N. 

01 o al abogado de la recurrente, Dr. epp1s ma y se hace cons-tar sus conclusiones por el rechazo de la demanda, y en el segundo Considerando se dice que el patrono no compa · f. l re-. ció; b) que la senten�i� � irma q�e a recurrente despidió la empleada y no notifico el despido, pasando así por alt los docume�tos que aportó la recurrente, demostrativo d� esa notificación; y e) que esa secuencia de vicios configura desnaturalización de los hechos, falta de base legal y violación del derecho de defensa; pero, 
Considerando, �) que la c_ontradicción denunctada por la recurrente no existe en realidad; que se trata obviamen

te de agregación, por lapsus, del adverbio "no", en la expresión de "no compareciendo" lo que resulta de la reafirmación que hace la sentencia en el tercer "Resulta" de la sentencia de la presencia del patrono representado por su abogado, y del hecho de no haber declarado el defecto del patrono; B) que, en la cuestión laboral de que se trataba 
-despido de una mujer embarazada- la forma ordinaria 
del despido no es la que procede ( comunicación a posterior 
dentro de las 48 horas), sino, conforme al artículo 211 del Código de Trabajo ampliado por la Ley 6069 de 1962, de una 
comunicación previa al despido al Departamento de Tra
bajo, para precisar el estado de embarazo; que al no procederse así ni haber pagado el patrono la indemnización de 
4 meses de salario, la Cámara a-qua no ha incurrido en vio-
· 1ación alguna al ordenar esa indemnización; C) que por lo 
expuesto es obvio que la Cámara de Trabajo no ha incurrí· 
do en ninguno de los vicios aludidos por la recurrente en 
este su tercer alegato; que por tanto, el medio único del me
morial de la recurrente carece de fundamento en sus tres 
aspectos y debe ser desestimado; 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por la Fábrica Dominicana de Bate· rías, C. por A., contra la sentencia dictada el 25 .?� agosto 



BOLETIN JUDICIAL 2139 

de 1976, por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha co
piado en parte anterior del presente fallo; SEGUNDO: Con
dena a la recurrente al pago de las costas y las distrae en 
provecho de los Dres. Manuel Antonio y Abraham Bautista 
Alcántara, abogados de la recurrida Bautista Fliguereo, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 

Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpiclio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 

fecha 30 de octubre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Alberto Andrés Pérez Tolentino, Joaquín Sánchez 

Pujols y Compañía de Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio. 

Interviniente: Rafael Abreu Portalatín. 

Abogados: Dres. Ulises Cabrera y Antonio de Js. Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustittuo de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elp:.dio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar "! 
Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge· 
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
3 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la Ind; 
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pu· 
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 

mente por Alberto Andrés Pérez Tolentino, domi�i.c�n:� 
mayor de edad, soltero, empleado de comercio, dom1�1�1�� 
en la casa NQ 9 de la calle "B" del Barrio María Auxilia 
ra, de esta ciudad; Joaquín Sánchez Pujols, dom'inic�

º 

mayor de edad, domiciliada en la casa No. 67 de la c 
Manuel A. Machado de esta ciudad y Compañía dP. segur 

,, 
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Pepín, S. A., domiciliada en la casa N9 67 (altos) de l� calle 
palo Hincado de esta ciudad, contra la sentencia de la Cor
te de Apelación de Santo Domingo, del 30 de octubre de 
1975, en sus atribuciones correccionales cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído en la lectura de sus conclusiones al Doctor Freddy 

Zarzuela Rosario, cédula N<.> 41269, serie 54, en representa
ción de los Doctores Ulises Cabrera, cédula 15818, serie 49, 
y Antonio de Jesús Leonardo, cédula 12215, serie 38, aboga
dos del interviniente Rafael Abreu Portalatín, dominicano, 
mayor de edad, soltero, domiciliado en la casa NQ 100, calle 
"G", Ensanche Espaillat, de esta ciudad, cédula N<> 20791, 
serie 28; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación del 18 de no
viembre de 1975, levantada en la Secretaría de la Corte 
a-qua, a requerimiento del Doctor Diógenes Amaro García, 
cédula N<> 10655, serie 55, a nombre de los recurrentes, en 
la que no se indica ningún medio de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes del 13 de mayo de 
1977, firmado por su abogado, Doctor César R. Pina Tori
bio, cédula N9 118435, serie lra., en el cual se proponen los 
medios que se indicarán más adelante; 

V'isto el memorial de defensa del interviniente, del 12 de mayo de 1977, firmado por sus abogados; 

b La Suprema Corte de Justicia, después de haber delierado y vistos los textos legales invocados por los recurrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
i2 

5
2 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 1, 
Y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada en los 
documentos a que ella se ref.ere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en esta ciudad el 25 
de noviembre de 1976, en el cual resultó una persona con 
lesiones corporales, la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 30 de no. 
viembre de 1973, una sentencia correccional cuyo dispositi· 
vo se copia más adelante; b) que sobre los recursos inter
puestos, la Corte a-qua, dictó el fallo ahora impugnado, con 
el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite por 
regulares y válidos en cuanto a la forma los recursos de 
apelación interpuestos a) por el Dr. D:ógenes Amaro, en 
fecha 10 del mes de diciembre del 1973, a nombre y repre
sentación de Seguros Pepín, S. A., y el prevenido Alberto 
Andrés Pérez Tolentino y Joaquín Sánchez Pujols, persona 
civilmente responsable y b) por el Dr. Antonio de Jesús 
Leonardo, en fecha 14 de octubre de 1974, a nombre y re
presentación de Rafael Abreu Portalatín, contra sentencia 
dictada en fecha 30 de noviembre de 1973, en el aspecto pe· 
na!, dictada por la Quinta Cámara de lo Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: Primero: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido Alberto Andrés Pérez Tolentino y la persona ci· 
vilmente responsable Joaquín Sánchez Pujols y la Cía. de 
Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del vehículo con· 
<lucido por Alberto Andr¡és Pérez Tolentino por no haber 
comparecido no obstante que fuera legalmente citado; Se· 
gundo: Declara al nombrado Alberto Andrés Pérez Tolenti· 
no, de generales que constan culpable del delito de viola· 
ción al artículo 49, letra C, de la ley 241, sobre tránsito de 
vehículo de motor, golpes y heridas involuntarias en per· 
juicio de Rafael Abreu Portalatín, curables después de 90 
días y antes de 120 días, y se condena al pago de una multa 
de Cien Pesos Oro (RD$100.00) acogiendo circunstancias 
atenuantes en su favor, y al pago de las costas penales cau· 
sadas; Tercero: Declara al nombrado Rafael Abreu -Portala• 
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tín de generales que constan culpable del delito de violación 
a los artículos 47, inciso lro. y 48 letra b, inciso lro. de la 
Ley 241, sobre tránsito de vehículo, por no tener licencia 
para conducir vehículos de motor, y ley 4117, sobre segu
ros obligatorios de vehículo de motor (no tener su vehículo 
asegurado) y en consecuencia se le condena al pago de una 
multa de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) acogiendo el 
principio del no cúmulo de penas y al pago de las costas 
penales causadas; Cuarto: declara buena y válida en cuanto 
a la forma la constitución en parte civil hecha en audiencia 
por el señor Rafael Abreu Portalatín, por intermedio de sus 
abogados Dres. Rafael Agramonte Polanco y A. Ulises Ca
brera L., en contra de Joaquín Sánchez Pujols, en la cali
dad de persona civilmente responsable y la puesta en causa 
de la Cía. de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad 
aseguradora del vehículo propiedad de Joaquín Sánchez 
Pujols por haber sido incoada de acuerdo a la ley; Quinto: 
En cuanto al fondo se condena a Joaquín Sánchez Pujols, 
en su calidad de persona civilmente responsable al pago a) 
de una indemnización de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) 
a favor y provecho de Rafael Abreu Portalatín, como justa 
reparación por los daños materiales y morales por éste su
fridos a consecuencia del hecho antijurídico cometido por 
el prevenido Alberto Andrés P.érez Tolentino, b) de los 
intereses lega�es de la suma acordada computados a partir 
de la fecha de la demanda y hasta la total ejecución de la 
presente sentencia a título de indemnización complementa
ria; c) de las costas civiles con distracción de las mismas en 
Provecho de los Dres. Rafael A. Agramonte Polanco, y A. Ulises Cabrera L., abogados de la parte civil constituída quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad; Sexto: Declara la presente sentencia Oponible con todas sus conse
C�encias legales en el aspecto civil a la Cía. de Seguros PePin, S. A., por ésta ser la entidad aseguradora del vehículo Propiedad de Joaquín Sánchez Pujols, causante del accidente mediante póliza N9 A-01334, con vigencia el 10 de 

.< 
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septiembre de 1969 al 10 de septiembre del 70, de confor
midad por lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 4117, 
modificada sobre seguro obligatorio de vehículo de motor 
por haber sido hecho de conformidad con la ley; SEGUN
DO: En cuanto al fondo de dichos recursos se pronuncia el 
defecto contra los prevenidos Alberto Andrés Pérez Flo
rentino y Rafael Abreu Portolatín por no comparecet a la 
audiencia no obstante haber sido legalmente citados; TER
CERO: Confirma en todas sus ipartes la sentencia recurri
da por haber sido dictada conforme a derecho; CUARTO: 
Condena a los prevenidos al pago de las costas penales de la 
alzada y a Joaquín Sánchez Pujols, persona civilmente res
ponsab: e a las civiles de la alzada con distracción de estas 
en provecho del Dr. Antonio de Jesús Leonardo, abogado 
que afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen los siguien
tes medios de casación: Primer Medio: Ausencia o falta ab
soluta de motivos en la sentencia impugnada; Insuficiencia 
en la enunciación y descripción de los hechos de la causa; 
Violación de los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Segundo Medio: Desnaturalización de los hechos; Falta de 
base legal; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en sus dos medios reunidos: lro. que la sentencia carece de 
motivos: al no ofrecer una explícita descripción de los he· 
chos y su consecuente interpretación, a los fines de estable
cer las supuestas faltas a cargo de Alberto A. Pérez Tolen· 
tino, de conformidad con las pruebas y evidencias aportadas 
al proceso; 2do. "al no informar de qué modo concurrieron 
las faltas retenidas a cargo de ambos conductores en la ocu

rrencia del accidente"; toda vez que la sentencia se lirnita 

a decir que ambos conductores incurrieron en falta"; 3r0· 
que la desnaturalización de los hechos se produce: Cuando 

la Corte a-qua afirma haber comprobado la exii,"encia de 



BOLETtN JUDICIAL 2145 

faltas a cargo del ca-prevenido Rafael Abreu Portolatín, 
sin detenerse a examinar la incidencia de la misma en el 
accidente"; 4to. al no ponderar las conclusiones del aboga
do de la defensa que solicitó la reducción de la indemniza
ción en base a la falta admitida y retenida; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo afirmado por 
los recurrentes en relación a la falta de motivos, el examen 
de la sentencia impugnada revela que mediante la ponde
ración de los elementos de juicio administrados en la ins
trucción de la causa, la Corte a-qua dio por establecido los 
siguientes: a) que el 25 de noviembre de 1969, en horas de 
la tarde mientras el prevenido Alberto Andrés Pérez, con
ducía su carro (Chevrolet) placa NQ 78437, propiedad de 
Joaquín Sánchez, asegurado con la Compañía Pepín, S. A., 
mediante póliza NQ A-1-334, que vencía el 10 de septiembre 
de 1970, de norte a sur por la calle Albert Thomas, de esta 
ciudad, y al llegar a la esquina Padre Castellanos, se pro
dujo una colisión con la motocicleta Honda, placa N9 17274, 
conducida por su propietario Rafael Abreu Portalatín, que 
la conducía por esta última vía de este a oeste, producién
dole a Portalatín golpes y heridas que curaron después de 
90 días y antes de 120 días según la certificación médica ; 
b) que el accidente se debió a las faltas cometidas por el 
prevenido Alberto Andr1és Pérez al conducir su carro a una 
Velocidad superior a la que indica el artículo 61 de la Ley 
241, de Tránsito y Vehículos, y que además manejaba su 
auto con torpeza y en inobservancias de las leyes y regla
mentos ; 2) que el ca-prevenido Rafael Abreu Portolatín in
currió en la violación de los artículos 47 inciso lro., y 48 
letra B, de la indicada Ley 241 : 

Considerando, que por todo cuanto se ha expuesto, re
�Ulta que la Corte a-qua ha dado motivos suficientes y per
.n�ntes que justifiquen su dispositivo sin incurrir en el 

\ricio de desnaturalización; ya que, cuando la Corte estable
ce que R.-!fael Abreu Portolatín incurrió en falta, estas se 
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refieren a hechos que no incidieron con el hecho de que 
dieron con el accidente, ya que se debe al hecho de que al 
conducir s:n licencia, previsto por el artículo 47 inciso lro. 
de la Ley 241 y sancionado por el artículo 48 letra B de la 
misma Ley; y sin seguro del vehículo; que, no obstante eso, 
la Corte a-qua expresa en su sentencia que al evaluar el 
monto de la indemnización tuvo en cuenta la falta de la 
víctima; que en esas circunstancias los medios propuestos 
carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los hechos dados por establecidos, en 
lo que concierne al prevenido recurrente, configuran el de
lito de golpes y heridas ocasionadas con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley N'> 
241 de 1967 sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado en la 
letra "C" del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 
2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la 
enfermedad o la imposibilidad de la víctima para ssu traba
jo durare 20 días o más, como sucedió en la especie; que 
por tanto, al condenar al prevenido Alberto Andrés Pérez 
Tolentino a una mu:ta de RD$100.00, acogiendo circunstan
cias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pena ajustada 
la Ley; 

Considerando, que as1m1smo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho de dicho prevenido había causado a Rafael 
Abreu Portolatín, constituído en parte civil, daños y per· 
juicios materiales y morales, que evaluó soberanamente en 
la suma de RD$3,000.00, más los intereses a partir de la de
manda, tomando en cuenta la falta reconocida de la vícti· 
ma; que al condenar al comitente Joaquín Sánchez Pujols 
al pago de esa suma, y hacerla oponible a la compa�ía 
aseguradora, también puesta en causa, la Corte a-qua �iz� 
una correcta aplicación del artículo 1384 del Código Crvil 
Y 1 Y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de Vehículo de 
motor; 
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Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en lo que concierne al prevenido recurrente, no presenta 
vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero Admite como interviniertte, 
a Rafael Abreu Portolatín, en los recursos de casación inter
puestos por Alberto Andrés Pérez Tolentino, Joaquín Sán
chez Pujols y Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia de 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, dictada el 30 de 
octubre de 1975, en sus atribuciones correccionales ,cuyo 
dispositivo se ha copiado en parte anterior del presente fa
llo; Segundo: Rechaza dichos recursos; y Tercero: Condena 
a Alberto Andr¡és Pérez Tolentino al pago de las costas pe
nales ; y Cuarto: Condena a Alberto Andrés Pérez Tolenti
no y Joaquín Sánchez PuJols, al pago de las costas civiles, 
y las distrae a favor de los Doctores Ulises Cabrera y An
tonio de Jesús Leonardo, abogados del interviniente, quie
nes declaran haberlas avanzado en su totalidad, y las hace 
oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de los términos 
de la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Joaquín Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año ,en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo de 
fecha 19 de julio de 1974. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Viriato A. Rosario Guerrero, Dr. Leonte Reyes Co
lón y la Cia. de Seguros San Rafael, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Franc;sco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Pereiló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar1¡1. Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Es· 
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 

'celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 3 del mes de Noviem
bre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca
sación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casasión interpuestos conjunta· 
mente por Viriato A. Rosario Guerrero, dominicano ,mayor 
de edad, cédula N9 14853, serie 3, ex-Alférez de Fragata de 
la Marina de Guerra, con licencia oficial en la categoría de 
Chofer de Camión, casado, residente en la calle Ulises Heu· 
reaux N9 19 del barrio de Villa Duarte, Santo Domingo; 
Dr. Leonte Reyes Colón, residente en la calle 19 N9 32 del 
Ensanche Ozama; y la Cía. de Seguros San Rafael C. por 

A., con oficina principal en la calle Leopoldo Navarro, arn· 
bos de esta ciudad Capital, contra la sentencia dir.,tada en 
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sus atribuciones correccionales por la Corte de. Apelación 
de Santo Domingo el 19 de julio de 1974, cuyo dispositivo se 
copia más adelante; 

Qido al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General. de la República; 
V,sta el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua el 5 de Agosto de 1974, a re
querimiento del abogado Dr. Eugenio Alfonso Matos Féliz 
a nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados de ·casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vista la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, la 
Ley 4117 de 1955 sobre Seguro Obligatorio contra daños 
ocasionados con el manejo de un vehículo de motor, 1383 y 
1384 del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedí- · 
miento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, ,consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 
Capital el 14 de mayo. de 1972 en el cual resultó con serias 
lesiones corporales. un menor, la Tercera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, apo
derada del caso, dictó el 4 de octubre de 1973 una sentencia cuyo dispositivo se transcribe en el de la ahora impugnada; 
b) que sobre los recursos de apelación interpuesto la Corte 
de Apelación de Santo Domingo dictó su sentencia del 19 
t julio de 1974 con el siguiente dispositivo que dice: "FA
fo 
LA: PRIMERO:- Declara regular y válido en cuanto a la 
.�ª los recursos de apelación interpuestos por el Dr. Hi

�hto Peguero Asencio, por sí y por el Dr. Rafael Antonio 
�elti, a nombre y representación de la parte civil consti
to da ;Rafael Antonio Grelti o Svelti, padre del menor Car-

de Jes:1s Grelti, o Sve1ti Hermon, b) por el Lic. Rafael 
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Richiez Acevedo, a nombre y representación de Viriato A. 
Rosario Guerrero, y el Dr. Leonte Reyes Colón, y de la 
Compañía San Rafael, C. por A., e) por Viriato A. Rosario 
Guerrero, contra sentencia dictada por la Tercera Cámara 
de lo Penal del Juzgado de Primera Instanc:a del Distrito 
Nacional, de fecha 6 de noviembre de 1973, cuyo dispositivo 
dice así: 'FALLA: Primero:- Declara al prevenido Viriato 
A. Rosario Guerrero, de generales corroe.das culpable de 
haber violado la Ley 241, sobre tránsito de vehículo en sus 
artículos 49, letra C, y 65, en perjuicio de Carlito de Jesús 
Grelt, de 14 años de edad, en consecuencia se le condena 
al pago de una multa de Treinta Pesos Oro (RD$30.00) y 
al pago de las costas acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, y reteniendo falta de la víctima; SEGUNDO:
Declara la validez en cuanto a la forma de la constitución 
en parte civil formulada por Rafael Antonio Grelt padre 
del menor accidentado, por haber sido hecha de acuerdo a 
la ley, en cuanto al fondo de dicha constitución declara el 
defecto de Leonte Reyes Colón, persona civilmente respon· 
sable y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por no ha· 
ber comparecido no obstante estar emplazado, condena al 
referido Reyes Colón, persona civilmente responsable al pa· 
go de una indemnización de Dos Mil Quinientos Pesos Oro 
(RD$2,500.00) como justa reparación por los daños y perjui· 
c;os sufridos por la parte civil a consecuencia del accidente 
de que se trata que sufriera su hijo menor Carlito Grelt, 
TERCERO:- Declara que no ha lugar a estatuir en cuant 
a las costas civiles por afirmar la parte interesada si Jas 
ha avanzado en su totalidad ·o mayor parte, limitándose el 
abogado a dec.r que las ha avanzado; CUARTO:- Orden 
que esta sentencia le sea oponible a la Cía. de Seguros Sa 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo qu 

produjo el accidente o el daño de conformidad con el. a
r' 

tículo 10 modificado de la Ley 4117; QUINTO:- Desest� 
la solicitud de reapertura de debate formulada por la 

af 
1

e de Seguros San Rafael, C. por A., a través del Dr. R ª 
{' 
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Richicz por haber modificado dicha solicitud a las partes en 
litigios, por estar dentro del plazo y demás formalidades le
gales'; Segundo:- Revoca el ordinal tercero de la senten
cia recurrida; Tercero:- Confirma la sentencia recurrida 
en sus demás aspectos; Cuarto: Condena a V,riato A. Rosa
rio Guerrero, Dr. Leonte Reyes Colón, y la Compañía de 
Seguros San Rafael, C. por .A., al pago de las costas de am· 
bas instancias, distrayendo las civiles en favor del Dr. Hi
pólito Peguero Asencio, quien afirma haberlas avanzado en 
su totalidad"; 

Cons:derando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por Leonte Reyes Colón, persona civilmente 
responsable y la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., no 
han expuesto los medios en que fundamentan sus recursos, 
como lo exige a pena de nulidad el Art. 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de · Casación para todo recurrente que no 
sean los plenamente condenados, extensivos a la entidad 
aseguradora puesta en causa; 

Considerando, que la Corte a-qua dio por establecidos 
los sigu:entes hechos: a) que el 14 de mayo de 1972, mien
tras transitaba de norte a sur el automóvil marca Cónsul 
conducido por el prevenido Viriato A. Rosario Guerrero, 
Propiedad del Dr. Leonte Reyes Colón y asegurado con la 
C_ía. de Seguros San Rafael, C. por A., póLza NQ A· -19, 
vigente en el momento del accidente al llegar por la roton
� �el Puente Duarte, al entrar en la calle Rosario se ori· 

no un cohque con una bicicleta sin pl�ca conducida por 
. rnenor Carlito de Jesús Svelti, de 14 años, que en el ac· 

ente el menor Svelti Helmon resultó con heridas y le
nes corporales curables después de 150 días y antes de 

según certif:cación definitivamente; b) que la causa 
este accidente fue la manera descuidada y atolondrada 
conducir su vehículo el prevenido Rosar· o Guerrero, fal
;0rn,etidas en inobservancia a la Ley 241 sobre Tránsito 

eh1cuhs, que el accidente se debió única y exclusiva-
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mente a la torpeza, imprudencia, negligencia e inobservan. 
cia de los reglamentos del conductor del vehículo; 

Considerando, que el hecho cometido por el prevenido 
está previsto en el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de 
Vehículos y sancionado por ese texto legal en la letra C) 
con penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de 100 a 
500 pesos, si la enfermedad o imposibilidad para su trabajo 
al agraviado durare más de 20 días, como en este caso, y que 
al condenarlo a una multa de 30 pesos acogiendo en favor 
del prevenido circunstancias atenuantes de acuerdo con el 
artículo 52 de la citada Ley, le aplicó una sanción de acuer
do con esta ley; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por el Dr. Leonte Reyes Colón y 
la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., contra la sentencia 
dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, el 19 
de julio de 1974 cuyo dispositivo ha sido copiado anterior
mente; Segundo: Rechaza el recurso de casadón interpuesto 
por Viriato Rosario Guerrero, contra la misma sentencia Y 
lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra· 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 18 de agosto de 1976. 

Materia: CorreC'cional. 

;Recurrentes: Orlando A. Suriel, y la Compafiía Dominicana de 

Seguros, C. por A., (SEDOMCA). 

Abogado: Lic. Digno Sánchez. 

Interviniente: Fernando Alcántara. 
Abogado: Dr. Julio E. Rodríguez. 

Dios, Patria y Libertád, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus-· 
ticia, regularmente const.tuída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustittuo de Presidente; Manuel A. Amíama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra sus aud¡encias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, 
hoy día 3 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la Independenc�a y 116' de la Restaurac:ón, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjuntamente por Orlando A. Suriel, dominicano, mayor de edad, Soltero, comerciante, domiciliado en la casa NQ 106 de la 
:alle Costa Rica, del Ensanche Ozama, de esta ciudad, cé
SU.la N9 146085, serie lra., y la Compañía Dominicana de 
4
eguros, C. por A., (SEDOMCA), con su domicilio en la 
Venida 1ndependencia NQ 55 de esta ciudad; contra la sen-
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tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, el 18 de agosto de 
1976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguadl de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Julio E. Rodríguez, abogado del intervi
rúente, en la lectura de sus conclusiones; interviniente que 
es Fernando Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, 
albañil, domiciliado en el kilómetro 9 de la Autopista Duar· 
te, cédula N9 133247, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 30 de agosto de 1976, a re· 
querimiento del Lic. Digno Sánchez, cédula NQ 2819, serie 
Ira,, en representación de los mencionados recurrentes, ac· 
ta en la cual no se propone contra la sentencia impugnada 
ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes del 13 de mayo 
de 1977, suscrito por el Lic. Digno Sánchez, en el cual se 
proponen contra la sentencia impugnada el medio que se 
indica más adelante; 

Visto el escrito del interviniente, del 13 de mayo de 
1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vis.tos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241, de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 
1383 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley N9 4117 de 1955, so
bre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 62 Y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta lo siguiente: A) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrid9 en esta 
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ciudad el 23 de mayo de 1975, en el cual una persona resul
tó con lesiones corporales, la Primera Cámara Penal del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
el 30 de enero de 1976, en sus atribuciones correccionales, 
una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante, in
serto en el de la ahora impugnada; B) que :sobre las apela
ciones interpuestas, intervino el 18 de agosto de 1976, el 
fallo ahora impugnado en casación cuyo dispositivo dice 
así: "FALLA: PRIMERO: Admite como regular y válido en 
cuanto a la forma, el recurso de apelación interpuesto por 
el Dr. Digno Sánchez, en fecha 5 de febrero de 1976, a nom
bre y representación de Orlando Suriel (Prevenido) y la 
Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., contra sen
tencia dictada por la Primera Cámara Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nacional, en fecha 3Q de 
enero del 1976, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: 
Se pronuncia el defecto, contra el nombrado Orlando Anto
nio Suriel, por no haber comparecido a la audiencia a la 
cual fuera legalmente citado; Segundo: Se declara al nom
brado Orlando Antonio Suriel, de generales en el expedien
te Culpable del delito de golpes y heridas involuntarias, 
causados con el manejo o conducción de vehículos de motor, 
previsto y sancionado por las disposiciones del artículo 49, 
párrafo 'C' y 65 de la Ley 241, en perjuicio de Fernando Al
cántara, y en consecuencia se le condena al pago de una 
tnulta de Cincuenta Pesos Oro (RD$50.00) y al pago de las 
costas penales causadas; Tercero: Se declara regular y válida en cuanto a la forma la constitución en parte civil incoada por el señor Fernando Alcántara, por intermedio de su abogado constituído Dr. Julio Eligio Rodríguez, en contra de Orlando Antonio Suriel, en su doble calidad de pre
venido y persona civilmente responsable y la puesta en 
�usa de la Cía. de Seguros Dominicana de Seguros, C. por 
. ·, (SEDOMCA), entidad aseguradora_ del vehículo que oca

:10nó el accidente por haber sido hecha conforme a la Ley e la Materia; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a 
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Orlando Antonio Suriel, en sus calidades anunciadas al pa. 
go de la suma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) en 
favor y provecho de Fernando Alcántara, como justa indem. 
nización por los daños morales y materiales sufr:dos por 
dicha parte civil con motivo del accidente de que se trata; 
Quinto: Se condena a Orlando Antonio Suriel al pago de 
los intereses legales de la suma anter:ormente señalada co
mo indemnización complementaria; Sexto: Se condena a 
Orlando Antonio Suriel, al pago de las costas del procedi· 
miento con distracción de las mismas en favor y provecho 
del Dr. JuLo Eligio Rodríguez, abogado de la parte civil 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Séptimo: 
Se declara la presente sentencia Común y Oponible y Eje· 
cutable, con todas sus consecuencias legales a la Compañía 
Dominicana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA), entidad 
aseguradora del vehículo que ocasionó el accidente, con pó
liza N<? 29283, con vencimiento el día 25 de octubre del 1975, 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 10 mod:fi· 
cado, de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio de Vehícu
los de Motor'; por haberlo hecho dentro del plazo y demás 
formalidades legales; SEGUNDO: Pronuncia el defecto con
tra Orlando A. Suriel por no haber comparecido a la au
diencia no obstante haber sido legalmente citado y empla
zado; TERCERO: Modifica la sentencia recurrida en su or· 
dina! 4to., en lo que a la indemnización acorctada se refiere, 
y la Corte, por propia autoridad la fija en la suma de RD$· 
2,500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro), por encontrar esta 

suma más ajustada y acorde con los daños recibidos por la 

víctima; CUARTO: Confirma la sentencia recurrida en sus 
demás aspectos; QUINTO: Condena .a los recurrentes al pa· 
go de las costas penales y civiles con distracción de las civi· 
les en provecho del Dr. Julio Eligio Rodríguez, quien afir· 

ma haberlas avanzado en su totalidad''; 

Considerando, que los recurrentes proponen, contra la 

sentencia que impugnan, el siguiente medio de casación: 

Unico: Violación del artículo 1315 del Código Civil.� Desna· 
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turalización de los testimonios y documentos de la causa.
Falta de pruebas, de base legal y de motivos, en cuanto a 
las conclusiones de los recurrentes; 

Considerando, que, en apoyo de su medio único de ca
sación, los recurrentes, alegan, en síntesis, lo que sigue: 
que tanto el tribunal de primera instancia como la Corte de
Apelación declaran culpable al prevenido Orlando Suriel 
sobre el fundamento de que iba a cien kilómetros por hora; 
que analizando las declaraciones del agraviado del testigo 
y del prevenido, se comprueba de inmediato que estos fue
ron desnaturalizados, porque si el presunto testigo Gil Ro
sario declara que no se dieron cuenta de dónde salió el ca
rro, ni de cuándo le pasó por el lado, es absurdo admitir 
que se dieran cuenta de que iba a cien kilómetros por hora, 
base de la decisión recurrida; que la forma en que ocurrió 
este hecho está completamente claro cuando la misma víc
tima declara que iba a dar un paso hacia adelante y dio ese 
paso sin percatarse de que en ese momento transitaba por 
esa vía el conductor Suriel; que al testtgo Rosario Gil, quien 
permaneció sobre la acera, no le ocurrió nada, de modo que 
si la víctima observa la misma compostura de Gil,. éste ac
cidente no ocurre; que en esas condiciones no es posible 
condenar como culpable a dicho conductor; que si la vícti
ma espera, como esperó el testigo Gil para pasar, este la
mentable accidente no ocurre; que estas razones indujeron 
al exponente ·a concluir por ante la Corte a-qua que revo
cara la sentencia· en razón a que la misma ha desnaturali
zado tanto los documentos de la causa como en la declara
ción del testigo; pero,' 

Considerando, que el examen de la sentencia impug
nada pone de manifiesto que la Corte a-qua, mediante la 
J>onderación de los elementos de juicio que fueron regular
mente administrados en la instrucción de la causa, para de
clarar que Orlando A. Suriel había incurrido en faltas que 
fueron las determinantes en la comisión del hecho delictuo-
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so que se le imputaba, dio por establecido, sin desnaturali
zación alguna, lo siguiente: 1) que el 23 de mayo de 1975, 
en horas de la tarde, ocurrió un accidente de tránsito en la 
Avenida 27 de Febrero de esta ciudad, en el cual el carro 
placa privada NQ 105-035, asegurado con póliza NQ 28283 de 
la Co

1
mpañía Dominicana de Seguros, C. por A, (SEDOM· 

CA), conduc:do de Oeste a Este de la referida Avenida por 
su propietario Orlando A. Suriel, atropelló a Fernando Al
cántara ocasionándole golpes y heridas curables después de 
45 y antes de 60 días, y 2) que el accidente se produjo por 
la falta cometida por Orlando A. Suriel al conducir su ve
hículo a exceso de velocidad por una vía de mucho tránsito; 
que en cuanto a la desnaturalizac1ón los recurrentes no se
ñalan en sus alegatos en qué consiste ésta, sino que lo que 
hacen es criticar la apreciación soberana de los hechos rea
lizados por la Corte a-qua, la que escapa al control de la ca
sación; que, por todo lo expuesto, la sentencia impugnada 
contiene motivos suficientes y pertinentes que justifican su 
dispositivo, y una exposición de los hechos y circ;:unstancias 
de la causa que han permitido a la Suprema Corte de Jus
ticia establecer que en la especie la Ley ha sido bien apli
cada, por lo que, los alegatos de los recurrentes carecen de 
fundamento y deben ser de�.cstimados; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 
el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos NQ 241, 
del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia con el 
manejo de vehículos de motor, sancionado en la letra C) 
del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2 años de 

prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad 

o la imposibilidad de la víctima para su trabajo dura 20 

días o más, como ocurrió en la especie; que al condenar ª 
Orlando A. Suriel al pago de una multa de RD$50.00, aco· 

giendo circunstancias. atenuantes, la Corte a-qua le aplicó 

una pena ajustada a la Ley; 
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Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció que 
el hecho del prevenido había causado a Fernando Alcántara, 
constituído en parte civil, daños y perjuicios, materiales y 
morales que evaluó soberanamente en 1a suma de RD$2,-
500.00 (Dos Mil Quinientos Pesos Oro); que al condenar al 
prevenido Orlando A. Suriel en su doble condición de con
ductor y prop:etario del vehículo al pago de esa suma, y de 
los intereses legales a título de indemnización principal y 
de indemnización complementaria solicitada, la Corte a-qua 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil , y del 1 y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de 
Vehícu!os de Motor al declarar oponible a la aseguradora 
las condenaciones civiles impuestas a Orlando A. Suriel; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada, 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re-
currente, no presenta vicio alguno que justifique su casa
ción: 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi
niente a Fernando Alcántara en los recursos de casación 
interpuestos por Orlando A. Suriel y la Compañía Domini
cana de Seguros, C. por A., (SEDOMCA) , contra la senten
cia dictada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, 
en sus atribuciones correccionales, el 18 de agosto de 1976, 
cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presente fa
llo; SEGUNDO: Rechaza los referidos recursos; TERCERO: 
Condena a Orlando A. Suriel al pago de las costas, y ordena 
la distracción de las civiles en provecho del Dr. Julio E. 
Rodríguez, abogado del interviniente, quien afirma estarlas 
avanzandÓ en su totalidad y las hace oponibles a la asegu
radora ya mencionada, dentro de los términos de la Póliza. 

la 
(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 

F'uente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
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Almánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. · 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SESTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Cuentas de la República, de 

fecha 24 de febrero de 1976. 

Matería: Contencioso-Administrativa. 

Recurrentes: Raymundo Rodríguez, Nicolás Osorio y Jorge Matías. 

AbOgado: Licda. Luisa A. Méndez. 

Interviniente: Sucesión Fiallo Cáceres. 

Abogado: Lic. Fabio Fiallo Cácer,es. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustittuo de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario 
General, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciu
dad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy 
día 8 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la 
Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Ública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto conjuntamen
Por Raymundo Rodríguez, dominicano, mayor de edad, 

:ri:u!tor, casado, céduia NQ 24770, serie 47; Nicolás Osorio, 
lllln1cano, mayor de edad, agricultor, cédula N9 40034, se-
47; Y Jorge Matías, dominicano, mayor de edad, agricul
' casado, cédula NQ 5523, serie 47, domiciliados y residen
en la Sección Sabaneta, del Munic:pio de La Vega, con-

ª la sentencia dictada el 24 de febrero de 1976, por la "cá-
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mara de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, cuyo dispositivo se copia más ade

lante; 
Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Lic. Fabio Fiallo Cáceres, cédula N9 164, serie 

47, abogado de la interviniente en la lectura de sus conclu
siones; interviniente que es la Sucesión Fiallo Cáceres; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 26 de julio 
de 1976, suscrito por sus abogados, la Licda. Luisa A. Mén
dez, cédula N9 24964, serie 56, en el cual se proponen contra 
la sentencia impugnada los medios que se indican niás ade· 
lante; 

Visto el memorial presentado en representación del 
Estado por el Procurador General Administrativo y comu· 
nicado a los recurrentes el 8 de noviembre de 1976; 

Visto el memorial de la Sucesión interviniente, depo 
sitado el 17 de enero de 1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber dell 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu 
rrentes, que se mencionan más adelante en los enunciado 
de los medios, y los artículos 7, 36 y 60 de la Ley N9 149 
de 1947, que instituye la Jurisdicción Contencioso-Adm 
nistrativa y sus modificaciones, y 1 y 57 de la Ley sob 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada Y en 1 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
que, con motivo de una demanda de carácter civil incoa 
por los ahora intervinientes en casación, contra los _ah� 
recurrentes, la Cámara Civil, Comercial y de TrabaJO 

Jm;gado de Primera Instancia de La VP:J,?� <lict? el �:i agosto de 1972, una sentencia con ,el sigu ,¡;,,.;; ,?. �tisP051 
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"FALLA: PRIMERO: Acoge las conclusiones presentadas 
en audiencia por la parte demandada, por conducto de su 
abogado constituído por ser justas y reposar en prueba le
gal, y en consecuencia, Debe declarar nuestra incompeten
cia para conocer de la demanda de desalojo de la Parcela 
N9 100 del Distrito Catastral NQ 11 del Municipio de La Ve- . 
ga, incoada por el señor Rafael Francisco Rodríguez, por 
tratarse de una litis sobre terreno registrado catastralme-n 
te; SEGUNDO: Condena al señor Rafael Francisco Rodrí
guez al pago de las costas del procedimiento ordenando su 
distracción en provecho del Dr. Rosario de la Rosa, quien 
afirma haberlas avanz.ado en su totalidad"; b) que, sobre 
recurso interpuesto, la Corte de Apelación de La Vega, dic
tó sobre el caso el 3 de diciembre de 1973, una sentencia 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Declara, 
regular y válido, en cuanto a la forma el recurso de apela
ción interpuesto por Juan Remigio Fiallo Cá,ceres contra la 
ordenanza NQ 657, de fecha 18 de agosto de 1972, dictada por 
la Cámara Civil y Comercial y de Trabajo del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, en Pro
vecho de Raymundo Rodríguez, aparte apelada, por falta 
de concluir; TERCERO: Revoca en todas sus partes la arde� 
nanza e indicada en el ordinal primero de este dispositivo, 
Y obrando por propia autoridad y contrario imperio, acoge en parte, las conclusiones del recurrente Juan Remigio Fia
llo Cáceres y en consecuencia: a) Declara esta Corte com
petente para conocer de la demanda en lanzamiento de lugares intentada por Juan Remigio Fiallo Cáceres contra 
.Raymundo Rodríguez, por tratarse de una demanda personal indeterminada en cuanto a su valor se refiere; b) Ordena a Raymundo Rodríguez que debe abandonar los lugares 
�Pados indebidamente y de no hacerlo, ordena la: expullló,n Y lanzamiento de los lugares al dicho Raymundo Ro-

.1guez ocupados por él en la propiedad de Juan Remigio 11110 Cáceres; d) Declara ejecutoria provisionalmente sin 
a la presente sentencia no obstante cualquier recurso 



interpuesto contra ella; e) Condena a Raymundo Rodríguez 
al pago de las costas, con distracción de las mismas en pro
vecho de los abogados Lic. Ramón B. García y Dr. Luis 
Osiris Duquela, quienes af.rman estarlas avanzando en su 
mayor parte; Rechaza las conclusiones del apelante Juan 
Remigio Fiallo Cáceres, el literal c) que se refiere a orde· 
nar que Raymundo Rodríguez sea condenado a pagar una 
astreinta de cien pesos oro, con carácter definitivo, por cada 
día transcurrido sin prestar ejecución a esta sentencia, por 
improcedente, mal fundada y especialmente extemporánea¡. 
QUINTO: Ordena que la presente sentencia sea notificada 
por el M-nisterial Juan María Piñeyro R., ahora ordinario 
de esta Corte, como Alguacil Comisario"; c) que, sobre ins
tancia de los ahora recurrentes, la Comisión para la Apli· 
cac:ón de las Leyes Agrarias, dictó el 27 de noviembre de 
1974, una Resolu� ón marcada con el NQ 77, cuyo dispositivo 
dice-así: "RESUELVE: 1.- Declarar a los nombrados Jorge 
Matías, Raymundo Rodríguez y Nicolás Osorio, dominica
nos, mayores de edad, agricultores, domiciliados y residen· 
tes en la Sección Sabaneta del Munic:pio de La Vega, 
APARCEROS en extensiones respectivas de 300, 100 y 200 
tareas dentro de la Parcela NQ 100 del Distrito Catastral 
NQ 11, del Munic'pio de La Vega, propiedad de los señores 
Juan Remigio FJ.allo Cáceres y Rafael Francisco Rodríguez; 
2.- Dispone que las partes se ajusten a los porcentajes que 
fija la Resolución NQ 29 de fecha 7 de septiembre de 1973¡ 
3.- Se hace constar la cláusula de opción de compra en fa· 
vor de los aparceros Jorge Matías, Raymundo Rodríguez Y 
Nicolás Osario del terreno del cual han sido declarados 
aparceros según estatuye el artículo 2 de la Ley 289¡ 4.
Dispone que- este expediente sea remitido por Secretaría al 
Poder Ejecutivo"; d) que, sobre recurso de los Fiallo Cáce· 
res, la Cámara de Cuentas, en funciones de Tribunal Supe

rior Administrativo, dictó el 24 de febrero de 1976, la sen· 
tencia ahora impugnada, cuyo dispositivo dice así: "FA· 
LLA: PRIMERO: Acoger, como al efecto Acoge en cuant� 
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-

a la forma, el recurso contencioso-administrativo interpues
to por los señores Juan Remigio Fiallo Cáceres y Rafael 
Francisco Rodríguez, contra la Resolución NI.> 77 de fecha 
27 de noviembre de 1974, dictada por la Comisión para la 
Aplicación de las Leyes Agrarias; SEGUNDO: Revocar, co
rno al efecto Revoca, en cuanto al fondo la aludida Resolu
ción, por improcedente y mal fundada en derecho"; 

Considerando, que contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes proponen los dos medios siguientes: Primer 
Medio: Mala aplicación de la Ley; Violación a los artículos 
1776 y 1774, del Código Civil; Segundo Medio: Falta de base 
legal y violación a la Ley 289; 

Considerando, que, tal como resulta evidente por el his- . 
torial del caso ocurrente, que consta precedentemente, la 
demanda de los ahora recurrentes fue de carácter puramen
te civil; que, con ese carácter civil fue resuelto por la Corte 
de Apelación de La Vega, el 3 de diciembre de 1973, por 
sentencia cuyo dispositivo ya se ha transcrito; que en el 
primer medio de su memorial los recurrentes se apoyan ex
plícitamente en normas del Derecho Civil (Código Civil); 
que la Ley NQ 289 de 1972, en su artículo 12 se limita a su
jetar la rescisión de los arrendamientos y aparcería a la 
previa autorización del Instituto de Reforma Agraria, pero 
Sin que dicho Organismo Administrativo pueda intervenir 
en los litigas que ocurran después de esas autorizaciones, 
si estas son concedidas, lo que compete a los Tribunales del 
orden Judicial; que, en el presente caso, por otra parte, la 
Comisión para la Aplicación de las Leyes Agrarias no po
día válidamente alterar lo decidido por la Corte de Apela
ción de La Vega, que tenía autoridad de cosa juzgada y sólo 
Podía modificarse en base a la casación de la sentencia de 
La Vega, y ello por otra Corte de Apelación; que el artículo 
7: letra (f) de la Ley NQ 1494 de 1947, que instituye la Ju
l'lsdiceión Contencioso-Administrativa dice así: "No corres
Ponde al Tribunal Superior Administrativo, las cuestones de 
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índole civil"; que el artículo 36 de la misma Ley NI? 1494 de 
1947, dice así: "La sentencia de los Tribunales del Orden 
Judicial tendrán autoridad de cosa juzgada entre las partes 
ante el Tribunal Superior Administrativo"; que por todo lo 
expuesto, la sentencia que impugan los recurrentes no ha 
incurrido en la violación de los textos legales por ellos cita
dos, y al fallar como lo ha hecho se ha ajustado a los ar· 
tículos citados de la Ley que regula las func:ones y atribu
ciones resultant'es de los textos que se han transcrito; por 
lo que los medios propuestos por los recurrentes carecen, 
el primero de pertinencia y el segundo y último de funda
mento, y deben ser desestimados; 

Considerando, que, de acuerdo con el artículo 60 de la 
Ley NQ 1494 de 1947, modif:cada ,en la mater:a contencioso
administrativa no procede la condenación en costas contra 
los sucumbientes; 

Por tales motivos: UNICO: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Raymundo Rodríguez, Nicolás Osa
rio y Jorge Matías, contra la sentencia dictada por la Cáma· 
ra de Cuentas de la República, en funciones de Tribunal 
Superior Administrativo, el 24 de febrero de 1976, cuyo dis
positivo se ha · copiado en parte anter�or del presente fallo. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán· 
zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel 
hijo, Secretar:o General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Ios 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes -y año, en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que cert.fico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

9 de abril de .1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Manuel F. Rodríguez, Aureliano Rodríguez y la Se

guros Pepín, s. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircán Rojas. 

Interviniente: Eduardo A. Veras V. 

Abogados: Dres. Luisa Jorge García y Clyde Eugenio Rosario. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Pres,idente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo Lovatón P,ttaluga y Joaquín L. Hernández 
Espaillat, as:stidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 del mes de Nov:em
bre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
lnente por Manuel F. Rodríguez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, cédula NQ 14857, serie 35 domic:liado 

La Vega; Aureliano Rodríguez, dominicano, mayor de 
d, cédula NQ 2560, serie 35, domiciliado en Santiago; y 

Seguros Pepín, S. A., con domicilio s.ocial ez:. es� eiudaci. 
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de Santo Domingo; contra la sentencia dictada en atribu
ciones correccionales por la Corte de Apelación de La Vega, 
el 9 de abril de !976, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oída a la Dra. Luisa Jorge García, a nombre y repre

sentación del Dr. Clyde Eugenio Rosario, abogado del in
�erviniente Eduardo A. Veras V., en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secreta
ría de la Corte a-qua, el 9 de abril de 1976, a requerimiento 
del Dr. Gregorio de Jesús Batista Gil, a nombre y represen
tación de los recurrentes; acta en la cual no se propone nin
gún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, el Dr. Luis A. Bircánn Rojas, cédula N9 43324, se
rie 31, en el cual se proponen los medios de casación que 
se indi.can más adelante; 

Visto el escrito del interviniente Eduardo Antonio Ve
ras V., suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se indicarán más adelante; y los artículos 1, 
20, 43, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en Jos 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 

con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 8 de j�
nio de 1974, en la carretera de la Presa de Tavera, munic1; 
pio de La Vega, del cual resultó con varios deterioros � 
automóvil placa N9 211-358, manejado por su propietario 
Eduardo Antonio Veras V., el Juzgado de Paz de la Segun· 
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da Circunscripción del Municipio de La Vega, dictó el 2 de 
abril de 1975, una sentencia cuyo d,spositivo figura en el 
de la ahora mpugnada; y b) que sobre las apelaciones in
terpuestas, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de La Vega, dictó el 9 
de abr�l de 1976, la sentencia ahora impugnada, cuyo dispo
sitivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Se Acoge como bueno 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación inter
puesto por el Dr. Gregario de Jesús Batista Gil, a nombre y 
representación del prevenido Manuel F. Rodríguez, Aure
liano Rodríguez y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., 
contra sentenc:a NQ 293, dictada por el Juzgado de Paz de 
la Segunda Circunscr:pción de La Vega, en fecha 2 de abril 
de 1975, que condenó al prevenido Manuel F. Rodríguez, a 
un mes de prisión correccional y pago de las costas, en de
fecto, por violación a la Ley N9 241, y a RD$500.00 (Qui
nientos Pesos Oro) en favor de la parte c:vil constituída; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo se cons:dera a Manuel F. 
Rodríguez, culpable de violar la Ley NQ 241, y en consecuen
cia modificando la sentencia recurrida se le condena a RD$-
5.00 de multa; TERCERO: Se le condena además al pago 
de las costas penales de la sentencia recurrida; QUINTO: 
Se condena a Manuel F. Rodríguez y a Aur2liano Rodrí
,illez, al pago de las costas civ,les distrayendo las mismas 
en provecho del Dr. Clyde Eugenio Rosar:o, quien afirma 
haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorüi.1, los recurrentes pro
t�nen los siguientes medios de casación; Primer Medio: 
.10lación al artículo 141 del Código de Procedimiento Ci

\ril; Segundo Medio: Falta de mot. vos· al no responderse a 
Peticiones precisas de conclusiones; Tercer Medio: Mala 1Plicación de la Ley NQ 4117 y violación al contrato de se
lllro; 

Considerando, que en el primer medio de su memorial recurrentes exponen y alegan, en síntesis, entre otros 
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alegatos, que para dictar el fallo ahora impugnado, la Cá
mara a-qua se fundó, única y éxclusivamente, en aquellas 
partes de las declaraciones del prevenido recurrente, Ma
nuel F. Rodríguez, en que éste admitió había concurrido 
con su falta al accidente, al atravesársele con la camioneta 
que manejaba, a Veras V., por el lado derecho de la carre
tera, que era por donde transitaba éste, manejando su au
tomóvil; que la Cámara a-qua, sin embargo, omitió ponde
rar la última parte de la declaración del prevenido Rodrí
guez, quien declaró que vio venir el automóvil de Veras V., 
como a 50 metros; lo que unido a la declaración de este úl
timo, que tampoco fue ponderada por la Cámara a-qua, se
gún la cual vio la camioneta atravesada como a 15 metros 
de distancia, al salir de una curva, y que frenó .como a tres 
metros de ella; así como a la del testigo Lorenzo Fernán· 
dez, que tampoco fue ponderada, y según la cual el carro 
chocó con un palo (árbol), lo que también fue declarado 
por el prevenido, podría haber conducido a la Cámara a-qua, 
a establecer también la culpabilidad de Veras V., en el he
cho; que por lo expuesto la sentencia impugnada debe ser 
casada por falta de base legal; 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que la Cámara a-qua, para dictarlo, 
se basó exclusivamente en parte de lo declarado por el pre· 
venido recurrente, sin ponderar las otras partes de su de
claración, así como tampoco la del ahora interviniente Ve· 
ras V., y la del testigo Fernández, en las cuales se contienen 
las afirmaciones a que se hace referencia en la exposición 
del medio; que t�les omisiones revelan una insuficiente ins
trucción de la causa, que impide a la Suprema Corte de 
Justicia establecer si en la sentencia impugnada se ha he
cho, o no, una correcta aplicación de la Ley; por lo que� 
sentencia impugnada, se casa por falta de base legal; s 
necesidad de ponderar los demás medios y alegatos d 
memorial; 
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Considerando, que las costas podrán ser compensadas 

cuando la sentencia fuere casada por falta de base legal; 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi
niente a Eduardo Antonio Veras V., en los recursos de ca

sación interpuestos por Manuel F. Rodríguez, Aureliano 
Rodríguez, y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia 
dictada en atribuciones correccionales por la Primera Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, el 9 de abril de 1976, cuyo d:spositivo 
se ha copiado en parte anterior del presente fallo; SEGUN
DO: Casa dicha sentencia y envía el asunto por ante la Pri
mera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Santiago, en iguales atribuciones; y 
TERCERO: Declara las costas penales de oficio, y compen
sa las civiles entre las partes. 

(Firmados): N,éstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueices que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico.- (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Francisco de 

Macorís de fechas 22 y 30 de junio del 1976. 

Materia: Correc'cional. 

Recurrentes: León Paniagua, Ramón Enrique Lantigua y la Com

pañía de Seguros "La Antillana", S. A. 

Abogado: Juan Pablo Ramos F. 

Intervinientes: Eustacio A. Hidalgo Andújar y Pedro A. Polonio 

Payano. 

Abogados: de Eustacio A. Hidalgo Andújar, Dr. Abraham López 

Pefia; de Pedro A. Polonio Payano, Dr. R. Romero Fe· 

liciano. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánza�, 
MáX!imo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espal• 
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde ce· 
lebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo d& 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 8 de noviembre del 1978, 
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauració�, 
dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, la si· 
guiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por León 
Paniagua, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, d 
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J!).iciliado y residente en el Barrio Los Praditos, de la ciu
dad de Santo Domingo cédula N9 15182, ser.ie 48; Ramón 
Enrique Lantigua, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
y residente en la "Avenida 27 de Febrero" N9 296, de esta 
ciudad; y la Compañía de Seguros "La Antillana", con su 
domicilio social en la calle "El Conde" N9 87, de esta ciu
dad, contra las sentencias, dictadas en atribuciones correc
cionales, por la Corte de Apelac,ón de San Francisco de Ma
corís, de fechas 22 y 30 de junio de 1976, cuyos dispositivos 
se copian más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Valentín Ramos, en representación d,:rLic. 

Juan Pablo Ramos, cédula N9 13706, serie 47, abpgado de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Abraham 
López Peña, cédula N9 5539, serie 38, abogado del intervi
niente Eustacio A. Hidalgo Andújar, dominicano, mayor de 
edad, casado empleado privado, domiciliado y rersidente en 
la Sección La Güisa, de San Francisco de Macorís, cédula 
NQ 2476, serie 64; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. R. Ro
mero Feliciano, cédula No. 11328, serie 27, abogado del in
terviniente Pedro Julio Polonio Payano, dominicano, ma
yor de edad, casado, empleado privado, domiciliado y re
sidente en el Barrio INVI del Municipio de Villa Altagracia, cédula N c 15328, serie 27; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la República; 

la 
Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 

Secretaría de la Corte a-qua, el 1 Q de julio de 1976, a requerimiento del Lic. Juan Pablo Ramos F., a nombre de los 
�u.rrentes, en la que no se propone ningún medio detertninado de casación; 
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Visto el memorial de los recurrentes, del 15 de abril de 
1977, suscrito por su abogado; 

Visto el escrito del interviniente Eustacio A. Hidalgo 
Andújar, del 15 de abril de 1977,. firmado por su abogado; 

Visto el escrito del interviniente Pedro Julio Polanco 
Payano, del 15 de abril de 1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes en su memorial, que se indican más adelante, y los 
artículos 1, 20, 43 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Comw.derando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos del expediente, consta lo siguiente: a) que con 
motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 21 de no
viembre de 1974, en el tramo de carretera Pimentel-San 
Francisco de Macorís, en el que resultaron con lesiones 
corporales dos personas, la Segunda Cámara Penal, del Dis
trito Judicial de Duarte, dictó el 7 de noviembre de 1975, 
una sentencia cuyo dispositivo aparece inserto en el de la 
ahora impugnada; b). que sobre los recursos interpuestos 
intervinieron, las sentencias ahora impugnadas en casación, 
cuyos dispositivos, son los siguientes: "FALLA: PRIMERO: 
Rechaza las conclusiones incidentales presentadas por Ra· 
món Enrique Lantigua y la Compañía Antillana, S. A, por 
órgano de su abogado el Lic. Juan Pablo Ramos, por im· 
procedentes e infundadas;- SEGUNDO: Ordena la conti· 
nuación de la causa;- TERCER.O: Condena a los concluyen· 
·tes al pago de las costas;- "FALLA: PRIMERO: Declara 
regulares y válidos en cuanto a la forma, los recursos de 
apelación interpuestos por el prevenido León Paniagua, 
Ramón Enrique Lantigua persona ,civilmente responsable 1. 
la Compañía de Seguros "La Antillana", S. A., contra ser 
tencia correccional NQ 1350 de fecha 7 de noviembre e 
1975, dictada por la Segunda Cámara de lo Penal del Pi&'. 
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trito Judicial de Duarte, cuyo dispositivo dice así: 'Prime
ro: Declarar y declara: Buena y válida la constitución en 
parte civil hecha por el Sr. Pedro Julio Polonia por me
diación de su abogado constituído el Dr. R. Romero Feli
ciano así como también la constitución en parte civil he
cha por el Sr. Eustacio A. Hidalgo Andújar, por mediación 
de su abogado constituído el Dr. Abraham López Peña, am
bas contra el Sr. Ramón Enrique Lantigua, en su calidad 
de persona civilmente responsable y contra la Compañía 
de Seguros "Antillana", S. A., por ser justa en el fondo, re- -
gular en la forma y hecha de acuerdo a la ley;- Segundo: 
Rechazar y rechaza: El incidente propuesto por el Lic. Juan 
Pablo Ramos F., abogado de la defensa del Sr. Ramón En
rique Lantigua, en relación a su sol:citud de reenvío de la 
causa;- Tercero: Pronunciar y pronuncia: El defecto con
tra el ca-prevenido León Paniagua, de generales ignoradas 
y la Compañía de Seguros "Antillana", S. A., por no com
parecer a esta audiencia, no obstante estar legalmente ci
tadas;- Cuarto: Declarar y declara: Al ca-prevenido León 
Paniagua, culpable del hecho puesto a su cargo Viol. a la 
Ley 241, en perjuicio de Pedro Julio Polonia y en conse
cuenc:a se condena a sufrir la pena de (1) Un mes de pri
. ón correccional y al pago de las costas penales;- Quint0: 
ondenar y condena: Al Sr. Ramón Enrique Lantigua al 
go de las siguientes indemnizaciones:- RD$3,000.00 (Tres 
il Pesos Oro) en favor del Sr. Pedro Julio Polonia y RD$.-

�00.00 (Cinco Mil Pesos Oro) en favor del Sr. Eustacio A. dalgo Andújar, como justa reparación por los daños moes Y materiales sufridos por ellos en el presente caso;to: Condenar y condena: Además al Sr. Ramón Enrique tigua al pago de las costas civiles, con distracción de 
A. rnismas en provecho de los Dres. R. Romero Feliciano braham López Peña, abogados actuantes que af:rman 
/rlas avanzado en su totalidad;- Séptimo:- Declarar 
�cl�ra: Al co-prevenido Eústacio A. Hidalgo Andújar, 
nicano, de 50 años, Céd.-2476, serie 64, casado, Res. en 
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Majagual de Sánchez, de ocupación Empleado Privado no 
culpable del hecho puesto a su cargo Viol. Ley 241, en per
juicio de Pedro Julio Polonia, y en consecuencia se descar
ga de dicho hecho por no haber violado ninguna disposición 
a dicha ley.- Octavo:- Declarar y declara: Las costas de 
oficio con respecto a Eustacio A. Hidalgo Andújar.- Nove· 
no: Declarar y declara: La presente sentencia común, opo· 
nible y ejecutoria a la Compañía de Seguros "Antillana, 
S. A.", en su calidad de entidad aseguradora de la respon
sabilidad civil';- Segundo: Pronuncia el defecto contra el 
prevenido por no haber comparecido no obstante estar le
galmente citado y de la pe¡sona civilmente responsable y 
de la Compañía Aseguradora por falta de concluir;- TER· 
CERO: Modifica el ordinal Cuarto de la sentencia apelada, 
en cuanto al monto de las indemnizaciones y la Corte obran
do por propia autoridad, fija en Dos Mil Pesos Oro (RD$-
2,000.00) y Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) las indemni
zaciones que la persona·· civilmente responsable deberá pa· 
gar a favor de Pedro Julio Polonia y Eustacio A. Hidalgo 
Andújar, respectivamente como justa reparación por los 
daños y perjuicios sufridos por dichas partes como conse· 
cuencia del hecho cometido por el prevenido;- CUARTO: 
Confirma la sentencia en sus demás aspectos;- QUINTO. 
Condena al prev.enido al pago de las costas penales y con 
juntamente con la persona civilmente responsable al pago 
de las costas civiles, ordenando su distracción a favor de lof 
Dres. R. Romero Feliciano y Abraham López Peña, aboga 
dos de Julio Polonia Payano y Eustacio Hidalgo Andújar 
respectivamente, por haberlas avanzado en su totalidad;
SEXTO: Se declara la presente sentencia común, oponibl 
y ejecutoria, en el aspecto civil, contra la Compañía de 
guros 'La Antillana, S. A.', en virtud de la Ley NQ 4117"; 

Considerando, que, los recurrentes proponen en s� md morial de casación, contra la sentencia del 22 de junio 
1976, los siguientes medios: !.-Violación de la Ley.- 2. 
Violación del Derecho de Defensa, y 3.- Ultra petita; 
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Considerando, que, en . el desarrollo de sus medios, re
unidos, los recurrentes exponen y alegan; que, ellos, en sus 
distintas calidades fueron citados en sus respectivos domi
cilios de esta ciudad, el 27 de octubre de 1975, para compa
recer a la audiencia fijada en la Segunda Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Duarte, cita en la ciudad de San Francisco de Macorís, en 
fecha 3 de noviembre de 1975, o sea con un plazo de siete 
días; que el artículo 182 del Código de Procedimiento Cri
minal establece que había por lo menos un plazo de tres 
días, aumentado en razón de la distancia; que es de un día 
por cada treinta kilómetros, de acuerdo con la modificación 
introducida por la Ley NC? 131, del 1967; todo a pena de nu
lidad de la �dena que se pronunciare en defecto contra 
la persona citada; que, de la ciudad de Santo Domingo, do
micilio de las personas citadas, a la de San Francisco de 
Macorís, sede del Tribunal que debía conocer de la causa, 
hay una distancia aproximada de 138 kilómetros; que, en 
tales condiciones, el plazo mínimo es de diez días, "o sea 
tres días francos, que son cinco días, más cinco días por la 
distancia, o sea un da por cada treinta kilómetros con una 
distancia de 138 kilómetros''; que, no obstante, no habérsele 
concedido el plazo establecido por la ley, fueron condena
dos en defecto el prevenido León Paniagua, y La Antillana, 
S. A., por la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial de Duarte; que, de acuer
do con el artículo 182 del Código de Procedimiento Criminal esta sentencia es nula y la Corte de Apelac:ón de San Francisco de Macorís tenía la obligación imperativa de pro
llUnciar esa nulidad y avocarse el fondo, tal como le fue BOlicitado por la persona puesta en causa como civilmente responsable y por la entidad aseguradora, por conclusiones 
�:critas; que, consecuentemente, se violaroti los artículos 2 Y 215 del Código de Procedimiento Criminal; que, fi
llahnente, aunque la parte civil constituída se limitó a opo

a su solicitud, sin rendir condenación en costas, la 
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Corte a-qua los condenó por la referida sentencia, al pago 
de las mismas, o sea que dio más de lo que se le pidió, lo 
que constituye el vicio de Ultra Petita, por todo lo cual la 
referida sentencia debe ser casada ; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia del 30 de junio de 1976, los mismos medios de ca
sac: ón, que contra la del 22 de los mismos mes y año, ex
cepto el fundado en el vicio de Ultra Petita, y en el des
arrollo de ellos formulan idénti,cas razones y alegatos, adu
cidos para solicitar la casación de la sentencia del 22 de 
junio de 1976; 

Considerando, que el examen de la sentencia última· 
mente citada y del acta de audiencia correspondiente, re
vela que el Licenciado Juan Pablo Ramos, presentó a nom
bre y representación de Ramón Enrique Lantigua, persona 
puesta en causa como civilmente responsable y de la Com
pañía de Seguros "La Antillana, S. A.',' entidad aseguradora 
del vehícu.lo conducido por el prevenido León Paniagua, 
las siguientes condusiones, inlimini litis: "Que declaréis 
nula la sentencia apelada, por no haberse observado en la 
citación los plazos establecidos por la ley, o sea tres días 
francos, más el aumento en razón de la distancia de la ciu
dad de Santo Domingo, a la ciudad de San Francisco de Ma
corís, calculado en 138 kilómetros, por lo que dicho p'azo 
es de cinco días a razón de un día por cada treinta kilóme
tros, habiendo sido citados los exponentes por acto del al
guacil el día 27 de octubre para comparecer el 3 de noviem· 
bre de 1973", etc., etc.; 

Considerando, que ciertamente, por acto del alguacil 
Mayobanex Peña Coste, Alguacil Ordinario de la Quinta 
Cámara Penal, del Juzgado de Primera Instancia del Dis
trito Nacional, del 27 de octubre de 1975, fueron citados, 8 
requerimiento de Eustacio A. Hidalgo Andújar, constituí?º 
en parte civil, Ramón Enrique Lantigua, comitente de Leon 
Paniagua, ca-prevenido, en su residencia de la A venida 

� 'a 

"27 de Febrero", número 296, de esta ciudad, y la Cornpan1 
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de Seguros, "La Antillana, S. A.", con su oficina principal 
en la calle "El Conde" N9 87 ó 453, de esta misma ciudad, 
en su calidad de entidad aseguradora, a comparecer por an
te la Segunda Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Duarte, el día 3 de noviem
bre de 1975, a las nueve horas de la mañana, a los fines de 
que el primero se oyese condenar en su calidad de propie
tario del vehículo conducido por León Paniagua y de comi
tente de éste, al pago de una indemnización, y a la segunda, 
para que respondiese como aseguradora de la responsabili
dad civil del primero; 

Considerando, que en esa misma fecha, actuando el 
mismo ministerial, fueron igualmente citados en los seña
lados lugares, para comparecer ante el dicho tribunal, en 
idéntica fecha, las ya indicadas personas, a requerimiento 
de Pedro Julio Polonio, también constituído en parte civil; 

Considerando, que, asimismo, consta en el expediente, 
que el co-prevenido León Paniagua, ahora recurrente, fue 
citado, a requerimiento del Magistrado Procurador Fiscal 
del Distrito Nacional, en el kilómetro siete y medio de la 
carretera "Duarte", el 27 de octubre de 1975, a las nueve 
horas de la mañana, por ante la Segunda Cámara Penal, 
del Juzgado de Primera Instancia, del Distrito Judicial de 
Duarte para ser juzgado por violación a la Ley N9 241; 

Considerando, que, no obstante la solic�tud hecha in
líminc litis, por conclusiones formales del abogado de la 
.persona puesta en causa como civilmente responsable y de 
la Compañía Aseguradora, en el sentido de que no se había 
concedido a sus representados y al coprevenido León Pa
niagua, el plazo establecido por la Ley para comparecer a 
juicio aumentado en razón de la distancia, por celebrarse 
la causa en San Francisco de Macorís y tener su residencia 
'! .oficina principal los citados, en la ciudad de Santo Do
:1ngo de Guzmán, que está a 13'8 kilómetros de la primera, 

Corte a-qua, por su sentencia, del 22 de junio de 1976, 
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rechazó el incidente propuesto, sin dar ningún motivo, or· 
denó la continuac�ón de la aud.encia, y falló la causa por 
su sentencia del 30 de junio de 1976, sin anular la de pri
mera instancia, que había condenado en defecto al copre
venido León Paniagua y pronunciado el defecto contra Ja 
Compañía de Seguros "Antillana, S. A.", con lo que violó 
el artículo 182 del Código de Procedimiento Criminal, y el 
derecho de defensa, de dichos recurrentes en casación; que, 
en tales circunstancias procede la casación de la sentencia, 
s.n necesidad de ponderar los demás medios del recurso; 

Considerando, en cuanto a la sentencia del 30 de junio 
de 1976, que como resultado de la' casación de la sentencia 
del 22 de junio de 19�6, que rechazó el incidente propuesto 
a nombre de los recurrentes, se impone, por vía de conse
cuencia, la casación de la sentencia al fondo por ser el re· 
sultado de la violación del artículo 182 del Código de Pro· 
cedimiento Criminal y del derecho de defensa, la primera, 
por lo que, no es necesario ponderar los medios invocados 
por los recurrentes, respecto de la segunda; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Eustacio A. Hidalgo Andújar y Pedro Julio Polonio 
Payano en los recursos de casación interpuestos por León 
Paniagua, Ramón Enrique Lant:gua y la Compañía de Se
guros "La Antillana, S. A.", contra las sentencias, dictadas 
en atribuciones correccionales, por la Cort� de Apelación 
de Apelación de San Francisco de Macorís, en fechas 22 Y 
30 de jun:o de 1976, cuyos dispositivos han sido copiados en 
parte anterior del presente fallo;- Segundo: Casa dichas 
sentencias y envía el asunto, por ante la Corte de Apela· 
ción de Santiago; Tercero: Declara las costas penales de 
oficio; y Cuarto: Compensa las costas civiles entre las par· 
tes. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. R�
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpl· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
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Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curiel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 8 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

20 de abril de 1972. 

M�teria: Corr.�ccionaL 

Reoo.rrentes: Reynaldo Antonio Marte Oéspedes, Maximiliano Se

rrata y la Unión de Seguros, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A: Amiama, Se
gundo Sustituto de Pres:dente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Máximo Lovatón Pittalu
ga, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias,· en la ciudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional , hoy día 8 del mes de Noviembre 
del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Res
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa· 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuesto conjunta· 
mente por Reynaldo Anton:o Marte Céspedes, domin:cano, 
mayor de edad, soltero, chofer, cédula N9 49189 serie 31, 
residente en la casa NQ 15 de la calle 27 de Febrero, de 
Santiago de los Caballeros, Maximiliano Serrata, domicilia
do y residente en la casa NQ 72 de la calle Mella, y la Unión 
de Seguros, C. por A., con domicWo social en la casa N9 48 
de la calle San Luis, ambos en la misma ciudad de Santia
go de los Caballeros, contra la sentencia dictada en sus 
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atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santiago el 20 de abril de 1972, cuyo dispos:Lvo se copia 
rnás adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la Repúbl1ca; 
Vista el acta de los recursos de casación levantada en 

la Secretaría de la Corte a-qua, el 15 de mayo de 1972, a 
requerimiento del Dr. Manuel de Jesús Disla Suárez, en 
nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se proponen medios determinados de casac.ón; 

La Suprema Corte de Justicia después de haber deli
berado y vista la Ley 5771, sobre accidente de Vehículos de 
Motor, publicada en la Gaceta Oficial NQ 8637 del 1.1 de 
enero de 1962, la Ley 4117 de 1955 sobre daños ocasionados 
con el manejo de un vehículo de motor, los artículos 1383 
del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en cuanto a los recursos de casación 
interpuestos por Maximiliano Serrata, persona puesta en 
causa como civilmente responsable y la Un:.ón de Seguros, 
C. por A., procede declarar la nulidad de éstos, por no ha
ber expuesto los medios en que fundamentan sus recursos, 
como lo exige el artículo 37 de la Ley sobre 'Procedimiento 
de Casación para todo recurrente que no sean los condena
dos penalmente, lo que es extensivo a las compañías ase
guradoras puestas en causa; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en Sant.ago de los Caballeros en el cual resultó con lesiones corporales un menor de 16 años la Primera Cámara Penal del Juzgado de Pri
;era Instancia del Distrito Judicial de Santiago, apoderada 
1�1 caso, después de varios reenvíos d:ctó una sentencia el 

de abril de 1967, cuyo dispositivo figura en el de la 
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ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, 
también después de varios reenvíos la Corte de Apelación 
de Santiago pronunció su sentencia del 20 de abril de 1972, 
cuyo dispositivo dice: "FALLA: PRIMERO: Declara bueno 
y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación in
terpuesto por el Dr. Julián Ramia a nombre y representa
ción del prevenido Reynaldo Antonio Marte Céspedes, de 
Maximiliano Serrata, persona civilmente responsable y de 
la compañía de seguros "Unión de Seguros, C. por A.", con
tra sentencia dictada en fecha 10 de abril del 1967 por la 
Primera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ínstancia 
del Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo copiado 
textualmente es el siguiente: 'FALLA: Primero: Declara al 
nombrado Reynaldo Antonio Marte, de generales anotadas, 
culpable de los delitos de violación a las Leyes 4809 y 5771, 
en perjuicio del menor Enrique Mora, puestos a su cargo y 
en consecuencia lo condena al pago de una multa de RD$-
20.00 (Veinte Pesos Oro), acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes; Segundo: Declara buena y válida la cons
titución en parte civil hecha en audiencia por el Dr. Gil
berto Aracena, a npmbre y representación del señor Cecilio 

Mora, contra el prevenido Reynaldo Antonio Marte Céspe
des contra Maximiliano Serrata, persona civilmente respon
sable, y contra la Unión de Seguros, C. por A., compañía 
aseguradora del vehículo con que se ocasionó el daño; Ter
cero: Condena al nombrado Reynaldo Antonio Marte Cés
pedes y a Maximiliano Serrata, el primero como autor del 
dé].ño y el segundo como persona civilmente responsable al 
pago solidario de la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.· 
00), a título de daños y perjuicios tanto morales como ma· 
teriales sufridos por el señor Cecilio Mora, padre del me
nor Enrique Mora, declarando que esta sentencia le es opo· 
Illible a la Unión de Seguros, C. por A., en su calidad de 
compañía aseguradora del vehículo; Cuarto: Rechaza la 
constitución en parte civil antes expresada en cuanto se 
refiere a Wolkswagen del Cibao, C. por A., por improce· 
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dente y mal fundada; Quinto: Condena a la parte civil cons
tituída al pago de las costas civiles de esta instancia distra
yéndolas en favor de los Dres. Miguel Olavarrieta y René 
Alfonso Franco quienes afirman haberlas avanzado en su 
totalidad; Sexto: Condena al prevenido Reynaldo Antonio 
Marte Céspedes, a Maximiliano Serrata, persona civilmente 
responsable, y a la Unión de Seguros, C. por A., al pago 
solidario de los intereses legales de la suma de Dos Mil Pé
sos Oro (RD$2,000.00) a título de indemnizac:ón suplemen
tar'a a partir de la fecha de la sentencia; Séptimo: Condena 
a Reynaldo Antonio Marte Céspedes a Maximiliano Serra
ta y a la Unión de Seguros, C. por A., al pago de las costas 
civiles con distracción de las mismas en provecho del Dr. 
Gilberto Aracena, quien afirma haberlas avanzado en su 
totalidad; y Octavo: Condena al prevenido Reynaldo An
tonio Marte Céspedes al pago de las costas penales'; SE
GUNDO: Declara regular la intervención hecha en au<lien
C:a por el Dr. Gilberto Aracena a nombre y representación 
del señor Cecilio Mora y /o Enrique Mora, parte civil cons
tituída; TERCERO: Pronuncia el defecto contra el preveni
do Reynaldo Antonio Marte Céspedes, contra MaximiLano 
Serrata y /o María Cristina· Inoa de Serrata y la compañía 
de seguros "Unión de Seguros, C. por A.", por no haber 
c omparecido a esta audiencia no obstante ser legalmente 
citados; CUARTO: Confirma la sentencia apelada en todos 
los aspectos alcanzados por el presente recurso; QUINTO: 
Condena al prevenido Reynaldo Antonio Marte Céspedes al 
Pago de las costas penales; Sexto: Condena a los señores 
Maximiliano Serrata y /o María Cristina Inoa de Serrata 
(a) China al pago de las costas civ,les de esta instancia y 
Ordena su distracción en provecho del Dr. Gilberto Aracena 
quien afirmó haberlas avanzado en su totalidad"; 

1 Considerando, que la Corte a-qua dio por establecidos 
os hechos siguientes: a) que el 26 de noviembre de 1965, 

en la ciudad de Santiago de los Caballeros, el Station Wa
&�n Placa N9 32132 conducido por Raymundo Antonio Mar-
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te C1éspedes, propiedad de Maximiliano Serrata y asegurado 
con la Unión de Seguros, C. por A., Póliza NQ 2166 vigente 
en el momento del accidente, transitaba de Norte a Sur 
por la Avenida Duarte de Santiago de los Caballeros, al dar 
reversa para tomar gasolina en una bomba próxima, atro
pelló al menor Enrique Mora, que transitaba en una bici
cleta sin placa en dirección contraria, que el accidente se 
debió a la torpeza e imprudencia en la conducción de su 
vehículo por el prevenido Reynaldo Antonio Marte Céspe
des; que el menor Mora sufrió lesiones curables después de 
8 días y antes de 15 días; b) que de acuerdo a la Ley 5771 
sobre accidentes ocasionados con el manejo de un vehículo 
de motor, vigente cuando este accidente ocurrió, se castiga 
a los culpables con penas de 3 meses a un año de prisión y 
multa de 50 a 300 pesos, y que al condenar al prevenido a 
una multa de 20 pesos acogiendo en su favor circunstancias 
atenuantes, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley 5771 citada, 
la Corte a-qua le aplicó una sanción dentro· de la ley; 

Por tales motivos, Primero: Declara nulos los recursos 
de casación interpuestos por Maximiliano Serrata y la 
Unión de Seguros, C. por A., contra la sentencia de la Corte 
de Apelación de Santiago del 20 de abril de 1972, cuyo dis· 
positivo se ha copiado en parte anterior de este fallo; Se· 
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Rey· 
naldo Antonio Marte Céspedes contra la misma sentencia 
y lo condena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra· 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Al· 
varez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Má:xirnO 
Lovatón Pittaluga.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Gene-
ral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por lOS 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública, del día, mes y año, en él expresados, Y fu 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, qu 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 9 de febrero 

de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrentes: Bienvenido Sardá Henríquez y la Imprenta Offset, 

s. A. 

Abogado: Dr. Porfirio Cahín Turna. 

Recurrido: Romer Fabián Rincón. 

Abogado: Dr. Julio Aníbal· Suárez. 

Dios, Patria y Libertad; 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar 
Y Joaquín L. Hernández Espaillat asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra sus aud¡encias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Bien
;enido Sardá Henríquez, dominicano, mayor de edad, casa-o, comerciante, domiciliado en una casa sin número de 'la 
:¡_e Segunda del Ensanche Alma Rosa de esta ciudad, céa N<.> 61980, serie lra., y la Imprenta Offset, S. A., con domicilio en la casa NQ 208 de la calle Isabel la Católica 
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ningús interés en el mismo y no haber sido parte en el pro
ceso, ya que el hoy recurrido Romer Fabián Rincón no de
mandó más que a Bienvenido Sardá Henríquez; 

Considerando, que tal ·como lo informa el recurrido Ro
mer Fabián Rincón, ni la sentencia impugnada ni los docu· 
mentos a que ella se refiere, dan constancia de que la Im· 
prenta Offset, S. A., haya sido parte en el proceso, ni que 
la sentencia impugnada contenga condenaciones contra 
ella; que, en consecuencia, procede declarar inadmisible el 
recurso de casación , interpuesto por la Imprenta Offset, 
s. A.; 

En cuanto al recurso de Bienvenido Sardá Henríquez: 
Considerando, que el recurrente, en el primer medio 

de su recurso alega, en síntesis, lo siguiente: que los recu
rrentes ignoran hasta la fecha todos los documentos que la 
parte recurrida depositó y de los cuales el Juez a-qua hizo 
acopio; que sometieron documentos al expediente sin ser 
sometidos al debate oral, público y contradictorio; que por 
lo ·menos debió intimarse o notificarles a los recurrentes, 
para que pudieran defenderse de ellos o por lo menos co· 
nocerlos; que asimismo, tampoco se les comunicó un infor· 
mativo realizado, para que también pudieran defenderse; 
que si se le hubiera notif:.cado, hubiera podido defenderse 
y luego saber su maduro, Sardá o la Imprenta Offset desea· 
ban haoer uso del contrainformativo; que el Juez a-quo pu; do hasta de oficio enmendar todos esos errores y fallos de 
proceso; pero, 

Considerando, que, contrariamente a como lo alega el 
recurrente Bienvenido Sardá Henríquez, en el expedie�t� 
hay constancia de que el hoy recurrido Romer Fabián R1

� 

eón comunicó a éste que en fecha 17 de julio de 1975 ha�l 
depositado en la Secretaría de la Cámara de Trabajo ; 
Distrito Nacional los documentos que haría valer ante 
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cho tribunal y lo emplazaba a tomar comunicaóón de los 
mismos, según se infiere del acto de fecha 25 de julio de 
1976, del Ministerial Rafael A. Chevalier V., Alguacil de 
Estrados de la Corte de Apelación de Santo Domingo; que 
además, la sentencia impugnada da constancia, de que en 
fecha 23 de septiembre de 1975, la Cámara a-qua dictó una 
sent,wcia, en presencia de los abogados de las partes, fijan
do la audiencia pública del día 26 de noviembre del mismo 
año, a fin de celebrar un informativo testimonial a cargo 
del recurrido Romer Fabián, y reservó el contra-informativo 
al recurrente, Bienvenido Sardá Henriquez; que en la fecha 
fijada se celebró el informativo y fue oído el testig,o Jesús 
Aquino Martínez, no celebrándose el contra-informativo por 
no haber comparecido Bienvenido Sardá Henríquez ni ha
berse hecho representar; que, por todas esas razones, pro
cede desestimar el primer medio del recurrente, por care
cr de fundamento; 

Considerando, que en los medios segundo, tercero, 
cuarto y quinto, que por su relación se reúnen, el recurren-

alega, en síntesis y definitiva lo siguiente: que la senten
cia impugnada no tiene los motivos básicos ni suficentes 
ni claros para estableoer el tiempo trabajado en la Imprenta 
Offset, S. A·., ni que estuviera bajo la dirección directa de 
Sardá, así como tampoco el salario, ya que existe una con
tradicción; que al confirmarse la sentencia de primer grado 
Bin dec;r ni establecer los hechos, deja sin base legal la sen
tencia impugnada; que se condena a Sardá, que no tiene 
�da que ver con la imprenta, sin establecer esa responsa
bilidad, o si se condenó como accionista, co-propietario o 
. rno arrendatario; que no se establece si era Sardá o la 
11nprenta que tenía que ver con la responsabilidad laboral; 
que la sentencia impugnada dice que Romer Fabián ganaba 
llo$50.00 semanalmente, sin tener prueba para señalar ese 

or, porque los sobres no fueron depositados; que tampoco 
Juez pudo establecer con seriedad que Romer Fabián 
a un trabajador fijo, ya que sólo se hacen fotograbados 



2192 BOLETIN JUDK'IAL 

de tiempo en tiempo, por lo que deja sin base legal la sen
tencia y mal apreciado y mal aplicado el derecho, por lo 
que la sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que la sentencia impugnada, para con· 
firmar la sentencia del Juzgado de Paz de Trabajo, da los 
motivos siguientes: "Considerando, que en la especie la par
te recurrida y demandante original señor. Romer Fabián, 
reclama del recurrente Bienvenido Sardá Henríquez, 
prestaciones por despido, alegando haberle prestado servi
cios como me<:ánico en una imprenta, salario de RD$50.00 
semanales, durante un año y ser despedido el día 22 de fe
brero de 1974; reclama además vacaciones y regalía pascual 
proporcional; que ante esta alzada, el reclamante solicitó 
un informativo para probar los hechos en que fundamenta 
su demanda, el cual fue ordenado y celebrado en fecha 26 
de noviembre de 1975, que depone Jesús Aquino Martínez 
y el patrono no hizo uso del contrainformativo que se le re
servó; que por las declaraciones del testigo oído se han es
tablecido de una manera clara todos los aspectos de hecho 
de la demanda así, dicho testigo expresa: "El trabajaba e 
mo foto-mecánico, eso consiste en encargarse de preparar 
las planchas para tirar en Offset, eso es una imprenta, ga 

naba RD$50.00 semanales, tuvo un año y pico, era un tr 
bajador fijo, trabajaba diariamente", "Salió porque allá s 
pagaba los viernes y ese viernes 22 de febrero del 1974 1 
pagaron y le dieron su sobre, y le dijeron Usted no va 
trabajar más, está despedido, quien le dijo eso a él fue 
señor Ramón Maduro que es el Encargado"; "Sardá nun 
estaba ahí"; "Yo estaba presente ese día que le despidiero 
Yo trabajaba allá, Ya era compaginador"; que se ha depo;i 
tado una certificación del Departamento de Trabajo de 
cha 30 de abril de 1974, donde se hace constar· que el patr 

no en ningún momento comunicó suspensión alguna del � 
clamante; que al quedar plenamente establecidos tod�s 

rn aspectos de hecho de la demanda, procede acoger la rnis 
ya que además, las vacaciones y regalía corresponden 
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Ley a los trabajadores y el patrono no ha probado que cum
pliera con esas obligac1ones, por lo que procede confirmar 
en todas sus partes la sentencia impugnada''; por todo lo 
cual, la sentencia impugnada contiene motivos suficientes 
y pertinentes que justifican su dispositivo, que han permi
tido a la Suprema Corte de Justicia apreciar que en la es
pecie se ha hecho una correcta aplicación de la Ley; por 
consiguiente, procede desestimar los medios, segundo, ter
cero, cuarto y quinto, por falta de fundamento; 

Por tales motivos, PRIMERO: Declara inadmisible el 
recurso de casación interpuesto por la Imprenta Offset, S. 
A., contra la sent,encia dictada por la Cámara de Trabajo 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, et 
9 de febrero de 1976, cuyo dispositivo se ha copiado en par
te anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el re
curso de casación interpuesto por Bienvenido Sardá Henrí
quez, contra la mencionada sentencia; TERCERO: Condena 
a Bienvenido Sardá Henríquez y a la Imprenta Offset, S. 
A., al pago de las costas, distray,éndolas en favor de los Dres. 
Julio Aníbal Suárez y Rafael Moya, abogados del recurrido, 
quienes afirman haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.-- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hi-
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los B�ñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
:encia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

rrnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo.· 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Barahona, de fecha 

17 de septiembre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Venancio iPérez López y J;1 :;u:;,1ro� PPpin. "' A. 

Abogado: Dr. César R. Pina Toribio 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República la Suprema Corte ae Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente; 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pitaluga y Joaquín L. Hernández Espai· 
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guz· 
mán, Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Noviembre 
del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Res· 
tauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casa· 
ción, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Venancio Pérez López, dominicano, mayor de 
edad, casado, chofer, domiciliado en la calle Víctor Matos 
NQ 37, de la ciudad de Barahona, cédula NQ 25622, serie 18, 
y la Seguros Pepín, S. A., con su domicilio en la calle Pa!º 

Hincado NQ 67 (altos) de esta ciudad; contra la sentenc1.ª 
de la Corte de Apelación de Barahona, dictada en sus atri· 

buciones correcc:onales el 17 de septiembre de 1976; cu 
dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación del 9 de octu
bre de 1976, levantada en la Secretaría de la Corte a-qua, 

a requerimiento del Dr. Carlos A. Castillo, cédula NQ 5992, 
serie 37, en nombre y representación de los recurrentes, en 
la que no se indica ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del 2 de mayo de 1977, firmado por 
el Dr. César R. Pina Toribio, cédula NQ 118435, serie lra., a 

nombre y representación de los recurrentes, en la que se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
de la Ley 241, de 1967, sóbre Tránsito y Vehículos; 1 y 10 
de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro Obligatorio de daños 
ocasionados con el manejo de Vehículos de Motor; 1383 del 
Código Civil, y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de 
Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de marzo de 1976, 
en el cruce de Pescadería, Jurisdicción de Barahona, en el 
que resultó muerta una menor, el Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Barahona, dictó el 5 de julio 
de 1976, una sentencia, en sus atribuciones correccionales, 
cuyo dispositivo se copia a continuación: "FALLA: PRI
MERO: Que debe declarar, como al efecto Declara, buena 
Y Válida la constitución en parte civil, hecha por los señores 
Alcibíades Sola y Teodora López, en calidad de padre y 
�ad�e de la menor que en vida respondía al nombre de 

t' 
0rn1nga López, por órgano de su abogado legalmente cons-

ituído Dr. David V. Vidal Matos, contra el nombrado Ve-
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nancio Pérez López, por haber sido hecha de conformidad 
con los procedimientos legales; SEGUNDO: Que debe De
clarar, como al efecto Declara, al nombrado Venancio Pérez 
López, de generales anotadas, culpable de violación al ar
tículo 49, de la Ley NQ 241, sobre Tránsito de Vehículos de 
Motor, en perju:cio de quien en vida respondía al nombre 
de Dominga López; TERCERO: Que debe condenar, como 
al efecto condena, al nombrado Venancio P.érez López, al 
pago de una multa de Cien Pesos Oro (RD$100.00), y. al pa
go de las costas penales; CUARTO: Que debe Condenar, 
como al efecto Condena, al nombrado Venancio Pérez Ló
pez, al pago de una Indemnización de Diez Mil Pesos Oro 
(RD$10,000.00), en favor de la parte civilmente constituida 
señores Alcibíades Solá y Teodora López, en sus calidades 
de padre y madre de la menor Dominga López, como justa 
reparación por los daños morales y materiales sufridos por 
éstos, con la muerte de dicha menor, en el presente acci
dente; QUINTO: Que debe Condenar, como al efecto Con
dena, al nombrado Venancio Pérez López, al pago de las 
costas civiles, con distracc.:ón de las mismas, en provecho 
del Dr. David V. Vida! Matos, quien afirma haberlas avan
zado en su mayor parte; SEXTO: Disponer, como al efecto 
dispone, que la presente sentencia, le sea Oponible, a la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de entidad 
aseguradora del vehículo marca Datsun, placa N9 200-456, 
modelo 1974, propiedad del procesado señor Venancio Pé
rez López"; b) que sobre el recurso interpuesto, la Corte 
a-qua, dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dis
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el Dr, 
Carlos A. Castillo, a nombre y representación de la perso�a 

civilmente responsable y de la Compañía "Seguros Pepi�, 
S. A.", en fecha 13 del mes de julio de 1976, contra sentenc'.ª 

correccional dictada por el Juzgado <le Primera Instan�ta 

del Distr:to Judicial de Barahona, en fecha 5 del mes de JUi 
lio del año 1976, -cuyo dispositivo figura en �tra parte de 
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presente fallo; SEGUNDO: Modifica el ordinal cuarto de la 
sentencia recurrida y, en consecuencia, condena a Venancio 
Pérez López, al pago de una indemnización de Seis Mil Pe
sos Oro (RD$6,000.00) en favor conjuntamente de las partes 
civiles constituídas, señores Alcibíades Solá y Teodora Ló
pez, en sus respectivas calidades de padre y madre de la 
menor Dominica López, como justa reparación por los da
ños morales y materiales sufridos por éstos, con motivo de 
la muérte de dicha menor; confirmando dicha sentencia en 
los demás aspectos apelados; TERCERO: Conden� a Ve
nancio Pérez López, al pago de las costas de la presente 
instancia, ordenando su distracción en favor del Dr. David 
V. Vida! Matos, abogado que afirma haberlas avanzado en 
su mayor parte"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial, los siguientes medios: Primer Medi-0: Violación a la 
Ley por falta de "prueba de la calidad de los reclamantes; 
falta de base legal; Segundo Medio: Ausencia o falta abso
luta de motivos en la sentencia impugnada; Insuficiencia 
en la enunciación y descripción de los hechos de la causa; 
Violación a los artículos 195 del Código de Procedimiento 
Criminal y 27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 
Tercer Medio: Desnaturalización de los hechos; Falta de 
base legal; 

Considerando, que fos recurrentes alegan, en síntesis, 
en su primer medio que las partes civiles constituídas no 
suministraron la prueba de sus calidades por lo quE;_ la Cor
te a-qua no podía admitirlas ya que se trataba de cuestiones 
ele orden público que puedan ser propuestas en cualquier 
estado de la causa; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo no están obJ.i

le 
os a pronunciarse respecto de aquellas ,cuestiones que no 

son propuestas formalmente en sus conclusiones por las 
rtes; que en la especie, el representante de la defensa de 

actuales recurrentes, en primera instancia, se limitó a 
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pedir: "que al dictar sentencia acoja en su favor circunstan
cias atenuantes y dejarnos a la aprec.ac:ón del Juez lo de
más"; que en grado de apelación, el Doctor Carlos Alberto 
Castillo, a togado de la defensa de Ja persona civilmente 
responsable y de la Compañía Aseguradora puesta en cau
sa, concluyó en la siguiente forma: "Primero: que se de
clare Bueno y Válido en cuanto a la forma el recurso de 
apelación interpuesto contra la sentencia del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona en fe
cha 5 del mes de julio de 1976;Segundo: En cuanto al fondo, 
se modifica la sentencia tanto en la multa impuesta como 
en el monto de la indemnización, acogiendo en favor del 
prevenido amplias circunstanc:as atenuantes, ya que el ca· 
so para él, fue fortuito; en cuanto al monto de la indemni
zación lo deja a la apreciación de la Corte"; que es eviden· 
te pues, que las calidades en que figuraban en el proceso 
las personas c:viles constituídas no fueron negadas por los 
actuales recurrentes sino aceptadas; que en tales condic:o
nes los Jueces del fondo nada tenían que decir al respecto, 
y por consecuencia el medio propuesto es inadmisible al 
ser presentado por primera vez en casac·:ón; 

Considerando, que en el desarrollo de su segundo me· 
d:o, los recurrentes alegan, en síntesis, que en la sentencia 
se ha incurrido en las violaciones de los artículos 195 del 
Código de Procedimiento Criminal y 27 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casac�ón: a) al no ofrecer una descrip· 
ción de los hechos y su consecuente interpretación, a los fi· 
nes de establecer la supuesta falta a cargo del prevenido 

Venancio Pérez López, de conformidad con las pruebas Y 
evidencias aportadas al proceso; b) al no ponderar la par· 
t:c:pación de la víctima en el hecho fatal que causó su muer· 
te, toda vez que ella actuó de manera imprudente al Jan· 
zarse a cruzar una vía como la de autos sin advertir la pre· 
sencia de un vehículo en marcha. ni realizar ningún esfuer· 
zo por evitar ser alcanzada por dicho vehículo; y c) al �o 

explicar porqué entiende que el señor Venancio Pérez Lo· 
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pez, preven�do y personal civilmente responsable a la vez, 
no apeló en la condic:ón de prevenido sino de persona ci
vilmente responsable, circunstanc:as en la que fundamentó 
su negativa a modificar su situación penal ; que por todo 
cuanto se ha alegado, la senhmcia debe ser casada por falta 
de motivos; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna- · 
da pone de manifiesto que en ella se confirma la sentencla 
del primer grado, excepto en cuanto al monto de la indem
nización acordada, que se reduce en beneficio de la persona 
civilmente responsable y a la vez prevenida ; que en esas 
circunstancias los motivos dados en primera instancia sir
ven para justificar la sentencia de apelación; que conforme 
se establece en el fallo del 5 de julio de 1976, dictado por el 
Tribunal de Primer Grado, el 14 de marzo de 1976, aproxi
madamente a las 2 :30 de la tarde, míentras Venancio Pérez 
López conducía el carro de su propiedad, placa púbL ca N9 
200-456, por la carretera de Enriquillo, tramo Palo. Alto
Barahona, al llegar al cruce de Pescadería, atropelló a la 
menor Dominga López, ocasionándole la muerte ;  que el ac
cidente se deb:ó a la imprudencia de parte del conductor 
del carro, Venancio Pérez López; que la C�rte a-qua, a su 
vez hace constar en su sentencia, que el prop:o prevenido 
en su declaración en audiencia admitió que conducía su 
Vehículo por el lugar a 30 kilómetros por hora, marchando 
al centro de la carretera sin to¡mar las precauc:ones, a pesar 
de que había visto allí un grupo de personas así como al 
Jeep del cual se desmontaban los pasajeros, entre ellos la 
niña que perd:ó la vida; que la Corte a-qua expresa lo si
guiente: "que en cuanto a la acción civil, las partes recu
rrentes, se han limitado a solicitar, mediante las conclusio
nes de su abogado, que se modif que la sentencia, tanto en 
la :rnulta impuesta, como en el monto de la indemnización, 
acogL:·ndo en favor del prevenido, amplias circunstancias 
ª!enuantes, sin alegar ausencia de falta, todo lo cual des
\',rtúa, el caso fortuito enunciado en dichas conclusiones, 
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sin intento siquiera de justificación"; que todo cuanto se 
ha expresado muestra que la Corte a-qua ha dado motivos 
suficientes y pertinentes que justifican su dispositivo, por 
lo que el medio que se examina carece de fundamento y de· 
be ser desestimado; 

Considrando, que en el tercer y último medio, los re
currentes alegan, en síntesis, que en la sentencia impugna
da se califica a Venancio Pérez López como prevenido y 
que, sin embargo se viola la Ley y se desnaturalizan los l'ie
chos, cuando la Corte a-qua, dice: que el prevenido, sola
mente apeló en su calidad de persona civilmente responsa� 
ble y al no existir apelación del Ministerio Público la ac
ción penal ha quedado definitivamente juzgada; pero, 

Considerando, que, sin embargo, el examen de la sen
tencia impugnada revela que la Corte a-qua examinó y pon
deró el aspecto penal del asunto y concluyó, en su sexto 
considerando, que el prevenido "incurrió en imprudencias 
e imprevisión", etc., por lo que las expresiones a que se 
refieren los recurrentes carecen de relevancia ya que, la 
Corte sí ponderó el aspecto penal del caso; que, en conse
cuencia este último medio como los anteriores debe ser de
sestimado por falta de fundamento; 

Considerando, que los hechos anteriormente estableci· 
dos en el fallo impugnado caracterizan el delito de golpes Y 
heridas causados involuntariamente que ocasionaron la 

muerte de una persona previsto por el artículo 49 de la Ley 
241 de Tránsito y Vehículos y sancionado por ese mismo 
texto legal en el inciso lro., con las penas de 2 años a 5 años 
de prisión y multa de RD$500.00 a RD$2,000.00, que al con· 
denar al prevenido recurrente, después de declararlo culpa· 
ble, a una multa de RD$100.00, al confirmar en este aspe�· 
to la sentencia apelada le aplicó una sanción inferior al rni· 
nimo indicada en la Ley; sin acoger circunstancias atenu��� 
tes, que sin embargo, no puede ser censurada en casacio 

al no haber sido impugnada por el Ministerio Público; 
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Considerando, que así mismo, la Corte a-qua, dio por 
establecido que el hecho del prevenido causó daños y per
juicios materiales y morales a los padres de la menor fa· 
llecida que apreció soberanamente en la suma de RD$6,000,-
00; que al condenar al prevenido recurrente en su doble ca· 
Hdad de propietario y causante del accidente, al pago de 
esa suma y al hacerla opon. ble a la Compañía Aseguradora, 
hizo una correcta aplicación del artículo 1383 del Código 
Civil y de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 sobre Seguro 
Obligatorio de los daños ocasionados con el manejo de un 
vehículo de motor; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de· 
más aspectos en lo que conc:erne al interés del prevenido 
recurrente ella no contiene ningún v�cio que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, U N I  C O: Rechaza los recursos in
terpuestos por Venancio Pérez López y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., contra la sentencia de la Corte de Ape
lación de Barahona del 17 de sept.embre de 1976, cuyo dis
posit ivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo ; 
Y condena al prevenido al pago de las costas penales. 

( F'irmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
ente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.

Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández 
lspaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Beñores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expr2sados, y fue 

rmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
tífico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Pedro de Ma

corís de fecha 19 de octubre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Santo Ruperto -Mejía, Benjamín Campusano, San 

Rafael, C. por A. 

Abogados: Dres. Mauricio E. Acevedo Salomón y Luis S. Nina 

Mota. 

Interviniente: Gregorio Moya García. 

Abogado: Dr. Freddy Morales. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun· 
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa· 
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 10 del mes de Noviembre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura· 
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Santo 
Ruperto Mejía, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, 
domiciliado en la casa NQ 80 de la calle Simón Bolívar de 
San Pedro de Macorís, cédula N<:> 24384, serie 23; Benjamín 
Campusano, dominicano, mayor de edad, domiciliado en 1ª 
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casa N9 3 de la A venida Hermanas Miraba}, de la ciudad de 
San Pedro de Macorís, y la Compañía Nacional de Seguros, 
San Rafael, C. por A., con su domicilio principal en la calle 
Leopoldo Navarro esquina San Francisco de Macorís, de es
ta Capital, contra la sentencia dictada en sus atribuciones 
correccionales, por la Corte de Apelación de San Pedro de 
Macorís el 19 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Freddy Morales, c;édula NQ 15058, serie 27, 
abogado del interviniente, en la lectura de sus conclusiones; 
interviniente que es Gregorio Moya García, dominicano, 
mayor de edad, casado, domiciliado en la casa N9 17 de la 
calle T. del Barrio Restauración de la ciudad de San Pedro 
de Macorís, cédula N9 124153, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General ( 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 26 de octubre de 1976, a re
querimiento dei Dr. Mauricio E. Acevedo Salomón, cédula 
N9 114282, serie lra., quien actúa en representación del Dr. 
Luis Silvestre Nina Mota, quien a su vez representa los 
mencionados recurrentes, acta en la cual no se propone con
tra la sentencia· impugnada ningún medio determinado de 
casación; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 16 de noviembre de 1976, a 
requerimiento del Dr. Barón del Guídice y Marchena, cé
dula 2700, serie 23, en representación de los recurrentes 
Santo Ruperto Mejía y Benjamín Campusano, en la cual 
no se propone ningún medio determinado de casación; 

1 
Visto el memorial de los recurrentes, del 30 de mayo de 

977, y el escrito de ampliación del 2. de junio del mismo 
.. 



año, suscrito por los Dres. M:iuricio Enriquillo Acevedo y 
Luis Silvestre Nina Mota, cédulas Nos. 114282 y 22398, se
ries Ira. y 23, respectivamente, en el cual se propone contra 
la sentencia impugnada los medios que se indicarán más 
adelante; 

Visto el escrito del interviniente, del 30 de mayo de 
1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes, que se mencionan más adelante, y los artículos 49 
y 52 de la Ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehículos; 
1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, 
sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de Motor, y 1, 42, 62 
y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se ref.ere consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la ciu
dad de San Pedro de Macorís el 20 de febrero de 1975, en 
el cual una persona resultó con lesiones corporales, el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San Pe
dro de Macorís dictó el 12 de noviembre de 1975, una sen
tencia cuyo dispositivo se copia más adelante, inserto en el 
de la ahora impugnada; b) que sobre las apelaciones inter
puestas, intervino el 19 de octubre de 1976 el fallo ahora 
impugnado en casación, cuyo dispositivo dice: "FALLA: 
PRIMERO: Admite como regulares y válidos, en cuantoª 
la forma, los recursos de apelación interpuestos por los in
culpados Santo Ruperto Mejía y Gregario Moya .García, Y 
Benjamín Campusano, persona civilmente responsable pues· 
ta en causa, contra sentenda dictada, en atribuc:ones co· 
rreccionales y en fecha 12 de noviembre de 1975, por el Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial de San pe
dro de Macorís, que condenó al referido Santo Ruperto :Me· 
jía, a sufr:r la pena de un (1) años de prisión y a pagar u�a 

multa de quinientos :ia,esos (RD$500.00) por el _delito de vio· 
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!ación a la Ley N9 241 de tránsito de vehículo de motor, en 
perjuicio de Gregorio Moya García; condenó al al�dido Gre
gorío Moya García, a pagar una multa de treinta pesos 
(RD$30.00) y las costas, por el del.to de manejar un vehícu
lo de motor sin estar previsto de su licencia; ordenó la sus
pensión de la licencia expedida a Santo Ruperto Mejía, por 
un período de dos (2) años; condenó al mí$mo Santo Ru
perto Mejía, a pagar una indemnización de siete mil pesos 
(RD$7,000.00) en beneficio de Gregorio Moya García, tam
bién constituída en parte civil, como justa reparación por 
los daños y perjuicios morales y materiales sufridos, así co
mo las costas penales y civiles, con distracción de las últi
mas en provecho del Doctor Fredy Morales, por afirmar ha
berlas avanzado en su totalidad; rechazó la constitución en 
parte civil formulada por Gregorio Moya García, contra 
Benjamín Campusano, por improcedente y mal fundada, 
así como sus pretensiones en el sentido de que el repetido 
Santo Ruperto Mejía fuera condenado al pago de los intere
Ges legales, a partir de la demanda, como indemnización 
complementaria y que dicha sentencia intervenida fuera 
oponible a la San Rafael, C. por A.; Segundo: Revoca en 
todas sus partes la mencionada sentencia recurrida y, en 
consecuencia, condena al inculpado Santo Ruperto Mejía, a 
pagar una multa de trescientos pesos (RD$300.00) por el 
·delito de golpes y heridas involuntarias que dejaron les:ón 
permanente a Gregorio Moya García, en violación al artícu
lo 49, letra d) de la Ley N9 241 de tránsito de vehículos de 
rnotor, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; 
Tercero: Condena al co-inculpado Gregorio Moya García, a 
Pagar una multa de treinta pesos (RD$30.00) por el delito 
de manejar un vehículo de motor sin estar provisto de h,, 
licencia correspondiente, en violación a los artículos 47 in
ciso primero y 48 inciso b) de la misma Ley N9 241; Cuar
t�: Ordena la suspensión de la licencia para manejar ve
�1cuJos de motor expedida a nombre de Santo Ruperto Me
lla, por el término de seis (6) meses, a partir de la notifi-
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cación de esta sentencia; Quinto: Admite como regular y 
válida, en cuanto a la forma, la constitución en parte civil 
hecha por Gregorio Moya García, contra Santo Ruperto 
Mejía, Benjamín Campusano y la San Rafael, C. por A.; 
Sexto: Rechaza el pedimento formulado por Benjamín 
Campusano, en su condición de persona civ:lmente respon
sable puesta en causa, por improcedente y mal fundada; 
Séptimo: Condena al indicado Santo Ruperto Mejía por su 
hecho personal y a Benjamín Campusano como persona ci
vilmente responsable puesta en causa, a pagar conjunta
mente una indemnización de cuatro mil pesos (RD$4,000.-
00) en favor de Gregorio Moya García, parte civil consti
tuída, como justa reparación por los daños y perjuicios mo
rales y materiales sufridos como resultado del hecho puesto 
a su cargo de Santo Mejía; Octavo Condenar tanto a Santo 
Ruperto Mejía como a Benjamín Campusario, al pago de los 
intereses legales de dicha suma acordada, a partir de la fe
cha de la demanda, a título de indemnización complemen
taria; Noveno: Condena a dichos inculpados Santo Ruperto 
Mejía y Gregorio Moya García, al pago de las costas pena
les de ambas instancias; Décimo: Condena a los referidos 
Santo Ruperto Mejía y Benjamín Campusano, al pago de 
las costas civiles de ambas instancias, con disctracción de 
las mismas en provecho del Doctor Freddy Morales, por 
afirmar haberlas avanzado en su totalidad; Undécimo: De
clara la presente sentencia común y oponible a la San Ra· 
fael, C. por A., en su calidad de compañía aseguradora del 
vehículo propiedad de Benjamín Campusano con el cual di
cho inculpado Santo Ruperto Mejía produjo el accidente de 
que se trata''; 

Considerando, que, en apoyo de sus recursos, los recu· 
rrentes alegan, en síntesis, lo que sigue: 1) que, en el as· 
pe.cto penal, que interesa al recurrente Santo Ruperto Me
jía, no existe, real y efectivamente, prueba alguna de que 

Santo Ruperto Mejía hubiese cometido alguna falta que 

fuese la causa generadora de las lesiones sufridas 



BOLETIN JUDICIAL 2207 

por Gregario Moya García, que más bien el propio Gre
gario Moya García; conduciendo una motocicleta sin cono
cimientos para ello y sln estar legalmente autorizado, en 
una torpe maniobra, se estrelló contra el autobús que es
taba estacionado · a su derecha; 2) que, por otra parte, si la 
Corte considera que la sanción penal impuesta a Santo Ru
perto Mejía debía ser reducida de 1 año de prisión y de 
RD$500.00 de multa, a sólo RD$300.00 de multa, es evidente 
que advirtió que, cuando menos, Gregario Moya García, co
metió faltas que contribuyeron a la realizac:ón de los daños 
y perjuicios por él sufridos, lo que debió ser tomado en con
sideración para la evaluación de la reparación pecuniaria 
que merecía, resultando sumamente abultada la indemni
zación de RD$4,000.00 impuesta a Santo Ruperto Mejía y 
Benjamín Campusano ; que también se impone, a los civil
mente responsables, el pago de intereses legales calculados 
a partir de la fecha de la demanda a título de indemniza
ción complementaria, en una errada y muy indebida apli
cación de las disposiciones del artículo 1 153 del Códlgo Ci
vil ; y 3) que, en cuanto a la San Rafael, C. por A., se re
fiere, la sentencia ha sido declarada oponible a ella para 
que ejecute las condenaciones civiles impuestas a su asegu
rado Benjamín Campusano, ascendentes a RD$4,000.00 más 
los intereses calculados desde el año 1975;  que, sin embargo, 
el seguro que rige las relaciones entre ella y la persona 
condenada civilmente 'tiene un máximo de conformidad con 
las disposiciones de la Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio, 
la cual tiene un límite de RD$3,000.00 para el caso de le
siones o muerte a una sola persona, como es el caso que 
nos ocupa; que, por todas esas razones procede casar la sen
tencia impugnada";  pero, 

Considerando, sobre el medio 1 ) ,  que el examen de la 
sentencia impugnada pone de manifiesto que la Corte a-qua, 

�a declarar como único culpable del accidente a Santo 
Uperto Mejía, dio por establecido, que éste sin tomar las 

Precauciones de lugar, entró a la Avenida Circunvalación, 
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dobló en forma de U en esta Avenida, donde atropelló a 
Gregorio Moya García quien transitaba por la Avenida Cir
cunvalación conduciendo una motocicleta; sobre el medio 
2 ) ,  que, habiendo considerado la Corte a-qua, que Gregorio 
Moya García no cometió falta que incidiera en el accidente, 
ella pudo, como lo hizo, fijar el monto de la indemnización 
a acordar a éste en la suma que soberanamente considerara 
justa y adecuada para reparar los daños y perjuicios, mate
riales y morales, sufridos por él, salvo que sean obviamente 
irrazonables, lo que no ocurre en la especie; que, al conde
nar a Santo Ruperto Mejía y a Benjamín Campusano, al 
pago de los intereses legales de la suma acordada a título 
de indemnización principal, a partir de la fecha de la de
manda, a título de indemnización complementaria, la Corte 
a-qua hizo una correcta aplicación del ártículo 1153 del Có
digo Civil; y, sobre el medio 3) , que, por aplicación del ar
tículo 10 de la Ley 4117 de 1955, una vez puesta en causa 
una compañía aseguradora, a fin de hacerle oponible las 
condenaciones civiles que se pronuncien contra el asegura
do, ella sólo estará obligada a hacer pagos con cargo de la 
póliza, dentro de los términos del contrato de seguro que 
la liga con el asegurado; que, por todo lo expuesto, los tres 
medios del memorial de los recurrentes carecen de funda
mento y deben ser desestimados; 

Considerando, que, para declarar culpable del acciden
te de que se trata a Santo Ruperto Mejía, la Corte a-qua 
dio por establecido lo siguiente: a) que el 20 de febrero de 
1975, en horas de la tarde, ocurrió un accidente de tránsito 
en la A venida Circunvalación de San Pedro de Macorís en 
el cual la guagua placa N<> 300-014, propiedad de Benjamín 
Campusano, asegurada con póliza N<? A-47669 de la San Ra· 
fael, C. por A., conducid.a, de este a oeste p0r la carretera 

que va desde el Ingenio Porvenir a la ciudad de San Pedr� 
de Macorís, por Santo Ruperto Mejía chocó con la rnotoc�-

A en1· deta placa NQ 62195 conducida de sur a norte por la v I da Circunvalación, por Gregorio Moya García; b} que en e 
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accidente, Gregario Moya García sufrió amputación a nivel 
del tercio superior de la pierna derecha, que le ocasionó 
lesión permanente; y c) que el accidente se debió a la falta 
exclusiva de Santo Ruperto Mejía al introducirse, como ya 
se ha dicho, a la Avenida de Círcunvalac;.ón, y doblar en 
forma de U en esta última vía; 

Considerando, que los hechos así establecidos a cargo 
del prevenido recurrente, configuran el delito previsto en 
el artículo 49 de la Ley sobre Tránsito de Vehículos N9 241 
del 1967, de causar golpes y heridas por imprudencia con el 
manejo de vehículos de motor, sancionado en la letra d) 
del mismo texto legal con las penas de 9 meses a 3 años de 
prisión y multa de RD$200.00 a RD$700.00, si los golpes o 
heridas ocasionaren a la víctima una lesión permanente, 
como ocurrió en la especie; que al condenar al prevenido 
recm rente al pago de una multa de RD$300.00, acogiendo 
circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una pe
na aj ustada a la ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua apreció 
que el hecho del prevenido había causado a Gregario Moya 
García, constituído en parte civil, daños y perjuicios, mate
riales y morales, que evaluó soberanamente en la suma de 
RD$4,000.00; que al condenar al prevenido Santo Ruperto 
Mejía conjuntamente con Benjamín Campusano, puesto en 
causa como persona civilmente responsable, al pago de esa 
surna, y de los intereses legales a contar de la demanda, a 
título de indemnización principal y de indemnizac'.ón com
plementaria solicitada, la Corte a-qua hizo una correcta 
aplicac · ón de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 
del 1 y 10 de la Ley sobre Seguro Obligatorio de Vehículos 
de Motor al declarar oponible a la San Rafael, C. por A., 
las condenaciones civiles impuestas a Benjamín Campusano ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en lo concerniente al prevenido re
�;tente, no presenta vicio alguno que justifique su casa· Ción; 
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Por tales motivos: Primero: Admite como interviniente 
a Gregario Moya García en los recursos de casación inter
puesto por Santo Ruperto Mejía, Benjamín Campusano y 
la Compañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por A., 
contra la sentencia dictada por la Corte de Apelación de 
San Pedro de Macorís en sus atribuciones correccionales 
el 19 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Rechaza los referidos 
recursos ; Tercero: Condena a Santo Ruperto Mejía al pago 
de las costas penales; Cuarto: Condena a Santo Ruperto 
Mejía y a Benjamín Campusano al pago de las costas civi
les, y las distrae en provecho del Dr. Freddy Morales, abo
gado del interviniente, quien afirma estarlas avanzando en 
su totalidad, y las hace oponibles a la Aseguradora ya men
cionada, dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados) : N¡éstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Joaquín 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo.  
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SENTENCIA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cuarta C�ara Penal del Distrito Nacio
nal, de fecha 9 de febrero de 1976. 

Materia: Penal. 

Recurrentes: Francisco de la Cruz y Compañia Dominicana de 
Seguros (SEDOMCA). 

Abogado: de la Compafíía. Lic. Digno Sánchez. 

Interviniente: Pedro Javier Mazara. 
Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 10 de Noviembre. de 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta
mente por Francisco de la Cruz, dominicano, mayor de edad, 
dorniciliado en la casa NQ 163 de la calle Benito González, 
de esta ciudad, y la Compañía Dominicana de Seguros (SE
DoMCA), con domicilio social en la casa NQ 55, de la a ve
llida Independencia, de esta ciudad, contra la sentencia dic
tada en sus atribuciones correccionales,· por la Cuarta Cá-



mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el 9 de febrero. de 1976, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Porfirio Chahín Turna, cédula N9 12420, se
rie 25, abogado del interviniente Pedro Javier Mazara, do· 
minieano, mayor de edad, soltero, chofer, cédula NQ 11939, 
serie 30, domiciliado en esta ciudad; en la lectura de sus 
conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casac:ón, de la Compañía Domi· 
nicana de Seguros, (SEDOMCA), suscrito por su abogado, 
Digno Sánchez, cédula NQ 2819, serie 1 �. depositado el 20 
de mayo de 1977 y en el que. se proponen los medios de ca
sación que luego se indican; 

Visto el escrito del interviniente, del 20 de mayo de 
1977, suscrito por su abogado; 

Vista el acta de desistimiento de su recurso; levantada 
en la Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento de 
Fernando Nene Villanueva Santana, el 27 de mayo de 1976; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes que se mencionan más adelante; y los artículos 1, 
20, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu· 
mentas del expediente ponen de manifiesto: a) que con mo
tivo de un acc:dente de tránsito en que sólo hubo daños ma· 
teriales de los vehículos, el Juzgado de Paz de la Cuarta 
Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 22 de sep· 
tiembre de 1975, una sentencia, cuyo dispositivo aparece en 

el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos de ape
lación de los ahora recurrentes, intervino la sentencia ahora 
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impugnada en casac1on, cuyo dispositivo se transcribe a 
continuación: "FALLA: PRIMERO: Declara regular y váli
do en cuanto a la forma el recurso de apelación interpuesto 
por el Lic. Digno Sánchez, a nombre de Francisco de la 
Cruz y de la Compañía Dominicana de Seguros (SEDOM
CA), contra la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Cuarta Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 22 
de septiembre del 1975, la que en su Dispositivo dice así: 
'Primero: Se declara no culpable de violación a la Ley 241 
al prevenido Pedro Javier Mazara, en consecuencia se le 
Descarga de los hechos a su cargo por la no comisión de los 
mismos, las costas de oficio; Segundo: Se declara culpable 
de violación a la Ley 241, Art. 136 letra B, inciso 12, al co
prevenido Fernando R. Villanueva, en consecuencia se le 
condena a RD$5.00 de multa y al pago de las costas penales; 
Tercero: Se acoge como bueno y válido la constitución en 
parte civil interpuesta por el señor Pedro Javier Mazara 
por medio de su representante, Dr. Porfirio Chaín Turna 
contra Fernando R. Villanueva y Francisco de la Cruz con 
oponibilidad a la Compañía de Seguros Dominicana, C. por 
A., (SEDOMCA), en cuanto a la forma, por haberlo hecho 
en tiempo hábil; Cuarto: En cuanto al fondo, se condena a 
los señores Fernando R. Villanueva, Francisco de la Cruz, ,. al pago de una indemnización solidaria de RD$1,500.00 en 
favor de Pedro Javier Mazara, como justa reparación por 
los daños y perjuicios experimentados por su vehículo; Quinto: Se condena a los señores Fernando Villanueva y Francisco de la Cruz, al pago de los intereses legales de la Presente demanda; Sexto: Se declara la presente sentencia COrnún y oponible a la Cía. Dominicana de Seguros, C. por 
A., (SEDOMCA), en su calidad de entidad aseguradora del 
'lehículo causante de los daños; Séptimo: Se condena a los Beñores Fernando (Villanueva) y Francisco de la Cruz al 
:go de las costas de procedimiento (civiles) y ordena su 

_tracción en provecho del Dr. Porfirio Chaín Turna, quien lfll'lna haberlas avanzado en su totalidad; Fdos. Lic. Mi-
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riam Rivas, ler. Suplente Juez de Paz, Cirilo Vásquez Díaz· 
Secretario). En cuanto al fondo, Se Rechaza el presente re-
curso y se confirma en todas sus partes la sentencia dictada 
por el Juzgado de Paz de la Cuarta Circunscripción del Dis· 
trito Nacional'; SEGUNDO: Se condena al pago de las cos· 
tas penales al recurrente"; 

Cons:derando, que la Compañía Dominicana de Segu. 
ros (SEDOMCA), propone contra la sentencia impugnada, 
los siguientes medios de casación: Primer Medio: Violación 
de los artículos 195 del Código de Procedimiento Criminal, 
y 141 del Código de Procedimiento Civil por falta de moti· 
vos tanto en lo que se refiere al fallo en sí, cuanto a las 
conclusiones de la recurrente.- Falta de Base Legal; Se. 
gundo Medio: Violación del artículo 3 del Código de Proce
dimiento Criminal, y de las reglas relativas al apoderamien
to en materia civil, regidas por el proced:miento civl; Ter· 
cer Medio: Inaplicación del princip:o de unidad de juris· 
dicción, e inaplicación de la máxima no hay nulidad sin 
agravio, puesto que lo que se invoca es la nulidad del pro� 
cedimiento e irregularidad en el apoderamiento, siendo de 
Orden Público el orden de los procedimientos en toda ma· 

. teria jurídica; Cuarto Medio: Violación del artículo 1315 
del Código Civil.- Falta de motivos por cuanto la conde· 
nación impuesta no está justificada; 

Considerando, que procede acoger el desistirniento del 
recurrente, Francisco de la Cruz, persona puesta en causa 
como civilmente responsable, por ser su desistimiento re
gular en la forma y estar ajustado a la ley; 

Considerando, que no obstante, haber desistido de -�u 

recurso, el propietrio del vehículo asegurado, la Comp�nia 
Aseguradora del mismo, en el caso, la Compañía Domin:ca 
na de Seguros, (SEDOMCA), tiene legítimo interés de qu 

se le examine su recurso, el que, en caso de ser acogido b 
neficiaría al asegurado, desistente; 



BOLETIN .JUDICIAL 2215 

-

Considerando, que la Compañía recurrente, en el des
arrollo de sus medios, que por su relación se reúnen para 
su examen, en primer término sostiene que en la sentencia 
unpugnada se ha incurrido en la violación del artículo 3 
del Código de Procedimiento Criminal, pues como en el ac
cidente no hubo lesionados corporales, y sólo daños mate
riales de los vehículos, la acción civil sólo se hubiese podi
do perseguir conjuntamente con la acción púbLca, cuando 
el prevenido condenado, Fernando R. Villanueva, hubiese 
sido el mismo dueño del vehículo que conduda, pero como 
no lo era, sino Francisco de la Cruz, la  demanda en repara
ción de daños y perjuicios, contra este últ:mo tenía que ser 
intentada ante los tribunales civiles; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por la 
recurrente, en la especie, lejos de haberse incurrido en la 
viol ación invocada por la recurrente, la Cámara a-qua, hizo 
una correcta aplicación del artículo 3 del Código de Proc;e
dimiento Criminal, al admitir como regular la constitución 
en parte civil, hecha por ante la jurisdicc:ón penal, del ac
tual interviniente, Pedro Javier Mazara, pues independien
temente, de que el prevenido Villanueva, fuera o no dueño 
del vehículo con que se produjeron los daños cuya repara
ción persigue la parte perjudicada, la prevención y el hecho 
generador del daño, siendo el mismo, comprometía la res
J>onsabilidad de preposé y comitente, o sea la del conductor Y el dueño del vehículo, cuya vinculación legal en el 
Presente caso, no ha sido negada por la Compañía recurrente, de donde resulta, que fundada en el caso, la persecución 
Penal, y la acción civil, en la misma prevención y el mismo hecho la jurisdicción penal estuvo válidamente apoderada de ambas acciones por aplicación correcta, como se ha dicho, del artículo 3 del Código de Procedimiento Criminal; Por lo que; el alegato que se examina carece de fundamento Y debe ser desestimado; 
te Considerando, que sin embargo, la Compañía recurren' alega que la sentencia impugnada confirma la sentencia 
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apellada y ésta se limita a decir que condena a Fernando R 
Villanueva y Francisco de la Cruz, al pago de una indem
nización solidaria de RD$1,500.00, más los intereses lega
les, en favor de Pedro Javier Mazara, constituído en parte 
civil, como justa reparación de los daños experimentados 
por su vehículo, sin describir esos daños, ni dar ninguna 
otra clase de motivos para j ustificar su fallo en este aspee· 
to; por lo que, al ser cierto lo que alega la recurrente, es 
obvio, que la sentencia impugnada carece de motivos sufi· 
cientes que justifiquen su dispositivo, por lo que no proce
de casar dicho fallo, por falta de motivos en el aspecto ci· 
vil, limitativamente; 

Considerando, que cuando se casa una sentencia por 
falta e insuficiencia de motivos las costas pueden ser com
pensadas; 

Por tales motivos, Primero: Da acta del desistimiento 
del recurso interpuesto por Francisco de la Cruz, contra la 
sentencia dictada en sus atribuciones correccionales, por la 
Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, el 9 de febrero de 1 976, cuyo dispositivo 
se copia en parte anterior del presente fallo; Segundo: Casa 
en el aspecto civil, la sentencia, y envía el asunto así deli· 
mitado por ante el Juzgado de Primera Instancia de San 
Cristóbal, en las mismas atribuciones; Tercero: Compensa 
las costas entre las partes. 

(Firmados) : N¡éstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Joaquín M. Alvarez Pe
relló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Joaquín L. Her· 
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por Jos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au· 
diencia púhlica del día, mes y año en él expresados, Y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA lQ DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 8 de abril de 1976. 

)lateria: Correccional. 

RecUrrentes: Catalino Hiciano Santana y la Compañía de Seguros 

San Rafael, C. por A. 

Interviniente: Eleuteria Luzón. 

Abogado: Dr. César Augusto Medina. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Pres:dente; Fernando E. Ravelo µe la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Am.iama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elp:dio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias, en la, ciudad de Santo Domingo de Guz
tnán, Distrito Nadonal, hoy día 10 del mes de Nov.embre 
del año 1978, años 135' de la Independencia, y 116' de la 
Restauración, dicta en audiencia pública, como Corte de Ca
sac_;_ón, la siguiente sentenc_;_a: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
lnente por Catalino Hic.ano Santana, domin:cano, mayor de 
edad, soltero, chofer, cédula NQ 47661, serie 47, domiciliado 
en l a  Avenida de Los Mártires N9 138, Ensanche "Las Flo
�es" de esta ciudad, y la Compañía de Seguros San Rafael, 

· Por A., con su asiento social en su edificio de la calle 
l.eopoldo Navarro, de esta ciudad; contra la sentencia die-
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tada por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en sus 
atribuciones correccionales, el 8 de abril del 1976, cuyo dis
positivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. César 
Augusto Medina, cédula N<.> 8325, serie 22, en representación 
de la interviniente, que es Eleuteria Luzón, dominicana, 
mayor de edad, soltera, de oficios domésticos, cédula NQ 
101535, serie lra., domiciliada en la casa N<.> 182, de la calle 
Ramón Cáceres del Ensanche Las Flores de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada el 30 
de abril del 1976, en la Secretaría de la Corte a-qua, a re
querimiento del Dr. Rafael C. Flores Mota, c;édula N9 46695, 
serie lra., en nombre de los recurrentes, en la cual no se 
propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial de la interviniente del 27 de mayo de 
1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley N<.> 241, del 
1967, sobre Tránsito y Vehículos; 1383 del Código Civil; 1 
y 10 de la Ley N<.> 4117 del 1955; y 1, 37 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en es!� 
ciudad, el 14 de mayo de 1975, en que una persona sufrio 
lesiones corporales, la Tercera Cámara Penal del Juzgado 

de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó el 25 de 
septiembre de 1975, una sentencia cuyo dispositvo aparece 

transcrito en el de la ahora impugnada; b) que sobre el re
curso interpuesto intervino la sentencia ahora un· 
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pugnada en casación cuyo dispositivo es el siguien
te: "FALLA: PRIMERO: Admite por regular y vfJ
lido en cuanto a la forma, el recurso de apelación 
interpuesto en fecha 19 de diciembre de 1975, por 
el Dr. Rafael O. Flores Mota, a nombre y representación 
del prevenido Catalino Hiciano Santana, el Consejo Estatal 
del Azúcar y la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
contra sentencia de fecha 25 de septiembre de 1975, dictada 
por la Tercera Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 
'Falla: Primero: Declara al prevenido Catalino Hiciano San
tana, de generales anotadas, en el expediente culpable por 
haber violado la Ley NQ 241, en su artículo 49 letra "C" y 
artículo 65, en perjuicio del menor Luciano Luzón, en con
secuencia se le condena al pago de una multa de Cincuenta 
Pesos Oro (RD$50.00), y al pago de las costas, acogiendo 
circunstancias atenuantes, en su favor y reteniendo faltas 
de la víctima; Segundo: Enuncia la validez en cuanto a la 
forma, de la constitución en part� civil, formulada por Eleu
teria Luzón, madre y tutora legal del menor lesionado, a 
través de su abogado Dr. César Augusto Medina, por haber 
sido hecho de acuerdo a la Ley; Tercero: En cuanto al fon
do de dicha cons,titución condena en forma solidaria al pre
venido Catalino Hiciano Santana, y al Consejo Estatal del 
Azúcar, persona civilmente responsable, al pago de una in
demnización de Setecientos Cincuenta Pesos Oro (RD$750.-
00) Y al pago de .los intereses legales de esa suma, a partir 
de la demanda, hasta la ejecución de la sentencia, a título 
de indemnización complementaria, como justa reparación 
Por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por 
la Parte civil constituída a consecuencia del accidente del 
menor Luciano Luzón; Cuarto: Condena a Catalina Hiciano 
Santana, y al Consejo Estatal del Azúcar en sus calidades 
�das, al pago de las costas civiles distrayéndolas en prove-
• 0 del Dr. César Augusto Medina, abogado de la parte ci

\1U, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad; Quin-
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to: Or.dena que esta sentencia le sea común, oponible y eje
cutable en el aspecto civil, a la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., entidad aseguradora del vehículo causan
te del accidente, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 
N9 4117, por haberlo hecho de conformidad con la Ley'; 
SEGUNDO: En cuanto al fondo del recurso, se pronuncia e] 
defecto contra el prevenido Catalina H:ciario Santana, por 
no comparecer a la audiencia no obstante haber sido legal
mente citado; TERCERO: Se modifica la sentencia recurri
da en cuanto a la pena impuesta al prevenido, y la Corte 
por contrario imperio y autoridad propia condena a dicho 
prevenido al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro 
(RD$25.00) solamente; CUARTO: Confirma en sus demás 
aspectos la sentencia recurrida, reteniendo falta de parte de 
la víctima; QUINTO: Condena a Catalina Hiciano Santana 
y al Consejo Estatal del Azúcar (CEA) en sus respectivas 
calidades de prevenido y persona civilmente responsable, al 
pago de las costas penales y civiles, con distracción de las 
civiles en provecho de los Dres. César A. Medina y Viterbo 
Peña Medina, quienes afirman haberlas avanzado en su to· 
talidad"; 

Considerando, que la recurrente, Compañía de Seguros 
San Rafael, C. por A., no ha expuesto los medios en que 
funda su recurso, como lo exige, a pena de nulidad, el ar· 
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación, para 
todo recurrente que no sea condenado penalmente, que, en 
consecuencia se procederá únicamente al examen del re
curso del prevenido; 

Considerando, que la Corte a-qua para declarar culpa· 
ble al prevenido, Catalina Hiciano Santana, del delito pues
to a su cargo, después de ponderar los elementos de juicio 
regularmente administrados en la instrucción de la causa, 
dio por establecido lo siguiente: a) que en horas de la rna· 
ñana del día 14 de mayo de 7975, mientras el prevenido Ca· 
talino Hiciano Santana conducía la camioneta placa oficial 
NQ9672, propiedad del Consejo Estatal del Azúcar, asegu· 
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rada con Póliza N9 A-1-1383, de la Compañía San Rafael, 
C. por A., de Norte a Sur por la calle 31 de esta ciudad, al 
llegar frente a la casa No. 192, atropelló al menor Luciano 
Luzón, hijo de Eleuteria Luzón, ocasionándole golpes y he
ridas que curaron después de 20 y antes de 45 días; b) que 
el hecho se debió a la imprudencia del prevenido, al condu
cir el vehículo de manera descuidada y atolondrada; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran, a cargo del prevenido recurrente, el delito de golpes y 
heridas por imprudencia, producidos con el manejo de un 
vehículo de motor, previsto por el artículo 49 de la Ley NQ 
241, de 1967, y sancionado por el referido texto legal en su 
letra C) con las penas de 6 meses a 2 años de pr:sión, y 
multa de RD$100.00 a RD$500.00, si la enfermedad o impo
sibilidad para el trabajo del agraviado durare veinte días 
o más, como ocurrió en la especie; que, en consecuencia, al 
condenar a dicho prevenido al pago de una multa de RD$-
25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, la 
Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido había ocasionado a la 
persona constituída en parte ciyil, Eleodora Luzón, daños y 
perjuicios materiales y morales, cuyo monto apreció en la 
suma de RD$750.00; que al condenar solidariamente al pre
venido, y al Consejo Estatal del Azúcar parte puesta en cau
sa como persona civilmente responsable, al pago de esa su
ma teniendo en cuenta la falta del menor agraviado, más 
los intereses legales de esa suma a partir de la demanda, a 
título de indemnización complementaria; y al hacer oponi
ble esas condenaciones a la Compañía Aseguradora puesta 
t��bién, en causa, la Corte a-qua hizo una correcta aplica
C1on de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil, y 1 y 10 
:? la Ley N9 4117 del 1955 sobre Seguro Obligatorio de Ve-
iculos de Motor; 
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, Considerando, que examinado el fallo impugnado en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido, no 
contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos: PRIMERO: Admite como intervi
niente a Eleuteria Luzón, en los recursos de casación inter
puestos por Catalino Hiciano Santana y la San Rafael, C. 
por A., contra la sentencia dictada por la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, el 8 de abril de 1976, cuyo d;sposi
tivo se copia en parte anterior del presente fallo; SEGUN
DO: Declara nulo el recurso de casación interpuesto por el 
Compañía de Seguros San Rafael, C. por A. ;  TERCERO 

Rechaza el recurso interpuesto por el prevenido, Catalino 
Hiciano Santana contra la misma sentencia, y lo condena 
al pago de las costas, distrayendo las civiles en provecho 
del Dr. César Augusto Medina, abogado de la interviniente, 
quien afirma estarlas avanzando en su totalidad y las hace 
oponible a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
dentro de los términos de la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be· 
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Máx�o Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Her
nández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 1'3 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sf'ntenJCia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal de 

fecha 22 de abril de 1976. 

!Ha• f·ria: Cnrrecci ocal. 

Rei,nreute: Armando Tej,eda Pefia. 

Ah,igado: Dr. Freddy Tejeda Brea. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituí da por los Jueces N éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Francisco ElpicHo Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga y Joaquín L. Hernández Espai
llat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde cele
bra sus audiencias en la c'iudad de Santo Domingo de Guz
mán, Distrito Nacional, hoy día 13 de noviembre del 1978, 
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dic
ta en audiencia pública, como Corte de Casación, la siguien
te sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Armando 
Tejeda Peña, domini,cano, mayor de edad, casado, comer
ciante, domiciliado en la avenida Canela Mota NQ 16, de la 
ciudad de Baní, cédula 446 serie 3, contra la sentencia dic
tada el 22 de abril de 1976 en atribuciones correccionales 
Por la Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Ci c. ·l Dr. Julio César Montolío, en representación del 
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Dr. Freddy Tejeda Brea, cédula 13988 serie 3, abogado del 
recurrente, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído e1 dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 25 de junio de 1976, a reque
rimiento del Dr. Tejeda Brea, en representación del recu
rrente ya nombrado; Acta en la cual propone los medios de 
casación que sei ndicarán más adelante; 

Visto el memorial del recurrente, del 21 de febrero de 
1977, en el cual se articulan los medios aludidos; 

La Suprema Corte de Justicia, despU¡és de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por el recurren
te, que se mencionan más adelante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, a) que, con motivo de un sometimiento 
hecho el 11 de julio de 1972 por el Director General del Im
puesto sobre la Renta, al Magistrado Procurador General 
de la República, sobre la base de que el actual recurrente 
Tejeda Peña había violado el artículo 100 de la Ley de Im
puesto sobre la Renta, y subsecuente apoderamiento del 
Ministerio Público, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia dictó el 29 de enero de 1974 
una sentencia cuyo dispositivo aparece más adelante, in
serto en el de la ahora impugnada; b) que, sobre apelación 
de Tejeda Peña, del Magistrado Procurador Fiscal del Dis
tri to Judicial de Peravia y del Magistrado Procurador Ge
neral de la Corte de Apelación de San Cristóbal, intervino 
el 22 de abril de 1976 la sentencia ahora impugnada en ca
sación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: De
clara regulares y válidos los recursos de apelación int�r 

puestos por el Magistrado Procurador Fiscal del Distrito 

Judicial de Peravia, por el Procurador General de esta Cor 
le de Apelación y por el doctor Freddy Tejeda, contra 
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sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Peravia de fecha 29 del mes de enero 
del año 1974, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Que 
debe rechazar como al efecto rechazamos las conclusiones 
incidentales presentadas por el Dr. Freddy Tejeda Peña a 
nombre y representación de Armando Tejeda Peña, por im
procedentes y mal fundadas; Segundo: Que debe declarar 
como al efecto declaramos al nombrado Armando Tejeda 
Peña como culpable de violación al artículo 100 de la Ley 
5911 sobre Impuesto de la Renta; Tercero: Que debe conde
nar y al efecto condenamos al nombrado Armando Tejeda 
Peña a pagar una multa de Un Mil Pesos Oro (RD$1,000.-
00); Cuarto: Que debe condenar como al efecto condenamos 
al nombrado Armando Tejeda Peña al pago de las costas'; 
por haberlos intentado en tiempo hábil y de acuerdo con 
las formalidades legales;- SEGUNDO: Declara que el pre
venido Armando Tejeda Peña, ha violado las disposiciones 
del artículo 100 de la Ley NQ 5911 del Impuesto sobre la 
Renta, en consecuencia, obrando por contrario imperio, con
dena al mencionado prevenido a pagar una multa de Dos
cientos Pesos (RD$200.00), moneda de curso legal y al mon
to del impuesto dejado de pagar, ascendente a la cantidad 
de RD$44,998.39 (Cuarenta y cuatro mil novecientos noven
ta Y ocho pesos con treinta y nueve centavos oro;- TER
CERO: Condena además al prevenido y recurrente Arman
do Tejeda de Peña, al pago de las costás"; 

Considerando, que, contra la sentencia impugnada, el 
�urrente propone en su Acta de Casación y en su memo
ttal, los siguientes medios: Primer Medio: Violac¡ón del Ar
·. lo 100 de la Ley de Impuesto sobre la Renta, NQ 5911. , 
10lación de la Ley N9 532, sobre Protección Agrícola y 

adera. Falta de base legal por desconocimientos esen
es de la causa y del legajo. Desnaturalización de los he

de la causa.- Segundo Medio: Violac:ón de los artícu-
96 Y 99 de la Ley de Impuesto sobre la Renta NQ 5911.
er Medio: Violación de los artículos 89, 90 y 91 de la 
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Ley Ne:> 5911, de Impuesto sobre la Renta. Violación del de

recho de defensa y de las reglas de la prueba.- Cuarto Me· 
dio: Violación del artículo 141 del Código de Procedimiento 
Civil. Carencia e impre,cisión de motivos y desnaturaliza. 
ción de los hechos; 

Considerando, que, en el segundo medio de su memo· 
rial, que se examina en primer término por plantearse en 
él una cuestión de orden público como lo es la prescripción 
penal, el recurrente alega, en síntesis, que en el caso ocu
rrente estaba prescrita toda acción contra él, conforme a 
los textos citados en el enunciado del medio; pero, 

Considerando, que, según consta en el expediente y 
reconoce el propio recurrente, la acción de la Dirección Ge
neral del Impuesto sobre la Renta fue movida el 11 de julio 
de 1972 y los jueces del caso la estimaron eficaz, contando 
hacia atrás, hasta el año 1968, o sea dentro ciel período de 

. cinco años previstos por los artículos 96 y 99 citados por el 
recurrente, por lo que el segundo medio del memorial ca· 
rece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que, en el primer medio de su memorial, 
el recurrente alega, en síntesis, que las condenaciones que 
pronuncia contra él la sentencia que impugna se basan en 
un error de hecho de la Dirección del Impuesto y de los 
Jueces del caso, consistente en computar como ventas Y 
operaciones del recurrente no sólo las que hacía en su ne
gocio de provisiones, sino las ventas y operaciones que hacía 
fuera de esa calidad; pero, 

Considerando, que la Corte a-qU'a, en base a la arnpli· 
tud del sometimiento de que fue objeto el recurrente, q�e 

se refería a todas sus declaraciones sobre la renta, procedi.6 
correctamente al ponderar todos los términos del sometl· 
miento y de la prevención, sin limitarse a uno sólo de loS 
negocios del recurrente; que, como una cuestión de hec�º 

no sujeta al control de la casación, los jueces del caso die:" 
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ron por establecido que las declaraciones del recurrente so
bre la renta de los años 1968 a 1971 relativos a sus varios 
negocios eran inconcordantes entre sí y que omitían varias 
operaciones sujetas al impuesto sobre la renta, cuya reali
zación comprobaron luego .los Inspectores de la Dirección 
General del Impuesto; que los hechos así establecidos con
figuran la infracción prevista en el artículo 100 de la Ley 
Nº 5911 de Impuesto sobre la Renta, y por tanto de tipo fis
cal, en la que no precisa tener en cuenta la intención de los 
procesados; que por lo expuesto, el primer medio del recur
so carece tambi:én de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el tercer medio de su memorial, 
el recurrente sostiene en síntesis que en el caso ocurrente 
la sentencia que impugna debe ser casada en razón de que 
fue prematuro el sometimiento a la justicia que hizo la Di
rección General del Impuesto, ya que cuando ésta hizo su 
estimación de oficio no se la comunicó al ahora recurrente, 
quien, de haberse procedido así, se había librado de una 
persecución penal; pero, 

Considerando, que el requisito de la comunicac1on a 
que se refiere el recurrente procede, indudablemente, cuan
do lo que hacen los funcionarios del Impuesto sobre la Ren
ta es modificarse las liquidaciones que hacen los contribu
yentes, a fin de que ellas correspondan a lo fijado por la 
ley; pero la omisión de esa comunicación no puede ser un 
error cuando la o las declaraciones omiten toda referencia 
a actuaciones u operaciones productivas de ingresos sujetos 
al impuesto sobre la renta, casos en los cuales se configura 
una cuestión de carácter penal, que fue lo ocurrido en la es
pecie que ahora se examina; que, por lo expuesto, el tercer 
rnedio del recurso carece también de fundamento y debe 
ser desestimado; 

Considerando, que, en el cuarto y último medio de su 
memorial, el recurrente alega en síntesis que la sentencia 
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impugnada incurre en los vicios de carencia de motivos, 
imprecis:.ón de los que contiene y desnaturalización de los 
hechos; pero, 

Considerando, que por lo expuesto precedentemente a 
propósito de cada uno de los tres medios específicos pro
puestos por el recurrente, es obvio que en la sentencia im
pugnada no se ha incurrido en los vicios denunciados en 
forma indeterminada en el cuarto y último medio, por lo 
que' éste debe ser también desestimado; 

Considera,ndo, que, examinada la sentencia impugnada 
en los demás aspectos, no presenta vicio alguno que requie
ra su casac:ón; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca
sación interpuesto por Armando Tejeda Peña contra la sen
tencia dictada el 22 de abril de 1976 en sus atribuciones co
rreccionales por la Corte de Apelación de San Cristóbal, 
cuyo d�spositivo se ha copiado en parte anterior del presente 
fallo ; y Segundo, Condena al recurrente al pago de las cos
tas penales. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Francisco Elpidio Beras.- Joaquín M. 
Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almánzar.- Máxi
mo Lovatón Pittaluga.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

1:,a presente sentencii ha s:do dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel h�jo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Quinta Cámara Penal del Distrito Nacio

nal, de fecha 25 de Octubre de 1976. 

ltfateria: Corr,eccional. 

Recurrentes: Víctor J. Santos Sosa, Hugo Pérez Conde y/o Flor 

Elena García P. 

Abogado: Dr. César. R. Pina Toribio. 

Dios, Patria y Libertad, 
.República Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala nonde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán,- Distrito Nacional, hoy día 
15 de noviembre de 1978, años 135 de la Independencia y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Víctor J. Santos Sosa, Rugo Pérez Conde y/o 
F'Ior Elena García P., dominicanos, mayores de edad, el pri
mero, chofer y los dos últimos propietarios, domiciliados 
en la casa NQ 6 de la calQe Luisa Ozema Pellerano NQ 8, 
CS.lle "Q" del Ensanche La Agustina, y casa NQ 58 de la ave
nida Núñez de Cáceres, respectivamente, de esta ciudad, y 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social 
en la casa NQ 67 de la calle Palo Hincado, de esta ciudad, 
Contra la sentencia dictada en sus atribuciones correcciona-
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les por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nac:onal el 25 de octubre de 1976 
cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Cámara a-qua, a requerimiento del Dr. 
Bienvenido Reyes Sánchez, actuando a nombre de los recu
rrentes, en la que no se propone ningún medio determinado 
de casació; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado el 23 
de mayo de 1977, suscr.to por el Dr. César R. Pina Toribio, 
en el que se proponen los medios de casación que luego se 
indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencionan más adelante; y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casac:ón; 

Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente ponen de manifiesto: a) que con mo
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta c:udad, el 
10 de febrero de 1976, en· que sólo hubo daños materiales, 
el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito 
Nacional, dictó el 19 de mayo de 1976, una sentencia con el 
dispositivo que aparece en el de la ahora impugnada; b) 
que sobre las apelaciones interpuestas intervino la sente�
cia ahora impugnada en casación, cuyo d:spositivo dice asi: 
"FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en cuanto 
a la forma, los recursos de casac:ón interpuestos: a) por 

Víctor J. Santos Sosa, Hugo Pérez Conde, Flor Elena Ga�· 
cía y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por intermedio 

del Dr. Bartolom.é Moquete Andino; y b) por Carlos Bairán, 
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por intermedio del Dr. Fé[x N. Jáquez L., en fechas 15 de 
junio de 1976 y 26 de mayo de 1976, respectivamente, contra 
la sentencia dictada en fecha 19 del mes de mayo del año 
1976, por el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 
del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Pri
mero: Descarga al Dr. Carlos Bairán, por no violar la Ley 
241, en ninguna de sus partes, se le declaran las costas de 
oficio; Segundo: Declara culpable a Víctor J. Santos Sosa, 
y en consecuencia se le condena al pago de una multa de 
RD$5.00 y pago de las costas; Tercero: Se declara bueno y 
válido la presente constitución en parte civil, por estar de 
acuerdo a la ley; Cuarto: Se condena de manera solidaria a 
los señores: Víctor J. Santos Sosa, Rugo Pérez Conde y/o 
Flor Elena García P., el primero por su hecho personal, y 
los últimos, como personas civilmente responsables, al pa
go de una indemnizac:ón de (RD$1,500.00) Un Mil quinien
tos pesos oro, moneda de curso legal, en favor del señor Dr. 
Carlos Bairán González, como justa reparación de los daños 
materiales, así como la depreciación sufridos por su vehícu
lo en accidente de que se trata; Quinto: Condena de igual 
manera y solidariamente a los Sres. Víctor J. Santos Sosa 
Y I o H ugo Pérez Conde y Flor Peña García P. al pago de los 
intereses legales a partir de la fecha de la demanda; Sexto: 
Condena asimismo a los señores Víctor J. Santos Sosa, Ru
go Pérez Conde y/o Flor Elena García P., al pago de las 
costas civiles del presente procedimiento con distracción en 
Provecho del Lic. F¡élix N. Jáquez L., quien afirma estarlas 
avanzando en su totalidad; y Séptimo: Declara la presente 
sentencia común, oponible y ejecutable con todas sus conse
cuencias legales en el aspecto civil, a la.Compañía de Segu
:s Pepín, S. A., por ser ésta la entidad aseguradora del ve-

Culo culpable de la producción del accidente de que se 
trata'; por haber sido hechos en tiempo hábiles; SEGUNDO: 
� cuanto al fondo de d:chos recursos, modifica los ordina

s Segundo y Cuarto de la sentencia recurrida, y en conse
tllencia, declara al nombrado Víctor J. Santos Sosa, domini-
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cano, mayor de edad, cédula personal de identidad N9 182-
243, serie 1�, residente en la calle Luisa Ozema Pellerano 
N9 6 de esta ciudad, culpable del delito de violación a los 
artículos 65 y 74, letra b) de la Ley NQ 241, sobre Tránsito 
de Velúculos, y en consecuencia se condena al pago de una 
multa de Cinco Pesos Oro (RD$5.00) , y al pago de las co� 
tas penales causadas en la presente instancia; TERCERO: 
Condena al prevenido Víctor J. Santos Sosa, por su hecho 
personal y a Flor Elena García P., y/o Hugo Pérez Conde, 
en su calidad de persona civilmente responsable, al pago de 
una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00), a" 
favor y provecho del señor Dr. Carlos Bairán González, co· 
mo justa reparación por los daños materiales por éste sufrí· 
dos a consecuencia de los desperfectos mecánicos, deprecia
ción y lucro cesante, recibidos por su vehículo a consecuen
cia del accidente de que se trata; CUARTO: Confirma en 
todos sus demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: 

Condena a Víctor J. Santos Sosa, Flor Elena García P., y/o 
Hugo P,érez Conde, al pago de las costas civiles del a pre
sente instancia, con distracción de las mismas en provecho 
del Lic. Félix N. Jáquez L., abogado de la parte civil consti· 
tuída, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada los siguientes medios de casación: 
Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos en la 
sentencia impugnada. Insuficiencia en la enunciación y des
cripción de los hechos de la causa. Violación a los artículos 
195 del Código de Procedimiento Criminal y 27 de la LeY 
sobre Procedimiento de Casación; Segundo Medio: Desnatu· 
ralización d� los hechos. Falta de base legal; 

Considerando, que los recurrentes en el desarrollo de 
sus dos medios de casación que por su relación se reúnen 
para su examen, alegan en síntesis, que la sentencia impug· 
nada carece de motivos suficientes que justifiquen su diS" 
positivo y especialmente, que no ponderá las declaracioneS 
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del coprevenido Carlos Bairán, en el sentido de que había 
advertido con suficiente tiempo que el vehículo conducido 
por Víctor J. Santos Sosa iba a entrar al parqueo de la Via
mar, C. por A.; que los hechos fueron desnaturalizados, y 
que no permiten determinar si la ley ha sido o no bien apli
cada; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por los 
recurrentes, la sentencia impugnada pone de manifiesto que 
la Cámra a·qua, si poñ:derá las declaraciones de los copre
venidos, y así, lejos de haber incurrido en el vicio de des
naturalización de los hechos le atribuyó a los mismos su 
verdadero sentido y alcance, y lo comprueba, que consta 
en la misma, que habiendo declarado el mismo prevenido 
Víctor J. Santos Sosa, que la verdadera causa del accidente 
había que atribu:rla a que al momento en que él pretendía 
entrar con el vehículo que manejaba, propiedad de Rugo 
Pérez Conde y asegurado con la Compañía de Seguros Pe
pín, S. A., de la Máximo Gómez, por donde él iba de Sur a 
Norte, al recinto de Viamar, venía saliendo una camioneta, 
por donde no debía salir lo que le obligó a detenerse, pro
duciéndose, en esas circunstanc.as, el impacto con el carro 
que conducía por la misma vía de la Máximo Gómez, de 
Ñorte a Sur, Carlos Bairán, de donde aprec:ó la Cámara 
a·qua, que al prevenido recurrente, les eran imputables las 
faltas de: Imprudencia, negligencia, torpeza e inadverten
cia, ya que .éste trató de incursionar hacia la entrada de la 
Compañía Viamar, sin tomar las medidas de precaución ne
cesarias, que el buen juicio y la prudencia aconsejan; 

Considerando, que los hechos así establecidos, configu
ran a cargo del prevenido recurrente, el deLto previsto co· 
rno se ha dicho, por el artículo 65 de la Ley 241 de 1967, so
bre Tránsito y Vehículos, y sancionado por ese mismo texto 
legal, con multa no menor de RD$50.00, ni mayor de RD$-
20o.oo, o prisión por un término de no menos de un mes, ni 
tn.ayor de tres meses, o ambas penas a la vez; que en con· 
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secuencia, al condenar al prevenido, luego de declararlo 
cuipable, a sólo RD$5.00 de multa, se le aplicó una pena in
ferior a la indicada por la ley, pero la Cámara. a-qua no 
podía aplicarle una sanción mayor, en ausencia de apela
ción del ministerio público, como sucedió en el presente 
caso; 

Considerando, que la sentencia impugnada contraria
mente a lo alegado por los recurrentes, contiene motivos 
suficientes y pertinentes y una exposición de hechos que 
ha permitido a esta Suprema Corte, determinar que la ley 
ha sido bien aplicada; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada, 
en cuanto pueda interesar al prevenido recurrente, ella no 
contiene vicio alguno que amerite su casación; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua apreció 
que el hecho de que se trata había ocasionado daños y per
juicios materiales a Carlos Bairán González, · constituído en 
parte civil, que evaluó soberanamente en la suma de RD$-
2,000.00, más los intereses legales a partir de la demanda; 
que en consecuencia, al condenar al prevenido Víctor J. 
Santos Sosa, por su hecho personal, y a Flor Elena García 
F., y/o Hugo Pérez Conde, en su calidad de persona civil
mente responsable, al pago de esa suma, a título de indem
nización, en provecho de Carlos Bairán González, haciéndo
la oponible a la Compañía Seguros Pepín, S. A., dentro de 
los términos de la Póliza, la Cámara a-qu.a, 'hizo una correc
ta aplicación de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil Y 
de los artículos 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955, sobre Seguro 

Obligatorio de Vehículos de Motor; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de ca· 
sación interpuestos por Víctor J. Santos Sosa, Hugo Pérez 

Conde, Flor Elena García P., y la Compañía de Seguros 

Pepín, S. A., contra la sentencia dictada en sus atribuciones 

correccionales, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de 
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primera Instancia del Distrito Nacional, el 25 de octubre de 
1976, cuyo dispositivo se copia en parte anterior del presen
te fallo; Segundo: Condena al prevenido Víctor J. Santos 
Sosa, al pago de las costas penales. 

(Firmados) : N¡éstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hi
jo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DEL 1978 
Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago de fecha 

15 de septiembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Germán Rafael ;?érez, Martín Antonio Genere; y la 

Seguros Pepín, S. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Interviµiente: Maria Magdalena Román. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez. 

Dios, Patria y Libertad, 
Repúb1ica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar Y 
Joaquín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
15 de noviembre del 1978, años 135' de la Independencia Y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Germán Rafael Pérez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, residente en la calle Próceres de la Restaura
ción, de la ciudad de Sabaneta, mecánico, cédula 13602 s� 
rie 46; Martín Antonio Genere, domic.iliado en la calle �i
bertad N<> 44 de la ciudad de Sabaneta; y la Seguros pepin. 
S. A., contra la sentencia dictada el 15 de septiembre de 
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1975 por la Corte de Apelación de Santiago en sus atribu
ciones correccionales, cuyo dispositivo se copia más ade
lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Prcourador General 
de la República; 

Vista el Acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qua el 23 de diciembre de 1975, a requerimien
to del Lic. José Fermín Marte, a nombre de los recurrentes 
ya nombrados, Acta en la cual no se propone ningún medio 
determinado de casación; 

Visto el memorial de Genere y la Seguros Pepín, S. A., 
del 9 de mayo de 1977, suscrito por su abogado en casación, 
Lic. Luis A. Bircann Rojas, cédula 43324 serie 31, en el cual 
se propone contra la sentencia impugnada el medio único 
que se indica más adelante; 

Visto el escrito de la interviniente María Magdalena 
Román, dominicana, mayor de edad, soltera, de oficios do 
mésticos, domiciliada en Sabaneta, cédula 10601 serie 46, 
escrito del 9 de mayo de 1977 firmado por su abogado Dr. 
Lorenzo E. Raposo Jiménez, cédula 7769 serie 39; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu
rrentes en el memorial, que se mencionan más adelante, 
los artículos 49 y 52 de la Ley NQ 241 de 1967 sobre Tráns·ito 
Y Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 
N9 4117 del 1955, sobre Seguro Obligatorio de Vehículos de 
Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casa
ción; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que, con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
ciudad de Sabaneta el 28 de noviembre de 1972 en el cual 
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resultó un menor con lesiones corporales, el Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Judidal de Santiago Rodrí
guez dictó el 16 de abril de 1974 una sentencia cuyo dispo
sitivo figura más adelante, inserto en el de la ahora impug
nada; b) que sobre las apelaciones interpuestas, intervino el 
15 de septiembre de 1975 la sentencia ahora impugnada en 
casación, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: 
Declara bueno y válido en cuanto a la forma los recursos 
de apelación interpuestos por el Dr. José Fermín Marte 
Díaz, a nombre y representación de Germán Rafael Pérez, 
prevenido, de la persona civilmente responsable Martín An
tonio Genere y de la Compañía de Seguros Pepín, S. A., y 
por la señora María Magdalena Román, en su cal:dad de 
parte civil constituída, por sí y en representación de su hi
jo menor José Gabriel Román, tanto en el aspecto penal co
mo civil, contra sentencia de fecha Dieciséis (16) del mes 
de abril del año mil novecientos setenta y cuatro (1974) 
dictada por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Santiago Rodríguez, cuyo dispositivo copiado 
textualmente d:ce así: 'Primero: Pronuncia el defecto con
tra el nombrado Germán Rafael Pérez, de generales ignora
das, por no haber comparecido a la audiencia, no obstante 
haber sido legalmente citado; Segundo: Declara al nombra
do Germán Rafael Pérez, culpable del delito de violación al 
artículo 49 letra C) de la Ley 241 sobre tránsito y vehículos, 
en perjuicio del menor Jos1é Gabriel Román, y en consecuen
cia lo condena al pago de una multa de Cincuenta Pesos 
Oro (RD$50.00) y al pago de las costas penales, acogiendo 
en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: Declara 
buena y válida en la forma la constitución en parte civil he
cha en audiencia por el Dr. Lorenzo E. Raposo Jirriénez, en 
nombre y representación de la señora María Magdalena Ro
mán, madre del menor agraviado José Gabriel Román, en 
contra de Germán Rafael Pérez, Martín Antonio Genere Y 
la Compañía de Seguros Pepín, S. A., prevenido el primero, 
comitente de ésta y guardián del vehículo el segundo y en-
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tidad aseguradora de este último, respectivamente; Cuarto: 
En cuanto al fondo, condena a Germán Rafael Pérez, por su 
falta personal en el referido accidente y a Martín Antonio 
Genere, en su doble calidad de comitente de dicho preve
nido y de guardián del vehículo de su propiedad que produ
jo el daño, al pago conjunto y solidario de una indemniza
ción de Dos Mil Quinientos Pes,os Oro (RD$2.500.00) en fa
vor de la señora María Magd:1lena Román y de su hijo me
nor J os.é Gabriel Román, como justa y adecuada repara
ción por los daños y perjuicios tanto morales como materia
les exper1mentados por ellos a consecuencia de las lesiones 
corporales recibidas por el menor en el ya mencionado ac
cidente, más al pago de los intereses legales de dicha suma, 
a partir de la fecha de la demanda en justicia y a título de 
indemn:zación suplementaria; Quinto: Declara la presente 
sentencia, común y oponible con todas sus consecuencias le
gales, a la Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su condi
ción de entidad aseguradora de la responsabilidad civil del 
señor Martín Antonio Genere; Sexto: Condena a Germán 
Rafael Pérez, Martín Antonio Genere y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., en sus calidades referidas, al pago soli
dario de las costas civiles, ordenando su distracción en 
provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo, abogado que afirma 
estarlas avanzando en su totalidad';- SEGUNDO: Pronun
cia el defecto contra el prevenido Germán Rafael Pérez, por 
no haber comparecido a la audiencia, estando legalmente 
citado;- TERCERO: Modifica el Ordinal Cuarto de la sen
tencia recurrida en el sentido de reducir la indemnización 
de Dos Mil Quinientos Pesos Oro en favor de la señora Ma
ría Magdalena Román, en su calidad de maJre del menor 
José Gabriel Román y a cargo de Germán Rafael Pérez y 
Martín Antonio Genere, a la suma de Mil Doscientos Pesos 
Oro (RD$1,200.00), por ser esta última la justa, suficiente 
Y adecuada, para la reparación de los daños morales y ma
teriales experimentados por dicha señora con rrotivo del 
accidente de que se trata;- CUARTO: Confirma la senten-
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cia recurrida en sus demás aspectos;- QUINTO: Condena 
al prevenido Germán Rafael Pérez, al pago de las costas pe
nales;- SEXTO: Condena a Germán Rafael P1érez, Martín 
Antonio Genere y la Compañía Seguros Pepín, S. A., al pa
go de las costas civiles de la presente instancia, ordenando 
su distracción en provecho del Dr. Lorenzo E. Raposo Ji
ménez, abogado que afirma estarlas avanzando en su tota
lidad"; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes que presentaron memorial proponen el si
guiente único medio de casación; Mala aplicación del ar
ticulo 3484 del Código Civil; violación al artículo 1315 del 
mismo Código; 

Considerando, que, en apoyo de su medio único de ca
sación, los recurrentes que presentaron memorial, ya indi
cados, exponen y alegan, en síntesis, que el propietario del 
vehículo con el cual se produjo el accidente,· no era comi
tente del mecánico que lo conducía; que el propietario lo 
único que había hecho era entregar el vehículo a un taller 
de mecánica para su reparación, sin tomar parte en la eje
cución de ese trabajo; que si el director del taller o algún 
empleado del mismo entregó el vehículo para su prueba a 
otra persona distinta del dueño y extraño a éste, esa perso
na no era subordinada del propietario del vehículo, y el 
propietario no era comitente; que la relación entre los que 
entregan los vehículos para su reparación y. los talleres que 

prestan ese servicio no representa un contrato de trabajo, 
sino de empresa; que al estimar lo contrario, la sentencia 
que se impugnaba debe ser casada; pero, 

Considerando, que los razonamientos de los recurrentes 
que acaba de exponerse, apreciables en otros casos muY 
frecuentes, no lo son en e,l ahora ocurrente, toda vez que 
en la especie los jueces del fondo dieron por establecido que 

el vehículo con el cual se produjo el accidente fue llevado 
a reparar por el chofer del vehículo, Hugo Pérez, y que ese 
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chofer y el propietario del vehículo consintieron en que el 
mecánico que había intervenido en la reparación -Germán 
Rafael Pérez, ahora recurrente fuera quien sacara el ve
}lículo para probarlo y -según dicho mecánico- para lle
varlo al propietario Genere; que, por todas las especiales 
circunstancias expresadas, la Corte a-qua, no ha violado los 
textos legales invocados por los recurrentes al estimar que 
el propietario del vehículo de Genere se había comportado 
en el caso como comitente de Germán Rafael Pérez, a tra
vés de Hugo Pérez, chofer del vehículo de Genere; que, aun
que se trataba de una comitencia ocasional, esta circunstan
cia, según está reconocido sin discrepancias, no excluye en 
el caso ocurrente la responsabilidad del recurrente Genere; 
que, por lo expuesto, el medio de los recurrentes que pre· 
sentaron memorial, carece de fundamento en el caso espe
cial de que se trata y debe ser desestimado; 

Considerando, que, para fallar como lo ha hecho, la 
Corte a-sua ha dado por establecido lo siguiente: a) Que el 
28 de noviembre de 1972 mientras la camioneta placa 521-
228 conducida por Germán Rafael Pérez transitaba por una 
calle de Sabaneta, atropelló al menor Gabriel Román, hijo 
de María Magdalena Román, ocasionándole la fractura de 
las dos piernas, cuya curación duró 60 días; b) que el acci
dente se produjo por imprudencia del conductor Pérez, al 
dar reversa a la camioneta y atropellar al menor, que estaba detrás del vehículo, lo que no habría ocurrido si el conductor hubiera tomado las precauciones señaladas por la ley; 
e) que la camioneta era propiedad de Martín Antonio Genere y estaba amparada por la Póliza A-15950-S, vigente al día del accidente, de la Seguros Pepín, S. A . ;, 

Considerando, que, en los hechos así establecidos se 
�nfigura, a cargo de Germán Rafael Pérez, el delito de oca-11?nar golpes y heridas a las personas con el manejo de ve
tculo,s de motor, ?re.visto en e: artículo 49 �e la Ley NQ 241 

19b7, sobre Transito y Vehiculos, y sancionado en la le-
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tra c) del mismo texto legal con las penas de 6 meses a 2 
años de prisión y RD$100.00 a RD$500.00 de multta, cuando 
la curación de las lesiones de la víctima dure 20 días o rnás 
como ocurrió en la especie ; que por tanto, al condenar aÍ 
prevenido y ahora recurrente Germán Rafael Pérez al pago 
de una multa de RD$50.00, acogiendo en su favor circuns
tancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
ajustada a la Ley; 

Considerando, que, asimismo, la Corte a-qua dio por 
establecido que el hecho del prevenido había causado da· 
ños y perjuicios materiales y morales a la madre del menor 
atropellado, María Magdalena Román, constituída en parte 
civil, que evaluó en la suma de RD$1,200.00, reduciendo así 
lo estimado por el Juzgado de primer grado; que al fijar en 
la suma ya indicada la reparación en favor de la madre del 
menor, y confirmar la condenación al pago de los intereses 
legales de esa suma a contar de la demanda, que habían si· 
do acordados en primer grado, a título de indemnización 
complementaria y poner el pago de esas condenaciones ci· 
viles solidariamente a cargo del prevenido Germán Rafael 
Pérez, y de las partes civilmente demandadas, la Corte a-qua 
aplicó correctamente los artículos 1383 y 1384 del Código 
Civil; y que al hacer oponible a la Aseguradora puesta en 
causa las condenaciones civiles, la Corte a-qua aplicó co
rrectamente los artículos 1 y 10 de la Ley NQ 4117 de 1955; 

Considerando, que, examinada la sentencia impugnada 
en los demás aspectos concernientes al prevenido, no pre· 
senta vicio alguno que requiera su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a María Magdalena Román en los recursos de casación in· 
terpuestos por Germán Rafael P.érez, Martín Antonio Gene; 
re y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia dictada e 
15 de septiembre de 1975 por la Corte de Apelación de san· 
tiago en sus atribuciones correccionales, cuyo dispositivo 

se ha copiado en parte anterior del presente fallo; Segundo: 
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Rechaza los recursos de casación interpuestos contra la mis
rna sentencia; Tercer.o: Condena al prevenido recurente 
Germán Rafael Pérez al pago de las costas penales; Cuarto: 
Condena al mismo recurrente y a Martín Antonio Genere 
al pago de las costas civiles, y las distrae en provecho del 
Dr. Lorenzo E. Raposo Jiménez, abogado de la intervinien
te, por estarlas avanzando en su totalidad, y las declara opo
nibles a la aseguradora ya mencionada, dentro de los tér
minos de la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
Jo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio 
Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto 
Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienc�a pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comercial de la Segunda 
Circunscripción d€l Distrito Nacional, de fecha 10 de 
febrero de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Onellis Nelly Valdez Mejía 

Abogado: Dr. José Manuel Capplind C. 

Recurrido: Fiesta de Luxe, C. por A. 

Abogados: Dres. José Manuel Machado y Nítida 'Domínguez de 

A costa. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus 
ticia, regularmente constituída por los Jueces N.éstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joa· 
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en: la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
17 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la In· 
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Onelis :Ne· 
'lly Valdez Mejía, dominicana, mayor de edad, soltera, e�· 
pleada pública, domiciliada en la casa NQ 14 de la calle pri· 
mera, Reparto Antillas, de esta ciudad, cédula NQ 86678, se· 
rie lra., contra la sentencia dictada el 10 de febrero de 1976, 

I 
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por la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circuns
¡:ripción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Na
cional, cuyo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. José Manuel Capplind C., cédula NQ 3895, 
serie 65, abogado de la recurrente, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído a los Dres. José Manuel Machado y Nítida Do
mínguez de Acosta, cédulas Nos:- 1754, serie lra., y 60831, 
serie 31, respectivamente, abogados de la recurrida, en la 
lectura de sus conclusiones; recurrida que es Fiesta de Lu
xe, C. por A., con su domicilio en la casa NQ 10 provisional 
de la Avenida Winston Churchill, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación de la recurrente deposi
tado el 7 de abril de 1976, suscrito por su abogado, en el 
cual se proponen contra la sentencia impugnada los medios 
de casación que se indican más adelante; 

Visto el memorial de la recurrida, del 7 de mayo de 
1976, suscrito por sus abogados; 

Vistos los escritos de réplica de la recurrente, del 24 
de enero de 1977 y 2 de julio de 1976; 

Visto el escrito de ampliació:µ y réplica de la recurrida 
del 3 de febrero de 1977; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por la recurren
te, que se mencionan más ad�lante, y los artículos 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Conside!'ando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
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con motivo de una demanda en cobro de pesos, rescisión 
de contrato y desalojo intentada por la hoy recurrente One
llis Nelly Valdez Mejía contra Fiesta de Luxe, C. por A., 
el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distri
to Nacional dictó, en sus atribuciones civiles, el 19 de di
ciembre de 1975, una sentencia cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Ratifica el defecto pronunciado en 
audiencia contra Fiesta de Luxe, C. por A., por no haber 
c0mparecido; SEGUNDO: Condena, a Fiesta de Luxe, 
C. por A., a pagarle a fa señera OneUis Nelly Valdez Me-

• jía, la suma que le adeuda de RD$1,725.00 (Mil Setecien
tos Veinticinco Pesos Oro 00/100) de los mese:s de sep
tiembre, octubre y noviembre de 1975, a razón de 
RD$575.00 (Quinientos Setenta y cinco pesos, oro con 
00/100) mensuales de la casa No. 10 provisional) de la 
Avenida Winston Churchill casi esquina Gu:stavo Adol
fo Mejía Ricart de esta ciudad, que ocupa en calidad 
de arrendata,rio, más los intereses legales de dicha su· 
ma a partir de la fecha de la demanda y hasta la total 
ejecución de la sentencia; TERCERO: Declara la rescisión 
del contrato de arrendamiento celebrado entre las partes 
sobre la referida casa; CUARTO: Ordena el Desalojo Inme
diato de la casa N9 10, (provisional) de la Avenida Winston 
Churchill casi esquina Gustavo Adolfo Mejía Ricart de esta 

ciudad, ocupada por Fiesta de Luxe, C. por A., en calidad 
de arrendataria; QUINTO: Ordena, la ejecución provisional 
y sin fianza de la presente sentencia no obstante cualquier 
recurso que se interponga contra la misma; SEXTO: Con· 
<lena a Fiesta de Luxe, C. por A., al pago de las costas del 
procedimiento; SEPTIMO: Comisiona al Alguacil de Estra· 
dos de este Juzgado de Paz, Manuel Antonio Labour, para 

la notificación de la presente sentencia"; b) que previo al 
conocimiento del recurso de apelación interpuesto por Fies· 
ta de Luxe, C. por A., contra la sentencia indicada anter�º�i 
mente, ésta elevó una instancia al Juez de la Cámara CiVl 
y Comercial de la Segunda Circunscripción del Juzgado de 
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primera Instancia del Distrito Nacional, por la cual solici
taba autorización para aplazar, a breve término a Onellis 
Nelly Valdez Mejía, a fin de obtener, de dicho Tribunal, la 
suspensión de la ejecutoriedad de la sentencia rendida por 
el Juez de Paz; c) que después de dictado el auto de auto
rización, la Cámara a-qua, dictó el 10 de febrero de 1976, la 
sentencia ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo di
ce así: "FALLA: PRIMERO: Rechaza las conclusiones pre
sentadas por la parte demandada Onellis Nelly Valdez Me
jía, por los motivos señalados antes; SEGUNDO: Acoge el 
Ordinal Primero de las conclusiones presentadas por !a par
te demandante Fiesta de Luxe, C. por A., por las razones 
precedentemente expuestas, y en consecuencia: ORDENA 
la suspensión de la ejecución provisional dispuesta en el 
Ordinal Quinto de la sentencia rendida en fecha 19 de di
ciembre de 1975, por el Juzgado de Paz de la Quinta Cir
cunscripción del Distrito Nacional, cuyo dispositivo figura 
copiado en parte anterior de esta sentencia, hasta tanto sea 
resuelto el recurso de apelación interpuesto contra dicha 
sentencia, y del cual se encuentra apoderado éste Tribunal; 
TERCERO: Reserva las costas ocasionadas con motivo de la 
presente instancia, para que sigan la suerte de· 10 principal 
de este asunto"; 

Considerando, que la recurrida, Fiesta de Luxe, C. por 
A., propone lo siguiente: "que la sentencia dictada por la 
Cámara de lo Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, en fecha 10· de febrero de 1976, fue pronunciada en Pri
mera Instancia y, por consiguiente, se estaba obligado a re
correr el camino del doble grado de jurisdicción, antes de 
llegar a la Suprema Corte de Justicia, en funciones de Cor
te de Casación; que la sentencia recurrida del 10 de febrero 
de 1976, fue la consecu�ncia de un procedimiento que nació 
':! se inició en la referida Cámara Civil y Comercial, y por 
consiguiente, es una· sentencia que solamente ha sido so
metida al primer grado de jurisdicción, por lo cual no se 
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ha dictado en última instancia; que una cosa es el procedi
miento que se inició en el Juzgado de Paz y que culminó 
con la sentencia del 19 de diciembre de 1975, y otra cosa es 
la suspensión de la ejecución de la sentencia, mediante un 
procedimiento que se inició en la Cámara de lo Civil y Co
mercial y que fue fallado por primera vez ante esa jurisdic
ción; que respecto de la sentencia del 10 de febrero de 1976, 
que ordenó la suspensión de la ejecución de la del 19 de 
diciembre de 1975, solamente ha ilntervenido juicio sobre 
Primera Instancia; que para tener oportunidad de llegar a 
la Suprema Corte de Justicia, como Corte de Casación, era 
preciso agotar el segundo grado ante la Corte de Apelación 
de Santo Domingo; que el camino a escoger hubiera sido re
currir en apelación contra la sentencia del 10 de febrero de 
1976, y no interponer un recurso de casación evidentemente 
inadmisible; que se ha interpuesto un recurso de casación 
inadmisible, porque no se ajusta al artículo lro., de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; que, por todas las razo
nes, debe ser declarado inadmisible el recurso de casación 
interpuesto contra la sentencia de fecha 10 de febrero de 
1976"; pero, 

Considerando, que la Cámara Civil y Comercial de la 
Segunda Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional, al dictar su sentencia de fecha 10 de 
febrero de 1976, ahora impugnada en casación, actuó como 
tribunal de apelación, conociendo de un recurso intentado 
por Fiesta de Luxe, C. por A., contra una sentencia dictada 
el 19 de diciembre de 1975, por el Juzgado de Paz de la 
Quinta Circunscripción del Distrito Nacional; que las sen· 
tencias que ordenan la suspensión de la ejecución provisio· 
nal, son siempre dictadas por un tribunal de segundo gr�
do, actuando como tribunal de apelación; que por co�s1

• 

guiente, esas sentencias sólo pueden ser objeto dei recurso 
de casación; que, la Suprema Corte de Justicia mantiene el 
criterio de que, en aquellos casos en que los Juzgados de 
Primera Instancia estatuyen en vista de recursos contra tas 
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sentencias de los Juzgados de Paz, o de demandas nuevas 
para las promovidas en grado de apelación (demandas que 
suponen un litigio básico o principal comenzado en los Juz- · 
gados de Paz), la constitución ha creado el recurso de casa
ción, regulado por la ley; que, por todas estas razones, pro
cede desestimar el medio de inadmisión propuestos por la 
recurrida, Fiesta de Luxe, C. por A., por carecer de fun
damento; 

Considerando, que la recurrente, Onellis Nelly Valdez 
Mejía, propone contra la sentencia que impugna, los si
guientes medios: Primer Medio: Violación de los artículos 
1 y 460 y errónea aplicación del artículo 17, todos, del Gó
digo de Procedimiento Civil; Segundo Medio: Motivos erró
neos, contradictorios e insuficientes; 

Considerando, que, en apoyo del medio primero de su 
memorial, la recurrente expone y alega, en síntesis, lo que 
sigue: que conforme a la parte final del párrafo 2do. del 
artículo lro. del Código de Procedimiento Civil, son ejecu
torias provisionalmente, las sentencias dictadas por los Juz
gados de Paz, en materia de rescisión y sus consecuencias, 
de los contratos de inquilinato o arrendamiento; que como 
se trata de una ejecución provisional legal o de derecho, son 
aplicable a la especie los mismos crltetios jurídicos que sir
ven para las decisio:Aes en referimiento, en nuestro país y 
en el de origen de nuestro derecho y las que en éste último, 
rigen para las sentencias dictadas por los tribunales de co
mercio; que la sentencia dictada por el Juzgado de Paz de 
la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, en fecha 
19 de diciembre de 1975, es una sentencia ejecutoria provi
sionalmente, en virtud del párrafo 2do. del artículo lro. del 

, Código de Procedimiento Civil; que en una aplicación erró
nea del artículo 17 del mismo Código, la Cámara Civil y 
Comercial de la Segunda Circunscripción del Distrito Nacio
nal, en su sentencia del 10 de febrero de 1976, ahora recu
rrida en casación, suspendió esa ejecución provisional le
gal o de derecho, causando graves daños a la recurrente, 

.. 
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porque, las circunstancias de que se solicitara esa ejecución 
provisional y fuera ordenada, no cambia su naturaleza de 
ejecución provisional legal, ni la sustrae de la primera de 
las disposiciones legales indicadas, para colocarla en la se
gunda, o sea, en el artículo 17; que por consiguiente, la sen
tencia recurrida, es radicalmente nula, tal como lo ordena 
el artículo 460 del Código de Procedimiento Civil; que co
rresponde a la Suprema Corte de Justicia, pronunciar, co
mo todas sus consecuencias, la nuli�ad de dicha sentencia 
reponiendo a las partes y las cosas, en el mismo lugar en 
que se encontraban antes de dictarse ese fallo o en todo 
caso, casar en todas sus partes la sentencia recurrida, a fin 
de que el tribunal de primera instancia de envío haga una 
correcta aplicación de el y de la justicia; 

Considerando, que, si es cierto que el artículo 459 del 
Código de Procedimiento Civil autoriza al apelante a citar 
al apelado a breve plazo, ' antes de discutirse el fondo, a fin 
de que oiga suspender la ejecución de la sentencia impug
nada, y que, el tribunal de segundo grado resuelve enton· 
ces, pr�viamente, si hay lugar a suspender la ejecución, y 
que, además, el artículo 459 del citado Código, es aplicable 

· a todas las apelaciones en materia civil, sean de la compe
tencia de la Corte de Apelación o del Juzgado de Primera 
Instancia, cuando funcione como tribunal de apelación con 
respecto a las sentencias de los Juzgados de Paz, como el 
de la especie, no es menos cierto, que el referido texto legal 
sólo es aplicable cuando el Juez del primer grado ha orde· 
nado la ejecución provisional de su sentencia sin encontrar
se en uno de los casos en que la . Ley se lo perro �te o se lo 
manda; que, como en el caso ocurrente, la parte final del 
párrafo 2do. del artículo lro. del Código de Procedimiento 
Civil dispone que "cualquier recurso que pueda interponer· 
se contra la sentencia de desahucio no será suspensivo de 
ejecución''; es obvio, que estamos frente a uno de los casos 
en que la Ley manda al Juez a prescribir la ejecución pro· 
visiona! de su sentencia no obstante cualquier recurso; que, 
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en consecuencia, y por todo lo expuesto, la Cámara a-qua 
hizo una errónea interpretación del artículo 459 del Código 
Civil y una falsa aplicación del artículo 17 del mismo Có
digo, al ordenar, por la sentencia impugnada, la suspensión 
de la ejecución provisional dispuesta en el ordinal quinto 
de la sentencia dictada el 19 de diciembre de 1975, por el 
Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito 
Nacional; que, por consiguiente, procede acoger el medio 
de casación propuesto por la recurrente, sin necesidad de 

examinar el segundo medio, y ordenar la casación, por vía 
de supresión y sin envío, por no quec.ar nada que juzgar, 
de la sentencia dictada el 10 de febrero de 1976, por la Cá
mara Civil y Comercial de la Segunda Circunscripción del 
Distrito Nacional; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el médio de in
admisión propuesto por la recurrida, Fiesta de Luxe, C. por 
A.; SEGUNDO: Casa, por vía de supresión y sin envío, por 
no quedar nada que juzgar, la sentencia dictada el 10 de 
febrero de 1976, por la Cámara Civil y Comerdal de la Se
gunda Circunscripción del Distrito Nacional, cuyo disposi
tivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
TERCERO: Condena a la recurrida, Fiesta de Luxe, C. por 
A., al pago de las costas y las distrae en provecho del Dr. 
José Manuel Copplin C., abogado de la recurrente, quien 
afinna haberlas avanzado en su mayor parte. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Alrnánzar.- Joaquín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Cu
rie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
Señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Juzgado de Primera Instancia de Salcedo 

de fecha 28 de septiembre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: José A. Tiburcio Hernández. 

Abogado: Hugo Franci$co Alvarez Valencia. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista- Rojas Almánzar, 
Máximo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez 
y Joaquín Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Ge
neral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
17 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la In
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por José Al
tagracia Tiburcio Hernández, dominicano, mayor de edad, 
casado, chofer, domiciliado en Bonao, calle Luperón N9 29, 
cédula N<? 22727, serie 48; contra la sentencia del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Salcedo, dic
tada el 28 de septiembre de 1976, en sus atribuciones co
rreccionales como tribunal de segundo grado, cuyo disposi
tivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Doctor Hugo Francisco Alvarez Valencia, cé
dula N9 20267, serie 47, abogado del recurrente, en la lectu
ra de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría del Tribunal a-quo, el 5 de octubre de 1967, a re
querimiento del abogado del recurrente y a nombre de este 
último, en el que no se propone ningún medio determinado 
de casación; 

Visto el memorial del 2 de mayo de 1977, firmado por 
el abogado del recurrente, en el cual se propone el medio 
úrtico que se indicará más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley NQ 241 de 
1967 sobre Tránsito y Vehículos, y 1 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido el 14 de mayo de 
1973, en la carretera de Gaspar Hernández-Villa Tenares, 
en el que varias personas resultaron con le:,iones corporales, 
el Juzgado de Paz del Municipio de Tenares, dictó el 10 de 
octubre de 1974, una sentencia correccional, cuyo dispositi
vo se copia rrlás adelante; b) que sobre oposición, dicho 
Juzgado de Paz, dictó su sentencia del 30 de enero de 1976, 
con el siguiente dispositivo: "Primero: Que debe declarar 
corno al efecto declara culpable al nombrado José Altagra
cia Tiburcio Hernández, de haber violado los artículos 49 
Y 50 de la Ley 241, y Dámaso Abreu inocente por no haber 
cornetido el hecho; Segundo: Que debe condenarlo al pago 
de una multa de RD$2.00 (dos pesos oro) por haber violado 
los artículos; Tercero: Que debe condenarlo, como al efecto 
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condena, además al pago de las costas del procedimiento"· 
• 

c) que sobre el recurso interpuesto, el Tribunal a-quo dictó 
el fallo ahora impugnado, con el siguiente dispositivo: "FA· 
LLA: PRIMERO: Se declara regular y válida en la forma 
y el fondo el recurso de apelación hecho por el Dr. Hugo 
Francisco Alvarez H., a nombre y representación del pre
venido José Altagracia Tiburcio Hernández, contra senten
cia N9 6 de fecha 30 de enero de 1976, del Juzgado de Paz 
del Municipio de Tenares, cuyo dispositivo es el siguiente: 
'Falla: Primero: Que debe pronunciar el defecto contra el 
nombrado José Altagracia Tiburcio Hernández, por no ha
ber comparecido a la audiencia estando legalmente citado; 
en la puerta del tribunal de Bonao y en la puerta del tribu· 
nal del Juzgado de Paz de Tenares; Segundo: Que se declare 
culpable al nombrado José Altagracia Tiburcio Hernández 
del hecho que se le imputa, de haber violado los artículos 
49 y 50 de la Ley sobre Tránsito de Vehículo de Motor; 
Tercero: Que debe condenarlo como al efecto lo condena, 
a cinco (5) días de prisión, y al pago de las costas del pro
cedimiento, por haber violado los artículos 49 y 50 de la Ley 
241, sobre Tránsito de Vehículo de Motor; Cuarto: Que de· 
be descargar como al efecto descarga al nombrado Dámaso 
Abreu, por no haber cometido el hecho que se le imputa, 
de haber violado los artículos 49 y 50 de la Ley 241, de 
acuerdo con el artículo 191 del Código de Procedimiento 
Criminal y al descargo de la Cía. de Seguros San Rafael, 
C. por A.; Quinto: Que debe condenar como al efecto con· 
dena al Sr. José Altagracia Tiburcio Hernández, además 
al pago de las costas del procedimiento'; SEGUNDO: Se de· 
clara al prevenido José Altagracia Tiburcio culpable de vi�
lar las disposiciones de la Ley 241, en su artículo 49 Y si· 
guientes, y acogiendo en su favor circunstancias atenuan· 
tes; y la falta común del conductor Dámaso Abreu MuñoZ 
confirma en el aspecto penal la sentencia re,currida; TE�· 
CERO: Se condena al prevenido José Altagracia Tiburcio 
al pago de las costas penales"; 
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Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial, el siguiente único medio: Insuficiencia de motivos y 
falta de base legal; 

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, que 
el Tribunal a-quo, no desenvuelve con precisión y exactitud 
la "actuación" de Tiburcio Hernández, para imputarle una 
falta a su cargo; que el razonamiento del Juez no se'ajusta 
a la lógica de los hechos, etc.; que el Juez no pondera que 
la actuación del conductor del carro, "Dámaso Abreu" es
taba tan embriagado que no pudo ser cuestionado, porqué · 
no podía hablar; que la sentencia debe ser casada; pero, 

Considerando, que en realidad, el recurrente de lo, que 
se queja es de que la apreciación del Juez a·quo no concuer
da con su propia versión de los hechos; que el examen de 
la s:mtencia impugnada revela que el Juez de la apelación 
hizo una completa investigación de los hechos de la causa; 
en efecto, además del informativo se trasladó al lugar del 
accidente y allí hizo una inspección de la dirección en que 
transitaban los vehículos con relación a la topografía del 
terreno, · y llega a formar su íntima convicción del suceso, 
conforme a la apreciación que hizo de los hechos; que al 
efecto el Juez a-qu.o, expresó lo siguiente: que el sitio de 
la carretera donde ocurrió el choque es una subida y una 
curva tomando la dirección sur-norte, que la carretera no 
es muy amplia; que por la derecha que correspondía al ca
rro hay una altura a consecuencia del corte de la carretera 
Y por la derecha que corresponde al camión hay una depre
sión; que por la explicación que dieron los choferes envuel
tos en la litis se comprobó dónde quedaron los vehículos; y 
arnbos quedaron en sus respectivas izquierdas de acuerdo a 
su trayectoria, de igual modo en el lugar del hecho no hay 
rnuy buena visibilidad; que, de acuerdo con ,esas comproba
ciones, el Juez concluyó en que: "ambos conductores transi
taban por el centro de la vía lo cual fue la causa de que el 
accidente ocurriera, que ninguno de los vehículos tocó bo-



cina, que por tales motivos considera que ambos conducto
res cometieron faltas en el manejo de su vehículo"; "que 
habiendo descargado el Juzgado de Paz al ca-prevenido Dá
maso Abreu Muñoz y no habiendo recurrido el representan
te del ministerio público, en este aspecto, la sentencia ape
lada tiene la autoridad de lo definitivamente juzgado"; que 
por todo lo anteriormente expresado, queda establecido que, 
contrariamente a lo alegado por el recurrente, la sentencia 
impugnada contiene una relación completa de los hechos de 
la causa y motivos suficientes y pertinentes que justifican 
su dispositvo; por lo que el medio único propuesto carece 
de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando; que el Juez a-quo, mediante la pondera
ción de los elementos de Juicio regularmente aportados a 
ta instrucción de la causa, dio por establecido lo siguieu
te: a) que el 14 de mayo de 1973, en la carretera de Gaspar 
Hernández ocurrió una colisión entre el carro placa N9 212-
761, conducido por Dámaso Abreu Muñoz y el camión-tan
que placa N9 563-147 conducido por José Altagracia Tibur
cio; b) que este accidente ocurrió mientras el carro transi
taba de sur a norte y el camión lo hacía en sentido contrario 
o sea de norte a sur; c) que como del mismo accidente re
sultaron lesionados Marino Salazar y Clemente Javier, que 
estaban en el automóvil, recibiendo golpes que curaron an· 
tes de los diez días (10); d) que el prevenido no tocó bocina, 
y que al transitar en el ,centro de la carretera en una curva 

tomó una actitud que contribuyó, fuertemente con la del 

otro conductor, al accidente; 

Considerando, que los he,chos así establecidos configu· 

ran el delito de golpes y heridas ocasionados con el manejo 

de un vehículo de motor, previsto en el artículo 49 de la 

Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado 

en la letra a) de ese mismo texto legal con las penas de 

seis (6) días a seis (6) meses de prisión y multa de seis pe·
l · de sos (RD$6.00) a ciento ochenta pesos (RD$180.00), s1 
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accidente resultara al lesionado una enfermedad o imposi
bilidad de dedicarse a su trabajo por un tiempo menor de 
diez días (10), como sucedió en la especie; que al condenar 
a una multa de RD$2.00, a Jo�é Altagracia Tiburcio Hernán
dez, después de declararlo culpable, acogiendo circunstan
cias atenuantes, le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de
más aspectos, ella no contiene v.icio alguno que justifique 
su casación; 

Por tales motivos; Unico: Rechaza el recurso de casa
ción interpuesto por José Alta gracia Tiburcio Hernández, 
contra la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Salcedo, dictada el 28 de septiembre de 
1976, en sus atribuciones correccionales como Tribunal de 
segundo grado, ·cuyo dispositivo ha sido copiado en parte 
anterior del presente fallo; y condena al recurrente al pago 
de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín Hernández Espaillat.- Er
nesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresado, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de La Vega, de fecha 

11 de noviembre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Víctor Ornar Melo Villar y la Compafiía Distribuido

ra Nacional Farmacéutica, C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de .la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General ,en la Sala donde 
celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 17 de Noviembre de 
1978, años 135' de Ta Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
mente por Víctor Ornar Melo Villar, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chófer, céd¡ula NQ 17101, serie 10 residente en 
'1a casa N9 100 de la avenida Lope de Vega de esta ciudad; 
y la Compañía Distribuidora Nacional Farmacéutica, C. por 

A., con su principal establecimiento en la misma casa antes 
indicada, contra la sentencia pronunciada por la Corte de 
Apelación de La Vega el 11 de noviembre de 1976, cuYº 

dispositivo sera copiado mas adelante; 



BOLETIN JUDICIAL 2259 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua el 15 de noviembre de 1976, 
a requerimiento del abogado Lic. Juan Pablo Ramos, en 
nombre y representación de los recurrentes, en la cual no 
se exponen medios determinados de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos los artículos 49, 52 y 65 de la Ley 241 so
bre Tránsito de Vehículos, los artículos 1382, 1383 y 1384 
del Código Civil y 1, 37 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
Que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en la 
ciudad de La Vega el 22 �e mayo de 1973 en el cual resultó 
con lesiones corporales una persona, la Segunda Cámara 
Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de La Vega, apoderada del caso, dictó el 29 de octubre 
de 1975, una sentencia cuyo dispositivo se encuentra inser
to en el de la ahora impugnada; b) que sobre los recursos 
interpuestos la Corte de Apelación de La Vega dictó la sen
tencia ahora impugnada en casación cuyo dispositivo es el 
siguiente: "FALLA: PRIMERO: Declara regulares y váli
dos, en la forma, los recursos de apelación interpuestos por 
el prevenido- Víctor Ornar Melo Villar y la persona civil
hlente responsable Distribuidora Nacional Farmacéutica, C. 
Por A, contra serttencia correccional Núm. 1299, de fecha 
29 de octubre de 1975, dictada por la Segunda Cámara Pe
nal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial 
de La Vega, la cual tiene el dispositivo siguente: 'Falla: 
l>rrnero: Se acoge como bueno y válido el recurso de oposi
ción intentado por Víctor Ornar Melo Villar y la Cía. Dis-
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tribuidora Nacional Farmacéutica, C. por A .. por ser regu
lar en la forma; Segundo: Se modifica la sentencia recurrida 
en cuanto al aspecto penal y en el aspecto civil; se declara 
culpable al nombrado Víctor Ornar Melo Villar, inculpado 
de Viol., a la Ley 241 en perjuicio de Pedro Antonio Polo y 
en consecuencia se le condena al pago de una multa de RD$-
10.00 acogiendo en su favor circunstancias atenuantes; Ter
cero: Se condena además al pago de las costas penales; 
Cuarto: Se descarga a Pedro Antonio Polo por no haber vio
lado la Ley 241, y se declaran las costas de oficio; Quinto: 
Se acoge como buena y válida la constitución en parte civil 
intentada por el nombrado Pedro Antonio Polo en contra 
de Víctor Ornar Melo Villar y la Cía. Distribuidora Nacio
nal Farmacéutica, C. por A., al través del Dr. Luis Osiris 
Duquela Morales por ser regular en la forma y admisible 
en el fondo; Sexto: Se condena a Víctor Ornar Melo Villar 
y Cía. Distribuidora Nacional Farmacé�tica, C. por A., al 
pago de una indemnización de RD$1,000.00 en favor de Pe
dro Antonio Polo como justa reparación de los daños mo
rales y materiales que le causaron; Séptimo: Se condena a 
Víctor Ornar Melo Villar y la Cía Distribuidora Nacional 
Farmacéutica, C. por A., al pago de las costas civiles con 
distracción de las mismas en provecho del Dr. Luis Osiris 
Duquela quien afirma haberlas avanzado en su mayor par· 
te;- por haber sido hechos de conformidad a la Ley';
SEGUNDO: Confirma de la decisión recurrida los ordina· 
les: Segundo, Quito, Sexto, a excepción en éste del monto 
de la indemnización que la rebaja a RD$800.00 (Ochocien· 
tos Pesos Oro), suma que esta Corte estima la ajustada pa· 
ra resarcir los daños sufridos por la parte civil constituída; 
TERCERO: Condena al prevenido Víctor Ornar Melo Villar, 
al pago de las costas penales de esta alzada y condena a est.e 
juntamente con la persona civilmente responsable Distr�
buidora Farma<;éutica, C. por A., al pago de las costas c��
les ordenando su distracción en favor del Dr. Luis Os1�:, 
Duquela quien afirma haberlas avanzado en su totalidad ' 
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Considerando, que en cuanto al recurso de casación in
terpuesto por la Compañía Distribuidora Nacional Farma
céutica, C. por A., puesta en causa como civilmente respon
sable, procede declarar la nulidad de éste, porque esta re
currente no ha expuesto los medios en los cuales lo funda
menta, como lo exige a pena de nulidad el artículo 37 de la 
Ley de Procedimiento de Casación, para todos los recurren
tes que no sean los penalmente condenados; 

Considerando, que en la sentencia impugnada, median
te la ponderación de los elementos de juicio regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, se da por esta
blecido lo siguiente: a) que,el 22 de mayo de 1973, mientras 
la camioneta placa privada NI? 506-605 conducida por Víctor 
Ornar Melo Villar, propiedad de la Distribuidora Nacional 
Farmacéutica, C. por A., transitaba en la ciudad de La Ve
ga por la calle Antonio Caba de Oeste a Este, al llegar a la 
esquina formada por dicha calle con la María Trinidad Sán
chez, y dar marcha atrás estropeó a Pedro Antonio Polo 
quien resultó con traumatismos diversos curables después 
de 20 días según certificación médico legal y la bicicleta con 
desperfectos de consideración; que el agraviado Pedro An
tonio Polo fue internado en el hospital Dr. Luis Morillo 
King, de La Vega y el prevenido Víctor Ornar Melo Villar 
fue detenido en el hospital adonde Pedro Antonio Polo re
cibió atención m¡édica; b) que el prevenido Melo cometió 
torpeza, imprudencia, inadvertencia e inobservanca de las 
disposiciones legales de la materia al dar marcha atrás no 
tomó las debidas precauciones, que estas faltas fueron la 
causa generadora y determinante de este accidente; 

Considerando, que los hechos así establecidos constitu
Yen el delito de golpes y heridas involuntarias ocasionadas 
c?n el manejo de un vehículo de motor, previstos por el ar
t�ulo 49 de la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos y san
cionado por la letra c) del mismo artículo con penas de 6 
lneses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.-
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00 pesos, si la enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su 
trabajo para la víctima durare 20 días o más, como en este 
caso y que al condenar a Víctor Ornar Melo Villar a una 
multa de RD$10.00 pesos acogiendo en su favor circunstan
cias atenuantes de acuerdo con el artículo 52 de la citada 
Ley 241, la Corte a-qua le aplicó una -sanción dentro la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Melo Villar había oca· 
sionado a la persona constituída en parte civil, el agraviado 
Pedro Antonio Polo, daños y perjuicios materiales y mora
les cuyo monto apreció en la suma de RD$800.00 pesos, y al 
condenar a Víctor Ornar Melo Villar y a la Distribuidora 
Nacional Farmacéutica al pago de esa suma a título de in· 
demnización a favor de la parte civil constituída Pedro An· 
tonio Polo, hizo una correcta aplicación de los artículos 
1382, 1383 y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia recurrida en 
' sus demás aspectos, ella no contiene vicio alguno que justi

fique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Deqlara nulo el recurso de 
casación intrepuesto por la Compañía Distribuidora Nacio
nal Farmacéutica, C. por A., contra la sentencia dictada por 
la Corte de Apelación de La Vega el 11 de noviembre de 
1976, cuyo dispositivo se ha copiado anteriormente; Y Se· 
gundo: Rechaza el recurso de casación interpuesto por Víc· 
tor Ornar Melo Villar contra la misma sentencia y lo con· 
dena al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. R�
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 

Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joa· 

quín L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secreta· 

río General. 
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La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara Civil y Comerdal de la Segunda 

Circunscripción del Juzgado de Primera Instancia del 

Distrito Nacional, de fecha 9 de septiembre de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrente: Efraín Castillo. 

Abogado: Dr. José María Acosta Torres. 

Recurrido: Máximo Lugo Espinosa. 

Abogado: Dr. Víctor Soufront. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar y Joa
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 20 
del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la Ind: 
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pu
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Efraín 
Castillo, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la e�· 
lle San Juan de la Maguana NI? 137 de esta ciudad, con � 
dula N9 26818, serie lra., contra la sentencia de la Cámara 

Civil y Comercial de la Segunda Cir,cunscripción del JUZ· 
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gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictada el 
9 de septembre de 1976, en sus atribuciones civiles, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Víctor 
Souffront, cédula N? 31119, serie 23; abogado del recurrido 
Máximo Lugo Espinosa, dominicano, mayor de edad, casa
do, empleado privado domiciliado en la calle Nicolás de 
Ovando N9 420, de esta ciudad, cédula N9 9792, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado el 28 de sep
tiembre de 1976, en la Secretaría de la Suprema Corte de 
Justicia, por el doctor José María Acosta Torres, cédula 
N<:> 32511, serie 31, abogado del recurrente Efraín Castillo; 

Vista la Resolución del 19 de enero de 1977, de la Su
prema Corte de Justicia, que declara la exclusión del recu
rrente Efraín Castillo, del derecho de presentarse en au
diencia a exponer sus medios de defensa, en el recurso de 
casación por él interpuesto, contra la sentencia impugnada; 

Visto el memorial. de defensa del recurrido suscrito por 
su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, despU¡és de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por el recurren
te que se mencionarán más adelante, y vistos los artículos 
2 Y siguientes del Decreto N9 4807 de 1959 y sus modifica
ciones; y 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con motivo 
de una demanda en rescisión de contrato de inquilinato y 
de desalojo, intentada por el actual recurrido contra el re
CUrrente, el Juzgado de Paz de la Quinta Circunscripción 
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del Distrito Nacional, dictó una sentencia en sus atribucio
nes civiles el 5 de marzo de 1976, cuyo dispositivo se copia 
a continuación: "FALLA: PRIMERO: Declarar, como al 
efecto Declara buena y válida en cuanto a la forma y justa 
en cuanto al fondo, la demanda en rescisión de contrato y 
desalojo incoada por Máximo Lugo Espinosa y contra Efraín 
Castillo; SEGUNDO: Declarar, como al efecto Declara, res
cindido el contrato de inquilinato intervenido entre Máxi
mo Lugo Espinosa, propietario y Efraín Castillo, inquilino, 
sobre la casa NQ 137 de la calle San Juan de la Maguana (Ba
rrio Trueba, Cristo Rey) de esta ciudad; TERCERO: Orde
nar, como al efecto Ordenamos, el Desalojo Inmediato del 
señor Efraín Castillo, o de cualquier otra persona que ocu
pe la casa N9 137 de la calle San Juan de la Maguana, del 
(Ensanche Trueba, Cristo Rey) de esta ciudad de Santo Do
mingo, propiedad de Máximo Lugo Espinosa, en razón de 
que dicho propietario la va a vivir; CUARTO: Condenar, 
como al efecto Condena, al señor Efraín Castillo, al pago 
de las costas del procedimiento, distraídas en provecho del 
doctor Víctor Soufront Segura, abogado de Máximo Lugo 
Espinosa, quien afirma haberlas avanzado en su mayor par
te; SEXTO: Ordenar, como al efecto Ordena, la ejecución 
provisional y sin fianza de la presente sentenda, no obstan· 
te cualquier recurso que se interponga contra la misma"; 
b) que sobre el recurso de apelación interpuesto, la Cámara 
a-qua dictó el fallo ahora impugnado, con el siguiente dís· 
positivo: "FALLA: PRIMERO: Declara regular en cuanto a 
la forma, el recurso de apelación interpuesto por el señor 
Efraín Castillo, contra la sentencia dictada por el Juzgado 

de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Nacional, 

de fecha 9 de abril de 1976, cuyo dispositivo ha sido copiado 

antes; SEGUNDO: En cuanto al fondo, Rechaza las conclu· 

siones formuladas en audiencia por el apelante Efraín Cas· 
tillo, por los motivos señalados antes; TERCERO: Acoger 

las conclusiones presentadas por la parte intimada Máxirnº 

Lugo Espinosa, por las razones precedentemente expuestas 
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y en consecuencia, Confirma en todas sus partes la senten
cia objeto del presente recurso de apelación; CUARTO: 
Condena al apelante Efraín Castillo, parte que sucumbe 
al pago de las costas, distraídas en provecho del doctor Víc
tor Souffront, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
parte"; 

Considerando, que el recurrente propone en su memo
rial los siguientes medios: Primer Medio: Falsa aplicación 
del artículo 31 del Decreto N9 4807 del 16 de mayo de 1959, 
sobre alquileres de casas y artículo 1736 del Código Civil; 
Segundo Medio: Motivos contradictorios; Desnaturalización 
de las pruebas; 

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su 
primer medio, que la sentencia impugnada viola el artículo 
31 del Decreto N9 4807 del 16 de mayo de 1959, sobre alqui
leres de casas y el artículo 1736 del Código Civil; porque, la 
Resolución N9 57 dictada por la Comisión de Apelación de 
Alquileres de Casas el 7 de mayo de 1975, y el plazo de 5 
meses concedido por esa resolución más el de 3 meses que 
fija el artículo 1736 del Código Civil, deben comenzar a con
tarse a partir de la notificación de la Resolución notificada 
el 27 de odubre indicado, por lo que ese plazo de ocho me
ses vencía el 27 de junio de 1976; que es a partir de esa fe
cha que el actual recurrido podía demandar válidamente y 
no el  27 de enero de 1976, por lo que su demanda fue pre
matura y la Cámara a-qua, al admitir·. la apelación y no re
vocar la sentencia del primer grado incurrió en las violacio
nes invocadas; pero, 

Considerando, que el inquilino recurrente sostiene que 
el plazo de cinco meses que le concedió la Comisión de Ape
lación de Alquileres de Casas y Desahucios, comienza a co
rrer a partir de la Demanda en desalojo; que Máximo Lugo 
Espinosa ini,ció su demanda el 27 c;ie octubre de 1975, por lo 
que los ocho meses que resultan del plazo concedido de 5 
th.eses, más los 3 meses que por aplicación del artículo 1736 
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del Código Civil, debieron terminar el 27 de junio de 1976, 
y no el 27 de enero de ese año que fue, la fecha en que el 
propietario inició definitivamente su demanda; que esta in
terpretación la deduce el recurrente de la terminología del 
artículo 31 del Decreto N9 4807 del 16 de mayo de 1959, so
bre Alquileres de Casas y Desahucios, cuando expresa que: 
Las Resoluciones dictadas por el Control de Alquileres de 
Casas y Desahucios y por la Comisión de Apelación, serán 
comunicadas al propietario y al inquilino interesado"; que 
sin embargo, esa frase: serán comunicadas al pr,opietario y 
al inquilino, no deben interpretarse como una obligación del 
propietario, ya que a él se le debe notificar en primer tér
mino, lo que lo descarta como la persona indicada para rea
lizar esa diligencia; que evidentemente es la Comisión la 
que debe hacer esa comunicación; que el plazo es principal
mente en beneficio del inquilino, por lo que éste debe cum
plirse de acuerdo con lo Resuelto por la Comisión y el Pro
pietario está obligado a efectuarlo sin perjudicar éste; en 
consecuencia, en el caso ocurrente, si el propietario deman
dó el 27 de enero de 1976, al inquilino, en ejecución de la 
Resolución del 7 de mayo de 1975, lo hizo al finalizar el pla
zo concedido al inquilino para desalojar el inmueble de que 
se trata, ya que el plazo comienza a corr<:r de la fecha de la 
Resolución que lo concedió; que, en consecuencia el medio 
propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que el recurrente alega, en síntesis, en su 
segundo y último medio, que la sentencia impugnada no 
contiene una completa exposición de los hechos ni de los 
motivos decisivos que permitan a la Suprema Corte de Jus· 
ticia, determinar que la Cámara a-qua ha aplicado corree· 
tamente la Ley, por lo que procede la casación de dicha 
sentencia; pero, 

Considerando, que contrariamente a como alega el re· 
currente, en la sentencia de que se trata consta lo siguiente: 
"que por las piezas que reposan en el expediente se corn· 
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prueba: a) que en fecha 7 de mayo de 1975, la Comisión de 
Apelación de Alquileres de Casas y Desahucios, emitió la 
Resolución N9 57, por medio de la cual concedió al señor 
Máximo Lugo Espinosa, propietario de la casa N9 137 de la 
calle San Juan de la Maguana (Barrio Trueba) Cristo Rey, 
de esta ciudad, la autorización necesaria para previo cum
plimiento de todas las formalidades legales que fueren, pue
da iniciar el procedimiento de desalojo contra su inquilino, 
basado en que va a ocupar la misma personalmente durante 
dos años por lo menos; b) que dicha Comisión otorgó un 
plazo de cinco meses a partir de la fecha de la mencionada 
Resolución, para poder iniciar el procedimiento de desalojo, 
cuyo plazo se vencería, en consecuencia, el 7 de octubre de 
1975; c) que la referida Resolución en su Ordinal Cuarto es
tablece lo siguiente: "Cuarto: Declarar que esta Resolución 
es válida por el término de seis (6) meses a contar de la 
conclusión del plazo concedido por esta misma resolución; 
vencido este plazo dejará de ser efectiva sino se ha iniciado 
el procedimiento legal autorizado por ella"; d) que la refe
rida Resolución fue notificada al señor Efraín Castillo a 
requerimiento del señor Máximo Lugo Espinosa, mediante 
acto de Alguacil de fecha 27 de octubre del 1975, el cual 
contenía citación además para comparecer a la audiencia 
del Juzgado de Paz de la 5ta. Circunscripción del Distrito 
Nacional, del día 28 de octubre de 1975, a las 9 de la maña
na, a los fines indicados en dicho acto; cuya citación se dejó 
sin efecto; e) que mediante acto de fecha 27 de enero del 
1976, el señor Máximo Lugo E., citó nuevamente al señor 
Efraín Castillo, para comparecer a la audiencia que cele
braría el indicado Juzgado de Paz, a las 9 A. M., del día 30 
de enero de 1976, a fines de desalojo de la vivienda de que 
se trata, por las razones y motivos indicados en dicho acto 
de Alguacil; 

Considerando, que por lo transcrito anteriormente, es 
obvio que la Cámara a-qua hizo una exposición detallada 
de los hechos y dio motivos pertinentes y congruentes que 
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justifican su dispositivo; por lo que este último medio ca
rece con el anterior de fund amento ; 

Por tales motivos, PRIMERO: Rechaza el recurso de 
casación interpuesto por Efraín Castillo contra la sentencia 
de la Cámara Civil y Comercial de la Segunda Circunscrip
ción del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacio
nal, dictada el 9 de septiembre de 1976, en sus atribuciones 
civiles, como Tribunal de Segundo Grado, cuyo dispositivo 
ha sido copiado en parte anterior del presente fallo ; y SE
GUNDO: Condena a dicho recurrer,te al pago de las costas 
y las distrae a favor del doctor Víctor Souffront, quien afir
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.� Joaquín L. Hernández Espaillat.-:- Ernesto Curiel hi
jo, Secretario Ge.neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y pul;>licada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) :  Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santiago, de fecha 

21 de marzo de 1974. 1 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Jaime Mustafá Almánzar y la Unión de Seguros, 

C. por A. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema C,Jrte de Jus
ticia, regularmente constituída por los ,'iueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustittuo de Presidente; Francisco E;lpidio Berns, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máxi
mo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Sr.:cretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
20 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la Inde
pendencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Jaime 
Mustafá Almánzar, dominicano, mayor de edad, casado, in
dustrial, cédula 47581, serie 31, domiciliado y residente en 
la ciudad de Santiago de los Caballeros, y la Unión de Se
guros, C. por A., con asientu social en la ciudad de Santo 
Domingo contra la sentencia dictada en atribuciones correc
cionales, el 21 de marzo de 1974, por la Corte de Apelación 
de Santiago, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos, levantada en la Secretaría 
de la Corte a-qu:a, el 22 de marzo de 1974, a requerimiento 
del Dr. Pedro Antonio Lora, cédula 1519, serie 31, en nom
bre y representación de los recurrentes; acta en la cual se 
propone el medio de casación que se indicará más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, vistos los... artículos 49 y 74 de la Ley NQ 241, de 
1967; 1383 del Código Civil; 1 y 65 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y_ en los docu
mentos al que el mismo se refiere consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido el 25 
de diciembre de 1976, en la ciudad de Santiago de los Caba· 
lleros, del cual resultó con lesiones corporales una persona, 
y con desperfectos dos vehículos, la Tercera Cámara Penal 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 

Santiago, dictó en atribuciones correccionales, el 5 de fe
brero de 1973, una sentencia cuyo dispositivo se copia en el 

de la ahora impugnada; y b) que sobre las apelaciones in

terpuestats, la Corte de Apelación de Santiago, dirtó el 21 
de marzo de 1974, el fallo ahora impugnado, cuyo di;;positivo 

dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara buenos y válidos en 

cuanto a la forma, por haber sido interpuestos de acuerdo 

con la Ley, los recursos de apelación interpuestos por los 

Doctores Pedro Antonio Lora, a nombre y representación 

del prevenido Jaime Mustafá Almánzar, y la "Unión de 

Seguros, C. por A.", y por el Dr. Clyde Eugenio Rosario, a 

nombre y representación de Eligio de Jesús Gómez Sosa, 

prevenido y parte civil constituída, contra sentencia de fe

cha Cinco (5) del mes de febrero del año mil novecientos 

setenta y tres (1973) dictada por la Tercera Cámara Penal 
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del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial de 
Santiago, cuyo dispositivo copiado dice así:- Primero: Se 
declara a los co-prevenidos Jaime Mustafá Almánzar y Eli
gio de Jes.ús Gómez, culpables de violar la Ley 241, y en 
consecuencia se condena al pago de una multa de RD$10.00 
(Diez Pesos Oro) cada uno, y costas; Segundo: Se declara 
buena y válida la constitución en parte civil hecha por el 
señor Eligio de Jesús Gómez, en cuanto a la forma; en 
cuanto al fondo se condena al señor Jaime Mustafá Almán
zar, al pago de una indemnización de RD$2,000.00 (DOS 
MIL PESOS ORO) a favor de la parte civil constituída, señor 
Eligio de Jesús Gómez Sosa, estimándose la presente suma 
en un 50 % de los daños y perjuicios sufridos por. la parte 
civil; Tercero: Se condena al señor Jaime Mustafá Almán
zar, al pago de los intereses legales de la presente suma a 
partir de la demanda en Justicia, y a título de indemniza
ción suplementaria; Cuarto: Se declara la presente senten
cia ejecutable y oponible a la Compañía Unién de Seguros, 
C. por A.; Quinto: Se condena al señor Jaime Mustafá Al
mánzar y a la "Unión de Seguros, C. por A.", al pago de las 
costas en provecho de los Dres. Augusto Gómez Sosa y 
Clyde Eugenio Rosario, quienes afirman haberlas avanzado 
en su totalidad';-SEGUNDO: Confirma en todas sus partes 
la sentencia recurrida; TERCERO: Condena al prevenido 
Jaime Mustafá Almánzar y a la Compañía de Seguros 
"Unión de Seguros, C. por A.", al pago de las costas civiles 
de ambas instancias, en provecho del Dr. Clyde Eugenio 
Rosario, quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; 
CUARTO: Condena a los prevenidos Jaime Mustafá Almán
zar y E ligio de Jesús Gómez Sosa, al pago de las costas pe
nales"; 

Considerando, que los recurrentes alegan, como consta 
en el acta correspondiente, que al dictar su fallo, la Corte 
a-qua incurrió en la violación del artículo 74, letra a) de 
la Ley 241, sobre Tránsito y Vehículos, ya que el único res
Ponsable del accidente, ocurrido en la intersección de las 
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calles Anacaona y Manuel de Js. Tavárez, de Pueblo Nue
vo, Santiago, fue el motociclista Eligio de Jesús Sosa, quien 
penetró intempestivamente en la intersección con el ve· 
hículo que manejaba, y que el prevenido recurrente, Almán
zar, se prestaba a cruzar; que por tanto, la sentencia que 
consideró igualmente culpables a los dos conductores debe 
ser casada por haber incurrido en la violación denunciada· 

, 

Considerando, que el examen del fallo impugnado pone 
de manifiesto que la Corte a-qua dio por establecido median
te la ponderación de los elementos de juicio administrados 
en la instrucción de la causa, lo siguiente: a) que la mañana 
del 25 de diciembre de 1971, el prevenido Jaime Mustafá 
Almánzar, transitaba de este a oeste por la calle Anacaona, 
manejando la camioneta placa 78-904, de su propiedad, ase
gurada con la Unión de Seguros, C. por A.; b) que al llegar 
a la intersección de la calle por donde iba, con la Manuel 
de Jesús Tavárez, tuvo un choque con la motocicleta placa 
27392, manejada por el prevenido Eligio Gómez Sosa, pro· 
piedad de Brunildo Antonio Genao, con póliza de la Com· 
pañía Unión de Seguros, C. por A., quien transitaba de nor· 
te a sur, por la última vía, resultando Genao con lesiones 
corporales diversas, curables, después de 90 días; y c) que 
el hecho se debió a que el prevenido Jaime Mustafá Almán
zar, al llegar a la intersección de las calles donde se produ· 
jo el accidente, no detuvo su vehículo ni tomó ninguna pre
caución al cruzar la calle Manuel de Jesús Tavárez, que es 
de preferencia, y a que Gómez Sosa, que transitaba por la 

última vía no disminuyó la velocidad al llegar a la intersec

ción citada, precaución de la que no lo libraba el que la 

calle por donde iba, o sea la Manuel de Jesús Tavárez, fue

ra preferencia; que por lo tanto el medio propuesto se de· 

sestima por carecer de fundamento; 

Considerando, que los hechos establecidos por la Corte 

a-qua, configuran al delito de golpes y heridas por impru· 

dencia, producidos con el manejo de un vehículo de motor, 
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hecho previsto por el artículo 49 de la Ley N<> 241, de 1967; 
y sancionado por ese mismo texto legal en su letra c) con 
Ja pena de 6 meses a 2 años de prisión, y multa de RD$100.-
00 a RD$500.00, cuando la enfermedad o imposibilidad de 
la víctima para el trabajo durare veinte días, o más, como 
ocurrió en la especie; que por tanto, al condenar al preve
nido recurrente a RD$10.00 de multa, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, después de declararlo culpable, 
la Corte a-qua le aplicó una sanción ajustada a la Ley; 

Considerando, que así mismo la Corte a-qua apreció 
que el hecho cometido por el prevenido Jaime Mustafá Al
mánzar, había ocasionado al prevenido Gómez Sosa, consti
tuído en parte civil, daños materiales y morales cuyo monto 
apreció soberanamente en RD$2,000.00, tomando en consi
deración la falta en que incurrió el último en la producción 
del accidente; que por lo tanto al condenar al prevenido re
currente al pago de dicha suma, a título de indemnización, 
así como al pago de los intereses legales de la misma, a par
tir del día de la demanda, como indemnización complemen
taria, la Corte a-qua hizo en la especie una correcta aplica
ción del artículo 1383 del Código Civil; 

Considerando, que examinado en sus demás aspectos el 
fallo impugnado, no contiene vicio alguno que justifique su 
casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recurso de ca
sación interpuesto por Jaime Mustafá Almánzar, y la Unión 
de Seguros, C. por A., contra la sentencia dictada en atri
buciones correccionales por la Corte de Apelación de San
tiago, el 21 de marzo de 1974, cuyo dispositivo se ha trans
crito en parte anterior del presente fallo, y, Segundo: Con
dena al prevenido recurrente al pago de las costas penales. 

(Firmados): Néstor Contín Ay bar.- Fernando E. Ra
\relo de la Fuente.- Ma�uel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
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Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sefltencia impugnada: Corte de· Apelación de San Cristóbal, de 

fecha 19 de agosto de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Ricardo Cordero García y Angel María Sánc'hez Ci

prián. 

Abogados: de Cordero García: Dr. Juan José Sánchez; de Sánchez 

Ciprián: Dr. Eliseo Romeo Pérez. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 20 de noviembre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente 
sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Ricardo 
Cordero García, dominicano, mayor de edad, casado, nego
ciante, domiciliado en la Avenida 27 de Febrero NQ 496 de 
la ciudad de Santo Dominyo, cédula 82833 serie lra., contra 
la sentencia dictada el 19 de agosto de 1976 por la Corte de 
Apelación de San Cristóbal en sus atribuciones correcciona
les, cuyo dispositivo se copia más adelante; y por Angel 
'.María Sánchez Ciprián, dominicano, mayor de edad, casado, 
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comerciante, domiciliado en la Avenida 27 de Febrero Nº 
525 de esta ciudad, cédula 6897 serie 13, contra la misma 
sentencia ya mencionada; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Lic. Eliseo Romeo Pérez, cédula 48 serie 13, 
abogado de Sánchez Ciprián, en la lectura de sus conclu
siones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el Acta de Casación de Sanchez Ciprián, levanta
da en la Secretaría de la Corte a-qua a requerimiento del 
propio recurrente el 4 de octubre de 1976, Acta en la cual se 
proponen contra la sentencia impugnada los medios que se 
indicarán más adelante; 

Vista el Acta de Casación de Cordero García, levantada 
en la Secretaría de la misma Corte ya mencionada también 
el 4 de octubre de 1976, a requerimiento del Dr. Juan José 
Sánchez, cédula 13030 serie 10, Acta en la cual no se propo
ne ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente Cordero García, del 
9 de mayo de 1977, suscrito por su abogado, en el cual se 
propone el medio único de casación que indica más ade
lante, contra la sentencia que impugna; 

Visto el memorial del recurrente Sánchez Ciprián, del 
30 de noviembre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual 
se propone contra la misma sentencia los medios que se in· 
dican más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y vistos los textos legales invocados por los recu· 
rrentes, que se mencionan más adelante en sus alegatos Y 
los artículos 1 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Ca· 
sación; 
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Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
docnmentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una causa seguida contra el ahora recurrente 
Ricnrdo Cordero García en base a una querella del actual 
recurrente Angel María Sánchez Ciprián, por abuso de con
fianza, el Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judi
cial de Azua dictó el 26 de mayo de 1976 una sentencia cuyo 
dispositivo se copia a continuación, inserto en el de la aho
ra impugnada; b) que, sobre recurso de Sánchez Ciprián 
intervino la sentencia ahora impugnada en casación, cuyo 
dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Declara regular 
y válido, en cuanto a la forma, por haber sido interpuesto 
en tiempo hábil y de acuerdo con la ley, el recurso de ape
lación intentado por la parte civil constituída Angel M. Sán
chez contra la sentencia dictada en fecha 26 del mes de ma
yo del año 1976, por el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Azua, cuyo dispositivo dice así: 'Falla: 
Primero: Que debe acoger y acoge las conclusiones inciden
tales del prevenido Ricardo Cordero García, y en consecuen
cia declara irrecibible e inadmisible tanto la querella pre
sentada en el aspecto penal por el señor Angel María Sán
chez Ciprián contra el nombrado Ricardo Cordero García, 
en aplicación fundamentalmente, de la regla electa una 
vía; como la constitución en parte civil hecha por el refe
rido querellante Angel María Sánchez Ciprián. Segundo: 
que debe condenar y condena al señor Angel María Sánchez 
Cipri:ín, al pago de las costas, con distracción en provecho 
del Dr. Juan J. Sánchez A., abogado que afirmó haberlas 
avanzado en su totalidad';- SEGUNDO: Declara que la re
ferida sentencia ha adquirido la autoridad de la cosa defini
tivarnente juzgada, en cuanto a lo penal se refiere, por no 
haber interpuesto ningún recurso contra la misma, el pre
\renido ni el Ministerio Público;- TERCERO: Declara que 
en el presente caso no tiene aplicación la máxima 'electa 
:a vía', por no encontrarse reunidas las condiciones exigí-

s Por la ley a esos fines y, en consecuencia, rechaza las 
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conclusiones que en ese sentido fueron presentadas en au
diencia por el doctor Juan José Sánchez, a nombre y repre-, 
sentación del prevenido Ricardo Cordero García, por ser 
improcedentes y estar mal fundadas;- CUARTO: Anule la 
decisión pronunciada por el tribunal de primer grado en el 
aspecto civil y avoca el fondo del asunto, reenviándose la 
causa para la audiencia del día cuatro ( 4) del mes de oc
tubre del año 1976, a las nueve horas de la mañana, para 
conocer del referido asunto y estatuir sobre el fondo;
QUINTO: Se reservan las costas"; 

Considerando, sobre el recurso de casación de Cordero 
García, que este recurrente sostiene, en síntesis, en base a 
su interpretación del artículo 1351 del Código Civil, que 
puesto que la sentencia de Primera Instancia no fue apela
da en este caso por el Ministerio Público, dicha sentencia 
adquirió la autoridad de la cosa juzgada, tanto en su aspec
to penal como en su aspecto civil; que por tanto, la Corte 
a-qua al declarar la adquisición de esa autoridad de la sen
tencia de Primera Instancia sólo en lo penal y mantenerse 
apoderada del aspecto civil del caso, para instruirlo y fallar
lo ulteriormente, dicha Corte ha desconocido el ya citado 
texto del Código Civil, por lo que su sentencia debe ser ca
sada en ese aspecto; 

Considerando, sobre el recurso de Sánchez Ciprián, este 
recurrente alega, en síntesis, que la Corte a-qua incurrió en 
la violación de los artículos 3 y 215 del Código de Procedi
miento Criminal y 473 del Código de Procedimiento Civil, 

al avocar el caso tratándose, en lo apelado, de un incident; 
en Primera Instancia; y que además la Corte a-qua declaro 

reservadas las costas, lo que no era de lugar; que la senten· 
cia debe ser casada y enviada a otra Corte de Apelación; 

pero, 

Considerando, sobre los dos recursos que se reúnen pa:

ra su examen, que la Corte a-qua actuó dentro de sus pode-
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res al estimar que la acción civil llevada al Juzgado de Azua 
era distinta a la demanda comercial llevada por ante el mis
mo Juzgado el 8 de julio de 1975 por Sánchez Ciprián y por 
tanto no sujeta a la regla "Electa una vía non datur recur
som ad alteram"; que en base a ese criterio sobre una cues
tión de hecho sujeta a su apreciación, la Corte a-qua juzgó 
correctamente al estimarse apoderada de la acción civil 
ejercida por Sánchez Ciprián; que al reservar las costas, la 
Corte a-qua procedió también dentro de sus poderes, ya si 
bien se estimó apoderada de la apelación, como se ha dicho, 
no la decidió su seguida, sino que reenvió la causa para co
nocer el asunto y estatuir sobre el fondo; que la Corte a-qua 
juzgó correctamente al estimar como cosa juzgada lo deci· 
dido por el Juzgado de Azua acerca del aspecto penal, en 
vista de que no hubo apelación del Ministerio Público que 
capacitara a la Corte a-qua para decidir sobre el fondo de 
ese aspecto; que por todo lo expuesto, los medios de los dos 
recursos carecen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, que los, dos recurrentes adversos han pe
dido una contra otro condenación en costas, pero que en el 
caso ocurrente los dos son sucumbientes; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza los recursos de caBación interpuestos por Ricardo Cordero García y Angel 
María Sánchez Ciprián contra la sentencia dictada el 19 de lgosto de 1976 por la Corte de Apelación de San Cristóbal, CUyo dispositivo se ha copiado en parte anterior del presen
te fallo; Segundo: Compensa las costas entre los dos recurrentes. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rave
� de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio eras.--- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 

Inánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
rnández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario Ge-raI. 

\ 
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--

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cámara de Trabajo del Juzgado de Prime

ra Instancia del Distrito Nacional, de fecha 17 de agosto 

de 1976. 

Materia: Laboral. 

Recurrente: Farmacia Mella, C. por A. 

Abogado: Dr. Ponciano Rondón Sánchez. 

Recurrida: María Margarita Padilla Cordero de Castillo. 

Abogado: Dr. Angel Casimiro Cordero. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Rave1o de la Fuente, Pri,.. 
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osva1do Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala .donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 22 del mes de Noviembre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

. Sobre el recurso de casación interpuesto por la Farma
cia Mella, C. por A., sociedad comercial, organizada confor
tne las Leyes de la República Domincana, domiciliada en 
la Avenida Mella NQ 149 de esta ciudad; contra la sentencia 
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dictada por la Cámara de Trabajo del Juzgado de Primera 
Instancia del Distrito Nacional, el 17 de agosto de 1976, cu
yo dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol'. 

Oído en la lectura de sus conclusiones al doctor Poncia
no Rondón Sánchez, c,édula N9 57606, serie lra., abogado de 
la recurrente, representado por el doctor José Ortiz de 
Windt; 

Oído en la lectura de sus conclusiones, al doctor Angel 
Casimiro Cordero, cédula N9 138872, serie lra., abogado de 
María Margarita Padilla Cordero de Castillo, dominicana, 
mayor de edad, casada, domiciliada · en la A venida España 
N9 15-altos, de esta ciudad, cédula N9 49753, serie lra.; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de casación depositado en la Secreta
ría de la Suprema Corte de Justicia, el 28 de septiembre de 
1976, firmado por el abogado de la recurrente, en el cual se 
proponen los medios que se indican más adelante; 

Visto el memorial de defensa del 2 de noviembre de 
1976, firmado por el abogado de la recurrida; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por la recurrente, 
que se mencionarán más adelante, y los artículos 1 y 65 de 
la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 

documentos a que ella se refiere consta: a) que con motivo 

de una demanda laboral que no pudo ser conciliada, el Juz

gado de Paz de Trabajo, dictó el 3 de diciembre de 1975, una 

sentencia con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: 

Ratifica el defecto pronunciado en audiencia pública contra 

la parte demandada por no haber comparecido no obstante 
citación legal; SEGUNDO:. Se declara injustificado el deS· 
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pido y resuelto el contrato de trabajo que ligaba a las partes, 
por culpa del patrono y con responsabilidad para el mismo; 
TERCERO: Se condena a la Farmacia Mella, C. por A., a 
pag;irle a la señora María Margarita Padilla Cordero de 
Castillo, las prestaciones siguientes: 24 días de salarios por 
concepto de preaviso; b) 300 días de cesantía; 2 semanas de 
vac:1ciones no disfrutadas ni pagadas, la proporción de la 
Regalía Pascual correspondiente al año comercial 1975; la 
bonificación por aplicación del artículo lro. de la Ley NQ 
288, que hace obligatorio a toda empresa agrícola, industrial, 
comercial o minera otorgar un 10% de sus utilidades per
manentes, así como tres meses de salarios por aplicación del 
ordbal 3ro. del artículo 84 del Código de Trabajo, todo a 
cambio de 20 años de servicio y un salario de RD$3.31 dia
rios; CUARTO: Se condena a la Farmacia Mella, C. por A., 
al pago de las costas y ordena su distracción en provecho 
del Uc. Angel Casimiro Cordero, abogado, quien afirma ha
berbs avanzado en su totalidad"; b) que sobre el recurso 
interpuesto, la Cámara a-qua dictó el siguiente dispositivo: 
"FALLA: PRIMERO: Declara regular y válido en cuanto a 
la forma el recurso de apelación interpuesto por la Farma
cia Mella, C. por A., contra sentencia dictada por el Juz
gado de Paz de Trabajo del Distrito Nacional, de fecha 3 
de diciembre del 1975, en favor de María Margarita Padilla 
Cord2ro de Castillo, cuyo dispositivo figura copiado en par
te anterior de esta misma sentencia; SEGUNDO: Relativa
ment(' al fondo de dicho récurso, lo rechaza y como conse
cuencia Confirma totalmente la sentencia apelada; TERCE
RO: Condena a la parte sucumbiente en el proceso La Far
lllacir· Mella, C. por A., al pago de las costas, de conformi
dad eon los artículos 5 y 16 de la Ley NQ 302, de Gastos y 
llonorario del 18 de junio del 1964, ordenando su distracción 
en Prnvecho del Lic. Angel Casimiro Cordero, quien afirma 
habertas avanzado en su totalidad"; 

. C::msiderando, que la recurrente propone en su memo
ria}, hs siguientes medios: Primer Medio: Violación al ar-
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tículo 85 del Código de Trabajo; Segundo Medio: Violación 
al artículo 87 del Código de Trabajo; Tercer Medio: Desna
turalización de los hechos; Cuarto Medio: Falta de base le
gal; 

Considerando, que la Compañía recurrente, alega, en 
síntesis, en su primer medio, que la Cámara a-qua violó el 
artículo 85 del Código de Trabajo al declarar que la recu
rrida dimitió justificadamente, ya que ella no probó la cau
sa justa de la dimisión como lo requiere el articulo citado; 
pero, 

Considerando, que la trabajadora María Margarita Pa
dilla Cordero de Castillo, aportó la prueba documental de 
que su salario era de RD$99.75 mensuales, o sea de RD$49.-
88 quincenales, y que se le redujo a RD$31.25 por e�os últi
mos tiempos; que, a este respecto, la recurrente reconoce 
que eso es así, pero que la recurrida aceptó esa reducción a 
partir de la segunda quincena de septiembre de 1975, en ra
zón de que ella trabajaba sólo las tardes; que, en esas cir
cunstancias el hecho concreto de la dimisión no fue objeta
do por la recurrente, ya que ella no discutió por ante la Cá
mara a-qua que las cosas hubieran ocurrido así, sino que 
ella le dio una justificación distinta, o sea, de que la recu
rrida admitió esa reducción, lo que no puede ser interpre
tado en contra de la trabajadora; que en consecuencia el me
dio propuesto carece de fundamento y debe ser desestimado; 

Considerando, que en el segundo medio, la recurrente 

alega, en síntesis, que ni la recurrida afirma que se le re· 
dujo en la segunda quincena de septiembre de 1975, y ella 
recibió sin objeción la primera y segunda quincena de octu· 

bre del mismo año y dimitió el 7 de noviembre de 1975, ya 

habían transcurrido más de quince días, por lo que su dere

cho a dimitir había caducado; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna· 
da, pone de manifiesto que los pagos que dieron motivo a 
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que la trabajadora dimitiera fueron hechos en el mes de 
octubre de 1975, siendo la reducción en la última quincena 
de octubre (hecho efectivo el 30 de ese mes) por lo que, la 
dimisión el 7 de noviembre de ese mismo año se realizó en 
tiempo oportuno; en consecuencia, este medio, carece tam
bién de fundamento; 

Considerando, que la recurrente alega, en síntesis, en 
su tercer y cuarto medio reunidos, que la Cámara a-qua, in
curre en desnaturalización al fa�lar como lo hizo, y que ca
rece de base legal, ya que en ella no se prueba la causa jus
ta de la dimisión; fecha en que se generaron los alegatos 
hecbos para la dimisión; la existencia de 20 años de ejerci
cio y que los demás alegatos no fueron probados; que los 
sobres presentados se presume que fueron confeccionados 
por la propia recurrida, por la forma en que están redacta
dos; que las horas extras se liquidan cada 30 días, por lo que 
dicha sentencia carece de base legal; pero, 

Considerando, en cuanto a la desnaturalización alega
da, que la recurrente no indica en sus alegatos en qu:é con
siste ésta; que, en cuanto a la supuesta falta de base legal, 
la recurrente repite los mismos argumentos, en distintas 
formas, de los dos primeros medios; que, en cuanto al alega
to de que los dos sobres que obran en el expediente y las 
horas extras, esos documentos no fueron objetados por ante 
los Jueces del fondo, por lo que no pueden ser propuestos 
Por primera vez en casación; que, por otra parte, la senten
cia impugnada contiene motivos pertinentes y congruentes 
que justifican su dispositvo; en consecuenca, los dos últi
ltlos medios propuestos carecen también de fundamento y 
deben ser desestimados; 

Por tales motivos: PRIMERO: Rechaza el recurso de ca
:ción interpuesto por la Farmacia Mella, C. por A., contra 

sentencia de la Cámara de Trabajo del Juzgado de Pri
ra Instancia del Distrito Nacional, del 17 de agosto de 

76, cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del 
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presente fallo; y SEGUNDO: Condena a dicha recurrente 

al pago de las costas, y las distrae a favor del Licenciado 
Angel Casimiro Cordero, abogado de la recurrida quien afir
ma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán· 
zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte d,e Apelación de La Vega, de fecha 

12 de julio de 1976. 

Materia: Civil. 

Recurrentes: Polibio Serrata y Seguros Pepin, s. A. 

Abogado: Dr. Luis A. Bircann Rojas. 

Recurrido: Bernardo Fernández. 

Abogado: Dr. Hugo Feo. Alvarez Valencia. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces N,éstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Prin,er Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
Celebra sus audiencias en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 22 de Noviembre de 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta
Inente por Polibio Serrata, dominicano, mayor de edad, calado, domiciliado en La Vega, cédula 5033 serie 50; y la Se
iUros Pepín, S. A., con su domicilio social en la ciudad de 
dento Domingo, ,contra la sentencia dictada el 12 de julio 

197G por la Corte de Apelación de La Vega, en sus atri-
Uciones civiles, ,cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Félix Brito Mata, cédula 29194 serie 47, en 

representación del Dr. Luis A. Bircann Rojas, abogado de 
los recurrentes, en la lectura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Visto el memorial de los recurrentes, del 3 de septiem
bre de 1976, suscrito por su abogado, en el cual se proponen 
contra la sentencia impugnada el medio único que se 
más adelante; 

Visto el memorial del recurrido, del 29 de sep-: · 
de 1976, suscrito por su abogado el Dr. Rugo Fran 
varez Valencia, cédula 20267 serie 47, recurrido que r
nardo Fernández, dominicano, mayor de edad, casado, cho
fer domiciliado en la ciudad de Santiago cédula 51309 se
rie 31; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por los recurren· 
tes, que se mencionan más adelante, y los artkulos 80 y 462 
del Código de Procedimiento Civil y 1, 20 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que, en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que, 
con motivo de una demanda en reparación de daños Y per· 
juicios del actual recurrido Fernández contra el actual co
recurrente Serrata, la Cámara Civil, Comercial y de Traba· 
jo del Juzgado de Primera Instancia de La Vega dictó el 2_1 
de febrero de 1973 una sentencia civil con el dispositivo si· 
guiente: 'Falla: Primero: Acoge en todas sus partes las con· 
clusiones presentadas en audiencia por la parte demandan· 
te, por conducto de su abogado constituído por ser justas Y 
reposar en prueba legal y en consecuencia, debe: �onden�r 

al señor Polibio Serrata, en su calidad de guard1an de 
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cosa conducido por Clodomiro Serrata, que le causó el da
ño, al pago de una indemnización. de Un Mil Doscientos Pe
sos Oro, por el daño emergente y el lucro cesante, ya que 
su condición de propietario y guardián está clara y firme
mente establecida, y él en cambio no ha alegado ni caso 
fortuito, ni fuerza mayor, únicos medios que podrían libe
rarlo de esa responsabilidad;- Segundo: Condena al señor 
Polibio Serrata, al pago de los intereses de esa suma a par
tir de la demanda en justicia, a título de indemnización su
pletoria;- Tercero: Con?ena al señor Polibio Serrata, al 
pago de las costas del procedimiento, con distracción de las 
mismas en provecho del Dr. Hugo F. Alvarez, quien las es
tá avanzando en su mayor parte;- Cuarto: Declara la sen
tencia oponible a Seguros Pepín, S. A., en virtud del Art. 
10 de la Ley 4117';- b) que, sobre apelación de los ahora 
recurrentes, intervino el 12 de julio de 1976 la sentencia 
ahora impugnada en casación, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: PRIMERO: Acoger las conclusiones del deman
dante Bernardo Rafael Fernández al través de su abogado 
constituído Dr. Hugo Francisco Alvarez Valencia, por ser 
procedentes y estar basadas en derecho, y en consecuen
cia:- SEGUNDO: Ratifica el defecto contra Polibio Serra
ta y la Compañía de Seguros Pepín, S. A., por falta de con
cluir;- TERCERO: Descarga pura y simplemente a Ber
nardo Rafael Fernández del recurso de apelación interpues
to por Polibio Serrata y la Compañía de Seguros Pepín, S. 
A, por no haber invocado agravio alguno, en su recurso;
CUARTO: Condena a Polibio Serrata y la Compañía de Se
guros Pepín, S. A., al pago de las costas de esta alzada dis
trayendo las mismas en favor del Dr. Hugo Francisco Alva
rez Valencia, quien afirma haberlas avanzado en su mayor 
Parte''; 

Considerando, que, contra la sentencia que impugnan, 
los recurrentes proponen el siguiente medio único: Viola
ción al derecho de defensa; mala interpretación de la Ley 
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1015; violación al Art. 141 del Código de Procedimiento 
Civil; 

Considerando, que, en apoyo de ese único medio, los 
recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo siguiente: que 
cuando ellos intentaron la alzada que dio lugar a la senten
cia que ahora se impugna, los recurrentes en su acto de ape
lación del 19 de junio de 1973, exponen en forma precisa los 
agravios en que basaban su recurso; que, en tales condicio
nes, era de rigor que el apelado Fernández notificara a los 
apelantes un acto recordatorio para que comparecieran a la 
audiencia cuya fijación había pedido el propio Fernández, 
para discutir el caso; que la Corte a-qua, al fallar como lo 
ha hecho, sin haberse notificado el necesario acto recorq.a
torio, ha violado los textos citados en el enunciado del me
dio y se ha apartado de la interpretación jurisprudencia! de 
los mismos, con lesión a su derecho de defensa; 

Considerando, que en su acto de apeladón del 1 Q de ju
·nio de 1973 que los recurrentes h;m depositado en la Secre
taría de la Suprema Corte juntamente con su memorial de 
casación, figuran los "atendidos" que se copian a continua
ción: "A que la sentencia objeto del presente recurso de 
apelación y cuyo dispositivo ha sido transcrito precedente
mente, ha causado múltiples agravios a los recurrentes al 
desconocer normas y principios jurídicos cuya observación 
era obligatoria, tal como se probará oportunamente;- A 
que así mismo la sentencia recurrida, al condenar a los hoy 
recurrentes al pago de una indemnización de Un Mil Dos· 
cientos Pesos Oro (RD$1,200.00), hizo una errada, equivo
cada y caprichosa evaluación de los daños y perj.uicios su· 
puestamente experimentados por la parte demandante"; 
que, a juicio de la Suprema Corte en esos "atendidos" se 
expresan con suficiente consistencia los agravios de los ape

lantes, para todos los fines de la aplicación de los artículos 
462 del Código de Procedimiento Civil y 1 Q de la Ley NQ 

1015 de 1935; que así las cosas y habiendo cumplido el ape

lante las reglas de los textos legales citados, la Corte a-qua 
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se apartó de la ley al acoger el pedimento del descargo puro 
y simple hecho por el intimado Femái;idez, sin que éste hu
biera notificado a los actuales recurrentes el acto recorda
torio de lugar, lo que configura no sólo la omisión de un 
simple trámite procesal, sino una lesión al derecho de de
fensa; 

Considerando, que, conforme al artículo 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación) cuando se casa una sen
tencia por inobservancia de reglas procesales de parte de 
los jueces las costas pueden ser compensadas; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada el 
12 de julio de 1976 por la Corte de Apelación de La Vega 
en sus atribuciones civiles, cuyo dispositivo se ha copiado 
en parte anterior del presente fallo; y envía el asunto por 
ante la Corte de Apelación de Santiago; y Segundo: Com
pensa las costas entre los recurrentes y el recurrido. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Ra
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpi
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
Rojas Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín 
L. Hernández Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario 
General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
finnada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cort,e de Apelación de Barahona, de fecha 

19 de mayo de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Manuel Alberto Sánchez y The Continental Insuran-

. 
ce Company. 

Abogado: Dr. Juan José Sánchez. 

Intervinientes: Manuel de los Santos Báez y compartes. 

Abogados: Dres. Zenón Enrique Batista Gómez y Justo Gómez 

Vásquez. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus· 
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri· 
mer Sustittuo de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 22 de noviembre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, la siguiente sen· 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Manuel Alberto Sánchez, dominicano, mayor de 
edad, soltero, chofer, domiciliado en la Sección Las Yarcas 
de la Provincia de Azua, cédula NQ ,19069, serie 10, Y Th� 
Continental Insurance Company, con domicilio social en e 
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segundo piso del Edificio La Cumbre, ubicado en la avenida 
Tiradentes de esta ciudad, contra la sentencia dictada en sus 
atribuciones correccionales, el 19 de mayo de 1976, por la 
Corte de Apelación de Barahona, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 
Oído al Dr. Zenón Enrique Batista Gómez, por sí y por 

el Dr. Justo Gómez Vásquez, abogados de los intervinien
tes, Manuel de los Santos Báez, Nicolás Ferreras, Manuel 
A. Félix, Audelina o Audelencia Batista, Plácido Freddy 
Urbáez y Prebisterio Ramírez y Ramírez, todos dominica
nos, mayores de edad, solteros, todos domiciliados en juris
dicción del Municipio de Cabrera, en la lectura de sus con
clusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, el 13 de julio de 1976, a re
querimiento del Dr. Juan José Sánchez a nombre de los re
currentes, en la que no se propone ningún cedio determina
do de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, Dr. Juan José Sánchez, depositado el 23 de mayo 
de 1977, en el que se invocan los medios de casación que 
luego se indican; 

Visto el escrito de los intervinientes, del 23 de mayo 
de 1977, suscrito por sus abogados; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado y vistos los textos legales invocados por los recurren
tes, que se mencionan más adelante; y los artículos 49 y 52 
de la Ley 241 de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 de la Ley 4117, de 1955; y 1, 20, 62 y 65 de la Ley sobre Pro
cedhúiento de Casación; 
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Considerando, que la sentencia impugnada y los docu
mentos del expediente ponen de manifiesto: a) que con mo
tivo de un accidente de tránsito ocurrido en la carretera 
Las Salinas-Cabral el 27 de abril de 1974, en que resulta
ron varias personas con lesiones físicas, y un automóvil con 
algunos desperfectos, el Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Barahona, dictó una sentencia el 11 de 
marzo de 1978, con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRI
MERO: Declarar, como al efecto declara, regular y válida 
la constitución en parte civil, hecha por los señores Manuel 
de los Santos Báez, María F1élix, Manuel A. Féliz, Audelina 
Batista, Plácido Freddy Urbáez, Prebisterio Ramírez y Ra
mírez y Nicolás Ferreras, por órgano de sus abogados cons
tituídos, Doctores Abraham Sanlate Reyes y Zenón Enri
que Batista Gómez, por haber sido hecha de acuerdo con 
la ley; SEGUNDO: Declarar, como al efecto declara, al nom· 
brado Manuel Alberto Sánchez, de generales que constan 
en el expediente, no culpable, de violación a la Ley N<? 241, 
sobre Tránsito de Vehículos de Motor, por no haber violado 
ninguna de las disposiciones contenidas en dicha Ley, de
clarando las costas de oficio; TERCERO: Declarar, como al 
efecto declara, al nombrado Plácido Freddy Urbáez, de ge· 
nerales que constan en el expediente, Culpable, de viola
ción a la Ley N<? 241, sobre Tránsito de Vehiculos de Motor, 
en perjuicio de los señores Manuel Antonio Féliz, Ramón 
Batista, Manuel de los Santos Báez y Víctor Manuel Féliz, 
y en consecuencia se le condena a una multa de RD$50.00 
y al pago de las costas; CUARTO: Rechazar, como al efecto 
Rechaza, las conclusiones presentadas por los abogados de 
la Parte Civilmente Constituída, por improcedentes y mal 
fundadas en derecho; QUINTO: Condenar, como al efecto 
Condena, a la parte civilmente constituída, al pago de las 
costas civiles con distracción de las mismas, en favor del 
Dr. Juan José Sánchez Agramonte, por afirmar haberlas 
avanzado en su totalidad"; b) que sobre los recursos in ter· 
puestos intervino la sentencia ahora impugnada en casa· 
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ción, cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Decla
ra regulares y válidos en la forma los recursos de apela
ción interpuestos por el Magistrado Procurador Fiscal del 
Distrito Judicial de Barahona, y por los Dres. Justo Gómez 
Vásquez y Zenón Enrique Batista Gómez, a nombre y re
presentación de los señores Manuel de los Santos Báez, 
María Féliz, Manuel A. Féliz, Audelina o Audolencia Ba
tista, Plácido Freddy Urbáez, Prebisterio Ramírez y Ramí
rez y Nicolás Ferrera, partes civiles constituídas, respecti
vamente, en fechas 18 y 21 del mes de marzo del año 1975, 
contra sentencia correccional dictada por el Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, en fecha 
11 del mes de marzo del año 1975, cuyo dispositivo figura 
en otra parte del presente fallo; SEGUNDO: Revoca la sen
tencia recurrida, excepto en su ordinal Primero, el cual se 
confirma, y en consecuencia, a) Declara al prevenido Plá
cido Freddy Urbáez, no culpable del hecho puesto a su car
go y se le descarga de las condenaciones que le fueron im
puestas, por no haberlo cometido; y b) Declara al prevenido 
Manuel Alberto Sánchez, culpable del delito de Violación 
a la Ley N9 241, sobre Tránsito de Vehículos de Motor, en 
perjuicio de varias personas y se le condena a RD$25.00 
(Veinticinco pesos oro) de multa, acogiendo en su favor cir
cunstancias atenuantes; TERCERO: Condena a dicho pre
venido Manuel Alberto Sánchez, propietario del vehículo 
que ocasionó el accidente, a pagar a las partes civiles cons
tituídas las siguientes indemnizaciones: La cantidad de Mil 
Quinientos Pesos Oro (RD$1,500.00) a favor de los señores 
Manuel de los Santos Báez y María F.éliz, por los daños y 
Perjuicios producidos a su hijo menor Víctor Manuel Fé
liz; la suma de Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) a favor 
del señor Manuel de los Santos Báez; la suma de Quinien
tos Pesos Oru (RD$500.00) a favor del señor Nicolás Ferre
ras; la suma de Tres Mil Pesos Oro (RD$3,000.00) a favor 
de Manuel de los Santos Báez, por la totalidad de los daños 
Producidos al automóvil de su propiedad; la suma de Mil 
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Quinientos pesos oro (RD$1,500.00) , a favor de los señores 
Manuel A. Féliz y Audolencia Batista, por daños y perjui
cios sufridos por su hijo menor Ramón Batista; la suma de 
Mil pesos oro (RD$1,000.00) a favor del señor Plácido Fred
dy Urbáez; la suma de Quinientos pesos oro (RD$500.00) a 
favor del señor Manuel A. Féliz y la suma de Quinientos pe
sos oro (RD$500.00) a favor del señor Prebisterio Ramírez 
y Ramírez; CUARTO: Condena a Manuel Alberto Sánchez, 
al pago de las cost'.'1s del Procedimiento de ambas instan
cias, ordenando la distracción de las civiles, en favor de 
los Doctores Zenón Enrique Batista Gómez y Justo Gómez 
Vásquez, abogados que afirman haberlas avanzado en su 
mayor parte; QUINTO: Dispone que la presente sentencia, 
sea oponible a la Compañía de Seguros "The Continental 
Insurance Company", representada en el país por Báez & 
Rannik, S. A., aseguradora del vehículo causante del ac
cidente"; 

Considerando, que los recurrentes, proponen en su me
morial contra la sentencia impugnada, los siguientes medios 
de casación: Primer Medio: Violación de los artículos 163 Y 
195 del Código de Procedimiento Criminal y 141 del Código 
de Procedimiento Civil. Falta de Motivos y de Base Legal; 
Segundo Medro: Violación del artículo 1351 del Código Ci· 
vil relativo a la autoridad de al cosa juzgada.- Violación 
por desconocimiento de los artículos 67 párrafo 2do., 65 Y 
123 de la Ley N9 241 sobre Tránsito.- Desconocimiento de 
los hechos y circunstancias de la causa, en particular, del 
proceso verbal del descenso practicado por el Tribunal de 
primer grado.- Falta de motivos y de Base Legal; Tercer 
Medio: Violación de los artículos 1382 y siguientes del Có· 
digo Civil.- Violación del artículo 141 del Código de Pro· 
cedimiento Civil.- Falta de Motivos y de Base Legal.
Violación del articulo 1315 del Código Civil; 

Considerando, que los recurrentes, en el desarrollo de 
sus medios de casación alegan en síntesis: a) que la senten· 
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cía imp1:1gnada, no obstante ellos haber producido conclu
siones motivadas, no contiene motivos suficientes y tampo
co una exposición de hechos que permita a la Superma Cor
te, determinar si la ley ha sido o no bien aplicada; luego 
de haber hecho los alegatos que anteceden, los recurrentes 
aclaran que ellos se refirieron a la sentencia que les fue 
notificada y no a la que aparece en el expediente, que si 
contiene motivos, ya que admitir como válida esta última, 
según los recurrentes, equivaldría a atentar al derecho de 
defensa de los exponentes y a la seguridad jurídica; b) con
tinúan alegando los recurrentes, que para el caso, de que 
lo dicho no sea acogido, en todo caso habría que admitir, 
que, al no haber apelado contra la sentencia del Juez de 
primer grado, más que el Fiscal y las partes civiles consti
tuídas y· no así el co-prevenido Plácido Freddy Urbáez, 
condenado al pago de una multa de RD$50.00, y costos, ha
bría que reconocer que este último al darle asentimiento a 
dicha condenación, ponía de manifiesto su culpabilidad y 
responsabilidad, en el accidente de que se trata; de donde 
se concluye, según el criterio de los recurrentes, que por 

amplio que sea el recurso del Procurador Fiscal, el Juez 
a·quo, no podía sin violar el artículo 1351 del Código Civil, 
relativo a la autoridad de la cosa juzgada, desconocer o in
validar esa condenación, y mucho más esa confesión de res
ponsabilidad, sopre todo estando la confesión de responsa
bilidad de dicho prevenido, corroboraba con la declaración 
de varios testigos y el resultado de un descenso verificado 
Por el Juez al lugar del hecho, que evidenció que el chofer 
Freddy Urbáez tuvo en el accidente una participación te
meraria y descuidada, y por lo mismo sancionable confor
me el artículo 65 de la Ley 241 sobre la materia; por último, 
en el desarrollo del medio de que se trata, concluyen los 
recurrentes afirmando que las declaraciones de los agentes 
Policiales Juan B. Trinidad y Nilcido Gómez Segura, en 
que se apoya la sentencia impugnada, son contradictorios, 
'Y Para comprobarlo, basta confrontar lo expuesto por ellos, 
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en el acta policial, con los testimonios producidos en au
diencia; c) en el desarrollo de su tercer y último medio los 
recurrentes alegan en síntesis, que la Corte a-qua acordó a 
Manuel de los Santos Pérez, dueño del vehículo averiado, 
y constituído en parte civil, tres mil pesos oro por los daños 
de dicho vehículo, sin dar ningún género de explicaciones 
sobre la naturaleza o descripción de dichos daños, por lo 
que la Suprema Corte no está en condiciones de saber si 
realmente, la Corte a-qua, apreció o no en su justo valor, los 
mencionados daños; que asimismo, resulta contradictoria la 
sentencia en el punto referido, al acordar la suma de RD$1,-
000.00 en favor del ca-prevenido Plácido Freddy Urbáez, 
por sus lesiones curables después de 30 días y otorgar RD$-
1,500.00 en favor de Ramón Batista por lesiones curables 
entre diez y veinte días; así como respecto a los RD$1,500.· 
00 acordados en favor de Víctor Manuel Féliz; por lo que 
la sentencia impugnada debe ser casada; pero, 

C onsiderando, 1 y 2) que respecto a los dos primeros 
medios que por su relación se reúnen para su examen, la 
sentencia impugnada y los documentos del expediente po· 
nen de manifiesto, que en el caso, fueron interpuestos re· 
cursos de apelación general, por el Procurador Fiscal con
tra el fallo del Juez de primer grado, como así mismo ape· 
laron las personas constituídas en parte civil en cuanto a 
sus intereses civiles; y en tales circunstancias, contraria· 
mente a lo alegado por los recurrentes, la Corte a-qua, esta· 
ba en condiciones de conocer y fallar en todo su alcance el 
proceso a cargo de los ca-prevenidos Plácido Freddy Ur· 
báez y Manuel Alberto Sánchez, sin limitación alguna, por 

lo que pudo, como lo hizo, válidamente reconocer como úni· 
co culpable en el accidente de que se trata, a Manuel �
berto Sánchez, y descargar de toda responsabilidad a p�a
cido Freddy Urbáez, es decir, resolver el caso en forma dis
tinta, a como lo había hecho el Juez de primer grado; Y 
para hacer lo así, dicha Corte a-qua, como se verá más ade· 
lante, dio motivos suficientes y pertinentes que justifican 
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su dispositivo, .por lo que, los medios que se examinan ca
recen de fundamento y deben ser desestimados; 

Considerando, 3) que en su tercer y último medio los 
recurrentes critican la sentencia impugnada, y se quejan 
en primer término, de que la Corte a-qua acordó a Manuel 
de los Santos Pérez, dueño del vehículo averiado, y consti
tuído en parte civil, 1,1na suma de RD$3,000.00, como indem
nización por los daños materiales que fueron ocasionados 
a dicho vehículo, en ocasión del accidente de que se trata, 
sin indicar en· qué consistieron dichos daños; que efectiva
mente, la sentencia impugnada, no contiene ninguna clase 
,de motivación, en lo referente al punto de que se trata, por 
lo que, es obvio, que la Suprema Corte no está en condicio
nes de determinar, si dichos daños fueron o no bien valo
rados, por lo que, la sentencia impugnada, en cuanto a di
cha indemnización se refiere debe, ser casada, por ausen
cia de motivos; lo que no sucede, en lo que respecta, a las 
indemnizaciones acordadas por los daños y perjuicios, ma
teriales y morales sufridos por Plácido Freddy Urbáez, Ra
món Batista y Víctor Manuel Féliz, constituídos en partes 
civiles, por lesiones corporales de las víctimas, que se des
criben en la sentencia impugnada, y que la Corte a-qua 

evaluó soberanamente, en las sumas de RD$1,000.00 y RD$
l,500.00 respectivamente; por lo que, al no resultar exage
radas dichas indemnizaciones y tratándose de una cuestión 
de hecho, escapan al control de la casación, por lo que este 
último alegato se desestima; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio, que fueron regularmente 
administrados en la instrucción de la causa, dio por esta
blecido: a) que el 27 de abril de 1974, el carro placa N9 216-
665, conducido por Plácido Freddy Urbáez, y propiedad de 
Manuel de los Santos Báez, transitaba en dirección de Oes
te a Este, por la carretera que conduce desde la Sección de 
Las Salinas, hacia la Villa de Cabral, que en la misma di-
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rección iba delante un camión, con exceso de carga, placa 
N9 524-532, asegurado con la Compañía de Seguros The Con
tinental Insurance Company, conducido por su propietario 
Manuel Alberto Sánchez; b) que el carro se dispuso a re� 
basar al camión, para lo cual tocó bocina y éste le abrió y 
cuando ya el carro estaba paralelo al camión, éste le cerró 
dejándole sin espacio para continuar, dando lugar a que ei 
camión diera con su parte trasera izquierda en la cerradura 
de una puerta del lado derecho del carrio, empujándolo fue
ra de la carretera, dando lugar a su volcadura y a su estre
llamiento a varios metros fuera de la carretera, resultando 
el carro con algunos desperfectos y todos los que ocupaban 
dicho vehículo, con lesiones corporales, curables unos entre 
10  y 20 días y otros después de 30 días, según Certificados 
Médicos; c) que el accidente tuvo por causa la falta del pre
venido Manuel Alberto Sánchez, quien actuó con torpeza, 
imprudencia, imprevisión y en violación de los reglamentos 
que rigen la materia; 

Considerando, que los hechos expuestos configuran a 
cargo del prevenido recurrente, delito de golpes y heridas 
por imprudencia, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 
de 1967, sobre Tránsito y Vehículos de Motor, y sancionado 
por dicho texto legal, en su máxima expresión, en su letra 
c) , con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa 
de RD$100.00 a RD$500.00, si cualquiera de los agraviados 
resultare con enfermedad o imposibilidad para su trabajo, 
durante 20 días o más, como resultó en la especie ; que en 
consecuencia, al condenar al prevenido r ecurrente a RD$-
25.00 ( veinticinco pesos oro) de multa, acogiendo en .su fa· 

· vor circunstancias atenuantes, la Corte a-qua le aplicó una 
pena ajustada a la ley; 

Considerando, que asimismo la Corte a-qua apreció que 

el hecho del prevenido Manuel Alberto Sánchez, había oca· 
sionado daños materiales y morales a Manuel de los Santos_ 

Báez, María Féliz, Nicolás Ferreras, Manuel A. Félix, Au-
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dolencia Batista, Plácido Freddy Urbáez y Prebisterio Ra
rnírez y Ramírez constituídos en partes civiles que evaluó 
soberanamente en las sumas que más adelante se indican; 
que en consecuencia, dicha Corte, al condenar al prevenido 
Manuel Alberto Sánchez, en su doble calidad de prevenido 
y de dueño del vehículo, a pagar la cantidad de mil quinien
tos pesos oro (RD$1,500.00) a favor de Manuel de los San
tos Báez y María F1éliz, por los daños y perjuicios produci
dos a su hijo menor Víctor Manuel Féliz; la suma de qui
nientos (RD$500.00) pesos oro a favor de Manuel de los 
Santos Báez; la suma de quinientos pesos (RD$500.00) a 
favor de Nicolás Ferreras; la suma de Mil quinientos pesos 
(RD$1,500.00) oro a favor de Manuel A. Félix y Audolen
cia Batista, por daños y perjuicios sufridos por su hijo me
nor Ramón Batista; la suma de Mil pesos oro (RD$1,000.00) 
a favor de Plácido Freddy Urbáez; la suma de Quinientos 
pesos oro (RD$500.00,, a favor de Manuel A. Félix, y la su
ma de Quinientos pesos oro �RD$500.00) a favor de Prebis
terio Ramírez y Ramírez, y al hacer oponibles dichas con
denaciones a la Compañía The Continental Insurance Com
pany, puesta en causa, dentro de los términos de la Póliza, 
hizo una correcta aplicación de los artículos 1383 del Códi
go Civil y 1 y 10 de la. Ley 4117, sobre Seguro Obligatorio 
de Vehículos de Motor; 

Considerando, que examinada la sentencia en sus de
más c1spectos, en lo que concierne al prevenido recurrente, 
no contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primel'lo: Admite como intervinien
tes a Manuel de los Santos Báez, Nicolás Ferreras, Manuel 
A.. F,éliz, Audelina o Audolencia Batista, Plácido Félix Ur
báez y Prebisterio Ramírez y Ramírez, en los recursos de 
casación interpuestos por Manuel Alberto Sánchez y The 
Continental Insurance Company, contra la sentencia dicta
da en sus atribuciones correccionales, por la Corte de Ape
lación de Barahona, el 19 de mayo de 1976, cuyo dispositivo 
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se ha copiado anteriormente; Segundo: Casa dicha senten. 
cia únicamente en la parte de su Ordinal tercero, en que se 
condena a Manuel Alberto Sánchez, a pagar a Manuel de 
los Santos Báe�, la suma de RD$3,000.00 (tres mil pesos oro) 
por la totalidad de los daños producidos al automóvil de su 
propiedad; y envía el asunto así delimitado por ante la Cor
te de Apelación de San Cristóbal, en las mismas atribucio· 
nes; Tercero: Rechaza dichos recursos en sus demás aspee· 
tos y condena al prevenido Manuel Alberto Sánchez, al pa
go de las costas penales; Cuarto: Compensa las costas civiles 
causadas, entre Manuel de los Santos Báez, propietario del 
vehículo, que recibió los desperfectos y los recurrentes; 
Quinto: Condena a Manuel Alberto Sáru:!hez al pago de las 
demás costas civiles, y las distrae en favor de los Dres. Ze
nón Enrique Batista Gómez y Justo Gómez Vásquez, abo
gados de los intervinientes lesionados, quienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad, y las hace oponibles a The 

Continental Insurance Company, dentro de los términos de 
la Póliza. 

(Firmados) :  Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
J oaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán
zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au· 
diencia pública del día, mes y año en él expresados, Y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 22 DE NOVIEMBRE D5L 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 22 de en.ero de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Félix Filiberto Cintrón Castillo y la Compañía de 

Seguros Pepín, S. A. 

Interviniente: Eroína Rodríguez. 

Abogados: Dres. Ulises Cabrera, Freddy Zarzu,ela y Antonio de 

Jesús Leonardo. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máxi
mo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias, en la ciudad 
de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 
22 del mes de Noviembre del año 1978, años 135' de la In
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Félix 
Filiberto Cintrón Castillo, dominicano, mayor de edad, sol
tero, estudiante, domiciliado y residente en la calle "Trini
taria" NC.> 12, de esta ciudad, y la Seguros Pepín, S. A., con 
Oficinas principales en la calle Mercedes esquina "Palo Hin
cado", de esta ciudad, contra la sentencia dictada en a tri-
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buciones correccionales, el 22 de enero de 1975, por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo, cuyo dispositivo se copia 
más adelante; 

Oído el Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Antonio 
de Jesús Leonardo, cédula NQ 15818, serie 49, por sí y en 
representación de los Doctores Ulises Cabrera, cédula N9 
12215, serie 48 y Freddy Zarzuela, cédula N9 41269, serie 54, 
abogados de la interviniente Heroína Rodríguez, dominica· 
na, mayor de edad soltera, de oficios domésticos ,domicilia
da y residente en la calle Respaldo "José Martí", No. 119, 
parte atrás, de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistras}o Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte a-qua, en fecha 20 de octubre de 
1975, a requerimiento del Dr. Fabio T. Vásquez Cabra!, abo· 
gado de l9s recurrentes, en la cual no se expone ningún me
dio determinado d� casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado y vistos los artículos 49 y 52 de la Ley Ne.> 241 de 
1967, sobre Tránsito y Vehículos, 1383 del Código Civil, Y l, 
37, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en esta 

ciudad, el 17 de mayo de 1971, en el cual resultó con lesio· 
nes corporales una menor, la Cuarta Cámara de lo Pe�al 
del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Nacional, die· 
t"ó el 18 de julio de 1973, una sentencia cuyo dispositivo apa· 
rece copiado más adelante, inserto en el de la ahora irnpug· 
nada; b) que sobre los recursos interpuestos ,la Corte d; 
Apelación de Santo Domingo pronunció su sentencia del 2 
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de enero de 1975, ahora impugnada en casación con el si
guiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite como re
gular y válido en la forma el recurso de apelación inter
puesto a) por el Dr. Francisco del Carpio Durán, a nombre 
y representación de Heroína Rodríguez, parte civil consti
tuída y b) por el Dr. Fabio T. Vásquez, a nombre y repre
séntación de Félix Feliberto Cintrón Castillo y la Cía de 
Seguros Pepín, S. A., contra sentencia dictada por la Cuarta 
Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, en fecha 18 de julio de 1973, cuyo dispo
sitivo dice así: 'Falla: Primero: Declara al nombrado Félix 
Filiberto Citrón, culpable de violar el artículo 49 letra C, 
de la Ley 241 (golpes y heridas involuntarias causadas con 
el manejo o conducción de vehículos de motor) curables 
después de 60 días y antes de 90 días en perjuicio de la me
nor Minerva Rodríguez, y en consecuencia se le condena al 
pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$25.00), 
acogiendo en su favor circunstancias atenuantes por estar 
dentro del plazo y demás formalidades legales; Segundo: 
Se le condena al pago de las costas penales; Tercero: Decla
ra regular y válida en cuanto a la forma la constitución en 
parte civil hecha en audiencia por la señora Heroína Ro
dríguez, en su calidad de madre y tutora legal de la menor 
agraviada, por conducto de su abogado constituído y apo
derado especial Dr. Francisco del Carpio Durán, en contra 
del prevenido Félix Filiberto Cintrón Castillo, por su hecho 
penal y como persona civilmente responsable, y .en oponibi
lidad de la sentencia a intervenir a la Cía. de Seguros Pe
pín, S. A., condena al señor Félix Filiberto Cintrón Castillo, 
en su ya expresada calidad, a) al pago de una indemnización 
de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,000.00) en favor de la señora 
Heroína Rodríguez, como justa reparación de los daños y 
Perjuicios morales y materiales sufridos por ésta, con mo
tivo del accidente, en que sufriera lesiones y golpes diver
sos su hija menor Minerva Rodríguez; b) al pago de los in
tereses legales de dicha suma contando a partir de la fecha 
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de la demanda, c) a sufrir la pena de un (1) año de prisión 
correccional, por cada peso dejado de pagar en caso de in
solvencia y d) al pago de costas civiles con distracción de las mismas a favor del Dr. Francisco del Carpio Durán 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad; Cuarto: 
Declara la presente sentencia con todas sus consecuencias 
legales común y oponible a la Cía. de Seguros Pepín, S. A., 
entidad aseguradora del auto marca Morris, motor NQ 10-
MWT A L-74961, asegurado bajo póliza N9 07629, que con
ducía Félix Filiberto Cintrón Castila, causante del accidente 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 4117 
(sobre seguro obligatorio de vehículo de motor'); SEGUN
DO: Pronuncia el defecto contra el prevenido Félix Filiber
to Citrón Castillo, por no haber comparecido a la audien
cia, no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: 
Modifica la sentencia recurrida en el ordinal 3ro. en lo que 
respecta a la indemnización acordada y la Corte por propia 
autoridad la fija en la suma de Mil Pesos Oro (RD$1,000.-
00); CUARTO: Revoca el acápite C, del Ordinal tercero; 
QUINTO: Confirma la sentencia recurrida en sus demás as
pectos; SEXTO: Condena a Félix Filiberto Cintrón Castillo 
y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., al pago de las costas pe
nales y civiles con distracción de las civiles en favor del 
Dr. Francisco del Carpio Durán, abogado que afirma haber
las avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que en cuanto al recurso de casación in· 
terpuesto por la Compañía de Seguros Pepín, S. A., procede 
declarar su nulidad porque dicha entidad aseguradora ni al 
interponerlo ni posteriormente ha expuesto los medios en 
que lo fundamenta, como lo exige, a pena de nulidad el ar· 
tículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en cuanto al recurso de Félix Fili· 
berto Cintrón Castillo, que la Corte a-qua para declararlo 
culpable dio por establecido mediante la ponderación de los 
elementos de juicio que fueron aportados en la instrucción 
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de la causa, lo siguiente: a) que el 17 de mayo de 1971, en 
horas de la tarde, mientras Félix Filiberto Cintrón Castillo 
conducía el automóvil placa N9 158-271, marca "Morris", 
modelo 1964, de su propiedad y con póliza de la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A., de norte a sur, por la Avenida "Or
tega y Gasset", de esta ciudad, al llegar cerca de la esquina 
formada con la Avenida "John F. Kennedy", atropelló a la 
menor Minerva Rodríguez, de 15 años, quien recibió golpes 
que curaron después de los sesenta y antes de los noventa 
días, de acuerdo a los certificados médicos; b) que el hecho 
se debió a la imprudencia negligente, torpeza e inobservan� 
cia de las leyes y reglamentos por parte del prevenido Félix 
Filiberto Cintrón Castillo, al conducir el vehículo de su pro
piedad, "de una manera torpe, negligente e imprudente, ya 
que no tomó. todas las medidas necesarias para impedir el 
accidente, es decir, que debió manejar a una velocidad mo
derada y como se lo aconseja el artículo 61 de la Ley 241, 
ya que por la vía circulaban varias personas, para así po
der controlar su vehículo, lo que no hizo, pues en vez de 
hacer esto, al notar el peligro del accidente, se atolondró y 
no pudo frenar a tiempo, ni hacer nada para evitar los gol
pes a la menor Minerva González"; 

Considerando, que los hechos así establecidos configuran, a cargo del prevenido recurrente Félix Filiberto Cintrón Castillo, el delito de golpes y heridas involuntarios, causados con el manejo de un vehículo de motor, previsto Por el artículo 49, de la Ley NQ 241 de 1967, sobre Tránsito 
Y Vehículos y sancionado por ese mismo texto legal, en su letra e) con las penas de seis meses a dos años de prisión y lllulta de RD$100.00 a RD$500.00, si los golpes o las heridas son curables en veinte días o más, como sucedió en la especie a la víctima; que al condenar la Corte a-qua al prevenido Félix. Filiberto Cintrón Castillo, ai pago dé una multa de 
!?$25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, 
S lZo una correcta aplicación de los artículos 49, letra c) y 2 de la Ley NQ 241, de 1967, sobre Tránsito y Vehículos; 
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Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Félix Filiberto Cin
trón Castillo había causado a Heroína Rodríguez, parte ci
vil constituída, en su calidad de madre y tutora legal de la 
menor agraviada, daños y perjuicios, materiales y morales, 
cuyo monto apreció soberanamente, en la suma de RD$1,-
000.00; que al condenar a F.élix Filiberto Cintrón Castillo, 
propietario del vehículo causante del accidente, al pago de 
esa suma, más los intereses legales, a partir de la demanda, 
a título de indemnización principal y complementaria, la 
Corte a-qua hizo una correcta aplicación del artículo 1383 
del Código Civil; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado, en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido, no 
contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Heroína Rodríguez, en los recursos de casación interpues
tos por Félix Filiberto Cintrón Castillo y la Seguros Pepín, 
S. A., contra la sentencia dictada en atribuciones correccio
nales, el 22 de enero de 1975, por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, cuyo dispositivo se ha transcrito en parte 
anterior del presente fallo; Segundo: Declara nulo el recur
so de casación interpuesto por la Seguros Pepín, S. A., con
tra la misma sentencia; Tercer.o: Rechaza el recurso de Fili· 
berto Cintrón Castillo, contra dicha sentencia y lo condena 
al pago de las costas penales y civiles, distrayendo estas úl· 
timas en provecho de los Dres. Ulises Cabrera, Freddy Za�
zuela y Antonio de Jesús Leonardo, abogados de la interv1• 

niente, quienes declaran haberlas avanzado en su totalidad, 
y las hace oponibles a la Seguros Pepín, S. A., dentro de 
los términos de la póliza. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. R�· 
velo de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpl· 
dio Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista 
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Rojas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido _dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de febrero de 1977. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Héctor Bienvenido Calderén, Manuel Ricardo Adrians 

y la Primera Holandesa de Seguros, C. por A. 

Abogado: Dr. Rubén Francisco Castellanos. 

Interviniente: Tomás Luna. 

Abogado: Dr. César Augusto Medina. 

Dios, Patria y Libertad, 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la .Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Frartdsco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 24 de Noviembre de 1978, años 
135' de la Independencia y 116' de la Restauración, dicta en 
audiencia pública, como Corte de Casación, ia siguiente sen· 
tencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos por Béctor 
Bienvenido Cald.erón, dominicano, mayor de edad, soltero, 
contable, domiciliado y residente en la casa NQ 47 de la cad· · da , lle Las Carreras, del Ensanche Los Minas, de esta c1u 
cédula' N<.J 127577, serie F1; Manuel Ricardo Adrians, dornl· 
nicano, mayor de edad, casado, contable, domiciliado Y re-
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sidente en la casa N9 145 de la avenida San Martín, de esta 
ciudad; y la Primera Hoiandesa de Seguros, C. por A., con 
oficina principal en un apartamiento de la cuarta planta del 
edificio Brea Cedeño, marcado con el N9 218 de la avenida 
27 de Febrero, de esta ciudad, contra la sentencia dictada en 
atribuciones correccionales por la Corte de Apelación de 
Santo Domingo, el lQ de febrero de 1977, cuyo dispositivo 
se copia más adelante; 

Oído al alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. José Mau
riz Alvarez, en representación del Dr. César Augusto Medi
na, cédula N9 8325, serie 22, abogado del interviniente To
más Luna, dominicano, mayor de edad, soltero, chofer, do
miciliado y residente en la calle Ravelo N9 14, parte atrás, 
de esta ciudad; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de los recursos de casación, levantada en 
la Secretaría de la Corte· a-qua, en fecha 8 de febrero de 
1977, a requerimiento del Dr. Rub.én Francisco Castellanos, 
cédula N9 22162, serie 1�, en nombre y representación de los 
recurrentes, en la cual no se expone ningún medio determi
nado de casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, suscrito por su 
abogado, depositado el 10 de octubre de 1977; 

Visto el escrito del interviniente, Tomás Luna, del 14 
de octubre de 1977, suscrito por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales señalados por los recurren
tes que se mencionan más adelante; y los artículos 49 y 52 
de la Ley 241, de 1967; 1383 y 1384 del Código Civil; 1 y 10 



2314 BOLETIN JUDICIAL 

de la Ley 4117 de 1950, sobre Seguro Obligatorio de V e
hículos de Motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Procedimiento 
de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito, ocurrido en es
ta ciudad, el 8 de marzo de 1975, en el cual resultó con le
siones corporales una persona, la Octava Cámara Penal del 
J uz,gado de Primera Instancia del Distrito Nacional, dictó 
en sus atribuciones correccionales, una sentencia cuyo dis
positivo aparece copiado más adelante, inserto en el de la 
ahora impugnada; b) que sobre los recursos interpuestos, la 
Corte de Apelación de Santo Domingo, pronunció su senten
cia del 1<> de febrero de 1975, ahora impugnada en casación, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIMERO: Admite 
como regular y válido en la forma, los recursos de apela
ción interpuestos a) por el Dr. Rubén Feo. Castellanos, el 
16 de febrero del 1976, a nombre y representación de Héctor 
Bdo. Calderón, Manuel Ricardo Adrians, y de la Primera 
Holandesa de Seguros, C. por A., b) por el Dr. Franklin 
Díaz Alvarez, el 25 de febrero de 1976, a nombre y repre
sentación del Mag. Proc. General de la Corte de Apelación 
Dr. Federico A. Read Medina, contra sentencia dictada por 
la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, en fecha 4 de febrero del 1976, 
cuyo dispositivo dice así: 'Falla: Primero: Se declara al nom
brado Héctor Bdo. Calderón, portador de la c;édula personal 
de identidad N<> 127577, serie ll;l, residente en la calle Las 
Carreras A-1 N9 47 de Los Mina, culpable de violación ª 

los Arts. 49 y 65 de la Ley 241, y en consecuencia se le con
dena al pago de una multa de Veinticinco Pesos Oro (RD$-
25.00), al pago de las costas penales; Segundo: Se declara al 
nombrado Tomás Luna, portador de la cédula personal de 
identidad N<> 5076, serie 4, residente en la calle Ravelo NQ 

14 de esta ciudad, no culpable de violación a las disposicio
nes de la Ley 241, y en consecuencia se le descarga por no 

1 
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haber cometido los hechos puestos a su cargo y se declaran 
las costas de oficio; Tercero: Se declara regular y válida en 
cuanto a la forma la constitución en parte civil hecha en 
audiencia por el señor Tomás Luna, por mediación de su 
abogado constituído Dr. César Augusto Medina, contra Héc
tor Bdo. Calderón y Manuel Ricardo Adrians, prevenido y 
persona civilmente responsable, respectivamente, por haber 
sido hecha de conformidad con la ley, y en cuanto al fondo 
se condena a Héctor Bienvenido Calderón conjunta y soli
dariamente con Manuel Ricardo Adrians, a pagar a favor 
de Tomás Luna las siguientes indemnizaciones, a) RD$10,-
000.00 (Diez Mil Pesos Oro) como justa reparación por los 
daños y perjuicios morales y materiales sufridos por él en 
el accidente; b) RD$300.00 (Trescientos Pesos Oro) por los 
daños materiales sufridos por la motocicleta de su propie
dad placa N9 38222 en el accidente, y al pago de los intere
ses legales de dichas sumas a partir de la fecha de la de
manda, a título de indemnización supletoria; Cuarto: Se 
condena a Héctor Bdo. Calderón conjunta y solidariamente 
con Manuel Ricardo Adrians al pago de las costas civiles, 
con distracción de las mismas en provecho del Dr. César 
Augusto Medina, por haberlas avanzado en su totalidad; y 
Quinto: Se declara la presente sentencia común y oponible 
en su aspecto civil hasta el límite de la póliza, a la Cía. de 
Seguros La Primera Holandesa de Seguros, C. por A., enti
dad aseguradora del vehículo causante del accidente, de 
conformidad con el artículo 10 modificado de la Ley 4117 
sobre seguro obligatorio de vehículo de motor; SEGUNDO: 
Modifica la sentencia en su ordimil tercero, en lo que res
pecta a las indemnizaciones acordadas y la Corte por pro
pia autoridad y contrario imperio, las fija en las sumas si
guientes: a) RD$8,000.00 (Ocho Mil Pesos 0:ro), a favor de 
Tomás Luna, por los daños morales y materiales sufridos 
Por éste en el accidente; b) RD$200.00 (Doscientos Pesos 
Oro), a favor del mismo Tomás Luna, por los daños mate
riales sufridos por éste por los desperfectos recibidos por su 
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------------------- --·--- ---- -----

motocicleta eri el accidente; TERCERO: Confirma la sen
tencia recurrida en sus demás aspectos; CUARTO: Condena 
a Héctor Bienvenido Calderón y a Rafael Ricardo Adrians 
al pago de las costas penales y civiles con distracción de 
las civiles en provecho del Dr. César Augusto Medina, abo
gado de la parte civil constituída, quien afirma haberlas 
avanzado en su totalidad; QUINTO: Declara la presente sen
tencia común y oponible a la Cía. Primera Holandesa de 
Seguros, C. por A., por ser ésta la aseguradora del vehículo 
que causó el accidente y en virtud de lo dicho por el Art. 
10 de la Ley 4117"; 

Considerando, que los recurrentes proponen en su me
morial los siguientes medios de casación: Violación del ar
tículo 74, incisos b) y d) de la Ley NQ 241.- Desnaturaliza
ción de los hechos de la causa.- Violación del artículo 1382 
del Código Civil.- Desnaturalización de los hechos, en su 
segundo aspecto; 

Considerando, que en el desarrollo de sus medios, los 
recurrentes exponen y alegan, en síntesis, lo siguiente: 1) 
que los jueces del fondo violaron los indicados textos de la 
Ley NQ 241, de 1966, porque no ponderaron que Tomás Lu· 
na no tomara las precauciones ordenadas por esos precep
tos legales, esto es, detenerse a reducir la velocidad a un 
mínimum, al entrar de una vía secundaria, como lo es la 
Prolongación de Las Carreras-A, que era la vía por la cual 
él trans:itaba, a la Avenida Venezuela que es una vía prin· 
cipal, en relación con la primera; 2) que la Corte a-qua, co
mo el Juez del primer grado han desnaturalizado los hechos 
de la causa, al estimar, para establecer la culpabilidad del 
prevenido Calderón, que éste iba a exceso de velocidad, s�n 
explicar de dónde lo infiere, puesto que el testigo Grego�io 

Tamarez declaró: "El motor se cruzó el carro iba despac1ºi 
el motor iba rápido''; 3) que, igualmente, los Jueces de 
fondo violaron el artículo 1382 del Código Civil al acordar 
daños y perjuicios por los daños materiales que recibiera 
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el motor conducido por Tomás Luna, sin estar consignados 
en el acta policial, ni haber presentado Luna a los Jueces, 
el vehículo de que se trata, ni existir un peritaje que com
probara esos daños y su evaluación; y 4) que, en la decla
ración que dio Luna a la Policía, en el Hospital Darío Con
treras el día del accidente, expresó: "Yo transitaba en di
rección Este a Oeste, por Las Carreras-A, al pasar a la Ave
nida Venezuela, salió ese vehículo y me chocó", sin que de
clarara haber tomado "ninguna medida de precaución para 
evitar el accidente, supuesto que, no se detuvo a mirar si 
venía otro vehículo en dirección contraria a la avenida a la 
cual iba a ingresar", esto es, en franca violación al artículo 
74 de la Ley N9 241, que, no obstante, los jueces no "retu
vieron a cargo del prevenido Luna esa falta, la cual inicidió 
fundamentalmente en la colisión de los vehkulos, circuns
tancia que, de haberse tomado en cuenta pudo haber inci
dido en la repartición de las faltas" y al acordar los daños 
y perJu1c10s, "omisiones que denotan evidentemente una 
desnaturalización de los hechos de la causa"; pero, 

Considerando, que el examen de la sentencia impugna
da pone de manifiesto que la Corte a-qua ponderó todos los 
elementos de juicio regularmente administrados en la ins
trucción de la causa, las declaraciones de los prevenidos y 
de los testigos, muy especialmente las de Domingo Santana 
Y Daniel Pérez, las piezas del expediente y los hechos y cir
cunstancias de la causa; que de estas ponderaciones estable
ció, soberanamente, que el único responsable del accidente 
fue el prevenido Héctor Bienvenido Calderón, al cunducir 
su vehículo a exceso de velocidad, al momento de llegar a 
la esquina de la calle Prolongación Las Carreras-A, y no 
Pararse, como se lo aconsejaba la ley y debe proceder un 
buen y prudente conductor; que se trata de cuestiones de 
hecho que escapan al control de la casación; que, por otra 
Parte, lo que alegan los recurrentes como si se tratara del 
Vicio de desnaturalización de los hechos de la causa no es 
más que el resultado de la apreciación que los jueces del 
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fondo hicieron de esos hechos, lo que no está sujeto al con
trol de la casación; que los jueces son también soberanos 
para apreciar el valor de los testimonios en justicia, y al 
dictar sus fallos pueden fundarse en aquellas declaraciones 
que ellos j uzguen más sinceras y verosímiles; que, por úl
timo, los j ueces del fondo gozan de un poder soberano para 
apreciar la magnitud de los daños y perjuicios, y en conse
cuencia el monto de las indemnizaciones, y sólo cuando esos 
jueces hagan una apreciación aparentemente irrazonable 
de los daños, puede ser de lugar la exigencia de motivos 
particulares para j ustificar esa apreciación, lo que no ocu
rre en la especie; que, tampoco los ;ueces del fondo estaban 
obligados, para hacer su evaluación de los daños, a some
terse a medidas que no les fueran solicitadas por las par
tes; que, por todo lo anteriormente expuesto, los medios 
del recurso carecen de fundamento y deben, por tanto, ser 
deseseimados; 

Considerando, que la Corte a-qua, mediante la pondera
ción de los elementos de juicio, regularmente administrados 
en la instrucción de la causa, dio por establecido lo siguien
te: a) que el día 8 de marzo de 1975, en horas de la mañana, 
mientras el prevenido Héctor Bienvenido Calderón condu
cía el automóvil marca Fiat, modelo 1972, placa N<> 104-080, 
propiedad de Manuel Ricardo Adrians y asegurado con la 
Primera Holandesa de Seguros, C. por A., de Norte a Sur, 
por la Avenida Venezuela, de esta ciudad, al llegar a la es
quina formada con la Prolongación Las Carreras-A, de Los 
Mina, chocó con la motocicleta placa N<> 9314, marca Vespa, 
modelo 1958, conducida por su propietario Tomás Luna, 
quien transitaba, de Este a Oeste, por la calle últimamente 
mencionada; b) que con el impacto resultó Tomás Luna, 
con golpes que curaron después de nueve meses y antes de 
doce y ambos vehículos resultaron con desperfectos; c) que 
el hecho se debió a la imprudencia, negligencia e inobser· 
vancia del prevenido Héctor Bienvenido Calderón, al con
ducir su vehículo a velocidad excesiva al momento de ne-
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gar a la esquina formada por la calle Prolongación Las Ca
rreras-A, y no pararse, como se lo aconsejaba la ley y como 
lo debe observar un buen y prudente conductor; d) que 
"era tan superior la velocidad a que transitaba el prevenido 
Héctor Bienvenido Calderón, que a declaración de los tes
tigos, el carro gritó de la velocidad que traía, es decir que 
al ver al motociclista o motorista quiso frenar pero las go
mas tan sólo gritaron y no pudo dominarlo por la velocidad 
que traía, una velocidad superior a la que le indica el ar
ticulo 61 de la Ley 241"; e) que el prevenido Calderón el 
día del accidente ejercía su trabajo habitual como chofer 
de Manuel Ricardo Adrians ; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido recurrente Héctor Bienvenido 
Calderón el delito de golpes y heridas involuntarias causa
dos con el manejo de un vehículo de motor, previsto por el 
artículo 49 de la Ley NQ 241, de 1967, sobre Tránsito y Ve
hículos, y sancionado por ese mismo texto legal, en su letra 
c) con las penas de seis meses a dos años de prisión y mul
ta de RD$100.00 a RD$500.00, si los golpes o las heridas son 
curables en veinte días o más, como sucedió en la especie, 
a la víctima; que al condenar la Corte a-qua, al prevenido 
Héctor Bienvenido Calderón, al pago de una multa de RD$-
25.00, acogiendo en su favor circunstancias atenuantes, hi
zo una correcta aplicación de los artículos 49, letra c) y 52 
de la Ley NQ 241, de 1957, sobre Tránsito y Vehículos ; 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qua dio por es
tablecido que el hecho del prevenido Héctor Bienvenido 
Calderón había causado, a Tomás Luna, constituído en par
te civil, daños y perjuicios materiales y morales, cuyo mon
to apreció soberanamente, en la suma de RD$8,000.00 por 
las lesiones corporales sufridas y de RD$2,000.00 por los 
desperfectos causados a su motocicleta en el accidente ; que 
al condenar, conjunta y solidariamente, a Héctor Bienveni
do Calderón, prevenido, y a su comf.tente, Manuel Ricardo 
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Adrians, al pago de esas sumas, más lo3 intereses legales 
a partir de la demanda, a título de indemnización principai 
y complementaria, la Corte a-qua hizo una correcta aplica
ción de los artículos 1383 y 1384 del Código Civil ; 

Considerando, que examinado el fallo impugnado, en 
sus demás aspectos, en lo que concierne al prevenido, no 
contiene vicio alguno que justifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
te a Tomás Luna, en los recursos de casación interpuestos 
por Héctor Bienvenido Calderón� Manuel Ricardo Adrians 
y la Primera Holandesa de Seguros, C. por A., contra la 
sentencia dictada en atribuciones correccionales, por la Cor
te de Apelación de Santo Domingo, el 19 de febrero de 1977, 
cuyo dispositivo se ha transcrito en parte anterior del pre
sente fallo ; Segundo: Rechaza . dichos recursos; Tercero: 
Condena al prevenido recurrente al pago de las costas pena· 
les, y a éste y a . Manuel Ricardo Adrians, al pago de las cos· 
tas civiles, distrayéndolas en provecho del Dr. César Au
gusto Medina, abogado de Tomás Luna, y las hace oponibles 
a la Primera Holandesa de Seguros, C. por A., dentro de los 
términos de la Póliza. 

(Firmados) : Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Frandsco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge· 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados, Y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifico. (Fdo.) : Ernesto Curie! hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 

fecha 19 de noviembre de 1976. 

)lateria: Correccional. 

Recurrente: Juan Ramón Arbaje Ramos. 

Abogado: Dr. Juan .Pablo Ramos. 

Dios, Patria y Libertad, 
República D:ominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Cóntín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan .Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 
sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 24 del mes de Noviembre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Juan Ra
lllón Arbaje Ramos, dominicano, mayor de edad, soltero, es
tudiante, cédula N9 558078, serie 47 domiciliado y residente 
en esta ciudad de Santo Domingo, contra la sentencia dicta
da en atribuciones correccionales, por la Corte de Apela
�ón de Santo Domingo, el 19 de noviembre de 1976, cuyo 
dispositivo se copia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Juan Pablo Ramos, cédula N9 13706, serie 
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47, abogado del recurrente, en la lectura de ,sus conclusio
nes; 

Oído el dicté>.men del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso, levantada en la Secretaría de 
la Corte a-qua, el 25 c!e noviembre de 1974, a requerimiento 
del Dr. Bienvenido Figuereo Méndez, cédula NQ 12406, se
rie 12, en nombre y representación del recurrente, en la 
cual no se propone ningún medio determinado de casación; 

Visto el memorial del recurrente, firmado por su abo
gado, el Dr. Juan Pablo Ramos, en el cual se proponen los 
medios de casación que más adelante se indicarán; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los textos legales invocados por el recurrente, 
y 1, 20 y 65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en el fallo impugnado y en los do
cumentos a que el mismo se refiere consta lo siguiente: a) 
que con motivo de un accidente de tránsito ocurrido en esta 

ciudad, el 20 de julio de 1972, del cual resultó con lesiones 
corporales el prevenido Arbaje, y con desperfecto algunos 
vehículos, la Primera Cámara Penal del Juzgado de Prime
ra Instancia del Distrito Nacional, dictó el 14 de diciembre 
de 1972, una sentencia �on el siguiente dispositivo: "FALLA" 
PRIMERO: Se declara la incompetencia de este Tribunal pa· 
ra conocer de la causa seguida contra los nombrados Juan 
R. Arbaje Ramos, Pedro Antonio Santos y Yasmín Alan 
Julián, de generales que constan, prevenidos del delito de 
violación a la Ley N9 241, por tratarse de un caso donde no 

figuran personas lesionadas de acuerdo con el acta redacta 

da por la Policía Nacional, desestimándose el valor prob�· 
torio de la Certificación Médica expedida ocho días despu.e5 

del accidente a que se contrae estas relaciones; SEGlJ?llD�: 

Se declina el presente expediente por ante el Magistra to 
Proc�rad�r Fiscal del Dis�rito Nacional, a f!n de que �; 
func10nano apodere el Tribunal correspondiente; TER 
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RO: Se declaran las costas de oficio"; y b) que sobre la 
apelación del prevenido Arbaje Ramos, la Corte de Apela
ción de Santo Domingo, dictó en atribuciones correcciona
les, el 19 de noviembre de 1976, el fallo ahora impugnado, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronuncia 
el defecto contra los prevenidos Yasmín Alan Julián y �e
dro A. Santos, por no haber comparecido a la audiencia, 
no obstante haber sido legalmente citados; SEGUNDO: De
clarar a Yasmín L. Alan Julián (Yasmín) y a Pedro A. San
tos, no culpables de violar la Ley 241, y declara las costas 
de oficio en cuanto a ellos; TERCERO: Declara a Juan Ra
món Arbaje Ramos, culpable de violar la Ley 241, y en tal 
virtud lo condena a pagar una multa de RD$25.00 (Veinti
cinco Pesos Oro) acogiendo a su favor circunstancias ate
nuantes; CUARTO: Rechaza las conclusiones de Juan Ra
món Arbaje Ramos, en su calidad de prevenido y parte ci
vil constituída, por improcedente y mal fundadas; QUIN
TO: Condena a Juan Ramón Arbaje Ramos, al pago de las 
costas de alzada, con distracción de las civiles en favor del 
Dr. Barón del Guídice, abogado que afirma haberlas avan
zado en su totalidad"; 

Considerando, que en su memorial el recurrente pro
pone los siguientes medios de casación: 1) Violación de la 
Ley; 2) Insuficiencia de motivos, en un aspecto; Falta de 
motivos en otro aspecto, y falta de base legal; 3) ·Desnatu
ralización de los hechos de la causa; 

Considerando, que entre otros alegatos el recurrente 
expone, en síntesis, en su memorial, que para condenar al 
recurrente, la Corte a-qua se ha fundado pura y simplemen
te en que el prevenido recurrente, Arbaje Ramos, "condu
cía su vehículo de manera imprudente, a una velocidad que 
él mismo coloca por encima del límite establecido por la 
Ley, y declaró que había visto el carro de la señorita Yas
rnín Lissette, y no hizo nada para evitar el accidente"; que 
esto no armoniza, de ningún modo, con lo realmente decla
rado por Arbaje, según consta en el acta de audiencia co-
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rrespondiente, ya que él se limitó a expresar, como puede 
fácilmente comprobarse, que "ella (la Alam Julián) venía 
como a 50 Klms. por hora, y yo a 30 ó 35, pues acababa de 
arrancar''; que puesto que el límite máximo para transitar 
en la zona urbana es de 35 kilómetros por hora, obviamen
te la Corte a-qua incurrió en una manifiesta desnaturaliza
ción; que, en otro orden de ideas, en el expediente no exis
te documento alguno que el que consta que Arbaje Ramos, 
declara que él no hizo nada para evitar lo ocurrido, exis
tiendo, por el contrario constancia en el acta de la Policía, 
de que él declaró que "hizo todo lo posible para evitar el 
accidente"; que de todo lo expuesto se advierte que en el 
fallo impugnado se han desnaturalizado los hechos de la 
causa, e incurrido además en el vicio de falta de base legal, 
por lo que debe ser casada; 

Considerando, que el examen del fallo impugnado y de 
los documentos a que el mismo se refiere pone de manifies· 
to que la Corte a-qua, al dictarlo incurrió, como se alega, 
en la desnaturalización de las declaraciones de Arbaje, a 
las cuales dio un sentido y alcance no deducible de ellas 
mismas; que, por lo tanto, la sentencia impugnada debe ser 
casada por haber incurrido en las violaciones denunciadas, 
sin que haya necesidad de ponderar los demás alegatos del 
memorial; 1 

Por tales motivos, PRIMERO: Casa la sentencia dictada 
por la Corte de Apelación de Santo Domingo, en atribucio
nes correccionales, el 19 de noviembre de 1976, cuyo dispo
sitivo se ha transcrito en parte anterior del presente fallo, 
y envía el asunto por ante la Corte de Apelación de San 
Cristóbal, en iguales atribuciones; SEGUNDO: Declara las 
costas penales de oficio. 

(Firmados): N.éstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de la 
Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Beras.
Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas Almán· 
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zar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernán
dez Espaillat.- Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 

señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
diencia pública del día, mes y año, en él expresados, y fue 

firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 

certifico. (Fdo.): Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo Domingo, de 
fecha 25 de noviembre de 1975. 

Materia: Correccional. 

Recurrente: Eric Arturq Melo. 

Interviniente: Simona Ogando. 

Abogado: Dr. Abraham Bautista Alcár,tara. 

Dios, Patria y Libertad, 

República Dominicana 

En Nombre de la República la Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máxi· 
mo Lovatón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joa· 
quín L. Hernández Espaillat, asistidos del Secretario Gene· 
ral, en la Sala donde celebra sus audiencias en la ciudad de 
Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 24 
de Noviembre del año 1978, años 135' de la Independencia Y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Eric Art�· 
ro Melo, dominicano, mayor de edad, soltero, empleado prJ· 
vado, con licencia para manejar vehículos de motor, cate
goría de chofer residente en la calle Altagracia N9 16, del 
Barrio Pidoca, Los Mina, Distrito Nacional, contra la sen· 
tencia dictada en sus atribuciones correccionales por la Cor
te de Apelación de Santo Domingo el 25 de noviembre de 
1975, cuyo dispositivo se copia más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Abraham Bautista Alcántara, abogado de la 
interviniente en la lectura de sus conclusiones, intervinien
te que es Simona Ogando, dominicana, mayor de edad, sol
tera, cédula N9 1852 serie 16, residente en la Caracas N9 7 
de esta Capital; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría de la Corte a-qua el 25 de noviembre de 1975 a 
requerimiento del abogado Dr. Servio Tulio Almánzar en 
nombre y representación del recurrente, en la cual no se 
exponen medios determinados de casación; 

Visto el memorial de la interviniente, del 19 de julio 
de 1977, suscrito por su abogado Dr. Abraham Bautista Al
cántara; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vista la Ley 241 sobre Tránsito de Vehículos, ar
tículos 49, 52 y 1383 del Código Civil; y 1, 62 y 65 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con moti
vo de un accidente de tránsito ocurrido en esta Capital en 
el cual resultó con lesiones corporales una persona, la Oc
tava Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, apoderada del caso, dictó el 13 de mayo 
de 1975 una sentencia cuyo dispositivo se copia en el de la 
ahora impugnada; b) que por las apelaciones interpuestas 
la Corte de Apelación de Santo Domingo, pronunció su 
sentencia del 25 de noviembre con el siguiente dispositivo: 
C<t;, .l.'ALLA: PRIMERO: Admite por regular y válido en cuan-
to a la forma los recursos de apelación interpuestos a) por 
el Dr Abraham Bautista Alcántara en fecha 21 de mayo de 
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1975, a nombre y representación de la parte civil constituí
da señora Simona Ogando, y b) por el Dr. Servio Tulio Al
mánzar, en fecha 21 de mayo de 1975, a nombre y represen
tación del prevenido Eric Arturo Melo, de la persona civil
mente responsable y de la Cía. de Seguros Pepín, S. A., 
contra sentencia de fecha 13 de mayo de 1975, dictada por 
la Octava Cámara de lo Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Nacional, cuyo dispositivo dice así: 'Fa
lla: Primero: Se declara al nombrado Eric Arturo Melo, de 
generales anotadas culpable de violar los artículos 49, 65, 
de la Ley 241 y en consecuencia se le condena al pago de 
una multa de veinticinco pesos oro (RD$25.00) acogiendo 
en su favor falta de la víctima y al pago de las costas pe
nales; Segundo: Se declara regular y válida en cuanto a la 
forma la constitución en parte civil hecha en audiencia por 
la señora Simona Ogando de C., y Virgilio Lajara Castro, 
prevenido y persona civilmente responsable por haber sido 
hecha de conformidad con la ley y en cuanto al fondo se 
condena al señor Eric Arturo Melo, solidariamente con el 
señor Virgilio Lajara Castro, en sus respectivas calidades 
al pago de una indemnización de Dos Mil Pesos Oro (RD$2,-
000 .00) en favor de Simona Ogando como justa reparación 
por los daños y perjuicios morales y materiales sufridos por 
ella en el accidente, al pago de los intereses legales de di
cha suma a partir de la fecha de la demanda a título de in· 
demnización supletoria al pago de las costas dviles con dis· 
tracción de las mismas en provecho del Dr. Abraham Bau· 
tista Alcántara, quien afirma haberlas avanzado en su tata· 
lidad; Tercero: Se declara la presente sentencia común Y 
oponible en su aspecto civil a la Cía. de Seguros Pepín, S. 
A., entidad aseguradora del vehículo causante del acciden· 
te, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 4117, sobre 
seguro obligatorio de vehículo de motor'; SEGUNDO: En 
cuanto al fondo de dichos recursos modifica el ordinal 2d�· 
de la sentencia apelada en cuanto al monto de la indernn:· 
zación acordada por el Tribunal a·quo y la Corte por pr0P19 
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autoridad y contrario imperio fija dicha indemnización en 
la suma de Un Mil Doscientos Pesos Oro (RD$1,200.00) re
teniendo falta de parte de la víctima;- TERCERO: Confir
ma en sus demás aspectos la sentencia recurrida;- CUAR
TO: Condena al prevenido y la persona civilmente respon
sable el primero al pago de las· costas penales de la alzada 
y el 2do. a las. civiles con distracción de estas en provecho 
del Dr. Abraham Bautista Alcántara, quien afirma haber
las avanzado en su mayor parte"; 

Considerando, que la Corte a-qua mediante los elemen
tos de juicio que fueron aportados en la instrucción de la 
causa, dio por establecido los siguientes hechos: a) Que el 
31 de julio de 1974, mientras el automóvil Triumph placa 
126-407 transitaba de Norte a Sur por la calle Vicente No
ble, conducido por el prevenido Eric Arturo Melo, propie
dad de Virgilio Lajara Castro, asegurado con la Compañía 
de Seguros Pepín, S. A., póliza NQ 30690 vigente cuando el 
accidente, al llegar a la esquina formada con la calle Cara
cas atropelló a Simona Ogando, ocasionándole golpes y he
ridas por los cuales fue hospitalizada, curables después de 
150 días y antes de 180 según certifi.cación médico legal de
finitiva; b) Que el prevenido Eric Arturo Melo fue impru
dente en el manejo de su vehículo al transitar a una velo
cidad en la zona urbana, mayor que la que la prudencia in
dica, siendo su falta la causa principal y determinante del 
accidente, pero que también la agraviada Simona Ogando 
fue poco prudente al tratar de cruzar la calle Vicente No
ble sin asegurarse de que no venía ningún vehículo en ese 
momento por dicha calle, pero que la falta imputable a la 
Víctima del accidente no exime de responsabilidad penal 
al autor del mismo, siempre que le sea imputable alguna 
falta; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido el delito involuntario de golpes 
':! heridas ocasionadas con el manejo de un vehículo de mo-
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tor, previsto por el artículo 49 de la Ley 241 citada y san
cionada por la letra c) de este artículo con penas de 6 me
ses a 2 años de prisión y multa de RD$100.00 a RD$500.00 
pesos, si la enfermedad o imposibilidad de dedicarse a su 
trabajo dure 20 días o más, como en este caso y que al con
denarlo a una multa de RD$25.00 pesos acogiendo en su fa
vor circunstancias atenuantes y teniendo en cuenta la falta 
imputable a la víctima, la Corte a-qua le aplicó una sanción 
dentro de la ley; 

Considerando, que así mismo el hecho cometido por 
Eric Arturo Melo ocasionó a la agraviada Simona Ogando, 
constituída en parte civil, daños y perjuicios materiales y 
morales que apreció en la suma de RD$1,200.00 pesos y al 
condenar a Eric Arturo Melo al pago de esa suma solidaria
mente con el propietario del vehículo que ocasionó el acci
dente, la Corte a-qua hizo una correcta aplicación de los ar· 
tículos 1383 y 1384 del Código Civil; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspecfos no contiene motivo alguno que jus
tifique su casación; 

Por tales motivos, Primero: Admite como interviniente 
a Simona Ogando en el recurso de casación interpuesto por 
Eric Arturo Melo contra la sentencia dictada por la Corte 
de Apelación de Santo Domingo el 25 de noviembre de 1975, 
cuyo dispositivo ha sido copiado en parte anterior del pre· 
sente fallo; y Segundo: Rechaza el recurso de casación in
terpuesto por Eric Arturo Melo contra la misma sentencia 
y lo condena al pago de las costas, distrayendo las civiles ª 
favor del Dr. Abraham Bautista Alcántara, abogado de 1.

a 

interviniente quine afi:rma haberlas avanzado en su totah· 

dad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- Fernando E. Rav�
lo .de la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpid10 
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Beras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Ro
jas Almánzar.- Máximo Lovatón Pittaluga.- Felipe Os
valdo Perdomo Báez.- Joaquín L. Hernández Espaillat.
Ernesto Curiel hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.): Ernesto Curie] hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Sexta Cámara Penal del Juzgado de Pri

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 12 de oc

tubre de 1976. 

l\iateria: Correccional. 

R.ecurrente: Anastacio Mejía. 

Abogado: Dr. Gabriel A. Estrella Martínez. 

Dios, Patria y Libertad, 
RepÚ!blica Dominicana. 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Contín 
Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, Pri· 
mer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segundo 
Sustituto de Presidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín 
M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe 
Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Espaillat, 
asistidos del Secretario General, en la Sala donde celebra 

sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, 
Distrito Nacional, hoy día 27 del mes de Noviembre del año 
1978, años 135' de la Independencia y 116' de la Restaura
ción, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Anastacio 
Mejía, dominicano, mayor de edad, casado, chofer, domici· 
liado en la casa N<.> 7 de la calle Emilio Morel de la ciudad 
de El Seibo, cédula N<.> 11065, serie 28; contra la sentencia 

dictada en sus atribuciones correccionales, por la Sexta Cá· 
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distri:0 

Nacional, el 12 de octubre de 1976, cuyo dispositivo se copia 

más adelante; 
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Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído al Dr. Gabriel A. Estrella Martínez, cédula NQ 
11038, serie 31, en la lectura de sus conclusiones, abogado 
del interviniente José Espinal, dominicano, mayor de edad, 
domiciliado en la calle Vicente Celestino Duarte N9 65 de 
esta ciudad, cédula NQ 62021, serie 31; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación, levantada en la 
Secretaría de la Cámara a-qua, el 19 de octubre de 1976, a 
requerimiento del Dr. José Báez Gómez, cédula NQ 17380, 
serie 10, en representación del recurrente Anastacio Mejía, 
en la cual no se propone, contra la sentencia impugnada, 
ningún medio determinado de casación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber delibe
rado, y vistos los artículos 65 de la Ley NQ 241, sobre Trán
sito de Vehículos, de 1967; 1383 del Código Civil; y 1, 62 y 
65 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) que 
con motivo de un acckiente de tránsito ocurrido en esta 
ciudad el 31 de mayo de 1976, en el cual ninguna persona re
sultó con lesiones corporales, el Juzgado de Paz de la Ter
cera Circunscripción del Distrito Nacional, dictó el 23 de 
agosto de 1976, una sentencia cuyo dispositivo se copia más 
adelante, inserto en el de la ahora impugnada; b) que sobre 
los recursos interpuestos intervino la sentencia ahora im
pugnada en casación, cuyo dispositivo es el siguiente: "FA
LLA: PRIMERO: Se declara bueno y válido el recurso de 
apelación intentado por los Dres. Silvio Arseno Santos y 
José Pérez Gómez, a nombre y representación de Anastacio 
Mejía, de fecha 23 de agosto de 1976, contra sentencia dic
tada por el Juzgado de Paz de la Tercera Circunscripción 
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del Distrito Nacional, en fecha 23 de agosto de 1976, que 
condenó al nombrado Anastacio Mejía, al pago de una mul
ta de RD$5.00 y costas, por violación al artículo 65 de la 
Ley 241, y Descargó al nombrado Rafael Henríquez Castillo 
de ese mismo hecho por no haber violado ninguna de las 
disposiciones de dkha Ley; Condenó además al nombrado 
Anastacio Mejía en su calidad de propietario del vehículo 
causante del accidente, al pago de una indemnización de 
RD$1,000.00, a favor de la parte civil constituída, más los 
intereses legales de dicha suma y al pago de las costas ci
viles, así corno ordenó la oponibilidad de dicha sentencia a 
Cía. Aseguradora del vehículo, por haber sido hecha en 
tiempo hábil y de acuerdo a las disposiciones legales; SE
GUNDO: Se pronuncia el defecto en contra del nombrado 
Anastacio Mejía por no haber comparecido a la audiencia, 
no obstante haber sido legalmente citado; TERCERO: Se 
confirma en todas sus partes la sentencia objeto del pre-· 
sente recurso; CUARTO: Se declara buena y válida la cons
titución en parte civil intentada por José Espinal en contra 
de Anastacio Mejía y la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., por haber sido intentada de acuerdo a las dispo
siciones legales, en consecuencia, se condena a las personas 
civilmente responsables al pago de las costas; QUINTO: Se 
rechazan las conclusiones del abogado de la defensa y la 
Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., por improcedente Y 
mal fundada"; 

Considerando, que la Cámara a-qua, mediante la ponde
ración de los elementos de juicio regular:rnente administra· 
dos en la instrucción de la causa, para condenar a Anasta· 
cío Mejía por el delito puesto a su cargo, dio por estableci
do lo siguiente: 1) que el 31 de mayo de 1976, en horas de 
la tarde, ocurrió un accidente de tránsito en la calle Padre 
Castellanos de esta ciudad, en el cual el camión placa N9 

530-156. asegurado con la Compañía de Seguros San Rafael, 
C. por A., mediante póliza N<> A-1-43759, conducido por su 
propietario Anastacio Mejía, de este a oeste por la calle 
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Padre Castellanos, chocó, por la parte trasera, el carro pla
ca Nq 149-076, manejado por Rafael A. Henríquez Castillo, 
propiedad de José Espinal, el que se encontraba estaciona
do, a su derecha, en la referida vía; 2) que en el accidente 
ninguna persona resultó con lesiones corporales, y sólo lós 
vehículos resultaron con desperfectos de consideración; y 
3) que el accidente se debió a la falta cometida por Anasta
cio Mejía al conducir su vehículo de manera descuidada y 
atolondrada; 

Considerando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del prevenido recurrente, el delito previsto en 
el artículo 65 de la Ley N<? 241, sobre Tránsito de Vehícu
los, y sancionado en, el mismo texto legal con una multa no 
menor de RD$50.00 ni mayor de RD$200.00 o prisión no 
menor de 1 mes ni mayor de 3 meses o ambas penas a la 
vez; que, si bien la pena impuesta al prevenido recurrente 
de RD$5,00 de multa, es inferior al mínimo establecido en 
el texto legal mencionado, la sentencia no puede ser casada, 
frente al solo recurso del prevenido; 

Considerando, que asimismo, la Cámara a-qua dio por 
establecido, que el hecho del prevenido Anastacio Mejía 
había ocasionado a la parte civil constituída José Espinal, 
daños y perjuicios materiales, cuyo monto apreció sobera
mente en RD$1,000.00; que al condenar a Anastacio Mejía, 
en su doble condición de conductor y propietario del ve
hículo al pago de esa suma, y de los intereses legales, a tí
tulo de indemnización principal y de indemnización com
plementaria solicitada, la Cámara a-qua hizo una correcta 
aplicación del artículo 1383 del Código Civil; 

Por tales motivos, PRIMERO: Admite como intervi
niente a José Espinal, en el recurso de casación interpuesto 
Por Anastacio Mejía, contra la sentencia dictada el 12 de 
octubre de 1976, en sus atribuciones correccionales, por la 
Sexta Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia del 
Distrito Nacional, cuyo dispositivo se ha copiado en parte 
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anterior del presente fallo; SEGUNDO: Rechaza el recurso 
de casación interpuesto por Anastacio Mejía, contra la mis
ma sentencia; TERCERO: Condena a Anastacio Mejía al 
pago de las costas y distrae las civiles en provecho del Dr. 
Gabriel A. Estrella Martínez, abogado del interviniente, 
quien afirma haberlas avanzado en su totalidad. 

(Firmados): Néstor Contín Aybar.- F. E. Ravelo de 
la Fuente.- Manuel A. Amiama.- Francisco Elpidio Be
ras.- Joaquín M. Alvarez Perelló.- Juan Bautista Rojas 
Almánzar.- Felipe Osvaldo Perdomo Báez.- Joaquín L. 
Hernández Espaillat.- Ernesto Curie! hijo, Secretario Ge· 
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fue firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, 
que certifko. (Fdo.): Ernesto Curie! hijo.· 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Tercera Cámara Penal del Juzgado de Pri

meTa Instancia del Distrito Judicial de Santiago, de fecha 

29 de noviembre de 1976. 

Materia: Correccional. 

Recurrentes: Leonidas M. Zapata de FernálJl.dez c. s. Benito Fer

nández. 

Abogado: Dr. Lorenzo E. Raposo Jimér;ez. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la Repúbli!Oa, J.a Suprema Corte de J us
ticia, regularmente constituída por los Jueces Fernando 
E. Ravelo de la Fuente, Brimer Sustituto en Funciones de 
Presidente; Manuel A. A:miama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisco EO.pidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón 
Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Her
nández EspaiJilat, asisfüdos del Secretario General, en la 
Sala donde oeilebra sus audiencias en la ciudad de Santo 
Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 'Z7 de noviembre del 1976, años 135' de la Independencia y 116' de 
la Restauración, dicta en audiencia pública, como Coxte de 
Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Leonidas 
�rced•es Zapata de Femández, dominicana, mayor <ie 
edad, casada, de oficios domésticos, domiciliada en la calle 
lrlises Espaillat No. 36, de 1ia ciudad de Santiago, cédula 
�º·. 5491, serie 33, contra rra sentencia dictada en sus atri-
1 u.ciones correccionales el 29 de noviembre de 1976, por la ercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Instancia 



deil Distrito Judicial de Santiago, cuyo dispositivo se copbi 

más adelante; 
Oído al Alguaicil de turno en la lectura del rol; 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 

de la República; 
Vista el acta dél recurso de casación levantada en la 

Secretairía de la Cámara .a-qua el 8 de diciembre de 1976 
a requerimiento deil Doct,or Lorenzo E. Raposo Jimenez: 
en representación de la recurrente, en el que se proponen 
medios que se indicarán más adelante; 

Visto el memorial! del 26 de agosto de 1977, firmado 
por 'el abogado de la recurrente Lorenzo E. Raposo Jimé
nez, cédula No. 77S9, serie 39, en el que propone el medio 
que se indicará más adelante; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por la recu
rrente que se mencionaTán más adelantie; y los artíc.t1los 
195 del Código d'e Procedimi!ento Criminal; y 1, 20, 23 y 
65 de ,la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que el1a se refie1·e, consta: a) que con mo
tivo de una reclamación de pensión alimenticia de una 
hija menor en virtud a la Ley 2402, el Juzgado de Paz de 
la Terce:ra Circunscripción de Sallltiago, dictó una sent,�n
cia el 25 de agosto de 1975, con el siguiente disp0sit:iVO 
qeu sie copia a continuación: ''Falla: Primero: Que debe de· 
clarar y declara al nombrado Benito E. Fernández, de ge· 
nerales anotadas, inc.uJlpado de violar la Ley No. 2402, en 
perjuicio de la numbrada Leonidas Mercedes Zapata de 
Fe(l'nández y en consecuencia se füa una pensión de � 
$40.00 mensuales a partir de la querella y en caso de ¡n· 
cumplimiento a 2 años de prisión. Segundo: Se reserv

C
�n 

1 a· las costas"; b) que sobre los recursos interpuestos, a 
mara a-quia ructó, en dispositivo la sentencia athora irnp11g· 
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nada en casac1on que dice así: "FALLA: PRIMERO: Se 
reenvía el conocimiento de la cau'Sa seguida al nombrado 
Benito Antonio Fernández, de generales anotadas, inculpa
do de violar la iley 2402, en perjuicio de Leonidas Mercedes 
Zapata de Fernández, a, fin de que e1 inculpado presente 
pruebas de que el niño no es hijo de él, para el día 20 de 
enero del 1977; SEGUNDO: Quedan citadas las partes pre
sentes y representada en audiencia, para la fecha indicada; 
TER.CERO: Se reservan 1as costas"; 

Considerando, que la recurrente propone en el acta 
de casación lo sigwiente: "En vis:ta de que conforme· con las 
disposiciottes contenidas en los artículos 313 y 316, del C. 
Civil, la Cámara a-qua no podfa ordenar como hizo me
dfante la sentencia imponga ordenar al prevenido Fernán
dez presentar pruebas acerca de la negativia de paternidad 
en vista de que la menor por la cual solicitó .una pensión 
alimenticia su madre la quercllane Leonidas Zapata de 
Femández, 'es fruto del matrimonio de dichos prevenido 
Y querellante, cuya calidad de hija legítima a la menor potr 
la cual que se solicita pensión alimenticia, no podía ni pue
de ser p'u1esta en duda, toda vez que la, dene�ación de pa
ternidad de su hija legítima de un mes, y en la especie 
habiéndose producido el nacfanaento de la menor Rosmery 
María Altiagracia, el día 8 de marzo de 1976, tenía a la 
fecha de la sentencia impu.gnada nueve mes·cs de naci
miento por lo que, en consecuencia es imp�ocedent•e la sen
tencia recurrida ordenaruio apoTtación de pruebas al pre
venido pa.�a denegar esa paternidad, rro que en el fondo 
Constituye un rehuso de dle:ber de &ho prevenido de 
lllantener a su hija menor por cuya razón entendemos que 
la sentencia impugnada debe ser casada"; que, en su me- · 
lnorial desarrolla el m'edio propuesto, fundándose en los 
artículos 312, 313 y 316 del Código Civil, en vista de que 
� _menor R0<S1mery Juana Alta.gracia Fernández Zapata na
:0 dentro del matrimonio de los esposos Benito Manuel 

ernández y Fernández y la reaurrente, y que dlkha niña 
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no ha sido desconocida en ningún mom:enb, por lo que está protegida por la máximai pater is est ; por �o que la sentencia impugnada debe ser casada; 
Considerando, que la sentencia impugnada carece tota1lmente de constancias sobre la forma en que se instru. yó la causa en el grado de apelación, así como una des

cripción d'e los hechos de la causa y de los motivos de or
den jurídico justificantes del dispO'siitivo, todo, lo cual con· 
figura una violación de los artículos 163 y 193 del Código 
de Procedimiento Crimina1l, y del ordlinal 5<? del artículo 
23 de la ley sobre Procedimi'ento de Casación, por lo que 
procede casar la sentencia impugnada, sin necesidad de 
ponderar los medios del recurso; 

Por tales motivos, Primero: Casa la sentencia dictada 
por la Tercera Cámara Penal del Juzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de S:antia,go en sus atribucio· 
nes correccionailes, como Tribunal de Segundo· Grado, el 29 
de noviembre del 1976, cuyo dispositivo sie ha copiado en 
parte anterior del presente fallo y envía el conocimiento 
del asunto por ante la Primera Cámara Penal del mismo 
Juzgado; y Segundo: Declarai las costas de oficio. 

(Firmado) .- Fernando E. Ravelo de la Fuente, Ma· 
nuel A. Anüama, Francisco Eipidio Beras, Joaquín M. Al· 
varez Pere1ló, Juan Bautista Rojas A1mánzail', Máximo Lo· 
vatón Piittaluga, Fs1ipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. 
Hernández EspaiHJat, Ernesto Cu)'iel hijo, Secretario Ge
neral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, 'en la 
a:Udieneia pública deil día, mes y año en él expresados Y 
fue firmada, leída y publicadar por mí, Secret.ario General, 
que certifica.- (Fdo.) Ea:ne.sto Curie! hijo. 

' 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE- NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Cuarta Cámara Penal del Distrito Nacio

nal, de fecha 24 de agosto de 1976. 

l\late•ria: Oorreccional. 

Recurrentes: José Rivera hijo, Nidia Plácido d.e Castillo, y la Cía. 

de Seguros San Rafael, C. por A. 

Interviniente: María de Js. Pér�z. 

Abogado: Dr. Porfirio Chahín Turna. 

Dios, Patria y Libertad. 
República Dominicana 

En Nombre de la República, la Suprema Corte de J us
ticia, regU1larmente constituí da por los Jueces N éstor Con· 
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de fa Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Joaquín M. AlvHez Pere
lló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Felipe Osvaldo PeTdo
mo Báez, y Joaquín L. Hernánd!ez Espaimat, asistidos del 
Secretario General, en b Sala donde celebra sus audien
cias, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito 
Nacional, hoy día 27 del mes de Noviembre del año 1978, 
años 135' de la Independencia y 116' de la Restauración, 
dicta en audiencia pública, cotno Corte de Casación, la si-
guliente sentencia; 

Sobre los recursos de casadón interpuestos por José 
Rivera hijo, dominicano, mayor de edad, soiltero, mecánico, 
cédula No. 4689, serie 38, residente er. la Summer Weills, 
No. 32; Nidia Plácido de Castillo, residente en la misma 
calle No. 27 y la Cía. de Seguros San Rafae[, C. por A., 
con domicilio socia[ en la calle Leopo1ldo Navarro esquina 
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San Francisco de MacoTÍS, todos en 'esta Capital, contra la 
pronunciada por la Cuarta Cámaria Penal del Juzgado de 
Primera Instancia del Distrito Nacional el 21: de Agosto 
de 1976, cuyo dispositivo será copiado más adeilante; 

Oído al Alguacil de turno en lla lectura del rol; 

Oído al Dr. Porfirio Chahín Turna, abogado de la in
terviniente en fa lectura de sus conclusiones, intervinien
te que es María de Jesús Pérez, dominicana, mayoT de 
edad, soltera, de oficios domésticos, cédula No. 4733, serie 
12, residente en la calle Masonería No. 56, de,1 Ensanche 
Ozama, de esta Capital; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador Generall 
de la R'epública; 

Vista el acta de los recursos de casación levantada en 
la Secreitaría de la Cámara, Pena[ a-qua, a reqt:erimiento 
del Dr. EJ.io Jiménez Moquete, en no,mbre y representa· 
ción de [os recurrentes, en la cu.al no se exponen medios 
determinados de casación; 

Visto el escrito de la interviniente, firmado por su 
abogado Dr. Porfirio Chaihín 'ruma; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli· 
berado, y visto el artículo 65 de la Ley 241 sobre Tránsito 
de Vehículos, 1383 y 1384 del Código Civil y 1, 37 y 62, 65 
de la Ley sobr-e Procedimiento de Casación; 

Cons�derando, qUJe en fa sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere consta: al Que con motivo 
de un accidente de tránsito ocurrido en ,esta capital el 7 
de marzo de 1976 en el cual no hubo personas lesionadas, 
el Juzgado de Paz de ILa Primera Orcunscripción del Dis· 

triilo Nacional dictó el 20 r.ie mayo del 1976 Ul".Ja senten

clia cuyo dispositivo se copia en el de la ahora imp:Ugnada; 

b) que sobre los recursos interpuESrtos intervino la sienten· 

cia de la Cuarta Cámara Penal del Juzgado de Primera 
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Instancia del Distrito Nacional del 24 de Agosto de 1976, 
con el siguiente dispositivo: "FALLA: PRIME,RO: Se de· 
clara bueno y válido en ctumto a ila forma, el recurso de 
Apelación interpuesto por los señores José Rivera hijo, 
Nidia Plácido de Castillo y la Compañía de Seguros San 
Rafael, C. por A., por intermedio de su abogado Luis E. 
Arias Cabrera., contra la sentencia dictada por el Juzgado 
de Paz de la Primera Circunscripción del Distrito Nacio
nal, en fecha dos (2) de Junio del año 1976, la que en su 
Dispositivo dice así: "Primero: Se declara cqilpable al se
ñor José RiV'era hijo, de violación C:el artículo 6;_; de la Ley 
No. 241, sobre tránslito de vehículos y en consecuencia se 
condena al pago de las costas, aco.giendo circunstancias 
atenuantes; Segundo: Se declara a María de Jesús Pérez, no 
culpable de violar la Ley 241, sobre tránsito da vehículvs 
y en consecuencia se descarga de toda responsabilidad y 
las cositas de oficios; Tercero: Se decla¡ra reguilar y válida 
en cuanto a la forma la constitución en parte civil realiza
da por María de Jesús Pérez, a través de su abogado cons
tituído, Dr. Teófilo Chahín Turna, en contra de José Ri
vera hijo, por su hecho persona:!; contra Nidia Plácido de 
Castillo, persona civilmente responsable y la oponibilidad 
de la sentencia a la San Rafael, C. por A., Cuarto: En cuan
to al fondo se condena solidariamente a Jo,sé Rivera hijo, 
Nidia Plácido de Castillo, 8Jl pago de una indemnización 
a favor de María de Jesús Pérez, de Cuatród1entos Pesos 
Oro ·Dominicanos (RD$400.00), como justa .reparación por 
los daños ocasionados a su vehículo, con motivo del acci· 
d€nte de que se trata; Quinto: Se condena a dichos señores 
a.il. pago de los intereSies legales de la pres'cnte demanda, 
corno indemnización complementaria y al pago de las cos
tas del procedim&ento, con distracción de estas últimas, en 
Provecho del Dr. Porfirio Chahín Turna, quien afirma es
tarla avanzando en su totalidad; Sexto: Que la presente 
Sente,1cia le sea ,común y oponible, a la San Rafael en su 
ca.I.i.dad de aseguradora del vehículo que produjo !los da· 
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ños. - (Fdos.) DT. Napoleón Elstevez Rivas, Juez de Paz· 
Guaroa E,. Malina González, Secretario.- SEGUNDO: En 

cuanto al fondo·, se confirma en todas sus partes la men
di,onada sentencia, que condenó al s·eñor José Rivera hijo 
y descargó a María de Jesús Pérez; TERCERO: Se condena 

• al pago de las costas penales" ;  

Considerando, que en cuanto a los recursoc de casa
ción interpuestos poT Nidia Plácido de Castiillo, persona 
puesta en caus1a como civil responsable, y la Compañía 
San Rafael, C. por A., procede declarar fa nulidad de es
tos recursos, por no haber expuestos los medios en que lo 
fundamentan como lo exige el artículo 37 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación para todo recuuente que no 
sean los condenados penalmente, lo que es extensivo a 
las compañías aseguradoras puestas en caiusa; 

Considerando, que la Cámara Penal a-qua dió por es
tablecido lo siguiente: a J que el 7 de Marzo, de 1976, 
mientras ell automóvil Peugeot, placa privac1a No. 117-726 
propiedad de Maria de Jesús Pérez, se encontraba estacio
nado a su d•erecha en la A venida Mella, de e'Sta Capital, 
frente a la Iglesia, Adventista, fue chocado por el automó
vil Chevrolet, conducido por José Rivera hijo, propiedad 
de Nidia Plácido de Castillo y asegurado con 1a Compañía 
de Seguros San Rafael, C. por A., con póliza No. Al-51590, 
vigente en el momento del accidente; b) que el prevenido 
José Rivera hijo se decla!l'ó culpable de és:tie, tanto en la 
policía como en las posteriores audiencias celebradas en 
relación con el caso; 

Considerando, que la Cámara Penal a-qua estimó por 

los daños de consideración recfüidos por ell automóvil pr�
piedad de Maria de Jesús Pérez, que el prev�nido José R_1• 
vera hijo fué cu[pable del hecho de conducci0n temeraria 
y descuidada de su vehículo, poniendo en peligro las vidas 
o propiedades de otras; previsto por el airtículo 65 de la 
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Ley 241 citada y sancionado por este mismo texto legal 
con multa no menor de RD$50.00 y mayor d.c RD$200.00 
pesos o prisión de un m'es a 3 meses o ambas penas a la 
vez, y que al condenar al prevenido José Rivera hijo y aJ: 
pago de una multa de RD$5.00 pesos al pago de las costas, 
acogiendo circunstancias atenuantes, que no proceden en 
este caso, fa Cámara Penal a-qua le aplicó una sainción 
inferior a la 'establecida por la Ley, pero esta sentencia 
no puede ser casada ante el solo recurso del prevenido; 

Considerando, que asi mismo la Cámara a-qua esta
bleció que el hecho cometicio por José Rivera hijo había 
ocasionado daños materiales a la persona constituída en 
parte civil, María de J1esús Pérez, por los desperfectos su
fridos por su vehículo en el accidente, y al condenar a 
José Rivera hijo y a Nidra PU.ácido de Castillo, puesta en 
causa como persona civHmente riesponsahle, a pagar a la 
parte civil con:stituída la sun1a de RD$400.00 pesos como 
indemnización, más los intereses Ilegales a partir de la 
demanda, la Cámara a-qua hizo una coxrecta aplicación 
de los artículos 1383 y 1384, del Código Civil; 

Considerando, que cxmr..inada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, ella no contiene vicio alguno que 
iustifique sru casación; 

Por Tales Motivos: PRIMERO: Admite como intervi
niente a María de Jesús Pérez, en los recurso;; de casación 
interpuestos por Nidia Plácido de Castillo y la Seguros 
San Rafae!l, C. por A., contra la s'entencia dictada por la 
Cuarta Cámaxa Penal del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Nacional el 24 de Agosto de 1976, cuyo dis� 

· Positivo se ha copiado en parte anterior del presente fallo; 
SEGUNDO: Declara nuifos los indicados recursos de casa
ción; TERCERO.- Rechaza el recurso de casación inter
t)\Jesto por José Riv1era hijo contra !Ja misma sentencia, y 
condena a este y a P1ácido de Carstillo, al pago de ilas cos-
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tas, d!istribuyendo las civile;; a favor del Dr. Porfirio Cha
hín Tuma, abogado de la intenriniente, quien afinna estar
las avanzando en su mayor parte y fas hace oponib1es a 
la Cía. de Seguros San Rafael, C. por A., dentro de los tér
minos de la póliza. 

FIRMADOS.- Nésitor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de lla Fuente, Mantw-1 A. Amia1na, Francisco EJpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautd:sta Rojas 
Almánzar, .Máximo Lovatón Pittaluga, Felípe Owaldo Per
domo Báez, Joaquín L. Hernández Espaillat, Er nesto Cu
riel hijo, Secretario Gen.eral. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento en la au
diencia pública del día, mes y afio en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo.) : Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 27 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de Apelación de Santo, Domingo, de 

fecha 30 de Septiembre de 1974, 

Materia: Corrreocional. 

Recurrentes: Gabdel Casti!llo y la Compañía de Seguros Pepín, 

S. A. 

Abog,ado: Dr. César Pina T'Oll'ibio. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la Repúbrnca, la. .Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída poi!' los Jueces Néstor Con
tín Ayhar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E[pidio Beras, 
Joaquín M. Allvarez PerelJló, Juan Bautista Rojas Almán
zar, Máximo, Lova,tón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo 
Báez y Joaquín L Hermh1dez Espaillat, asistidos del Secre
tario General, en la Sala donde celebra Slll'S audiencias, en 
la ciudad de Santo Domingo de Gu:zr.1án, Distrito Nacio
nal, hoy día 27 de noviembre de 1978, años 135' de la In,. 
dependencia y 116' de la Restauración, dicta en audiencia 
Pública, como corte de casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
tnente por Gabriel Castillo, dominicano, ma�or de edad, 
casado, comerciante, domiciliado en el Ensaanche Lupe· 
rón, de esta ciudad, casa No. 45 de la calle 19; y la Compa
ñía de Seguros Pepín, S. A., con domicilio social en la ca
lle Merc,edes esquina Palo. Hincado, de esta ciudad, contra 
1a. sentencia dictada en sus atribuciones co·rreccionales, 
P_or la Corte de Apelación de Santo Domingo, ";-1 30 de sep
tie:tn br'e de 1974, cuyo dispositivo s,e copia más adelante; 
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Oído al ailguacil de turno en la lectUTa deíl rol; 

Oído el d!ictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta de casación levantada en fa Secretaría 
de la Corte a-qua, ell 13 de marzo de 1975, a requerimien
to del Dr. C�sar Pina ToriHo, a nombre de !os recurren
tes, en la que no se propone ningún medio determ[nado de 
casación; 

Visto el memorial de los recurrentes, depositado etl 1 Q 

de agosto de 1977, suscr1to por �l abogcdo de los recurren
tes, Dr. César R. Pina Toribio, en el que se proponen los 
medios de casación que luego se indican; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los textos legale� invocados por los recu· 
rrent'es, que se mencionan más adelante; y los artículos 
49 y 52 de Ja Ley 241 de 1967; 138.3 del Código Civil y 1 
y 10 de la ley 4117 de 1955; y 1 y 65 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación; 

Considerando, que la scnten,cia impugnada y los docu
mentos del expediente, ponen de manifiesto: a) que en oca
sión de un accidente de tráns,ito ocurrido en e;ta ciudad, 
el 22 de diciembre de 1972, en que resultó una persona con 
�esiones corporal·es, la Primera Cámm-a Penal del Juzgado 
de Primera Instancia del Distrito Nadional, .i.ictó el 11 de 
diciembre de 1973, una sentencia, cuyo dispositivo apare

ce en el de la ahora impugnada; b) que con motivo de las 

apelaciones interpuestas, interv,ino la sentencia ahora im
pugnada en casación, cuyo dispositivo se transcribe a con· 

tinuación: "FALLA: PRIMEiRO: Admite como regular Y 
válido en la forma ·el recurso, de ,apelación interpuesto en 

fecha 21 de diciembre de 1973, por el Dr. César R. Pina 

Toribio, a nombre y representación del nombrado Gabriel 

Castil.Jlo, 'en su doble calidad de prevenido y persona civil· 
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mente responsable y la Cía. de Seguros Pepín, S. A., con
tra la sentencia de fecha 11 de diciembr'e de 1973, dictada 
por la Primera Cámara de 1o Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito Nacional, cuyo dispo.süivo dice 
así: ''FALLA: PRIMERO: Se pironuncia el defecto contra 
el nombrado Gabriel Castillo, por no haber comparecido 
a la audiencia, no obstante fué legal1mente citado; SEGUN
DO: Se declara a!l nomba:ado Gabpel Castillo, culpaihle del 
delito de golpes y heridas involuntarias causados con el 
manejo o conducción de vehículo de motor, previsto y san
cionado por el artículo 49, párrafo C, de lla ley 241, en per
juicio de José Miguel GMcía Tejada, y en ccnsccuencia 
acogiendo en su favor dircunstancias atenuantes, se le con
dena al pago. de una multa de Veintkinco Pesos Oro (RD 
$25.00), y al pago de las costas penales causadas; TERCE
RO: Se dcdm:a bueno y váiido en c1:anto a la forma la 
constitución en parte civil incoada por el señor José Mi
guel García Tejada por conducto de ·su abogado constituído 
Dr. Rafael José Bergés Pernil, representado en audiencia 
por el Dr. José Helena. Rodríguiez, 1en contra de Gabriel 
Castillo, en su doble calidad de preve1JJido y persona civi1-
mente respoiru;able y la puesta en causa de la Cía de Segu
ros Pepín, S. A., entidad asegutradora del vehícuJo que oca
sionó el accidente, por haber sido hecha confonne a la ley 
de fa materia; Cuarto: En cuan.to al fondo se condena a 
Gabriel Castillo, en su aludida calidad al pago de una in
demnización de Cinco Mil Pesos Oro (R.0$5,000.00), como 
justa reparación por los daños morales y materliales su
fridos por dicha parte civil, con motivo de dlcho accidente 
de que se trata; Quinto: Se condenr. a Gabrietl Castil'lo, al 
Pago de los interesies legailes de dicha suma a. partir de la 
fecha de la demanda a título de indemnización :sv..plet01ria; 
Sexto: Se condena a Gabdel Castillo al pago de las costas, 
del procedimiento con distracción de las mismas en favor 
'Y provecho del Dr. José Bergés Peral, abogado de la parte 
civil constituída, quien afirma haberfa.<; avanzado en su 
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tota:1idad; Séptimo: Se declara la presente sentencia co
mún y oponible con todas SIUS consecuencias 1egales a la 
Cía. de Seguros Pepín, S. A., entidad aseguradora del ve
hículo, sobre seguro obligatorio de vehículo de motor, Al't. 
10, modificado 4117; SEGUNDO: Se pro:rmncüt el defecto 
contra el prevenido, pox no habex comparecido, estando 
lega[mente cifado; TERCERO : E,n cuanto al fondo de di
cho recurso, la Corte obrando por contrario i!t.:iperio, modi
fica e1l ordinal 4to. de la sentencia ape11ada y fija en la su
ma de Cuatro Mil Pesos Oro (RD$4,000.00) ,  1a indemniza
ción que el prevenido y persona ,civilmente responsable, 
Gabriel Castillo, deberá pagar a la paxte civil constituída 
señor José Miguel García Tej-eda, por los, daños y perjuf
cios morales y materiales sufridos por éste en el accidente; 
CUARTO: Confirma la . sentencia recurrida en sus de
más aspectos; QUINTO: Condena al prevenido y persona 
civilmente responsable al pago de las costas penales y ci
viles de la alzada y no se estatuye sobre las civiles por no 
habexlas solicitado eil abogado de la parte civil constituí
da" ; 

Consiide:rando, que los recurrentes proponen contra la 
sentencia impugnada, en su memorial, fos s[guientes me
dios: Primer Medio: Ausencia o falta absoluta de motivos 
en la sentencia impugnada. · Insuficiencia en la en.unci:1-
ción y descripci6n de los hechos de la causa. Violación a 
los artículos 195 del Código de Proc1edio:niento Criminail Y 
27 de la Ley sobre Procedimiento de Casación; Segundo 
Medio: Desnaturalización de los hechos. Falta. de base le
gal ; 

Considerando, que los recuITentes ,alegan en síntesis, 
en ,sus dos medios de casación que po'l: su relac'ión se re
unen para su examen, que la Corte a-qua, no dél. motives 
suficientes y pertinentes en [u senten::ia impugnada, Y que 

incurrió en e·l vicio de desnaturalización de los hechos, Ue· 
gando al extremo de basar su fallo en las supuestas decla· 
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raciones de Gabrii·el Castillo, declaraciones que no se pro
dujeron nunca, por lo que es obvio, que dicha sentencia 
carece de base legal y deibe ser casada ; pero, 

Considerando, que contrariamente a lo alegado por los 
recurrentes, la Corte a-qua, hizo un examen pormenoriza
do de todos los hechos de la causa, y lejos ele haber des
naturalizado los mismos, le atribuyó sentido y ailcance, y 
para fallar, sie fundó, no solamente en la declaración del 
prevenido Gaibriel Ca:stillilo, que sí aparece en el expedien
te, sino en todos los elementos de j1Uicio y circunsta:nóas 
de la caw;a y especialmente en la declaración cie Sixto Me
drana, quien testificó, que el preven,ido transitaba por la 
calle Isa:bel la Catóhl.ca, y que al cn�za·r, e�ando el semá
foro en rojo fué que se produjo el choque; por fo que los 
medios de casadón que se e xam.ilnan carecen de funda
mento y deben ser desestimados; 

Considerando, pues, que la Corte a-qua, mediante la 
ponderación de los elementos de juicio, que f.ueron regu
larmente administrados en la instrucción de la causa, dió 
por establecido, sin desnaturnlie:adón dguna: u.) que el día 
23/12/72 el prevenido Gabriel Castillo conducía el carro 
p1aca No. 101-382, motoir No. T02248, de su propiedad, y 
asegurado con la Cía. de Seguros Pepín, S. A., mediante 
Póliza, vigente, No. 17-27721, de S'ur a Norte, por la calle 
Isabel la Católica, de esta ciudad, y al Hegar a la Emiliano 
Tejera, atropelló a José Miguel García Tejeda, quiien con
ducía su motocideta por esa cruU.e y ha:bía penetrado co
rr�tamente 'en la Isabel lai Ca.tóJlica:, ocasionándroe golpes 
'Y heridas que curaron después1 de nueve meses y antes de 
�os 12 mes'es, y el carro, resultó con abolladuras del farol 
izquierdo delantero y fa motocicieta con desperfectos; h) 
que el hecho se debió a la imprudencia, negligencia, etc. , 
del prevenido Gabriel Castillo al conducir el vehículo que 
lnanciaba a exceso de velocidad y cruzar el semáforo en 
rofo; 
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Consriderando, que el hecho así establecido, configura 
el delito de golpes y heridas, por imprudencia, producidos 
con el manejo de un vehículo de motor, previs,to por e!l ar
tículo 49, de la ley 241 de 1967, sobre Tránsito de Vehícu
los, y sancionado en ese mismo texto legal, en su letra e) 
con las penas de 6 meses a 2 años de prisión y multa de 
RD$100.00 a RD$500.00, si los golpes y las heridas produci
das a la víctima, la imposibilitaren para su trabajo, durante 
veinte días o más, como sucedió en la especie; que en con
secuencia, la Corte a-qu'a, al condenar al prevenido, Gabriel 
Castillo, a una multa de RD$25.00, acogiendo en su favor 
circunstancias atenuantes, le aplicó una pena ajustada a la 
Ley ; 

Considerando, que asímismo, la Corte a-qua apredó 
que el hecho del prevenido Gn,briel Castillo; ha1'ía ocasio
nado daños y perju!i.cios, materia�es y mora.les, en perjui
cio de José Miguel García Tejeda, constituído en parte ci
vil, que evaluó soberanamente en la suma de RD$4,000.00 
(�uatro mlil pesos oro) , más fos intereses l•egales a partir 
de la demanda, a título de indemnización supfomentaria; 
que en consecuenda, al condenar al prevenido Gabriel Cas· 
tillo, civii1mente responsaMe, al pago de esas sumas, a tí· 
tulo de indemnización, en favor de José Migu'el García Te
jeda, parte civil constituída, haciéndolas oponibJes a la 
Compañfo de Seguros Pepín, S. A., pt!esta, en ca.usa, la 
Corte a-qua hizo correcta aplicación del artículo 1383 del 
Código Ci,vil y 1 y 10 de la ley 4117 de ·¡ �)'.\'>, <;<Jtrc Seguro 
Obligatorio de VehíCUJloo de Mototr ; 

Co·nsiderando, que examinada la sen'cencia, en sus de

más aspectos, en lo que interesa al prevenido recurrente, 
�lla no contiene '71icio aJ.gu:n,o que amerite su casación; 

Por tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por Gabriel Castil:lo y la Compañía de 
Seguros Pepín, S A., contra la sentencia dictada en sus 
ntr ibuc ioncs correccir.n�ics por la Corte de Apehición de 
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Santo Domingo, el 30 de sepUemhrc de 1974, ce.yo diispo
sitivo se copia en parte anterior dell presente fallo; Segun
do: Condena al prevenido Gabriel Castillo al pago de las 
costas penales. 

Firmados: Néstor Contín Ayb�r, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manuel A. A.miama, Francisco Elpidio Beras, Joa
quín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas .Ar.imánzar, 
Máximo Lovaitón Pittaluga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, 
Joaquín L. Hernádez Esrpaillait, Ern'e1srto Curie! hijo, Secre
tario Genera[. 

La presente sentencta ha sido dada y firmada por' los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la au
dienciia1 pública del día, mes y año en él expresados, y fué 
firmada, leída y puhlicad'l por mí, Secretario Gencrru1, que 
certifica.- (Firmado) : Ernesto Curriel hijo. 



SENTENCIA DE FECHA 27 .. DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impuglnada: Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri

mera Instancia del Distrito Nacional, de fecha 20 de 

Agosto de 1975. 

Mate'l'ia: Correocional. 

Re·currentes: Alfredo P. Jones Bain, Miguel Guen·a Nouel y Cía. 

de Seguros San Rafael, C. por A. 

Abogado: Dra. María VirginiJa Rdveira García. 

Interviniente: Bernardo Gándara Alvarez. 

Abogado: Dr. Rafael Rodríguez Lara. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de la República, Ja Suprema Corte de Jus
ticia/ regularmente consti tuída por los Jueces N éstor Con· 

tín Ay'b�r, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se
gundo Sustituto de Presidente; Francisco EU.p1dio Beras, 
Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Felipe Osva:ldo Perdomo Báez y Joaquín Hernández 
Espaillat, asisti!dos del Secretario Gene:rail., en la Sala don· 
de celebra sus audiencias, en la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Naciona·l, hoy día 27 del mrs de No· 
viembre del año 1978, años 135' de la Independencia y 116' 
de la Resta1Uración, d'icta en audiencila púbJica, como Corrte 
de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos conjunta· 
mente por Aílifredo P. Janes Bain, dominicano, mayor de 
edad, casado, comerciante, domiciliado en la caHe No. 15 
del Ensanche Ozama, de esta ci1udad, cédula No. 11487, se
rie .37; Miguel Guerra Nouel, dominicano, mayor de edad, 
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domiciliado 'en la calle 9, casa No. 34, Ensanche Piantini, 
de esta ciudad, cédula No. 65056, serie rrimera, y la Com

pañía Nacional de Seguros San Rafael, C. por- A., con su 
domioilio en la caHe San Francisco de Macorís esquina 
Leopoldo Navarro, de esta ciudad, contra la sentencia dic
tada en s:us atribuciones correccionuITes por la Quinta Cá
mara Penal del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Nacional, el 20 de agosto de 1976, c:'!.yo disposimvo se co
pia más adelante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura de su rol; 

Oído a la señora María V. Rivera García, cédula No. 
389, serie 43, en la lectura de sus conclusiones; abogada del 
recurrente Alfredo P. Jones Bain; 

Oído en la lectura1 de sus conclu.si10nes al Dr. Rafael 
Rodríguez Lara, cédula No. 11417, serie 10, abogado del 
interv'inientc Bernardo Gándara Alvarez, dominicano, ma
yor de edad, casado, domiciliado en aa casa No. 8 de la ca
lle Seminario, de[ Ensanche Piantini, de esta dudad, cé
dula No. 5560, serie primera. 

Oído el dictamen del Magistrado ProciUrador General 
de la, República; 

Vista el acta del r'ecur:.o de ,casación levantada en la 
Secretaría de la C.ámara a-qua el 30 de agosto de 1976, a 
requerimiento de la Dra. María Virginia R,ivera García, 'en 
representación de los mencionados recurrentes; acta 'en la 
cuaa no se propone contra la sentencia impugnada ningún 
tnedio determinado de casación; 

Visto el memorial de:l recurrentci Alfredo P. J ones 
Bain, del 6 de mayo de 1976, suscrito por su abogado, en 
�l cual se propone contra la 'Sentencia ixnpugnada el medio 
que se indica más adelante; 

Visto el escrito detl inter'Vinientc, del 6 de mayo de 
1976, suscrito por su abogado; 
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La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos Jos textos legales invccados por €11 recu
rrente, q.ue se menciona más adekntc, y los artículos 74 y 
75 de la Ley No. 241 de 1967, sohre· Tránsito de Vehícu.
los; 1383 del Código Civil, y 1, 37, 62 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento de Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con mottivo de un accident� de t.,ánsito o:..'Urrido en 
esta ciudad el 13 de agosto de 1975, en e,l cual ninguna 
persona resuHó con ,lesi,ones corporales, el Juzgado de Paz 
de la Quinta Circunscripción del iDistrito Nacional, dictó 
el primero de abr:il de 1976, una sentencia cuyo dispositivo 
se copia más adelante, 'inserto en el de la ahora impugna
da; b) que sobre los recursos interpuestos, intervino el 20 
de agosto de 1976, el faJlo ahoca impngnado en casaci6n, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRIMERO: Pronun
cia el defecto contra el nombrado Allfredo P. Jones Bain, 
dominicano, mayor de edad, casado, comcrc!iante, portador 
de la cédula personal de identidad No. 11487, serie 37, re
sidente en la calle 35, casa No. 61, del Ensanche Ozama, 
de esta ciudad, -por no haber comparecido' a. la audiencia 
para .la cua1 fue legalmente citado; Se�do: Declara bue
no y válido en cuanto a la forma el recurso de apelación 
interpuesto en fecha 6 del mes q:e a:bril del :iño 1976, por 

los doctores Alfredo P. Janes Bain, Miguel Guerra Nouel 
y lai Compañía de Seguros San Rafae[, C. por A., por in· 
termedio del Dr. Fernando Bello Cabra!, contra la sen ten· 
cia dictada en sus: atribuciones correccionaleg en · f'echa 
Primero (lro. J deil mes de abril del año 1976, po[" el Juz· 
gado de Paz de la Quinta Circunscripción del Distrito Na• 
cional, cuyo dispositivo dice así: ''FALLA: Primero: pecla· 
ra culpabil.e al señor Alfredo P. Jones Bain, de violación a 
la Ley N9 241, artículo 74, en consecuencia se· 1e condena 
a pagar RD$10,00 de multa, y al pago de las cosuis pena· 
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les ; Segundo: Declara no culpable al Sr. Bernardino Gán
dara de vt1o1ació,n a la Ley No. 241, en conseauencia se le 
descarga de .1os hechos puestos a su cai!'go, por no haber vio
lado ninguna de las disposiciones de la Ley No. 241 ; Ter
cero: Declara buena y váilida la constitución en parte ci
vU hecha por el señor Bern:1rdino Gándara contra 1os se
ñores Miguel Guerra Nouell y Alfredo ·p. J,ones Ba·in y la 
Compañía San Rafael, C. por A., por ha:ber sido hecha_ con
fol'lffie a la Ley; Cuarto: Condena a los señores Alfredo P. 
J<mes Baii.n y Miguel Guerra N ouel, solidariamente al pago 
de una, indenmizació,n en favor de la demandante, señor 
Bernardino Gándara Alvarez, de Mil Qulinientcs Pesos Oro 
Dominicanos, _(RDi$1,500.00) , como justa reparación por ios 
daños materiales sufridos por el vehícui1o de su propiedad, 
por · la. depreciación sufrida por el vehículo y por el lucro 
cesante ; Quinto :  Condena a dichos señores Alfredo P. Jo
nes Bain y Miguel Guerra Nouel, al pago de 1os intereses 
�egales sohre dicha suma, cor.Lados a pdrtir de la fecha de 
la demanda, a título de indemnización supletoria; y al 
pago, asimismo, de fas costas civ�les, distraídas en prove
cho del Dr. Rafael Rodríguez Lara, por estarlas avanzan
do en su totalidad; Sexto: Declara la presente sentenc:a, 
en su aspecto civil, común y opon!iible a la San Rafael, C. 
por A. , •entidad aseguradora, de1l vehículo que conducía Al
fredo P. Jones Bain y propiedad de Miguel Guerra Nout'l1, 
por ha.ber sido hecho en tiempo há1bill.1'; T'ERCERO: En 
cuanto al fondo de dioho recurso, modifica, 1eil Ordinal 
Cuarto de la sentencia rccurrlda, y en consecuencia con
dena a los señores Alfredo P. Jones Bain, por ::m hecho per
sonal, y a Miguel Guerra Nouel, en su calidad de persona 
civilmente responsable, al pago solidario de una indemni
zaci6n de Un Mil Quinientos Pesos (RD$1,500.00) room.
da de curso [egal a favor y provecho del señor Bernardino 
Gándara Alvarez como justa reparación de los daños 
materiales por éste sufridos a consecuencia de los desper
fectos mecánicos, lucro cesante y depreciación sufridos 
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por el vehículo de su propiedad ai con.secuencia del acci
dente de que se trata; CUARTO: Confirma en todos sus 
demás aspectos la sentencia recurrida; QUINTO: Condena 
al prevenido Alfredo P. Jones Bain, al pago de las costas 
penales causadas en la presente aiJ.zada; SEXTO: Condena 
a Alfredo P. J ones Bain y � Miguel Guerra N ouell, en sus 
calidades, al pago de las costas civiles de la presente ins
tancia, con distracción de los mismos en provecho del Dr. 
Rafael Rodrríguez Lara, abogaC:o de la parte ctvil constituí
da, quien afirma estarlas avanzando en su totalidad; SEP
TIMO: Declara la presente sentencia Oponible •en su as
pecto civil a la Compañía de Seguros San Rafael, C. por A., 
por ser ésta la entidad ::ts•eg;iradora del vehículo productor 
del accidente, mediante pó:li.za número Al-47645, con vi
gencia de:J. 3 de Junio de 1975 al 3 de Junio d'e 1976, de 
conformidad con lo dlispuesto por el artículo 10, modi,fica· 
do de la Ley No. 4717, sobre Seguro Obligatorio de Ve· 
hículos d·e Motor" ;  

Considerando, en cuanto a los rec:trsos de casación in
terpuestos por Miguel Guerra NouelJ., puesto en causa co
mo persona civilmente responsab1�e, y por la Compañía Na· 
cionail de Seguros, San Rafael, C. por A., también puesta 
en causa como entidad aseguradora, que procede declarar 
la nulidad de los mismos, en razón de que dicthos recurren· 
tes me han expuestos los medios en que lo funden, conf or· 
me lo exige, a pena de nulidad, el artículo 37 de la Ley 
sohre Procedimiento de Casación ; 

Considerando, que el recurrente Alfredo P. Jones Baín 
propone, contra la sentencia, lo siguiente:  que el único cau· 
sante y responsable del accidente fo fué el conductor Ber· 
nardino Gándara, por haberlo hecho de una manera teme· 
raria y atolondrada; que los hechos establecidos configu· 
ren elJ. delito de conducción tem�raria y descuidada previ.s-
to por el artículo 65 de la Ley i41 de 1967;  que al conde· 
nar a Alfredo P. Jones Bain a pagatr una multa de RP 
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$10.00, por ·supuesta vioi!.ación al artículo 74 de fa. referida 
Ley, hizo una mala aplicación de la misma, por lo cual la 
sentencia impugnada debe ser ,casada; pell'o, 

Considerando, que la Cámara a-qua,, media.nt·e ]a pon
deración de 1los elementos de juiciio regularmente adminis
trados en la instrucción d� la causa, para declarar culpa· 
ble y condenar ail prevenido recurrente por el dellito pues
to a su cargo, dió por establecido lo sigui·ente: 1) que el 
13 de agosto de 1975, en horas de la mañana, ocurrió un 
accidente de tránsito en la Avenida Lc,pe de V•ega esquina 
Gustavo Mej ía Ricart, de esta ciudad, en eil cual el carro 
placa No. 102-493, propi•edad de Mi,guel Guerra NoueiJ., ase
gurado con la Compañía San Rafael, C. poll' A., mediante 
póliza No. 1-47465, conducido, de sur a norte por la Ave
nida Lope de Vega, poc Ailfredo, P. J ones Bain, chocó con 
el carro placa No. 114-847, conducido por su propietario 
Bernardo Gándara Alvarez, de norte a sur, por la mencio
nada Avenida; 2) que en el accidente ninguna persona re
su.Jtó con lesiones co11"Porales, y sólo los vehícUJlos resulta
ron con despecfectos; 3) que el acc'idente se debió a la fal
ta exclusiva de Ai1.frdo P. JoITes Bain tl tratar de doblar 
a su izquierda desde la A venr.da, Lope de Vega a la calle 
Gusta.vo Mejía Ricart, s!i.n tomar Jas precauciones de lugar, 
frente al vehículo que venía en dirección contraria; que 
Por lo expuesto, procede desestimar los alega.tos deíJ. recu
rrente por carecer de fundamento; 

C'onsidrando, que los hechos así establecidos configu
ran a cargo del pt"evenido recurrente eil delito previsto en 
la letra e) del artículo 74 de la Ley 241 sobre Tránsito de 
Vehículos, y sancionado en iel artículo 75 de la referida 
ley con una muJta no menor de R1D$5.00 ni mayor de RD 
$25.00; que al condenar a Alfredo P. Jones Bain al pago 
de una multia de RD$10.00, 11.a Cámara a-qua, le aplicó una 
Pena ajustada a la }ey; 
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ConS'iderando, que asimismo, la Cárr.:ar::i.. a-qua apre
ció que el hecho del prevenido había causado a Bernardo 
Gándara Alvarez, oonstituído en parte civil, daños y per
juicios materiail.es que evaluó soberanament� en la suma 
de RD$1,500.00; que el condenar al prevenido Alfredo P. 
Jones Bain, solidariamente con Miguel Gue,rra Nouel, al 
pago de esa suma, y de los intereses legales a contar de la 
demanda, a título de in.demrui.zación complem�ntaria soli
citada, la Cámara a-qua hizo una correcta aplicación del 

artículo 1383 del Código Civil ; 

Considerando, que examinada la sentencia impugnada 
en sus demás aspectos, en ilo q-�w concierne al prevenido 
recurrente, no preb---enta vido alguno que jll.3tiiique su ca
sación; 

Por ta!les motivos: Primero: Admite como intervinien
te a Bernardo Gándara Alvarez en los recursos de casación 
interpuesto por Alfredo P. Jonc::. Pain, Miguel Guerra Noud 
y la Compañía Nacionail de Seguros, San Rafaeil, C. por 
A., contra la s·entencia dictada, en sus atribuciones correc
cionales, por la Quinta Cámara Penal del Juzgado de Pri
mera Instancia del Distrito N aciiOnall el 20 de agosto de 
1976, cuyo dispos1itivo se ha copiado en parte anterior del 
preS'ente faHo; Segundo: Declara nulos los recursos de ca
sación de Miguel Guerra Nouel y la Compañía Nacional 
de Seguros, San Rafael, C. por A., contra la mencionada 
sentencia; Tercero: Rechazll, el recurso de Alfredo P. Janes 
Bain contra la mi'Slllla sentencia; Cuart.o: Condena al pre
venido Alfredo P. Jones Bain aJl pago de las' costas pena· 
l1es, y a éste y a, Miguel Guerra Nouel al pago de las cos· 
tas civiles y �os distrae en provecho del Dr. R'lfael Rodrí
guez Lara, abogado del interviniente, quien afirma estar
las avanzando en su totail.ida.d, y las hace oponibles a la .Ao�
guradora ya mencionada, dentro de los términos de la po,

liza. 
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Firmados : Nésttor Contín Aybar, Fernand') E. Ravelo 
de la Fuente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio Betras, 
Joaquín M. Alvarez Perclló, Juan Bautista Rojas, Alcán
tara, Felipe Osvaldo Perdorr.o Báez, Joaquín Hernández 
E,gpaillat, Ernesto Suriel hijo� Seoretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia públka del día, mes y año, en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por rrú, Secretario General, 
que certifica.- Firmado: Ernesto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnad.a: Juzgado de Primera Instancia de San Juan 
de la Maguana, de fecha 6 de octubre de :!.976. 

Materia: Labra!. 

Recurrente: Manuel Antonio Canario Medina. 

Abogado: Dr. Félix Peguero del Rosario. 

Recurrida: Claudina Cucllo Eáez. 

Abogado: Dr. Nelson Eddy Carrasco. 

Dios, Patria y Libertad 

República Dominicana 

En Nombre de la Repúbiica, la Sup1·ema Corte de Jus· 
tici:a, regulannente constituída por los Jueces Nésttor Con
tín Aybar, Presidente; Fern::mdo E. RnYelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presideíllte; Manuel A. Amiama, Se· 
gundo Sustituto de Presidente; Francisco E!pidio Beras, 
Joaquín E. Alvarez Pereilló, Juan Bat'.fü,ta Rojas Almánzar, 
Felipe Osvaldo Perdomo Báez, y Joaqtún L. Hernández 
Espai:J.lat, asistidos de1l Secreta,rfo General, en la Sala don· 
de celebra sus audl_iencias, en la ciudad de Ssnto Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29 del mes de No· 
viembre del año 1978, años 135.' de la Independencia, Y 
116' de la Restauración, dicta en audiencia pública, como 
Cort•e de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre eil. recurso de casación !interpuesto por Manuel 
Antonio Canario Medina, dominicano, mayor de edad, ca· 
sado, agente de funerairia, domiciliado en la c,úloe Monse· 
ñor de Meriño, de San Juan de la Maguana, eédul1a Núill· 
14796, serie 12; contra la sentencia dictada el 6 de octubre 

de 1976, por el Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
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J udiciaJ. de San Juan de la Maguana, como, Tribunal de 
Trabajo de Segundo Grado, cuyo ·ciis,positivo se copia más 
adelante; 

Oído al Alguacil de t!rno en la !lectura J.01 rol; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la RepúbUca; 

Visto el memodal de casación del recurrnnte, del -12 
de noviembre de 1976, suscrito por su abogado, e[ Dr. Fé
lix Peguero del Rosario, cédula No. 14463, serie 25, en el 
cuaJ. se proponen contra la sentencia impugn:ida los me
dios que se indican más adelante; 

Visto el memoriall de defensa de la recurrida, del 7 de 
diciembre de 1955, suscrito por su abogado, Dr. Nelson 
Eddy Carras·co, cédula No. 55273, serie 31; r-1ecurr1ida que 
es Cla:udina: Cuello Báez, dominicana, ill'...ayor de edad, sol
tera, estudiante, domiciliada en la, calle Diego Velázqmiz, 
No. 59, de San Juan de la Maguana, cédula No. 7492, serie 
11; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haiber deli
berado, y vistos los textos legales invocados por e!L recu" 
rrente, en el enunciado de sus medios, y 1, 20 y 65 de ia 
Ley sobre Procedimiento cie Casación; 

Considerando, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: a) 
que con motivo de· una rccilamación la:boral de la ahora re
CUTrida Cuello Báez, contra el actun[ recurrente Canario 
Medina, que no pudo ser concii:lh1cla ante la: Oficinai de Tra
bajo, e:l Juzgado de Paz de San Juan de la Maguana dictó 
el 22 de noviembre de 1973, una sentencia como Tribunal 
de Trabajo de Primer Grado, ouyo dispositivo dice así: 
''FALLA: PRIMERO: Rechaza las reclamaciones de la se
ñorita C1a:udina CueHo Báez, por improcedent�s y mal fun
dadas en derecho; SEGUNDO: Condena a la Srta. Claudina 
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Cuello Báez, al pago de las costas del procedimiento"; b) que 
sobre apelación de la ahora recurrida intervino el 6 de oc
tubre de 1976, la sentencia1 ahorra imp-,:ignada en casación, 
cuyo dispositivo dice así: "FALLA: PRI

M

ERO: Decllara re
gular y válido, tan.to en la forma como en el fondo el re
curso de apelación interpU'esto por C1audina Cuello Báez, 
contra sentencia de1l Juzgado de Paz de San Juan de la 
Maguana, en :sus atrtbuciones de Tribunal de Trabajo de 
Primer Grado, de fecha 22 de noviembre de 1973, dictada 
en favor de Mamiuiel Canario Medina, cnyo dispositivo figu
ra copiado en parte anterior de esta misma sentencia, y en 
consecuencia revoca íntegramente dicha decisión impug
nada; S.EGUNDO: Declara injustificado el despido y re
suelto eil contrato de trabajo que ligaba a 1as partes por 
voluntad del patvono y con responsabilidad para el mism(l; 
TERCERO: Acoge la demanda odginail incoada por Clau
dina Cuello Báez, contra Manuel Cana1:io Medina a pagar 
a favor de Claudina CueHo Báez los valores siguientes: 12 
días de sa[ario poir concepto de preaviso; 10 días de salario 
por concepto de auxillio de cesantía; 8 días de salario por 
concepto de vacaciones no disfrutadas; RD$20.00 mensua· 
les, durante tres meses por diferencia de salarios dejados de 
pagar; RD$35.00 por concepto de regalía pascual proporcio
nal; RD$35.00 por aplicación de la Ley 283 de marzo de 
1972 (bonificación), así como una indemnización igual a los 
salarios que había recibido la trabajadora desde el día de 
su demanda y hasta la sentencia definitiva dictada en úl· 
tima instancia, sin q,ue los mismos exceden de los salarius 
correspondientes, a tres meses, todas estas prestaciones 
calculladas a base de un salario de dos pesos (RD$2.00I dia· 
ríos, por a:plicación del artículo 84, ordinal 3ro. del Código 
de Trabajo; CUARTO: Condena a la parte que sucumbe, 
l\'fanU'el Cainario Medina, al pago de las costas del proce
dimiento, de conformidad con los artículos 5 y 16 de la Ley 
No. 302, del 18 de junio de 1964 y 691 del Código de Tra
bajo, ordenando su distracción en provecho de los Drtl5· 
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Carlos Peña Lar a y N eil1son Eddy Carrasco, quienes afir
man haberlas avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que, contra la sent·encia que impugna, 
el recurrernte Canario 'Medina propone los siguientes m<..'
dios: Primer Medio: Desnatui·alización de los hechos de Ja 
causa ; Segundo Medio: Falta de base legal, ausencia de mo
tivos; T,ercer Medio: Falta de bMe 1'egal; Aplicación del 
ordinal 11 dell articulo 78 dcl Código de Tra.bajo ;  

Considerando, que en el Primer Medio de su memo
riail, el recurrente alega, en síntesis, lo que sigue: que en 
la sentencia impugnada 'Se atribuye al recurrente haber 
alegado que el contrato que tenía con 'la ahora recurrida 
Cuello Báez no era por tiempo indefinido, que lo que él 
decfaró fue que el contrato e:·a un trato verba1l, lo que es 
diferente; 

Considerando, que, en los medios segundo y tercero 
de su memorial, el recurrente alega, en definitiva, que en 
ninguna parte de su sentencia, el Juez del caso dá motivos 
en los que explique en qué momento operó el patrono el 
despido de la tra:bajadora que sign!itficaran des.pido; que 
las declaraciones de algunos de los, lllamados como testigos 
que dijeron haber ocu�rido el despido no podían servir de 
prueba respecto a ese punto·, puesto que se trataba de per
sonas que no oyeron ail patrono diciendo a la trabajadora 
que la despedía; que lo que hubo en el caso iué un aban
dono deil trabajo de parte de la trabaja:dora, r.omo lo inter
pretó e,I Juez de Primer Grado; 

Considerando, que, en el cuarto y último medio de 
su memori1al, ell recurrente alega, ampliando medios ante
riores, que en el caso de quei se trata, lo que ocurrió fue 
que la ahora recurrida Claudina Cuelilo Báez hizo abandono 
de su trabajo, para irse a otro empleo, qv.e le resultaba más 
0onveniente, y q,ue no fu� objeto de despido, razón por la 
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cual el patrono recurrente no hizo n!inguna comunicación 
al respecto a la Oficina de Trabajo; 

Considerando, que sobre todo,s los rr.edio;; del recurso, 
reunidos para su examen, que, cuando un i.rnibajador de
manda ail patrono al1ega1I1do despido injustiiicado la de
manda no debe ser rewelta en favor del trabajador cuan
do el patrono niega el hecho del despido, a :::nenos que el 
trabajador pruebe, mediante cartas en otros documentos, 
o mediante declaracioncis de personas que hayan sido tes
tigo'S del despido ; que la carga de la prueba recae sobre el 
patrono cuando se contrae a la justificación del despido, 
después que éste haya sido reconocido por el patrono, o se 
haya probado contra él en la forma qt1;e ya se ha indicado; 
que, en el caso ocurrente, y según resuJ.ta de fa informa
ción testimonial que efectuó e1l Juez de Primer Grado, cu
yo resiultado figura en el expedient•e, ninguno el.e los testi
gos que depusieron en esa info:rimación declaró que el de
mandado y ahora recurrente Canario Medina despidiera 
a la trabajadora Cuello Báez, por lo cual la apreciación del 
Juzgado a-quo sobre el despido se aparta totalmente del 
reswltado de esa inifonnación testimonial y su sentencia 
debe ser casada por esa causa, en cuanto a las prestacio
nes dependientes de despido (preaviso, auxilio de cesan
tía y salarios caídos) ; 

Considerando, que, conforme ail artículo 65 de la Li�Y 
sobre Proced'imieno de Casación, cuando una sentencia sea 

casada en algunos puntos y mantenida en otros, las: costas 

pueden ser compensadas; 

Por tales motivos : PRIMERO: Casa la sentencia die· 

tada: 'el 6 de octubre de 1976, por' el Juzgaoo de Primera 

Instancia del Distxito Judicial de San Juan de fa Magua.na 
como Tribw1al de Trabafo de Segundo Grado únicamente 

' 
. . 

en lo reilativo a preaviso, a,uxilio de cesantía y.  salar1�=-

caídos, y envía 'el asunto así delimitado al Juzgadlo de Pr1-



BOLETIN JUDICIAL 2367 

mera Instancia de Azua en las mismas atribuciones; SE
GUNDO: Compensa las costas entre el recurrente y la re
currida. 

FIRJ.Y.IADOS.- Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
velo de la Muente, Manuel A. Amiama, Francisco Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, Juan Bautista Roja:s 
Almánzar, Felipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
nández Espailllat, Ernesto Curie! hijo, Secretario General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en ·:;u encabezamiento, en !a 
audiencia pública del día, mes y año, en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Gene
ral, que certifico. Ffa:-mado: Ernesto Curiel hijo. 



------·----------------------

SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Corte de ApelaCtión de San Juan de la Ma
guail1$:l, de fecha 1 ° de septiembre de 1976. 

l\fate·ria: C-orreccional. 

Jtecurreintes: José María Encarnación, Eduardo Mesa, y la Com
pañía Dominicana de Seguros, C. por A 

Abogado: Dr. Juan J. Sánchez. 

Intervinientes: Bernarda Rodríguez Vda. de León y Constantino 

Suero. 

Abogado: Dr. Miguel Tomás Susaña Herrera. 

Dios, P?,tria y Libertad 
R,�pública. Dominicana 

En Nombre de la Repúbiica, [a Suurema C01te de Jw:,
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; Fernando E. Ravelo de la Fuente, 
P rimer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Se

gundo Sustituto de Pres:iden.tei; Francisco Elpidio Beras, 
Joaquín M. A,lvarez Perelló, Juan Bautista Rojas Almán· 
zar, Felipe Osvaldo· Perdomo Báez y Joaquín L. Hernállr' 
dez Eispaillat, asistidos del Secretario General, en fa Sala 
donde cefobra sus audiencias, en la ciudad de Santo Do· 
mingo de Guzmán, Dist.rifo Nacional, hoy día 29 de no
viembre del 1978, años 135' de la Independencia y 116' de 
la Restaurnción, dicta1 en audiencia pública, como Corte c.ic 
Casac'ión, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunta· 
mente por José María Encarnación, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agriculltor, cédula No. 28330, serie 12; Eduar· 
do Mesa, dominicano, mayor de edad, domiciliado en la sec· 
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ción de Cardón, d'ell Munkipio de San Juan de la Maguana, 
y ia Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., con su 
asiento social en la calle Arzobiispo Meriño No. 30, de esla 
ciudad, contra la 'Sentencia dictada po::r la CQII'te de Ape
lación de San Juan de lai Maguana, en sus atribuciones co
rrespondientes, el lo. de septiembre del 1976, cuyo dispo
sitivo se copia más adelante; 

Oído al AJ1guacil de turno en la lectura del roil; 
Oído, en la lectura de sus conclusiones, al Dr. Rafael 

Acosta., en representación del Dr. Miguel Tomás Susafta 
Herrera, cédula No. 11089, sorlie 12, abogado, de los recu
rridos; Constantino Mes.a Suero, dominicano, mayor de 
edad, soltero, agricultor, cédula No. 23407, s,e::-ie 12, domi
ci,liado en la calle, Proyecto No. 4, casa No. 35, de la ciu
dad de San Juan de !la Ma,guana, y Bernarda Rodríguez 
Vda. de León, dominicana, mayor de edad, soltera, de ofi
cios domésticos, cédula No. 2978, serie 12, domreiilfada en 
la calle Enriquillo No. 24, de la ciudad; 

Vista el acta de loo recursos de cas2ción, levantada en 
la Secretaría de la Corte a ·qua, el lro. de novicmibre del 
1976, a requerimiento del Dr. Juan José Sánchez, cédula 
No. 13030, serie 10, abogado de \los recurrentes, en la cual 
no se propone ningún medio determiru:.dn de casación; 

Visto, el memorial de los recurrentes, del 13 de junio 
del 1977, suscrito por su ab0gado, en e1l cual s'e proponen 
los medios que se indican más adelante; 

Visto el esCII'itlo de los intervinientes del 13 de junio 
del 1977, firmado por su abogado; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado, y vistos U,os textos lega.les ir..vocados por los recu
rrentes en su memoriall, que se :indic2.n más adelante; y 
los artículos 8 de la Constitución, 68 y 69 del Código de 
Procedimiento Civil y 1, 20, 43, 6,2 y 65 de la Ley sobre 
Procedimiento, de Casación; 
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Considerando, que en la sentencia impugnada·, y en 
los documentos a que ella se refiere, consta lo siguiente: 
a) que con moti'Vo de un accidente de tránsito, ocurrido 
en la carreteTa Vallejuelo-San Juan de la M!tguana, el 30 
de agosto de 1973, en qrue una persona resultó muerta y 
otras con ilesfones corporakis, el J1uzgado de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial de Sap. Juan de 1a Maguana, 
dictó, en sus aitribuciones correcc'1ona[es, 1el 22 de· mayo de 
1975 una sentencia cuyo dispositi1Vo dice así: "Primero: De
clara el defecto contra José María Encarnación, Eduardo 
Mesa y 1ai Compañía Dominicana de Seguros, C. por A., 
por haber sido citados legalmente y no comparecer; Segun
do: Declara a José María Encarnae'ión, culpable deil delito 
de golpes involuntarios con el manejo de vehfou1lo de mo
tor que ocasiona!ron la mu:erte del que en vida respondía 
al nombre de Vicente Rodríguez y traumatismos diversos, 
curables antes de los diez (10) días, a los n01nbrados Raúl 
Cordero y Amado Escalante, en con:secuencia fo condena 
a pa,gar una, multa de Trescientos Pesos (R,D$300.00), aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes; Tercero: De
clara bueno y váilido en cuanto a Ia forma y justo en el fon
do la constitución en parte civfü hecha por los señores Ber
nardai Rodríguez V da. dü León y Constantino Suero, en 
contra el Sr. Eduardo Mesa y la Compañía Dominicana de 
Seguros, C. por A., por reposar en derecho; C1.rn1rto: Con
dena a Eduardo Mesa, persona civirlmente reisponsable, 
puesrta en causa a pagarle ínr.aediatamente a Ja 5eñora Ber
narda Rodríguez V da. de León la suma de Di·ez Mil Pesos 
{RD$10,000.00 l , más los intereses legaJes a partir del acci· 
dente, como justa reparación de fos daño,s mo,ra1'es y rna· 
teriales sufridos en ocas!ión de la pércJida de su hijo Vicen· 
te Rodríguez y ,1a suma de Quinientos Pesos (RD$500.00) ul 
señor Constantino Mesa S:uero, por la muerte de una ye

gua preñada que lo mató en 'el referido accidente el señor 
José María Encarnación; Quinto: Declara, esta sentencia 
oponible en su aspecto civil a la Compañía Domini,cana 
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de Seguros, C. por A. ; Sexto: Condena a $.rluardo Mesa y 
a la Compañía Dominicana tle Soguros, C. po,r A., al pago 
de las costas civiles del procedimiento con dis.1racción e.e 
las mismas en priovecho dd Dr. Miguel Tomás Susaña He.
rrera, abogado, que afirma haiberlas avanzado en su tota
lidad ; Séptimo: Condena R.il preven.ido José María Encar
nación a� pago de lais costas ; b)  que sobre los recursos in
t rpuestos, intervino la sen�enda impugnada en casación, 
con el siguiente disposití.vo : "FALLA: PRIMERO: Se de
claran regulares y válidos en cua..nto a la forma, los recur
sos de apelación inteirpuestos por eQ Procurador General de 
esta Corte, en fecha 23 de mayo de 19·75 y poi" el Dr. Juan 
José Sánchez, a nombre y representación del pn,venido Jo- 
sé María E:ncarna.ción, de la pernon3 civilmente respon
sa,bl:e, Eduardo Mesa. y de la Compañía de Seguros, C. por 
A., en fecha 27 le junio de 1975, contra sentencia correccio
nal No. 385 de fecha 22 de mayo de 1975, del Juzgado ci.e 
Primera Instancia, por estar dentro de los plazos y demás 
formalidades legales ; SEGUNDO: Se pronuncia el defecto 
contra el prevenido José Mnría Encarnadón, Eduardo Me
sa, persona civilmente responsable y la Compañia. Domini
cana. de Seguros, C. por A ,  por no haber asbtido a la au
diencia, no obstante hah:;1· sido legai1im.ente citados; TER
CERO: Se confirma la sentencia apdiada en t:oclas sus par
tes ; CUARTO: Sie condena a'1 prevenido al pago de las 
costas pena:les; QUINTO: Se condena a Eduardo Mesa, 
Persona civilmente responsable y a la Compañía Domini
cana de Segur.os, C. por A ,  a:l p,a.go de las cost:ls civiles cte 
la alzada, con distracción de las mism�s en provecho del 
Dr. Miguel Tomás Susaña Herrera, abogad�, que afirx�a 
haberlas avanzado en su totaC.'id2.d ;  SEXTO: Lu pres•ente 
sentencia es oponi:hle en su &specto civil a la Compañía Do
minicana de Seguros, C. por A.";  

Considerando, que 1los recurrentes proponen en su 
�emoria'1 los siguientes medios de casación; Primer Me
dio : Violación del artículo '8, párrafo 2 de la Constitución 
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de la República.- Violación del derecho de defensa.- Vio. 
!ación por desconocimiento del artícu�10 69, párrafo 7 del 
Código de Procedimiento Civil.- Falta de base legal ; Se
gundo Medio: V'iolación de,l artículo 10 de la Ley No. 4117 
sobare Seguro Obligatorio de Vehículo de Motor ; Descono
cimiento de los artículos 1 ,  29, 44 y 47 de la Le:y No. 241 
sobre Tránsitto de Vehículo y 1133 del Cédigo Civill.-
Falta de base legal y de motivos; 

Considerando, que en el primer medio de su meml)
rial los recurrentes alegan, en síntesis lo siguiente: Que 
la Corte a-qua para condenar en defecto al e.dual recu
rrente José María Encarnación. sl'í ¡:¡novó en el acto del 23 
de jutlo de U715 instrumentaao poi· 1e1 Ai!guae11 ae Estrados 
de dicha Corte, Julio C. Díaz, en el cual consigna haberse 
trasfadado a la casa No. 73 ce la calle Manuel Paulina, de 
la ciudad de San ,Juan de la Maguana, y hbeT citado a di
cho prevenido en la persona de su vecino, Juan Bautista 
Ramírez, para comparecer a la audiencia del 20 de agosto 
de ese año;  que la Corte a-qua, agregan los recurrentes, 
no tuvo en cuenta, que en el expcdinte existían varios ac
tos de notificación del mismo Alguad,l para asistir a otrns 
audiencias en relación con este proceso en latS hizo que no 
pudo citar a dicho prevenido portque se le informó que re
sidía en la ciudad de Santo Domingo ; que también existe 
en el expediente otra notificación deJ Ministerfol Luis Fe
lipe Suazo, del 2 de feibrero de 1976, con la misma indica· 
c'ión; que, igualmente, expresan los recurrentes, esa situa
ción quedó establecida en Primera. Instancia; que de ese 
mbdo, se violó el derecho de defensa de,l pr�venido; 

Considerando, que, conforme el artículo 68 del Có· 
digo de Procedimiento Civil, aplicable en materia penal: 
"Los aplazamientos deben notificarse a la misma persona, 
o en su domicilio, dejándofa copia. Si eil alguacil no encon
trare en éste ni a la persona a quien se emplaza ni · a nin� 
guno de sus parientes, empleados o sirvient3s,, entregara 
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la copia a uno de los vecinos, quien firmará en el original; 
si el vecino no quiere o no puede fir111ar, el alguacil entre
gará la copia al Sfodico Municipal, o a quien haga JLJs ve
ces, si fuere en la cabecera de un munidpio, y al alcalde 
pedáneo s•i fuere en el cn:mpo. Estos funcionarios deberán 
visar el original, libre de todo gasto. Eil alguacil ha.rá men
ción de todo, tanto en el original como en las copias"; 

Considerando, que en efecto, el prevenido recurrente 
José María Encarnación fue notificado para comparecer 
a la audienc'i.a, del 23 de jU'lio de 1976, celebrada por la 
Corte a-qu.a, en la persona de Juan Bautista Ramírez; que 
el alguacil señala como su vecino, por acto del Alguacil de 
Estrados d·e dicha Corte; que el examen de cst.e documento 
muestra que él no fué firmado por el mencionado Juan 
Bautista Ramírez, requisito exigido por el artículo 68 an
tes tranocrito ; q.ue en esbs ciTC�unstanc-iia:s el prevenido f·.1é 
juzf:;ado sin haber sido notificado para asistir a la audien
cia E:n que se celebró el juicio, por lo que en la sentencia  
impugnada se  violó el derecho de  defensa del prevenido 
recurrente, y, en consecuencia, dicha sentencia debe ser 
casada sin que sea necesario examinar los demás medios 
del recl!rso; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Bernarda Rodríguez Viuda de León y Constantino 
Mesa. Suero, en 1los recursos de cas�ción interpuestos por 
José María Encarnación, Edm:ir

<lo Mesa y la Ce n:pañía Do
tninicana de Seguros, C. por A. , contra la sentenda dictada 
el lro. de septiembre del 1976, por la Corte ele Apelación 
de San Juan de la Maguana, en sus: atri:bucionec;; coI"reccio
nalcs, cuyo dispositivo se ha copiado en parte é!nterior del 
Presente fallo ; Segundo: Casa, en todas sus partes, dicha 
sentncia y envía el asunto por ante la Corte de Apelación 
de Barahona ; y Tercero: Declara las costas pené!Qes de ofi
cio. 
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(Firmados) : - Néstor Contín Aybar, Fernando E. Ra
ve1o de la Fuente, Manuel A. Amiama, Franch::co Elpidio 
Beras, Joaquín M. Alvar� Perelló, Juan Bautista Rojas 
Almánzar, Felipo Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín L. Her
nández E,spaiillat, Ernesto Curiell hifo, Secret.a1rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firma.da por los 
señores Jueces que figuran en su e1:cE.bezamiento, en la 
audiencia pública del día, mes y año en él expresados y fue 
firmada, leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifico. (Fdo. 1 Ernesto Curi el hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 29 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

sentencia impugnada: Corte de Apelación de San Cristóbal, de 
fecha 4 de agosto die 1976. 

Materia: Oorreccional. 

Recurrentes: Rafael Antonio Núñez BU1eno, Juan Tomás Mesa y 
Seguros Pepin, S. A. 

Abogado: Dr. César A. Pina Toribio. 

Intervini,entes: Inocencio Antonio Arias y compartes. 
Abogados: Dres. Abraham Bautista Alcántara, Tomás Justillo Flo

res y Luis Conrado C�deño. 

Dios, Patria y Libertad 
Re,pública Dominica.ua 

En Nombre de la Reprúbl'ñ:ca, la Suprema Corte de Jus,· 
ticia, regularmente constituida por los Jueces, Fernando 
E Ravelo de la Fuente, Primer Sustituto en funciones tle 
Presidente; Manueil A. Amiama, Segundo Sustituto de Pre
sidente; Francisco Elpidio Beras, Joaquín M. Alvarez Pe
relló, Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón 
Pittalµga, Felipe Osvaldo Perdomo Báez y · Joaquín Her
nández Espaillat, asistidos de1l Secretario. Generail, en la 
Sala donde celebra sus aiudiencias, en la ciudad de Santo 
Domingo· de Guzmán, Di:strito Nacional, hoy día 29 de1 
tnes de noviembre del año 1978, año 135' de la Indepen
dencia y 116' de la Restauración dicta en audiencia pú
blica, como Corte de Casación, la siguiente sentencia: 

Sobre los recursos de casación interpuestos, conjunts.
tnente por Rafael Antonio Núñez Bueno, dominicano, ma
Yor de edád, casado, chófer, domici:liado en el Barrio de da 
Cementera, de esta ciudad, cédula No. 48791, serie 31; 
Juan Tomás Mesa, dominicano, mayor de edad, domiciliado 
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en la Presidente Vásquez No. 35, del Ensanche Ozama, de 
esta c'iudad, cédula No. 18919 serie 2 y la Seguros Pepín, 
S. A., domiciliada en la Palo Hincado esquina Las Merce
des, de esta ciudad; contra la sentencia del 4 de agosto 
de 1976, dictada en sus atribuciones co,rreccionales por la 
Corte de Apelación de San Cristóbal, cuyo d1spositivo se 
copia más ade,lante; 

Oído al Alguacil de turno en la lectura del rol; 

Oído en, la lectura de sus conclusiones, a!l D,octor Luis 
Conrado Cedeño, cédula No. 13717, serie 28, por sí y en 
representación de los Doctores Abraiham Bautista Alcán
tara, cédula No. 5205, serie 16, y Tomás Castillo Fllores, cé
dula No. 36074, serie 47, abogados de los intervinientes: Ino
cencio Antonio Arias, dominicano, mayor de edad, solte.ro, 
chófer, negociante, domiciliado en la caille Luis Reyes Acos
ta, No. 251, de esta cillldad, céduiLa. No. 11160, serie 55; 
Mauro Montero, domin'ica.no, mayor de edad, soltero, do
miciliado en Santiago, cédula No 14505, serie 18; Lidia Es
ther Mejía, dominicana·, mayor de edad, soltera, de queha
ceres domésticos, domiciliada en la ca,Ue Jaime Mota No. 
45, de la c'i:udad de Barahona, cédula No. 19915, serie 13; 
Gabriel Aimánzar, dominicano, mayor de edad, casado, 
obre.ro, domiciliado en la calle P.rolongación No. 39, Los 
Minas, de esta ciudad, cédula No. 19868, seirie 12; Mírialtl 
de la Altagracia Arias, dominicana, mayor de edad, solte
ra, estudiante, cédula No. 124194, serie lra.; Carmen de los 
Reyes Arias, dominicana, mayor de ed::td, s01ltera, estu· 
diante, c;duJa No. 110605, ·serie lra.; Francisca Ondina 
Arias, dcnuni,cana., mayor de edad, soltera, estudiante, cé· 
dula No. 11030, serie lra.; Selenia Ferreira, domin'icana, 

de quehaceires domésticos, cédula No. 2572, serie 30, todas 
domiciliadas en esta ciudad; 

Vista el acta de los recursos de casación, del once (11) 

de agosto de 1976, levantada en la Secretaría de Ja Corte 

a-qua a requerimiento del Doctor Rafael Antonio Acevedo 



BOLETIN JUDICIAL 2377 

Al;fúu, poir sí y por el Doctor BoJ.ívar Soto Montás, en nom
bre de :los recurrentes, en la que no se indica ningún me
dio determinado de casación; 

Visto el memorial del 8 de agosto de 1977, firmado 
por el Doctor César R. Pina Toribio, cédula No. 118435, 
serie lra., en cil cual se proponen los medios que se indican 
más adelante; 

Visto el memorial de los 'intervinientes del 8 de agosto 
de 1977, firmado por sus abogados; 

La Suprema Corte de J us,ticia, después de haber deli
berado y vistos los textos legales invocados por ilos recu
rrentes que se mencionarán más adelante, y los artículos 
49 y 52 de la Ley No. 241 de 1967 sobre Tránsito y Vehícu
los, !;383 y 13184 del Código Civil, 1 y 10 de la Ley 4117 
sobre Seguro de daños ocasionados con eil manejo de vehícu
los de motor; y 1, 62 y 65 de la Ley sobre Pr,ocedirrüento 
de Casación; 

Considerando, que en Ja sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que· con mo
tivo de un accidente de tránsitto ocurrido el 2 de dlciembre 
de 197 4, en el que resultaron varias personas con 1'e.,iones 
corporales, y una, resultó muertta, el Juzgado de Primera 
Instanc'ia dd Distrito Judicial de San Cristóbal, en sus 
atribuciones correccionales, dictó el 3 de diciembre de 
1975, una sentencia cuyo dispositivo se copia más adelante; 
b) que sohre los recursos interpuestos, la Corte a-qua dic
tó el faf'.i1o aihora impugnado, con el sigu�ente dispositivo: 
lit:, � ALLA: PRIMERO: Declara bueno'S y válidos los recur-
sos de apelación interpuestos por el Doctor José Dolores 
Alcántara Bautista, a nombre y representación del pre
\renido y persona civilmente responsabJe, señor Rafael An
tonio Bueno, de la persona civilmente responsable pue-sta 
en causa, señor Juan Tomás Mesa, y la Compañía asegu
radora del vehícullo, Seguros Pepín, S. A., por el doctor 
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Abraham Bautista Alcántar1a1, a nombre y representación 
del señor Inocenc'io Antonio Arias y Arias, parte civil cons
tituída, y los Doctores Luis Conrado Cedeño y Tomás Cas
tillo Flores, a nombre y repres•entación de los señores Mau
ro Montero, Lidia Eisther Mejía, Míriam de la Ailtagracia, 
Carmen de Lis Reyes y Francia Ondina Arias Cnuz, en su 
condición de hüos legít!imos del finado Félix Antonio Arias 
y Arias; y los menores Félix Antonio, Marcio Rafael y Pe
dro Pab!Jo Arias, representados poc su madre y tutora le
gal, señora Si1ena Pereyra, en su condición de hijos reco
nocidos del mismo occiso, partes civiles constituídas; con
tra la sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instan
cia del Distritlo Judicial de San Cristóbal, do fecha 3 del 
mes de Diciembre del año 1975, cuyo dispositivo dice así: 
"FALLA: Primero :  Declara buena y válida la corustituc1ón 
en parte civil heaha por los señoreS' Inocencio Antonio 
Arias, Mauro Montero, Lidia Esther Mejía, Mírir.m de la 
A1:tagracia, Arias Cruz, Carmen de los Reyes Arias Cruz, 
Francia Ondina Aria:s Cruz y de la señora Selenia Ferreira, 
madr-e de los menores Félix Antonio, Marcio Rafael y Pe
dro Pablo, Arias, hijos del finado Félix Anfonio Arias y 
Arias, por 'int,ermedio de sus ahogados: constituídos, por 
ser j ustas y reposar en pruebas legales ; Segundo : Se pro
nuncia el defecto, contra el nombrado Rafael Antonio Nú
ñez Bueno, por no ha:ber comparecido a la audiencia, no 
obstante haqer �ido citado legalmente; Tercero: Se declara 
all nombrado Rafa.el Antonio Núñez Bueno, culpable de vio· 
lación a fa ley 241, en consecuencia, se le condenar a Vein
ticinco Pesos Oro (RD$25.00) de multa; Cuarto:  Se declara 
al nombrado Inocenc'i.o Antonio Arias, no culpahle de vio· 
lación a la 1,ey 241, en consecuencia se descarga y se declar
ran las costas de oficio a su favor; Quinto :  Condena a los 
señores Rafael Antonio Núñez Bueno y Juan Tomás Mesa, 
en sus respectivas calidades a pa.gar una indemnizad� 
en 1a forma siguiente: De MiQ Qttinlientos Pesos Oro (RI> 
$1,5-00.00) por los daños sufridos po,r el vehículo propiedad 
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de Inocencio Antonio Arias, y Quinientos Pesos Oro (RD 
$500.00}, por los daños personales sufridos por éste, como 
conssecuencia de[ accidente; Tres Mil Pesos 0To (RD$3,-
000.00) para ser divididos en partes iguales entre los hijos 
legítimos y reconocidos del señor Félix Antonio Arias y 
Arias, Quini·entos Pesos Oro (RD$500.00 ) , para cada uno de 
los señores Mauro Montero y Lidia Esther Mejía, como 
justa reparación por los · daños moirales y materiades sufri
dos com�;. consecuencia del accidente de que se trata; Sex
to: Se condena a 11os, señores Rafael Antonio Núñez Bueno 
y Juan Tomás Mesa, al pago de laS' costas penalE:.s y civiles, 
las civi[es con distracción en provecho de los Doctores To
más Castillo, Luis Conrado Cedeño y Abraiham Bautista 
Alcántara, quienes afirman haberlas avanzado en su ma
yor parte; Séptimo: Se declara la presente sentencia, opo
nible en todas sus consecuenclias [egales, a ila Compañía de 
Seguros Pepín, S. A. ; por haberlos intentado en tiempo há
bil y de conformidad con los preceptos legail.es; SEGUN
DO: Se decfara al prevenido Rafael Antonio Núñez Bueno, 
de generales que constan, culpable del delito de homicidio 
invo11untario y lesiones corporales, causados con el mane
jo o conducclión de vehículos de motor, en perjuicio de 
quien en vida respondía al nombre de Félix Antonio Arias 
y Arias, el primero, e Ino::!encio  Antonio Arias, Gabriel Al
:mánzar, Mauro Montero, Lidia E,sther Mejía y Eddy Ornar 
Garrido, respectivamente, hechos prev'istos por el artículo 
49 y sancionado por el inciso lro. y párrafo a) de dicho ar
tículo de la Ley No. 241, sobre tré'í.nsito de vehículos, y en 
consecuencia, se le condena al pago de una muita de Víein· 
ticinco Pesos Oro (RD$25.00) , acogiendo circunstancias 
atenuantes a su favor, confirmando con ell1o, la, oondena
clión penal de la sentencia apelada; TE:RCE:RO: Se decla
ran buenas y válidas, en cuanto a la forma, las constitucio
nes en parte civil, incoada por el señor Inocencio Antonio 
Arias y Arias, por conducto de su abogado constituído, Dr. 
Abraham Bautisfa Alcántara, por los agraviados Gabriel 
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Almánzar, Mauro Montero,  Lidia Esther Mejía, Míriam 
de Ja Altagracia, Carmen de los Reyes y Francia Ondina 
Arias Cruz, en .c;u condición de hijas legítimas detl finado 
Félix Antonio Arias y Arias, y Jos, menores Félix Antonio 
Marcio Rafael y Pedro Pablo Arias, representados por � 
madre y tutora legal, señora Silena Pereyra, en su condi
ción de hijos reconocidos del occiso, por conducto de sus 
abogados coni-tituídos Doctores Luis Conrado Cedeño y To
más Caisfülo Flores, en contra de los seño1res Rafael Anto
nio Núñez Bueno y Juan Tomás Mesa, en sus calicfadas de 
personas civilmente responsables puestas en causa, por 
ser este úilitjmo, comitente de ru preposé Rafael Antonio 
Núñez Bueno, por haher sido �ormuladas conforme el Art. 
3 del Código de Procedimiento Criminal; CUARTO: En 
cuanto al fondo, se condenan a las personas civilmente 
responsables puestas en causa, señores Rafael Antonio Nú· 
ñez Bueno y Juan' Tomáis Mesa, al pago de las siguientes 
.indemnizaciones: a) la suma de Dos Mil Pesos Oro (RD-
2,000.00) ,  •en favor y provecho del señoir lnocencio Antonio 
Arias y Arias, como justa reparación por los daños morales 
y materiales, en lo que respecta a i1a cosa. inanimada, por 
éste rufrido, a consecuencia del accidente die que se trata; 
b l  Seis Mil Pesos Oro (RD$6,000.00) , para ser distribuída,s 
en proporción de Mil Pesos Oro (RD$1,000.00 ) ,  paiI'a cada 
uno de los hijos legítimos, y natwrales reconocidos, señores 
Míriam de la Altagracia, Carmen de los Reyes y Francia 
Ondina Arias Cruz, Félix Antonio, Mario Rafael Y 
Pedro Pablo Arias, en sus calidades de hijos legítimos, 
fo.s tres primeros y reconocidos los tres úiltimos, del señor 
Félix Antonio Arias y Arias, como justa reparación de la 
muerte de su padre Félix Antonfo Arias y Arias, sufrido 
a consecuencia del accidente automovilfstico de que se tra
ta; e) Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) , en fa:vdr y pro
vecho de Gabriel Almánzar, como justa reparación por los 
daños morales y materiales sufridos por éste, a consecuen
cfa d€'1 nrcir1entc ck q ue se· truh : rI1 Qu in icin tos .h·,:1 1 ; Oro 
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(RD$500.00 J ,  en favor y provecho deJ señor Mauro Mon
tero, como j usta reparación por los daños morales y mate
riai�es sufridos por éste, a consecu.encia del accidente refe
rido ; y e) Quinientos Pesos Oro (RD$500.00) , en favor y 
provecho de Ja señora Lidia Esther Mejía, como j1usta re
paración por los daños morales y materiales sufridos, a 
consecuencia del accidente automovilíst!ico aludido ; QUIN
TO: Se declara la regularidad de la puesta en causa de la 
Compañía de Seguros Pepín, S. A., en su calidad de enti
dad asegwradora del vehículo propiedad del señor Juan 
Tomás Mesa, que ocasionó el accidcmte, y en consecuencia, 
se ded'..ara 11a presente rentcncia común, oponible y ejecu
table, con todas sus consecuencias legales, a dicha entidu,d 
aseguradora, en el aspecto civil de conformidad con lo 
di�puesto por el artículo 10, modificado, de la Ley No. 
4117, sobre Seguro Obligatorio de vehículos de motor; 
SEXTO: Condena al prevenido al pago de las costas pena
les ; SEPTIMO: Conde11ra a las persona,s civilmE:nte respon
sables paesta en causa, señores Rafaell Antonio Núñez Bue'

no y Juan Tomás Mesa, al pago cle las costas civiles, con 
distracción de éstas en beneficio y provecho de los Docto
res Abrahmn Bautista Alcántara, Luis Cornrado Cedeño y 
Tomás Castillo Flores, abogados que afirman haberlas 
avanzado en su totalidad"; 

Considerando, que los recuITentes proponen en su 
memorial, los siguientes medios de casación; Primer Me· 
dio: Ausencia o falta ab3oluta de motivos, en lai sentencia 
impugnada. Insuficiencia en la enunciación y descripción 
de los hechos de la causa. Violac-,ón a los artículos 195 
del Código de Procedimiento Criminal y 'Z7 de la Ley so
bre Procerumiento de Casación; Segundo Medio: Desnatu
ralización de los hechos:. Falta · de base legal; 

Considerando, que ilos recurrentes alegan, en síntesis, 
en su primer med�o, que la sentencia impugnada no con.tie
ne motivos claros e inteligibles los que no permiten a la 
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Suprema Corte ele Justicia estta1blecer si la Ley ha sido 
mal o bien aplicada ; que si se examinan los consideTandos 
de la sentenda, contiene una masa confusa de datos no ar
ticulados lógicamente, que no ofrec•en una visión adecua
da de los hechos a los fi•nes de inferir si la iley ha sido co
rrectamente aplicada; que en tal �itluadón es obvio que la 
Suprema debe pronunciarse por la, casación de la decisión 
imp:ugn.::i,da; pero, 

Considerando, que en realidad lo que señalan los re
currentes como ausencia de moti.vsos y violación de los ar
tícuilos 195 del Códi;go de Procedimiento Criminal, y el 23, 
inciso 5to. de la Ley sobre Procedimiento de Casación, no 
es otra cosa que la crítica qus ha.ccn de la redacción de la 
sentencia de que se trata ;  que por el contrario, el examen 
de la sentencia impugnada revela que la Corte a-qua da 
motivos suficiientes, precisión sobre las circunstancias en 
que se produjo el accidente, principalmente, al dar por es· 
tablecido que e•l ,camión ca1Usante d'e,l accidente estaba es· 
tacionado a un lado de la carretera con las ruedas de su 
derecha en el afirmado o calzada de la misma; que era do 
noche y que el chofer del camión no tenía puestos los trián· 
gulos lumínicos de reglamento, lo que estimó que fue la 
causa exclusiva deJ. aocidente; que esas comprobaciones de 
1.ia Corte a-qua están ampliamente· detalladas y fundamen
tadas en todos los elementos de luido suministrados en la 
inst,rucción de la causa; por lo que el medio que se examina 
carece de funda.mento y debe ser desestimado; 

Considerando, que los recurrentes alegan, en síntesis, 
en su segun.do y último medio, que la Corte a-qua incurrló 
en el vic-io de desnaturalización de fos hechos y en falta 
de base legail; porque: a) al no admitir como verosímil la 
versión que de los hechos da el p,revenido recurrente Ra· 
fael Antonio Núfrez y los testigos a descargo, en el sentido 
de que se colocaron los triángulos lumínicos debidamente, 
sin ofrecer · para e1lo una a!"gumentación digna de ser to-
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mada •en cuenta; b), que al no ponderar la actuación del 
prevenido Inocencio Antonio Arias, quien incurrió en fal
tas graves que se demuestran por el resultado mismo de 
'su acción; e l  al orecer como una posible causa del acciden
te, la circunstancia de que un terce[" vehículo conducido en 
dirección contraria a la que iba Arias, al tener ese vehícu
lo la luz alta, deslumbró a este último conductor, provo
cando así eil accidente ; y d) al ofrecer una motivación tan 
confusa que deja sin resolver a cargo de quién pesa la res
ponsabilidad del accidente; que, en consecuencia, la Corte 
a-qua ha incurrido en desnaturalización y falta de base 
legal; pero, 

Considerando, que los Jueces del fondo no incurren 
en desnaturalización cmmdo estin:an, haciendo uso de su 
poder de apreciación, más verosím!.l y convincentes las de
claracione,s de unos testigos r•especto de las de 1'1,s otros; 
que, en cuanto a la afirmación que h&cen los recurrentes 
en la letra b) de su memoriaJ ; el examen de la sentencia 
de que se trata, pone de manifiesto que la Corte a.-qua tuvo 
muy en cuenta qu!e Inocencia Antonio Arias conducía su 
vehículo de oeste a este po1r la carretera Sánchez, por su 
derecha y que chocó con el camión al estar éste estacio
nado con parte del mismo en el afirmado de esa vía en la 
oscuridad, con lo que se explica suficientlemente que dicho 
conductor no fue causante del accidente; que en cuanto a 
lo a,legado en la letra e) de su escrito, la Corte a-qua no 
funda su decisión en esa circunstancia y sólo la menciona 
como una hipótesis no estabJecida; y, por último, los ale
gatos contenidos en la letra d) ya han sido analizados al 
PonderaTse el primer medio; que, en consecuencia, el me
dio que sse examina carece de fundamento y debe ser des
estimado; 

Considerando, que la Corte a--qua dió poT establecido 
tnediante la ponderación de los elementos de juicio admi
nistrado•s •en la instrucción de la causa, que a) siendo las 
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6.55 p. m., del día dos de diciembre del año mil novecientos 
setenta y cuatro (197 4) , se produjo una colisión en el kiló
metro 15 de la carretera Sánchcz en el tramo comprendido 
entre San Cristóbal y Baní, entre el automóvil placa pú
blica No. 214-972, manejado por Inocencia Antonio Arias, 
que transitaba en dirección Ocste-E�te de dicha vía, y el 
camión de vo,lteo, placa No. 701-103, conducido por Rafael 
Antonio Núñez Bueno, ''que a la sazón se encontraba es
tacionado en dirección Oeste-Este, con parte de la cama del 
camión en e'1 afirmado de la vía, porque momentos antes se 
les habían explotado las gomas mellizas trasera derecha, 
contra la cual chocó el automóvil ; b) que el camión no 
tf:'nía luces encendidas ni los triángulos lumínicos exigi
dos por la ley; c) que en el accidente, resultó mue1rto Félix 
Antonio Arias Arias; con traumatismos en la región fron
tal . con hundimiento de la teca externa, Mauro Montero; 
c on traumatismos diversos cuirables antes de 10 días, Ga
briel Almánzar; con varias lesiones corporales, curables 
antes de 10 días, Inocenci.o Antonio Arias, chofer de1l auto, 
con heridas diversas curables antes de 10 días, Lidia Es
ther Mejía; y en igual forma Eddy Otmar Garrido, de con
formidad con los certificados médicois que obran en el ex
pediente; di que el accidente se debió a que e1l camión in· 
dicado estaba estacionado a su derecha, con una parte den
tro del afirmado de la carretera, de noche y sin las luces 
y traiángulos indicados por la ley, lo que fué la única cau
sa generadora del accidente; 

Considerado, que los hechos a1si dados por estableci
dos, coinfiguran eil delito de go11pes y her1das causadas invo· 
luntariamente con el manejo de un vehículo de motcr que 
ccasionaron la muerte de una persona y de lesiones cor
porales a diversas otras, previstas en el ·artículo 49 de la 
Ley 241 de 1967, sobre Tránsito y Vehículos, y sancionado 
por ese mismo texto legal, en el hecho más grave, en su 
inciso lro., con prisión de dos (2) a cinc o(5)  años y multa 
de $500.00 a $2,000.00 Pesos ; que al condenar a Rafael An· 
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tonio Núñez Bueno, después de declararlo culpable, y aco
giendo en su favor circunstancias atenuantes a una multa 
de $25·.00, le aplicó una pena ajustada a la Ley: 

Considerando, que asimismo, la Corte a-qu:a dió por 
establecido que el hecho del prevenido Rafael Antonio Nú
ñez Bueno, causó daños y perjuicios materiales y morales, 
a las personas constitt,1.ídas en parte ciivil, ouyo monto apre
ció soberanamente en la forma siguiente: $2,000.00. ,  en fa
vor de Ihocencio Antonio Arias; $6,000.00, para ser distri
buídO's en la proporción de $1,000 .00, para cada .. uno de los 
hijos de Félix Antonio Arias Arias, Míriam de 1a Alta
gracia, Carmen de los Reyes y Francisca Ondina, Arias 
Cruz, Félix Antonio, Marcio Rafael y Pedro Pablo Arias ; 
$500.00 a favor de Gabriel Almánzar; $500.00 a favor de 
Mauro Montero y $500.00, a favor de Lidiia Esther Mejía; 
que al condenar a dicho prevenido juntamente con Juan 
Tomás Mesa, en su calidad de propi·etario del vehícuJo y 
comitente del chófer declarado culpable, a1 pago de esas 
sumas, y a.I hacer dichas: condenaciones oponi'biles a la Com
pañía. de Seguros Pepín ; Ja Corte a-qua hizo una correcta 
aplicacción de los: artículos 1383 y 1384 del Código Civil 
Y 1 y 10 de la Ley 4117 de 1955 sobre Seg.uiro Obligatorio 
de daños ocasionados con el manejo de vehículos de mo
tor; 

Considerando, que examin1ada en sus demás aspectos 
la sentencia impugnada no contiene vicio aJguno que jus
tifique su casación ; 

Por tales motivos, Primero: Admite como intervinien
tes a Inocencio Antonio Arias; Mauro Montero; Lidia Es.� 
ther Mejía, Gabriel Almánzar; Míriam de la Altagracia, 
Ca:rimen de ilos Reyes, y Francia Ondina Arias Cruz; Félix 
Antonio, Marcio Rafae1l y Pedro Pablo Arias, en los recur·· 
sos interpU'estos por Rafael Antonio Núñez Bueno, Juan 
'l'o,rnás Mesa y la Seguros Pepín, S. A., contra la sentencia 
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del 4 de agosto de 1976, dictada en sus atribuciones co
rreccionales por l3. Corte de Apel::l:ción de San Cristóbal 

• 

cuyo dispositivo ha siido copiado en parte anterior del pre-
sente fallo ; Segund.o: Rechaza los indicados recursos ; Ter
cero: Condena a Rafael Antonio Núñez Bueno al pago de 
las costas pena1�es, y a éste y a Juan Tomás Mesa a las ci
viles, y se distraen a favor de los Doctores Abraham Bau
tista Alcántara, Tomás Castil1o Flores y Luis Conrado Ce
deño, abogados de ios intervinientes, qttienes afirman ha
berlas avanzado en su totalidad y las declara oponibles a 
la Segur.os Pepín, S. A., dentro de los términos de la Po
liza. 

Firmados: F. E. Ravelo de .la Fu·ente, Manuel A. Amia
ma, Francisco Errpiclio Beras, Joaquín M. Alvarez Perelló, 
Juan Bautista Rojas Almánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, 
Felipe  Osvaldo Perdomo Báez, Joaquín Hernández Espai
llat, Ernesto Curiel hijo, Secreta·rio General. 

La presente sentencia ha sido dada y firmada por los 
señores Jueces que figuran en Sli encabezamiento, en la 
audiencia pública dl día, mes y afi.o, en él expresado, y faé 
firmada, 1leída y publicada por mí, Secretario General, que 
certifica. Firmado: Erne,sto Curiel hijo. 
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SENTENCIA DE FECHA 20 DE NOVIEMBRE DEL 1978 

Sentencia impugnada: Consejo de Guerra de Apelación de las 

Fuerzas Armadas, de fecha 19 de noviembre de 1978. 

i\lateTia: Correccional. 

Recurrente: Bienvenido Félix Pérez. 

Dios, Patria y Libertad 
República Dominicana 

En Nombre de Ja República, 1a Suprema Corte de Jus
ticia, regularmente constituída por los Jueces Néstor Con
tín Aybar, Presidente; F'ernando E. Ravelo de la Fuente, 
Primer Sustituto de Presidente; Manuel A. Amiama, Segun
do Sustituto de Presidente; Francisco E.lpidio Beiras, Juan 
Bautista Rojas A1mánzaT, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe
lipe Osvaldo Perdomo Báez y Joaquín L. Hernández Es
paillat, asistidos del Secretario General, en la Sala donde 
celebra sus audiencias, en i1a ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, hoy día 29' de noviembre de 
1978, años 135' de la Independiencia y 116' de 1a Restau
ración, dicta en audiencia pública, como Corte de Casación, 
la siguiente sentencia: 

Sobre el recurso de casación interpuesto por Bienve
nido Félix Pérez Raso, E. N., dominica,no, mayoT de edad, 
soltero, militar, cédula No. 6773, serie 19, residente en la 
cárcel pública de la Pen¡itenciaría Nacional de La Victoria, 
Distrito Nadonal, temporalmente, contra 1la sentencia dic
tada el 19 de no,viemhre de 1976, por el Consejo de Gue
rra de Apelación de las Fuerzas Armadas, ,cuyo dispositivo 
se copia más, adelante; 
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Oído a:l alguadl de turno en la lectura del rol; 

Oído en la lectJura de s,us conclusfones, al Dr. José An,.. 
tonio Gai�,án Carrasco, abogado del recurrente, en la lec
tura de sus conclusiones; 

Oído el dictamen del Magistrado Procurador General 
de la República; 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la 
Secretaría deil Consejo de GuerrQ a-qua, a requerimiento 
del recurrente Bienvenido Félix Pérez, el 21 de noviem
bre de 1976, en la que no se propone ningún medio deter
minado de cwsación; 

La Suprema Corte de Justicia, después de haber deli
berado y vistos los artículos 2, 295, 304, párrafo 2do. y 308 
del Código Pena,l; 133, 134, acápite 4to.; 136, 137, 138 y 148 
del Código de JUJSticia de las Fuerzas Armadas; y 1 y 65 
de la Ley sobre Procedimiento de Casación; 

Consideraindo, que en la sentencia impugnada y en los 
documentos a que ella se refiere, consta: a) que con mo
tivo de una acusación de Tentativa de Homicidio y Ame
naza con violencia y vías de hecho, Insubordinación, etc., el 
Consejo de Guerra de Primera Instancia del Ejército Na
cional, dictó el 7-10-76, una sentencia cuyo dispositivo apa
rece en el de la ahora impugnada; b) que sobre la apela
ción interpuesta, intervino la sentencia ahora impugnada 
en casación, cuyo dispositivo dice así; "FALLA: PRIMERO: 
Que dehe acoger y acoge como bueno y válido en cuanto a 
la forma, por haber sido intentado en tiempo hábill. y con
forme a la ley, ·el recurso de apelación interpuesto por el 
Raso Bienvenido Félix Pérez, E. N., ,contra la sentencia 

dictada en fecha, 7-10-76,, por el Consejo de Guerra de lra. 

Instancia deil E. N., cuyo dispositivo diC'e así: ''Primero: 

Que ha de declarar como al efecto declara al Raso Bien· 

venido Félix Pérez, "A" Cía. ler. Bat. JPD, E. N., culpable 

de los crímenes de Ten1Jativa de Homicidio y Amenaza co,n 
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violencia y vías de hecho con armas, en perjuilicio de los 
Rasos Antonio Ramón Infante Núñez y Ernesto Disla y 
Disla, así coano también de Insubordinación en perjuicio 
del Mayor Miguel Angel .Timónez Moquete, Capitán Luis 
María Rosar[o Guzmán y lra. Tte. Francisco Abréu Jaime, 
E. N., Oficiales éstos que se encontraban de servicio y del 
delito de amenaza en perjuicio del Coronel Munuel Anto
nio Lachapelle Suero, E. N., en violnción a los artículos 2, 
295, 304 párrafo 2do. y .308 del Código Penal; 133, 134, 
acápite 4to., 136, 137, 138 y 148 de'l Código de Justicia de 
las Fuerzas Armadas y en conseo:.iendia lo condena a su
frir la pena de (10) años de vrabajos públicos bajo el prin. .. 
cipio de no cúmulo de penc:s, con la separación por mala 
conducta de las mas del E. N.; Segundo: Que ha de desig
nar como al efecto designa la cárcel pública de la Peniiten
ci.aría Naciona1l de La Victoria, D. N., para que el Raso 
Bienvenido Félix Pérez, E. N., cumpla la condena impues
ta; SEGUNDO: Que debe confirmar y confirma en todas 
sus partes la sentencia apelada"; 

Considerando, que el Consejo de Guen-a de Apelación 
de las Fuerzas Armada;;, mediante la ponde1·ación de los 
elementos de juicio que fueron regularmente administra .. 
dos en la instrucción de la causa, dió por establecido: a) 
que el Raso Bienvenido Félix Pérez, E. N., el día 21-6-76, 
se press·entó a11. Campamento Midit::ir ''16 de Agosto", E. N., 
(asiento de la Brigada, E. N.), en estado de '€.mbriaguez, 
entró a su cuartel y cogió su fusil de reglamento "FAL", y 
se dirügió a la Casa de Guardia y allí amenazó de muerte a 
los Rasos Arüonio Ramón Infante Núñez y E:rnesto Disla 
Y Disla, E. N., haciéndole disparos que por culpa agena a 
su voluntad, no hi:rieron a ninguna pers1ona; b) que el Raso 
Bienvenido Félix Pérez, E. N., se insubm:dinó contra ofi
ciales superiores, quienes se encontraban de servicio; c) 
que para poder reducir a la obediencia al Raso Bienvenido 
Féi'.ix Pérez, E. N., hubo que valerse de medios peTsuasivos 
hasta que éste d•epuso s,u actitud; 
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Considerando, que el Tribunal de Apelación de las 
Fuerza:s Armadas, como cuestión de hecho, dentro de su 
poder soberano de apreciación, llegó a la conclusión, sin 
desnaturalización ailguna, de qure en el caso, la tentativa 
de homicidio, la insubordinación y las amenazas, consti
tuyeron un solo crimen, y no un crimen seguido de otro 
crimen, por lo que aplicó correctamente a,l acusado, 1la pe
na de diez años de trabajos públicos; 

Considerando, que los hechos así establecidos confi
guran el crimen de tentativa de homicidio e insubordina
ción, previstos por los artícul,os 2 del Código Penal y 137, 
del Código de Justicia de las Fuerzas Armadas, y eJ. delito 
de Amenazas, previsto por el artículo 308 del Código Pe
nail; sancionados en los artículos 304, párrafo 29 del Código 
Penal y 137 del Código de J usti.cia de las F.uerzas Arma
das, con trabajos· públicos y reclusión, respectivamente, y 
el delito de amenaza.s, con pTisión de 6 días a 3 meses y 
multa de RD$5.00 a RD-$20.00 ó a una de las dos solamen· 
te; que en consecuencia, por los motivos ya expuestos, el 
Con,sejo de Guerra de Apelación de las Fuerzas Armadas, 
al condena,r a[ acusado recurrente, a di'ez años de trabajos 
públicos, acogiendo el priincipio del no cµmulo de peD.$, 
le aplicó ,al acusado una pena ajustada a la ley; 

P()(I' tales motivos, Primero: Rechaza el recurso de ca· 
sación interpuesto por Bienvenido Félix Pérez, contra la 
sentenca dictada en SIUS atr1buciones crinünales por el 
Consejo de Guerrea de las Fuerzas Armadas, el 19 de no-
viiembre de 1976, cuyo disposiltivo se copia en parte an
terior del presente fallo;· Segqndo: Condena ail prevenido 
al pago de las costas penales . 

. 

Firmados: Néstor Contín Aylbar, F. E. Ravelo de la 
Fuente, Manrnel A. Amiama, Francisco Elpidio Beras, Juan 
Bautista Roja.1 .Allmánzar, Máximo Lovatón Pittaluga, Fe-
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lipe Osvaldo Perdomo Báez, Joaquf. .. L. Hernández Espai
llat, Ernesto Curiel hijo, S'ecxetario General. 

La press1ente sentencia. ha sido dada y firmada por lJos 
señores Jueces que figuran en su encabezamiento, en la 
audiencia pública deil día, mes y año en él expresados, y 
fué firmada, leída y publicada por mí, Secretario Genexal, 
que certi;fico. - (Firmado) :  Ernesto Curiel hijo. 



Labor de la Suprema Corte de Justicia durante 

el mes de noviembre del año 1978 

A SABER: 

Recursos de casación civiles conocidos ---·-------------- 15 
Recursos de casación civiles fallados ------··-··········· 12 
Recursos de casación penales conocidos ----------······ 28 
Recursos de casación penales fallados . . . ... ........ .. . .. . 31 
Causas disciplinarias conocidas ···-············-···-········- 2 
Suspensiones de ejecución de sentencias··········-····· 3 
Defectos ---···-···········-·················-·----------------------------- 1 

Exclusiones -----------------------------------···---------------------·-····· 1 

Declinatorias -----------------------------····------------------··--·---- . 3 

Desistimientos ------------------------·---------------------------------·- 1 

Juramentación de Abogados _______ :____________________________ 3 

Nombramientos de Notarios----------------·------------------- 2 

Resoluciones administrativas -------------------------····--·-· 27 

Autos autorizando emplazamientos ________________________ 23 

Autos pasando expediente para dictamen ________ ... 68 

Autos fijando causas -------·------·---------------------·-·····----- 23 

Sentencias sobre recurso de apelación bajo fianza 2 

Sentencias que ordenan la libertad bajo fianza . . 2 

ERNESTO CURIEL HIJO, 
Secretario General 

de la Suprema Corte de justicia. 

Santo Domingo, D. N. 

Noviembre de 1978. 
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